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IL U ST llISIltlO  Y EXCELENTISIM O  SENOH

a x & s r  & B iE H U M tG rc »
.0 f?i¿po  d e  íP c tiu  p f o u a .

Í ^ .e ( í o r i > a m  d o . la honi'osa acogida qué tu­
ve en la diócesis de V. E¡ . ,  >j las reco­
mendaciones con que me favoreció desde 
el punto de su expatriación al de mi con­
finamiento ,* asi como la bondad con que 
desde aquella época viene distinguiéndome 
V .9 E .9 no he vacilado un momento en de­
dicarle la obrita de  S .  A lfo n so  L ig o r io  

que acabo de traducir; bien persuadido 
de que si para  un príncipe de la Iglesia 
es muy escaso homenaje la versión de un 
libro  ,  va ldrá  mucho sin duda en el ju s ­
to aprecio de V, E , el nombre de sa au­
tor  ,  que ademas de hallarse inscrito en 
el número de los santos ? goza por sus sa -



bins producciones de una reputación par­
ticular en todo el mundo católico.

Ademas ,  cuando tanto linaje de com* 
bates fin sostenido V. E. con honra y  
gloria del elevado puesto que ocupa en la. 
(jerarquía eclesiástica , bien merece ser 
leído el nombre de V. E . ,  al frente de 
una obra que presenta en cuadros las vNo­
torias de la Iglesia y y  la derrota de las 
herejías .  *

B .  L .  M .  d e  Y .  E  ,

¿ a c c iu o . S t . j

AlVTULIN Uto* ESCULLO,



O A N  ALFONSO MARÍA DE L 1G 0K 10, Obispó de 
Santa Agueda de los Godos en el reino de Nápoles, y fun­
dador de la congregación de los misioneros del Santo 
Redentor, nació en Nápoles el 26 de Setiembre de 1696. 
Se dedicó ú la profeáion de abogado, y la ejerció algu­
nos años con muchos aplausos y feliz éx ito ; pero 
en i 7 2 2 , le ocurrió un accidente en una causa ¡mpor­
tante, y esto le disgustó de la carrera. Parecióle en 1 on­
cea que un sentimiento interior le llamaba al estado 
eclesiástico, y le ubrazó desde luego sin atender ¿ la» 
vivan solicitaciones de su familia, y é las brillantes es­
peranzas que el mundo le ofrecía. Apenas fue sacerdo­
te cuando se  adhirió á la congregación dé* la Propa­
ganda , dedicándose á la predicación y á los trabajos do 
las tnisfanes con un celo verdaderamente apostólico. 
Había observado que las aldeas eran principalmente las 
necesitados de instrucción; y esta observación le su ­
girió el designio de instituir una congregación, para la 
pual puso los primeros fundamentos en la erm ita de 
Santa M aría de la S ca la , y la llamó congregación i del 
SwUo Redentor. Esta fundación experimentó desde lue­
go contradicciones que llegó á vencer la paciencia de



VIH
Ligorio. Su congregación fue aprobada por lo Santa 
Sede, y muy pronto se extendió por el reino de Nápo- 
!es, por la Sicilia y aun por el estado romano. Tantos 
servicios como había hecho á la causa de la religión no 
podían quedar sin recompensa. En el mes de junio 
de 1762, fue nombrado por Clemente X III  para 
el obispado de Santa Agueda de los Godos-; y tío sin 
trabajo pudo conseguirse que aceptara tan alia digni­
dad. Al cabo de trece años de episcopado, consumido' de 
fatigas, ya sordo y casi ciego consiguió en julio de 1775 
que se le relevase del cargo de gobernar su Iglesia, y 
se retiró  á Nocera de pagani ó una casa de su congre­
gación. Permaneció alli cerca de once años én el reco­
gimiento, y m urió el 1.° de ago6to de 1 7 8 7 ;Fue beatifi­
cado el 6 de setiembre de 1816 ; y se díó el decreto ne­
cesario para proceder á su canonización el 16 dé mayo 
de 1830, y e n  1840 fue inscrito en el número d é lo s  
santos el nombre de este glorioso doctor. Se creería que 
tantos trabajos absorbieron todos los momentos de Li­
gorio ,,sin embargo no le estorbaron componer un graD  

número de obras, ya para vindicar la moral, p a  para 
completar la institución de su órden , ora para confir­
mar la verdad de la religión católica, ya en fin para 
excitar sentimientos de piedad én el alma de los cristia­
nos. Ha dejado las obras siguientes: Theologia tnoralii, 
impresa en Nápoles en 1 7 3 5 , 3 tomos en 4 .°. Aunque 
Ligorio trabajase esta Teología según la de Büsembaum, 
cuyo método adm iraba, no siguió sus principios sin una



prudente re$erva. De ésta Teología reproducida bajó un 
nuevo titulo y con correcciones del a u to r , se han he­
cho hasta 1841 veinte ediciones en diversos países; y 
fue adoptado en el seminario de la Propaganda, y en 
otros muchos seminarios y casas de misiones en'Italiá» 
y en otras partes. Impugnada sin razón por algunos 
teólogos franceses fue defendida por M r. G ousset, pro­
fesor entonces en el seminario m ayor de Besanoon, y 
al presente arzobispo de Reims. Consultada la Sagrada 
Penitenciaria por el Cardenal de R oban , Arzobispo de 
Besancoifv dirigió á S. Eminencia en 1831 una decisión 
que decía: 1.* Que un profesor de Teología puede-se­
guir y profesar todas las opiniones que San Alfonso dé 
Ligorio profesa en sus escritos teológicos. 2.° Que no 
se debe inquietar al confesor que pone en práctica las 
opiniones del mismo docto r, sin examinar, las razones 
inlrínsecas qxie pueden alegarse en sa favor;' juzgando 
que estas opiniones son seguras: por lo mismo que el 
decreto de revisiont operum  del año 1 8 0 2 , declara que 
los escritos de san Alfonso de Ligorio nada contienen 
digno de censura. =  Homo apostolicus instruclus in 
sua vocatione ad audiendas confessiones, Yenecio, 1782,
3 tomos en 4 .°=« Dirtclorium ord in a n d o m m , dilucida 
brevique mtlhodo explicalum , Ibid. 1 7 6 8 .=  fnstítulfo  
calheckislica ad popu lum , tu praectpia decalogi, Bassa- 
n o , 1768. «**= I s tr u s im  t¡ pratica per i  confessori, &c¿, 
Bassano, 1780 , 3  tomos en 12.° «=■= P ra x is  confessarii, 
Venecia. 1781. »= Disserlasione circo V uso modéralo



éell'optitíoneprobabife p áp e le s ;, 17&4. paltugia della 
diateréakione c irta  í  uso modéralo dell' opimone proba* 
W t coníra le oppm zione fu lie dal P . Lefíore Adelfa 
Dosileo, Venecift, 1 7 6 5 .-=  E6ta obra es utio respuesta 
al P . Juan Vicente Patuciei, dominico, antagonista ce-' 
toso del probabilismo. Pensaba Ligariu que eu el confe- 
HHiario era necesario evitar la demasiada indulgencia, 
y el rigorismo desesperante, según eeta móxima deean 
Buenaventura; v P rim a saipo salvat dam nandttm ;
»secunda cúnlra dam nat salvamium.»*=**YerUá detiá 
ftu lt'o ssia  confulqzione de m a ltra lü li, deisle e stila -  
r í  & c ., Ycaecia 1 7 8 1 ,2  tome») en 8 . ° =  L a  vera sposa 
d( Cristo, cioe lamonacAa sa n ia , Venccia, 1781 , 2 lo­
mos en iSL°"f"Serilaid i ni alerte predicabili ed intrud- 
ve ’& c., Vcoecia, 1 7 79 , 2  tomos en 8 .°= = £ c  glorie di 
M arta  & c ., V eoccia, 1784 , 2 tomos en 8.°=?= Este 
opúsculo tup impugnado en un escrito titu lado , Epis~ 
tola parenetica d i Lamindo F'rilatuo redivivo. Ligorio 
respondió á  ella por un escrito titu lado , fíiposia ad un' 
aulore che ha censúralo il libro del P. D;,Alpbonse di 
Ligorio % sotlo il litólo, Glorie di Marta, *>=■ Opereüt 
fp i r i lw l i ,  o s m  l' amor dell’ anime e la visita a l'San- 
tm im o Sacramento , Yenecia, 1 7 8 8 , 2 tomos en 12.° =; 
iH sconi sacr.orjnoralt perluiie le domenicfrt dell' anno> 
Y enecia, 1781 , en 4 .°—» Islorie d i tulle f  eresie con lora 
confuiazione , 1 7 83 , 3 tomos en 8 .° , traducida al fran­
cés bajo el titulo: Táeologie dogmalique de S, A. M. 
de Ligorio, Refutation  de* kerm es, m  le Triomphe ie

X.Í



fJ?gU'9e, po* el abate  Siqnoniii, Lyo»,.1833.»:2 tomos 
en 12/>, que e s ta :q u e  ahora aparece en castellano. 
Contiene ■ quince disertaciones eo el ¿rdeii eíguientes 
Contra Sabelio, A rrio , Maoedonk)* los griegos. Pela- 
gio, los semi’-pelagianoB, Ncstorio E u tiq u cs , loe mor 
noteliUs, B erengér, Latero  y Ca.lv i no, B a y o , Jarrseuio, 
Molinos y B errtiyer, outor de la Historia del pueblo de 
Dios. El abate Simonin la ha añadido oirás dos diserta­
ciones , una para re fu ta r . la pretendida constitución 
civil del clero en F ran c ia , y o tra contra los errorres 
de los anti-concordatarios ó la Pelile-Eglisc. = V i t  lorie 
de’ m a rtir i, o ss ia la v ila  d i mollissimi sanli martiri, 
Venccia, 1 7 77 , 2 tomos en 1 2 . ° = Opera dogmático, 
con ira  gli crelici pretesi risform ali, Yenecia, 1770. =  
Selva, ó elección de objetos destinados para servir de 
materiales á los predicadores, 3 tomos en 18.° =5= fícloj 
de la pasión & c.=^E n todos estos libros es de adm irar 
al mismo tiempo la fuerza extraordinaria y la pureza 
de doctrina, la abundancia y variedad de la ciencia» á  
la vez que preciosas enseñanzas de solicitud eclesiástica 
y un celo maravilloso por la religión. Pero lo que m e­
rece especial atención es que habiendo sido reconocidas 
sus obras según un maduro examen  (dice el Soberano 
PontíGcc en el acta de canonización del santo doctor), 
aunque numerosas , pueden leerse por. los fíeles con toda 
seguridad. Asi que esta acta auténtica de Ib Santa Sede 
conGrma la decisión dirigida por la sagrada penitencia­
ria  al Cardenal de Roban. E l librero Parent-Desbar-

M



res ha dado nna edición completa de; Jas obras de raíl 
Alfonso Maríu de Ligorio, traducidas en francés,' es- 
eepto la Teología moral. El abate Jeancard .ha escrito 
de una manera interesante la vida de eelesantoi doc^ 
tolS  1 8 2 8 , 1 tomo en 8 . ° = Véase la Biografhie' Uriim 
versalle , par M . Feller. Edition de París , 1845;



P a r e c e r á  extraño que se publique en lengua vulgar 
una obra , cuyo objeto revela desde luego que deben pre­
sentarse eri ella al desnudo y  en toda su deformidad los. 
extravíos y errores del entendimieqto humano. Coníiego 
cón sencillez que me alarma toda idea sobre semejantes 
revelalciones; y á seguir loa sentimientos de mi cora zoo, 
y las convicciones de mi conciencia, quisiera que asi cor 
mo la Iglésia tiene su lengua p rop ia , peculiar y facul­
tativa, se encontraran escritos sol o i en ella los tratadpa 
y apologías que versan sobre el dogma y la moral cató­
lica. Todo lo relativo á la- piedad,' y é ha edificación, 
cuanto sirve para los ejercicios catequísticos, y prácti­
cas de virtud lo veo en su propia forma cuando está es­
crito en las lenguas patrias; mas lo que dice relación á 
la Teología didáctica., y á la controversia católica, créolo 
en la esfera de lo» estudios qué deben profesar los mi­
nistros de la religión; y por consiguiente sus maestros. 
Tul es mi dictámen sobre ‘esta m ateiia; y cuando por 
prim era vez devoré la obrita cuya traducción ofrezco, 
parecióme un tanto extraño que se escribiera en lengua 
▼ulgar: sin embargo, bien pronto cedió mi ligera preven­
ción á la sola idea que inspira el .nombre de su autor 
que en esta concepto, goza dé una reputación universal 
en el mundo católico; y relativamente á su- autoridad, 
y á sus Virludos, basia saber que .todo lo que salió de 
su pluma, puedá ser leído icón seguridad, 'y que su nom­
bre está inscrito e»  el catálogo de loa santos que vene­
ramos. ' •• -i, .• r ■ I■ i:1 [, ■

Esld so puesto, no he íeceladótraducir 4 .nuestra
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lengua la Refutación de las herejías ó E l triunfo de la  
Jglesia, respetando las autoridades que el mismo au to r 
tuvo por conveniente dejar en eTMióim latino. Si pare­
cieren muchas, ó extensas, téngase en cuenta que no 
es dado al traductor de una obra du S. Alfonso de Ligorio 
hacer que prevalezca el propio consejo á la sabia c ir­
cunspección con que el santo procedía en todas m aterjaj. 
Consideraciones de este género rae>b»n obligado Urabich 
á  gurtrdár d  figor de la te tra , saorific&ndo *1 núrdero y  
elegancia de los periodos á la» veces A la precraiorvy tec­
nicismo teológico* .

Dicho lo bastante par» jostifidor los motive# de cata 
publicación} y sin hace? Trente al rumbo que har) Ldnwi 
do la poléanica y literatura c a lc ic a s ,  ya vulgarizada» 
en todas las lengua» europeas, f íje *  un  instante la coa»- 
gíderaeion sobre la obro á q ú e  m e .rrfiertL .. t:;

E stá drtidido por disertaciones, y párrafos: anLes 
de en trar en la refutácion de los errafefc,; Jas expone el 
autor con claridad,, sencillez, y eoncismi»: Agüense Jas 
pruebas de Su ¡lítenlo, y term ina el asuntó con la  res-, 
puesta A las objeciones hechas por k>8 contrarios;

Al empezar la U*ctufa de esta obra sé hoírotfzá el 
católico de ver una atmósfera tan. extrañam ente carga­
da de nieblas horribles, y de vaporea hediondos « precisa 
exhalación del relean de la heréjfa; roas a^euae da u« 
paso adelante cunndo aparece I« revélaciotí disipaAdp la 
tem pestad; y guiándole á toda luz por el eammo dé la 
verdad hasta presentarle los augustos;títútes tte la fu dé 
sus mayo re?. Causa horror ciertam ente cdn templar, el 
tocino ¡ento- do la9 recta* rebeldes , y pertinaces, Lo roas 
sarrto de1 te 'Iglesia > la mas cania de lia re lig io n .,,^  mw 
ÉrtígustO de lod misterios,, y lo mas adorable,dti laa pro? 
fmrtJidadí» d c la  ciencia y sabiduría de Dio», pónete e*> 
la b&laitttt dél orgullo hum ana par calculen eu p ew  y *»» 
lidez; y como si la criatura quisiera enseñar á Dio»* fie 
«rtfeve á deéirle qüión es , lo q á a e s j t e q u e  tiefle, y
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agüeito q o e  le falta. Blasfemando asi cbnsa tán ica  so-- 
betbia, se levanta Sabeüo pato  negar:la TrUüdod de pee- 
sanae, negando l i  distinción fea líju c  c ritree llasex is to  
La Iglesia si» embargo ejerce sa  diviba miüiofi, 7  como 
fiel depositaría de la eterna verdad, 6alc á la defensa de 
loa tres personas divinas declarándolas realmente distin­
ta» entre e l, en el mismo sentido i|ue la» sagradas letras 
revelad. Y aqtríempiezli la Iglesia á desplegaran.energía* 
su poder y sabia previsión. EL triunfo alcanzado debe 
conducirla en su vida militante ¿nuevas y señaladas vic­
torias ; y  á b  aparición de A rrio  aéraosla de nuevo comJ 
batir; y confirmar con sus cóni|iiist#s lo cierto é  infalible- 
de las promesas qué Jesucristo la hicierá .Las puertas 
del infierno pelearon con ella; mas la hemos visto preva­
lecer. Las escrituras > los padrtfe y ida concilios se coa­
dunaron en el eomun ndsslructib le  interéa de ta verdad 
y á voz aborde b  revelacioo^ la tradición; y la Igtesia 
declararon , y confirmaron la divinidad delY erbo 'ne-f. 
gada por ei heresiaFCa. P o r eso dito san Agustín que 
la  condenación de Sobelio y  la de A rrio óitá admirable­
mente contenido en estas palabras de Jesucristo: Ego t i  
Pater vnum sumus. Non. d ie it : Egnel Valer unwn m m  
sed ,  Ego et Patér unumsumus. Quod dko:?msíBi, 
dial Arríanos,- Quüd díco sirrnus f oudial Sabellibnus} 
non dividaJi Arianus unum  Y non deles t Sabeltianus 
sumus.

Como para comodelar esta discusión blasfemo apa­
reció Macedonio negando la divinidad del Espíritu Sai li­
to , tan expresa en las sagradas escritu ras, como decía1- 
radas contra el e rro r de Sabelio, y* con este motivo el 
concilio de Constantinopla anadió al de Nieca después dé 
las pa lab ras: Et tti Spiritum Sanctum , estas otras: D ai' 
m in u m , el vivificantcin, ex Jja im  Fitioque proceden- 
ttm , tí cum Pktre t i  Filia adorarulwn et gídriftcaadum.

^P reséntase luegola 'harfejía  dé lbsi griegos; j  taé  
tanto mas imponente cuanto qpe tevaútóurt muro do di*
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visión entre las Iglesias-latina y griega; .pero d ip n e a  de 
la inaudita inconstancia de. loa griegos, y de ana catoroé 
retractaciones hasta la celebraciob del concilio de F io^ 
rencia ; volvieron de. nuevoá su e r r o r , proscripto y conJ 
denado por la Iglesia. . !

Hasta ahora parece haber recorrido la soberbia hu-' 
mana la escala mas alta-» y distante de sus.m iras, ó a l  
menos intentó salvarla; y si la Iglesia católica viólcon 
asombro tanta osadía y escándalo, muy luego confirmó 
contra los cismáticos que el Espíritu Sanio no solamen­
te procede riel Pudre sino también del:Hijo: Y he aquf 
cortaoenlrcSabclio, A rrio , Macedonioy los; g riegos díc~ 
ron ocasion á las mas explícitas declaraciones acerca dé 
los mas augustos dogmas.

Loa combates de la Iglesia renacen; de nuevo contra 
el impetuoso Pelagio, y á pesar d é la  pertinacia, y el 
genio emprendedor, y propagandista de este hem iarca¿ 
queda establecida la necesidad de 4a g rac ia , y su g ra - 
tuitided. Al ver la resistencia del famoso Morgan (tionv,' 
bre quo ¿ambió por el de P elag io), al contemplar la 
impetuosidad con que se oponía á  las decisiones , y lá fau 
cilidad con que adoptaba: de nuevo sos retractaciones; 
fue cuando le escribió san Agustín diciendoa. « La caiisa 
terminó en el momento que habló Rojna: Inde rescríp^ 
ta v e m n tn l, caussa finila esi; utinam aliqttando finias 
tu r  error 1

A pesar de la triste  celebridad de Pelagio , no faltan 
espíritus díscolos que intentan levantar lo» escombros 
del derruido a lca ta r; preséntense en la lid los semirpo-, 
lagianós, y queriendo a tribu irse  el.principio de la fe y 
de la buena voluntad , renuevan en gran parle el error 
proscrip to ; mas hubieron de sucumbir ante el tribpaal 
infalible de la Iglesia.

De esta tnanera se va enlazando la historia de las 
herejfas con los triunfos delicatolicismo; y al ver.cóm o 
todas van perdiendo uüa por una los< miserables atavíos
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del e r ro r , di ríase que las agobia la investidura Tunéala 
que tomaron.

E l misterio de la Santísima Trinidad y el dogma 
de la gracia divina han sido impugnados de varias rga- 
neras; y acaba de verse el resultado de la contienda. 
Parece llegar el turno á o tra herejía no menos audaz y 
escandalosa, que consiste en negar la unión hiposlálica 
de la persona del Verbo con la naturaleza hum ana, y 
por consiguiente en adm itir do9 personas en Jesucristo 
contra lo que enseña la fe; y en negar que la Virgen 
M aría sea propia, y verdaderamente madre de Dios. Cla­
ro está que semejante herejía mina por sus cimientos la 
religión cristiana, una vez que destruye el misterio de 
la Encarnación en sus dos puntos principales. Al llegar 
aquí es inconcebible el consuelo que experimenta el c re ­
yente viendo que el Símbolo de Nicea condenó esta he­
rejía aun antes de su nacimiento.

Siguen despues las herejías de E u tyques, y la de los 
m onotelitas; el primero que no admitía en Jesucristo 
mas que una eola naturaleza; y aquellos una sola volun­
tad y opcracion. Herejías ciertam ente condenadas por 
todo género de testimonios, siendo notable acerca de la 
prim era la deBnicion del concilio de Calcedonia celebra­
do contra el heresiarca , y al cual concurrieron cerca de 
seiscienlo* padres; y contra la herejía de los monoteli- 
tas la definición del concilio III de Conalanlinopia.

Aquí parece detenerse un poco el orgullo humano 
para tom ar una dirección mas segura contra la verdad 
revelada. Cuanto pertenece á la naturaleza de los a u ­
gustos misterios de la Trinidad y de la Encarnación, y 
sobre el dogma de la divina gracia queda impugnado 
con el ardor propio de los heresiarcas, y completamen­
te  defendido por la autoridad de las e scritu ras , de la 
tradición, y de los concilios que dijeron anatem a contra 
los hijos del erro r. Asi la ig lesia, en posesion de sus 
v ictorias, estaba destinóla A nuevos com bates, cuando 

e. c ,— t . iv . 3



el espíritu de la impiedad disfrazado bajo el nAbito de
la reform a, presenta como apóstoles á Berenger y sus 
adeptos , quienes empiezan á blasfemar contra el ado­
rable sacramento de la Eucaristía , diciendo que no era 
olfh cosa mas que la figura de Jesucristo. Levántense 
en el siglo XIL los petrobusianos, y o tros: síguenles efl 
el X III  los albigeuses, y de escándalo en escándalo vie­
ne arrastrándose el precursor satánico hasta enroscarse 
en el siglo X V I, para ahogar, si pudiera, á la herm o­
sa matrona de la fe católica. Entonces fuá cuando la 
apoetasía r la rebelión , y el espíritu anárquico , qtio 
tiempo ha ferm entaba, estalló con horrísono estruendo, 
causando terribles desastres. Lulero y Cal vino simboli­
zan este largo período de calamidades y desventuras; 
y al volver la vista á lo pasado, y á los vestigios funes­
tos que aun restan , se hiela en el corazou la sangre de 
los buenos católicos*. Sin em bargo, cuanto pudo reunir 
el tiempo, las circunstancias, la preparación de los áni­
m os, y las prevenciones de los políticos, vino á es tre ­
llarse contra lu basa de U columna inamovible do la 
iglesia, que, alarmada con tan funesto escándalo, es­
peraba, 110 obstante, con seguridad imperturbable La 
mas cabal victoria.

Estaba reservado este triunfo al concilio de Trento, 
y en vano es recordar que lo alcanzó cumplidamente, 
y como cuadraba á los importantes asuntos que en él se 
ventilaron. La fe católica quedó confirmada , fue pros­
cripto el e rro r , y la mala y mentida reforma trajo la 
saludable y positiva que ansiaban los cristianos celosos

Apareció después Miguel Bayo; y Conidio Jansc- 
nio, heredero de sus doctrinas, dió nombre en lo suce­
sivo á una secta h ip ó crita , insidiosa, y esencialmente 
descarada ; por m is que se disfrazase con el hábito de 
una ardiente devoción, escudándose- al propio tiempo 
con la egidn venerable de san Agustín. Son incalculable* 
ios daños quo lia causado ú la lg le ú a  de Dios la raza

XVIII EL TIUIÍÜCTO*.
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jansenística, y si el tiempo y la crítica no la hubieran 
declarado por hija legítim a, aunque solapada , del pro­
testantismo , costaría trabajo creer que un jansenista 
simbolice lo mismo al lu terano , que al calvinista, al 
presbiteriano, ul constitucional, que al jacobino y al 
anarquista.

Vifitae en seguida la herejía del quietjsta Molinos, 
esencialmente trastornadora, por cuanto se ocupa en la 
obra pésima de destruir el bien y estoblccer el mal; 
y como las anteriores queda reducida á un debido 
anatema.

La última disertación de san Alfonso de Ligorio se 
reduce á  refutar los muchos y detestables errores del 
P . B e rru y e r, relativos en su parte principal á echar 
por tierra  cuanto las escrituras y los concilios nos ense­
ban sobre el misterio de la Encarnación, fundamento 
de nuestra creencia y salvación. Por manera que en so­
las quince disertaciones , puede decirse que recorre el 
6anto doctor toda la historia de la iglesia , exponiendo 
su doctrina con admirable acierto y solidez, y emplean­
do en la refutación de los errores la mas escogida y 
oportuna erudición.

Para completar hasta nuestros dias el cuadro que 
esta obra presenta-, añadió el abate Simonin dos intere­
santes disertaciones, la una que versa sobre b  consté 
tucion civil del clero de F ran c ia , y la segunda contra 
los anticoncordatarios, ó la Petiu-Eglise , que se for­
mó también allí para sostener contra el concordato 
de 1801 las antiguas constituciones de la iglesia , como 
si un celo exagerado por ellas, y sin embargo de ser en 
gran manera venerables y dignas de todo acatamiento, 
pudiera justificar la resistencia de ciertos prelados á los 
decretos del vicario de Jesucristo , quien según las c ir­
cunstancias , y para rem ediar las calamidades de la 
misma iglesia, puede derogar algunas veces sus leyes.

Estas dos últim as disertaciones interesan particular­
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mente en nuestros d ias, ya por su reciente historia, 
ya porque las ideas, como los hombres , parecen desti­
nadas á una emigración continua. No quiera Dios que 
en Espsña se presente la terrible y lamentable ocasion 
de hacer aplicaciones sobre uno y otro objeto; pero 
cuando no ha mucho hubo necesidad de ofrecer un pa­
ralelo en tre  el provecto de arreglo eclesiástico ftfrmula- 
do por un ministro español, y los constituciones cism á­
ticas de Inglaterra y F rancia, no es fuera de propósito 
recordar en resumen lo que la llamada constitución ci­
vil francesa contenía. Permítaseme una reserva pruden­
te sobre nuestro presunto concordato , con la Bola indi­
cación de que son muy diferentes las circunstancias ac-t 
tuales de nuestro p a is , de las que rodeaban é la 
Francia de 1801.



D I S E R T A C I O N  P R I M E R A .

Reftitaclon de I» h e re jía  de S a b cllo , (juo 
negaba la  distinción de las personas 

divinas.

1. Enseña la iglesia católica que hay en Dios una 
sola naturaleza, y tres personas distintas. A rrio , cuya 
herejía refutaremos en la disertación siguiente, recono­
ciendo la distinción de laa personas, pretendía que las 
tres personas tenian- entre sí diversas naturalezas, ó 
a u n , 9egun la expresión de los arríanos posterioras, que 
las tres personas eran de trea naturalezas distintas. Sa­
be lio, al contrario , confesaba la unidad de naturaleza, 
y rechazaba la distinción de personas: á c re e r le , el Pa­
d re , el Hijo y el Espíritu  Santo no eran mas que pu­
ras denominaciones dadas ó la sustancia divina , según 
los diferentes efectos que producía; y asi como no hay 
en Dios mas que una sola naturaleza, no debia haber 
mas que una sola persona. El primero que enseñó esta 
herejía fue P rax eas , ó cuy i refutación consagró T er­
tuliano todo un libro. Adoptada por Sabelio (1) en 257 , 
hizo grandes progresos en la' L ib ia; y m uy luego este 
he resi arca encontró un celoso discípulo en Pablo de Sa­
niosa lo. Estos herejes estaban de acuerdo en negar la 
distinción de personas, y por consiguiente la divinidad 
de Jesucristo; y por esto loa sabelianos, según refiere 
sao Agustín.(2), fueron llamados patripasianos] pues que 
rehusando reconocer en Dios otra persona que la del

(1) E u seb ., Hist. eccl.
(2) 8. A ug., Tract. 26 , ¡n Sab,
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P ad re , se veían forzados á decir que el Padre había 
encarnado y padecido por la redención de loa hombres. 
Despues de haber quedado por mucho tiempo sepultada 
en el olvido esta herejía , la renovó Socing, cuyas difi­
cultades quedarán resuellas en esta disertación.

§. 1.

Si' prunJju ta ilimincion roul Ja lus Irea peisoiias ilivimis.

2. p r u e b a  Pin me  u a . —  La pluralidad y la distin­
ción real de las tres personas en la naturaleza divina, 
se prueba desde luego por el antiguo Testam ento, y en 
prim er lugar por estas palabras del Génesis: F a d a -  
mus hominem ad imaginera et simiiiludinem nosiram  
(Gen. f ,  20). Venite , descendamus, el confundamus 
ibi linguam eorum  ( x i , 7 ). Estas palabras fadam us , 
descendamus, confuvdamus , designan claramente la 
pluralidad de perdonas, puesto que no podrían enten* 
dersc do la pluralidad de naturalezas, apareciendo ma­
nifiesto de las «antas escrituras que no hay mas que un 
Dios; y si hubiera muchas naturalezas divinas, habría 
por cousigúiuntc muchos dioses: dichns palabras, pues, 
deben entenderse únicamente de la pluralidad de perso­
nas. Observa Teodoreto (1) con Tertuliano, que dice 
Dios en plural [adormís para indicar la pluralidad de 
personas ; y que añade en seguida el número singular 
ad imaginen  (y  no ad imagines), para designar la uni­
dad de la naturaleza divina.

3. Los sociniauos oponen á esta p rueba, 1.°, q u e  si 
Dios habla en p lural, es en consideración de su perso­
n a , ó l¡i manera que lo hacen los reyes de la tierra 
cuando quieren intim ar alguna órden. Se responde que 
en efecto los reyes se sirven del plural en sus edictos de

i
(!) Theodor. Q . 19‘, in Gen.
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la manera siguiente: « Querem os, mandamos,»  porque 
entonces representan toda la fociednd; pero no es cierto 
que se expresen asi cuando hablan de sus acciones per­
sonales: á ningim rey se le ocurrió decir por ejemplo: 
«A doram os, m archam os, & c .» O b j e t m i 2.” , que 
Dios no se dirige en aquel caso A las personas divinas, 
Bino ¿ los ángeles. Tertuliano, san Basilio , Teodorelo y 
san Ireneo ( l ) s e  burlnn con razón de esta vana sutileza: 
estaB palabras ad imaginem el sm iliiudm em  nosíram  
bastan para destru irla , puesto que el hombre no esté 
hecho á la imagen de ios ángeles, sino á la de Dios. 
Oponen, 3.°, que Dios se dirige á si infamo la palabra 
como para excitarse ¿ la creación del h o m b re , á lu 
manera del estatuario que dijese: Y eum os, hugamos 
esta estatua»... san Basilio (2), que pone esta objecion en 
boca de los jud íos, exclnma con indignación: « Quis 
«enim faber ínter su£  artis instrumenta decidens, sibi 
«ipsi adm urm urat, dicens: Faciamus gladium ?» Quie­
re  dar á entender con esto el santo do c to r, que D íon no 
habría podido decirse ó si mismo faciam us , sin que se 
dirigiese á alguna o tra  persona , con la cual hablara, 
puesto que es inaudito que uno se diga á sí propio 
«hagam os;» pero habiendo empleado Dios esta expre­
sión facram us, es claro que dirigió la palabra á los 
otras personas divinas.

4. 8EGCNOA p ru e b a , —  2.° Hé aquí las palabras 
del salmo II  (v. 7 ) :  Dominus d ix it ad me: F ilius meu$ 
es tu ,  ego hoüie genui te. En este versículo se habla del 
Padre que engendra al H ijo, y del Hijo que es engen­
drado , y al cual se dirige esta promesa del mismo sa l ' 
m o : Dabo tibi gentes hereditatem tu a m , et possessionem 
íuam términos térra. No es posible distinguir con mas

(1) T ertu ll., lib. contra P ra x ., c. 12 .—  S. Basil.,
1 .1 , hom. 9 , in Hexamer. — Theodor. Q. !9 , in Gen.— 
S. líRtw k , n . 37.

(2) S. Basil. loco c it ., p. 87.
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claridad la persona del Hijo de la persona del Padre,
puesto que no puede decirse de la misma persona que 
engendra, y que es engendrada. Estas palabras deben, 
pues, entenderse de Cristo, Hijo de Dios; y asi lo de­
clara san Pablo cuando dice: Sic et Christüs non setne- 
lipsum clarificavü, ut ponlifex fieret, sed qui locultis 
cst ad eum : Fiiius meus es t u , ego hodic gen ni te 
( Heb. v. ü ).

5. t e r c e r a  p r u e b a .— 3.° El Salmo c ix . i ,  dice: 
Q ixil dominus domino meo: Sede á dexlris meis. De 
este pasaje precisamente se sirve el Salvador pora con­
vencer á los jud íos, y persuadirles que verdaderamente 
él es el Hijo de Dios, tomando de aquí, ocaaion |)OTa pre­
guntarles de quién creían que fuese hijo Cristo: Quid 
vobis videtur de Chrislo? Cujús filius est?  (S. M attj 
x x i i , 42). De D avid, respondieron los fariseos. Pero 
inmediatamente replicó nuestro Señor diciendo: Como 
es que David llama á Cristo su S euor, si Cristo es su 
Hijo? Si ergo David vocal eum D omínum , quomodo fi- 
lius ejus esí (ibid., 45)? Quería manifestar por eslo que 
C ris to , aunque hijo de D avid, no era menos su Señor 
y su Dios, como el Padre Eterno.

G. rRUEBA c u a r t a .  —  Por lo dem ás, si la (listín^ 
cion.de las personas div inas uo fue mas claramente e x ­
presada en la antigua ley , era por tem ór á que ios ju ­
díos, arrastrados por el ejemplo de los egipcios que 
adoraban mufchos dioses, no llegaran á imaginarse qué 
habin tres esencias de Dios en las tres divinas personas, 
Pero en el nuevo Testamento , que fue el medio elegido 
por Dios: para llamar los gentiles á la fe, la distinción 
de las tres personas en la esencia divina no puede; e8“> 
ta r mas term inantem ente expresada. Pruébase pues 
este dogma según el iuicto Testam ento, 1.° por el texto 
de San Juan: fn  principio erat verbum * et verbum erat 
apud D eum , el Deus erat verbum (Joan, i , l j .  Estjjs pa­
labras, et verbum eral apud ¿ícwm,,enuucian enram en-
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(e que el Yerbo es distinto del P ad re , puesto que no 
puede decirse de ningún ser que esté en sí mismo. Pero 
como es falso que el Verbo sea distinto del Padre por 
]a naturaleza, pues que continua e|-Evangelista que el 
Verbo era Dios (el Deus eral terb tun) , es necesario 
creer que lo es por la peísona: asi es como discurren 
Tertuliano y san Atanasio (t) . Por o tra parte se lee 
despucs en el mismo capitulo: Vidimus gloriam ejus 
quasi umgcnili á Paire. Mas nadie puede ser hijo único 
de sí mismo; es, pues, el Hijo realmente distinto del 
Padre.

7. p r u e b a  q u i n t a . — 2.° Hé aquí el precepto que 
el Salvador intima á sus apóstoles: Eunles ergo, docete 
omnes gentes baptizantes eos in nomine f*alris, el F ilii, 
el Spirüus Sancli (Math. x x v i u ,  19). La expresión 
in nomine denota claramente la unidad de naturaleza, 
manifestando que el bautismo es una sola opcracion de 
todas las tres personas nombradas; en seguida Jo deno­
minación distinta de cada una expresa abiertam ente su 
distinción real. Añádase á esto que si las tres personas 
no fueran Dios, sino puras cria turas, se seguiría de 
aquí que Cristo habría igualado las criaturas á Dios, 
confundiéndolas bajo el mismo nom bre, lo cual es el 
mayor de los absurdos.

8. p r u e b a  s e x t a . — Se toma del texto de san Juan: 
Philippe,qui vi del me, videí el f'a lrem .... E t ego rogabo 
P atrem , et alium paracletum dabil vobis (Joan, x iv ,
9 y 16). Estas palabras <fui videt m et videl P atrem , de­
muestran la unidad de la naturaleza div ina; y estas 
olías , et ego rogabo Patrem  , la distinción de personas; 
puesto que la misma persona no>pucde ser á la vez Pu­
d re , Hijo y  Espíritu Santo. Queda perfectamente con­
firmada esta verdad con otras palabras del capitulo x v  
(y. 36): Cum veneril Paracletos quem ego miUam vobis

(i) Tertull. adv.'Prax. c. *26.?— S. Al han. órat. 
cout. Sab. Gregal. .  ' '
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á  P a ire , Spiritum verflatis, qui á Paire proccdii, tile 
leslimonium perkibebit de me.

9. p r u e b a  s é p t i m a . — Aparece de este otro texto 
de san Ju an , sacado de su primera caria (cap. Y, 
v. 7). Tres sutil qui leslimonium dani in m ió , Pater , 
verbum, et Sp iritm  S a n c ím , el hi tres unum surtí. Se­
ria absurdo el oponernos que el P ad re , el Verl>o y el 
Kspfritu S.inlo se distinguen únicamente por el nom­
b re , mus no en realidad; porque si toda la distinción 
estuviera en el nom bre, no habría tres testigos sino uno 
soto: lo cual es formalmente desmentido por el texto. 
Los sor i ii ¡anos hacen inauditos esfuerzos para eludir el 
golpe que les da un tex to , que expresa con demasiada 
claridad la distinción de las tres personas divinas. Obje­
tan que no se halla este versículo séptimo cu muchos 
ejem plares, ó al menos que no se encuentra entero. 
Respondemos con Estío en su comentario sobre este 
mismo pasaje de san Ju a n , que Roberto Kstevan ase- 
gura en bu bella edición del nuevo Testamento, que 
entre diez y seis antiguos ejemplares griegos recogidos 
en F ran c ia , E spañaé Ita lia , siete había solamente que 
no tenían in calo ; pero si lodo lo demás. Los doctores 
de Lovaiua atestiguan que entre u ii gran número de 
manuscritos sngrados que reunieron 'en 1580 para la 
edición de la V utgata, no hubo m as que cinco cu tos 
cuales ó no estuviese el séptimo versículo en cuestión, 
ó no se hallará integro (t). Compréndese pues que la 
semí’janzn'de las primeras y últimas palabras de dicho 
versículo con las del octavo lia podido dar lugar á que 
copistas poco atentos saltasen el séptimo. En erecto hó 
aqui cómo están concebidos ambos versículos: Tres sunt 
qui leslimonium (lant in ca lo , P ater, Kerftuw, et 
Spirilus Sanclus, et hi iré» unum  surtí (v. 7}. E l ir  es 
suui qui teslimonium dant in té rra , S p ir ilu s , el aqua ,

(1) Véase Toum . Theol, comp. t. 2 ,  q. 3 , p. 41 ; y 
Juen. Theol. t. 3 , c, 2 , vera. 5.
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el stitujuis, et hi tres ttnum sunt (v. 8 j. El yurro ha 
sido fácil. y distrnida la visla ha podido muy bien to­
mar estas palabras del versículo 8 : lestim onium  dátil 
in Ierra , por las del versículo 7 : Teslimonium danl in  
calo. Por lo domas, es cierto que el versículo séptimo se 
halla íntegro, ó al menos añadido ú la mArgen en m u­
chos de los antiguos ejemplares g riegos, y todos los 
latinos. Añado naos á esto que un gran número de P a ­
dres le han citado, entre otros san Cipriano, san A ta­
noslo, ean Epifanio, san Fulgencio, T ertuliano, san 
Gerónimo, Víctor de Vite (1). Pero lo que saca victo­
riosa á nuestra causa, es q u e .e l Concilio de Trento, 
eu su decreto sobre !u canonícidad de los libros santos 
(sesión IV), manda recibir coda uitodeloslibrosde la V ul- 
gata.con todas sus partes, según se acostumbra á leerlas 
en la iglesia: S i quis libros ipsos Íntegros cum ómnibus 
suis parlibus, pront in Eccfesia catbotica legi consuevt- 
r u n l , el i»  veteri tnlgafa edil tone habcnlur, pro sacrü  
et canonicis non susceperil ... an a lh m a  sil. El versículo, 
pues, de queso trata so lee en la iglesia en m iichascir- 
cunstancias, f  particularm ente el Domingo in albis.

10. P ero , dicen los socioianos, del texto citado de 
san Juan no puede inferirse que haya en Dios tres per­
sonas distintas, y una sola esencia. —~¿Y  por qué asi?—  
Porque, reBponden , estas palabras del versículo séptimo, 
el hi tres unum  s u n t , no establecen otra unidad que la 
unidad do testimonio, asi como Insííel versículo octavo: 
Tres sunt qui tesim onw m  dátil in térra, spiritus, san- 
gui$t el aqua, et hi tres unum  sunf, es decir, conveniunt 
m  u n u m ,  convienen (según nosotros) en probar que 
Cristo es verdaderam ente hijo de Dios, proposición que 
san Juan acababa de establecer, y que dice estar con-

(1] S. Cypr. 1. 1 , de Unit. Eccles.— S. Alhan. I, 
adTncoph. — S. Epiph. hoer.— S, Fulg. I. coní. Arian. 
— Tertull. 1. adv. Prax. 2 5 .— 9. Hier. (aut aucfór) prol. 
ad ep. canon. — Viteus. I. 3 de Per9. Afr.
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firmada por el testimonio del agua del bautismo, de la 
sangre derramada por Jesucristo, y del Espíritu Santo 
que la enseña por sus inspiraciones, según los comentarios 
de san Agustín, de san Ambrosio, de Nicolás de Lyra, 
&c., citados por Tirino, quien rechaza la interpretación 
de un autor anónimo, queentendia por el agua, ¡o que sa­
lió del costado del Salvador: por la sangre, lo que cor­
rió de su corazon posado con la lanza; y por el espíritu, 
el alma de Jesucristo. Pero vengamos al punto en cues­
tión. Yo no sé si es posible encontrar una objecíon ma9 
inepta quela que hacen aquí lossocinianoscuandonosopo- 
nen que estas palabras de San J u a n : P aítr , Verbum et 
Spirilus Sanclus, no establecen la distinción de personas, 
porque dicen estas personas unum  sn n t, esto e*, porque 
ellas 110 hacen mas que un solo testimonio, y por lo mismo 
atestiguan que no son mas que una sola esencia. Mas noso­
tros respondemos que aquí no se tra ta  de probar que Dios 
es uno, es decir , una sola esencia , y no tres esencias, 
nuestros mismos adversarios no dudan de esta verdad, que 
ademas puede'probarse por otros mil textos.de la E scritu ­
ra admitidos por ellos, como lo veremosIftego. Asi aun 
cuando les concediésemos que esta* palabras itnum suní 
no designan otra unidad que la de testimonio, ¿qué ventaja 
reportarían de esta concesion? La cuestión, pues, no es de 
sabor si el lexto de san Juan prueba la unidad de la esen­
cia divina , sino si prueba la distinción real de las persomis 
divinas; y no veo posible rehusar In. a firma ti va sobre la ú l­
tima cuestión, después de estas palabras tan formales de 
san Juan Tres sunl qui leslimonium dant in ca lo , Paler, 
Verbum, el Spirilus Sanclus. Si tres son los que dan testi­
monio, no hay pues una sola persona, sino tres realmente 
distintas; y esto es lo que teniamosque probnr. Sobre este 
puntóse encuentran en loa autores diferentes respuestas; 
pero la que. acabo de dar me parece serla mas cQnveniente 
contratos sociiyanos, y creo que sea preferibleá ouylqule- 
ra  otra.
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11 .  p r u e b a  o c t a v a . — También se prueba la dis­
tinción de las personas divinas por la tradición de los 
Padre» que de común acuerdo ha proclamado esta ver­
dad. Mas para evitar toda equivocación bueno es saber 
que en el siglo cuarto hácia el año 3 8 0 , se levantó en el 
seno de la misma Iglesia una gran contienda entre los 
Santos Padres sobre la palabra hyposiasis. Se formaron 
do9 partidos: los que pensaban como M elecio, sostenían 
que debían admitirse en Dios tres hypoitasis; y al con­
tra rio , los que estaban unidos á Paulino prctendian que 
no debia admitirse mas que una. De aquí vino que los 
partidarios de Melecio acusaban de sabelianismo á los 
del partido de Paulino» mientras estos por su parte tra ­
taban de arríanos á sus adversarios. Puro toda la disputa 
venia de ud equívoco, y de que no se entendía la signi­
ficación de la palabra hypostasis. Algunos Padres, ú sa­
ber los que liabiait abrazado el partido de Paulino, en­
tendían por hyposíasü  la esencia ó la naturaleza divina; 
en lugar de que los partidarios de Melecio entendían por 
dicha voz la persona. El mismo equívoco caia sobre la 
palabra ¡nVía, que puede tomarse por la esencia y por 
la persona. Por eso luego que se hubieron entendido so ­
bre los términos en el sínodo de A lejandría, ambos par­
tidos queduron acordes; y desde aquel momento ( por 
un uso continuado hasta nuesto¡» d ia s ) se ha echado m a­
no de la palabra oWn para designar la esencia, y de la 
voz vnóttTMíK para significar la persona. Por lo demás 
con san Cipriano, san Atanasio, san Epifanio, san Ba­
silio , san G erónim o, y san Fulgencio, á quienes hemos 
citado en el número 9 , reconocen y enseñan san Ilario, 
san Gregorio Nacianceno, san Gregorio de Nisa, san Juan 
Crisóstomo, san Ambrosio, san A gustín, san 'Juan Da- 
masceno &c. (1) que en Dios hay una sola esencia, y

(1) S. Hil. in 121 lib. — S. Greg. Naz. in plur. orat.— 
Nyss, orat. cont. Eunom. S. Chrys. in 5 hom. — S. Ambr. 
lib.de Spir. S. — August. 1. 15. — S, Damas. 1. 1 defide.
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tres personas realmente distintas; y aun entre los Padres 
de los tres primeros siglos, pueden citarse ó san C le­
mente, san Policarpo, A t a i figo ras, san Justino , T e r­
tuliano, san Irenáo, san Dionisio de A lejandría, y ú  
san Gregorio Taumaturgo (I). Este dogma ha sido d e ­
clarado y confirmado despues por un gran número de 
concilios generales, el de Nicea f in  símbolo fideiJ , el I 
de Constanlinopla f i n  symb. ) ,  el de Efeso fa c í..6 ),, en 
el cuiil se confirmó el símbolo do Nicea; el de Calcedo­
nia/'»»  sym b.J, el H de Constontinopln fact, &J; el III 
de ídem (act. 17^; el IV id. fac í. 10^; el IV  de f u ­
tran (cap. 1) el II de León ( can, 1 ); el de Florencia, 
en el decreto de unión , y finalmente por el concilio de 
T ren to , que aprobó el de Constanlinopla I ,  con la a d i­
ción Filioqut. Añadimos que esto creencia de los c ris ­
tianos era también conocida de los gentiles, que les opo­
nían que aunque cristanos adoraban tres dioses, como 
consta de los escritos de Orígenes contra Celso, y de la 
apología compuesta por san Justino. Si los cristianos no 
hubieran creído firmemtnte en la divinidad de las tres 
personas divinas, sin duda habrían replicado que no re ­
conocían por Dios mas que al P ad re , y no á las otras 
dos personas: pero nada de eso, continuaban confesando 
en alta voz, y sin temor de adm itir muchos dioses, que 
el Hijo y el Espíritu Santo son igualmente Dios como vi 
Padre* porque aunque fuesen con el Pudre tres personas 
distintas, su esencia, y bu naturaleza no dejaba de Ser 
una. Eeta observación confirma mas y mas que tal era 
la fe de los primeros siglos.

(1) S. Clem. epist. ad Corinth. — Polycarp. orat. in 
suo martyr. apud Euseb. I. k. híst. c. 14-.— Athenag. le- 
gat. pro Christ. — S. Justin. Apol. pro Cbrist. — S. Irea. 
in eius oper. — Tert. contra P ra i. — Dionys. Alex. epist. 
ad Paul. Saroot. — S. Greg. Thaum. in espo9. fidei.
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' S. H.

Kespnptlj 4 lai olij<*r¡onn.

12. p r im e ra  o b jec ió n .— En prim er lugar nos 
oponen los sabelianos muchos pasajes de la E^critur<i9 
que dicen que Dios es solo, que es uno: Ego sum Do­
minus facíais omnia, extendens cáelos solus, sfabiltens 
U rram , et millas mccum (l*. x i.iy , 24). Hé aq u í, pues, 
d icen , cómo atestigua ^1 Padre haber sido solo pora 
criar el mundo. So respondo qu« estas palabras Ego 
Dominus no dicen relación solamente al P a d re , sino 
también á las tres personas, que son un solo Dios, y 
un solo Süñor. Se lee en otro lu#ar: Ego Deus, et non  
est al i us (Is. i.v , 22). La respuesta &  idéntica: el pro­
nombre ego no solo desigim la persona del Pudre, sino 
también las del Hijo y del Espíritu Santo, porque tas 
tres personas son un solo Dios: estas voces non 
alius, que van despues, calan allí para excluir todas 
las demas personas que no son Dios. P ero , replican 
nuestros adversarios, se dice en uu lugar de la Escri­
tu ra  que el título do solo Dioi pertenece únicamente 
al Padre: Nobis ta m en u n w  Deus t ‘a le t \e x  quo omnia, 
t í  noj in  illum : t í  unus Dominus Jesús Chrislus , per 
quent om nia, nos per ipsum  (i Cor. v u i ,  6). Respón­
dese á esto quo el Apóstol quiere enseñar ú los líeles 
la creencia en un solo Dios un tres personas, oponién­
dola á la de los Gentiles que adoraba» muchos dioses, 
en mucha* personas. Asi como creemos que Jesucristo 
llamado por san Pablo unus D om inas , no es ^  solo 
ScFior con exclusión d il Padre; asi también aunque el 
Padre sea llamado unus D eu s , no debemos creer por 
esto que sea un solo Dios con exclusión de C risto , y 
del Espíritu Santo. El Apóstol pues, ha querido desig-
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ñor con las palabras unus Deus P a íer , no la unidad 
de persona , sino la de naturaleza.

13. segunda o b jec io n .— Se opone en segundo lu ­
gar que á la manera que consultando ]a9 luces natura­
les de la razón, tres personas humanas constituyen tres 
diferentes humanidades indvidunles, del mismo modo 
con respecto ó Dios las tres personas, si fueran real­
mente distintas una de otra , deberían constituir tres 
diferentes divinidades. Se responde que no debemos juz­
gar de los misterios divinos por las luces de nuestra dé­
bil razón: puesto que superan infinitamente la cnpaci- 
dad de nuestra inteligencia. « S ijn te r  nos et Deum ni- 
jjhil est discriminis, dice san Cirilo de Alejandría (1), 
«divina nostris m etiam ur; sin autem incomprehensibi- 
jile est intervallum , cur na tu ríe nostrae defectus nor- 
»mam Dco prucíiniunt?» Por c9to si no podemos llegar 
ó comprender las cosas divinas, debemos adorarlas, y 
contentarnos con creerlas; y para que estemos obliga­
dos á creerlas, basta que no sean evidentemente con­
trarias ú la m o rí. Asi como no podemos comprender 
la grandeza inQnita de Dios, tampoco está bajo nues­
tros alcances el comprender la manera Con que existe. 
Pero ¿cómo creer, replican nuestros adversarios, qué 
tres personas realmente distintas son no obstante un 
solo Dios, y no tres dioses? Jo rq u e , responden los 
santos padres, no hay mas que un solo principio de la 
divinidad , & s a b e r : el Padre que no procede de nadie, 
procediendo de él las otras dos personas; mas no pro­
ceden de tal manera que por ello dejen de existir con 
é l ,  según estas palabras de nuestro Señor: Pater in me 
e s t , et ego in Paire  (Joan, x ,  38). Véase ahora la d i­
ferencia que exisle entre tres personas hum anas, y las 
tres personas divinas. En nosotros tres personas consti­
tuyen tres sustancias diversas, porque aun siendo de fa

(1) S. Cyrill. Alex. 1. n ,  in Joan. p. 99.
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e s te le ,  no déjnn de ser tres sustancias indivi­

duales y singúlares, treá naturalezas singulares, y cada 
persona tiene su naturaleza particular. Pero en Dios la 
naturaleza ó sustancia es intiivisiblc, ca enteramente 
lo único de íflin sola divinidad; y lié aquí la razón por 
que loa personas divinas, aunque realmente distintas 
entre sí todas trefi , por lo mismo que tienen idéntica 
naturaleza y sustancia, no constituyen raaa que una 
sola divinidad, uivsolo Dios.

14. t e r c e r a  OBJECION.— So nos opone en tercer 
lugar este axioma filosófico: Quw sutil eadem ún i ler- 
í io , sunt tadetn ínter se. Luego sí las tres personas 
divinas, d icen, son una misma cosa con la naturaleza 
divina, deben' ser una misma cosa entro s í ; y por con­
siguiente no pueden ser realm ente-distintió. Pudiéra­
mos responder i  esto, como lo hicimos arriba, é saber, 
que la aplicación de este axioma filosófico no debe bus­
carse mas que en las cosas criadas, á las cuales no de­
ben arreglarse las cosas divinas. Pero hi5 aquí una res­
puesta directa que no deja de ser c la ra : El axioma 
pr«pi*eslo tiene su aplicación en las cosas que convienen 
á una tercera , y que convienen é sí m ismas; pero no 
cuando se tra ta  de cosas que en ningún concepto con­
vienen entre sí. Las personas divinos convienen entre 
sí perfectamente en cuanto á la esencia divina, y hé 
aquí por que son una misma cosa entre sí en cuanto k la 
sustancia; m;iR porque no convienen enteram ente entre 
sí en cuanto é la personalidad, 6 causa de la oposicion 
relativa que exisle entre e llas, y que nace de que el 
P adre comunica su esencia á las otras -dos personas, y 
estas la reciben del P a d re , por esta razón la persona 
del' Padre es realmente distinta de la del Hijo, y de ln 
del Espirita Santo, que recibe el ser del Padre y del 
Hijo. '

15, cuarta oDjecion. — Se objeta lo cuarto, que 
siendo infinita la persona divina debe por lo nmmo'ser

e. c .— T. iv . 3
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única, puesto que do puede haber roas que un infinito 
en perfección ; que de C9ta misma infinidad de Dios se 
parte para demostrar que no puede haber muchos dio* 
«es, porque si los hubiera , no poseería el uno toda ta 
perfección del o tro, y por consiguiente no ■seria iuQuito, 
ni Dio?, Se responde, pues, que aunque de la inGnidad 
de Dios debe concluirse que no hay muchos dioses < sin 
embargo de que la pergona divina de nuestro Dios es 
infin ita , no resulta en manera alguna que no pueda 
haber tres personas divina»; porque en Dios, aunque la» 
tres personas^sean realmente distintas, sin embargo, cada 
una contiene todas las perfecciones de las otras por ra ­
zón de la uaidnd de esencia. P ero , replican, el.Hijo no 
contiene la perfección del Padre en '-virtud* de la cual .en­
gendra » y el Espíritu Santo no tiene la perfección que 
se llanta espiración activa y que conviene al Padre y 
al Hi}o; luego el Hijo no es inlitiilo como el Padre; biel­
go el Espíritu Santo no tiene todas la» perfecciones que 
poseen el Padre y el Hijo. A eslo se contesta, que 
en ninguna cosa hay otra verdadera perfección, que la 
que conviene A cada uno según su naturaleza; asi, como 
Ja perfección del Podre consiste en engendrar, 6egun 
la naturaleza divina, también la del Hijo consiste en ser 
engeiidrodo según la rni*ma naturaleza, y la perfección 
del Espíritu Sonto en ser producido por espiración. 
Según e s lo . como dichas perfecciones Bon relativas, no 
pueden ser las mismas encada persona; de otra m a­
trera quedaría destruida la distinción de 1¡is personas, 
y por ello aun la perfección de la nalurnleza divina, 
que exige que las personas sean realmente distintas, y 
que la escocia sea común á cada una de ella». Instan 
nuestros adversarios: Pero estos cuatro nombres de 
esencia, de Padre, de Hijo, y de E spirita  Santo , no 
Son sinónimos; es, pues, necesario que baya también cua­
tro  COsaB distintas y potf-consiguiente será preciso nd- 
raítir efc.DioB, no solamente la tr in idad , Bino también



la cuaternidad.. Tan ridicula como es la. objecion, es 
clara la respuesta. Si» duda que los cuatro nombres c i­
tados fio son sinónimos; pero esto no quiere decir que 
la esencia divina sea diferente y distinta de las personas: 
la Gsen/Sia divina es una cosa absoluta, mas común á 
todos las tres personas divinas; es verdad que las tres 
personas se distinguen una de o tra; pero no por la esen­
cia, porque la esencia está en cada una de las personas, 
como lo declara el cuarto Concilio do Letra 11 (Can. 2): 
c r i n  Deo triiritas e s t, no-n quatern itns, quia quselibet 
»trium  personarum est illa res, videlicet essentia sire 
wnatura divina, quai sola est universorum principium, 
»prtetcr quod aliud in venir L non potest.»

16. q u in t a  o u j e c io n . — O el Hijo de Dios exis­
tía y a , dicen los socinianos, cuando lo engendró el P a ­
d re , ó aun no existia: en la primera suposición, era 
inútil que el Hijo fuese engendrado; y en la segunda, 
no habría existido siempre. Se responde que el Padre 
ha engendrado siempre al hijo , y que el hijo siempre 
ha existido, porque lia sido engendrado desde la e ter­
nidad , y lo será siempre continuam ente; pues si se di* 
ce en el salmo I I  (v. 1) :  Ego hodie genui te, es porque 
en la eternidad no hay sucesión de tiem po, y porque 
todo eslá presente á LJiofü En cuanto á In réplica de 
que era inútil que el Padre engendrase al l l i jp , puesto 
que siempre ha existido, respondemos: que la divina 
generación es eterna : que como el Padre que engendra 
es eterno , el Hijo ha sido siempre eternam ente engen­
drado : el uno y el otro son.eternos ;*pero el Padre lia 
sido siempre el principio de la naturaleza divina.

17. s e x t a  ou jecion . —  Se d ice , por últim o, q u e  
lo s p r im e ro s  c r is tia n o s  no a d m it ía n  el m is te r io  d e  la  
Trinidad, porque ai lo h u b ie r a n  a d m i t id o ,  les h u b r ia n  
o p u e s to  los g e n li le s  la s  g ra n d e s  d if ic u lla d e s  q u e  d e s c u ­
b re  n u e s tra  razonen e s te  m is te r io ;  a l m e n o s  hubieran 
sa c ad o  p a r t id o  d e  e s ta  c re e n c ia  p a ta  e9táblecfeír la p lu  -
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ralidad de bus dioses: sin embargo , nada semejante á 
rato so encuentra , ni en los escritos de los gentiles , ni 
en las apologías de-los cristianos. Se contesta 1.°, que 
en los primeros tiempos los pastores de la iglesia ense­
ñaban bien A lo» catecúmenos el símbolo de los Apósto­
les , en donde se contiene ya el misterio de la Trinidad; 
pero no lo manifestaban abiertamente á los gentiles 
porque excediendo estas creas á su capacidad, blasfe­
maban lo que no entendían: 2.°, que la vejez por una 
p a r te , y por otra los edictos de los príncipes cristianos, 
han sido la causa de la destrucción de un gran número 
de obras de los gentiles; y también bou perecido m u­
chas apologías. Por lo demas , F raseas que negaba la 
T rinidud, acusaba ya á los católicos de Autorizar la 
pluralidad de los dioses de los gentiles > admitiendo en 
Dios tres personas. Por otra parte se lee en la prim era 
apología de S. Justino que los idólatras echaban en ca­
ra á loa cristianos que adoraban á Cristo como hijo de 
Dios. Celso que era pagano► les objetaba ya que la plu­
ralidad de dioses emanaba de su creencia en la T rin i­
dad; y Orígenes (1) que refiere esta objecion, respon­
día , que lo Trinidad no constituye tres dioses, sino un 
solo D ios, porque aunque el Padre, el Hijo, y el E s ­
píritu Santo sean tres personas, sin em bargo, no son 

4 mas quej^na sola y misma esencia. En fin , cualquiera 
puede convencerse por mil pasajes de las acias de loa 
santos m ártires, que los cristianos reconocían á Jesu ­
cristo por verdadero Hijo de Dios ; lo cual no podían 
admitir sin creer 'a l mismo tiempo que hay en Dios tres 
personas.

R

í
(1) O rig ., lib. contra Celsum.
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DISERTACION SEG1L\DA.

Acfutacion de la  herejía. de A r r io , <|uc 
negaba la divinidad del Verbo.

S- L
La ¿irinidad dol Verbo se prueba por las sa^railn Mrui.

1. Enseña la Iglesia católica como un dogma de fe, 
que el Yerbo divino, Ú sab e r, la persona del Hijo de 
Dios es por naturaleza Dios como el P ad re , igual en 
todo al P ad re , perfecto y eterno como el P ad re , en 
una palabra , consustancial al Padre. A rrio al contra­
rio , por una horrible blasfemia sostenía que el Yerbo 
no era ni Dios, ni eterno , ni consustancial, ni seme­
jante al P ad re , sino que era pura c ria tu ra , hecha en 
tiem po , mas perfecta sin embargo que las otras ► de la 
cual se habia servido Dios como de un instrumento para 
criar el mundo. Despues muchos sectarios de A rrio mi­
tigaron bu doctrina. Dijeron los unos que el Verbo era* 
semejante al P a d re , y los otros que habia sido criado 
ab <xCernó’, mpero ninguno de estos herejes quiso conve­
nir en qq.e fuese consustancial al Padre. Nos bastará, 
pues, el probar la proposicion cutólico que hemos esta­
blecido al principio, y en ella habremos refutado, no 
solamente á los arríanos coa los anomeos , los ennomia- 
nos y aerianos, que Biguieron en todo la doctrina de 
A rrio , sino aun á los basilienses que fueron sem i-ar­
ríanos, y que , ya en el concilio de Antioquia, celebra­
do en 3 4 1 , ya en el de A ncyra, celebrado eu 358, 
llamando al Verbo éwisvatvj P a t r i , es d ec ir, se-
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mojante al Padre en sustancia, persistieron en recha­
zar el Ví>u?;v7ir> que significa üe la misma sustancia 
que el Padre. Habremos refutado también 4 los acacia- 
nos , que guardaron un término medio entre los arría­
nos y sem i-arríanos, enseñando que el Yerbo era en 
verdad óuoio-; P a ír i, esto es, semejante al P a d re ,' más 
no semejante en sustancia. Todos estos enemigos de 
la verdad quedarán convencidos despues que hayamos 
demostrado que el Verbo es no solamente semejante al 
Padre en todo, sino que es también consustancial al 
P ad re , es decir, de su misma sustancia. Y por consi­
guiente habremos reducido también al silencio á los si- 
moni¡inos, cerintiynos, chionitas , paulinianos y fot mía­
nos , que pusieron los primeros fundamentos de esta 
execrable herejía , diciendo que Cristo era un puro 
hombre nacido como los demas del combrcio conyugal 
de Josó y de M aría r y qué no e'x.istia en manera ¿dgu- 
na antes de su nacimiento temporal. Pero una vez de­
mostrado que el Yerbo es verdadero Dios como el P a­
d re , todos estos artífices del e rro r quedan confundidos, 
puesto que el Yerbo se ha unido á la humanidad en una 
sola persona, segun estas palabras de san Ju a n : El Ver- 
bum caro faclum esc. Probando, puéB, que el Verbo es 
verdadero Dios, probamos á la vez que Cristo no fuo 
<jn puro hombre , tino al mismo tiempo Dios y hombre.

2. p rim era . p .ru e u a .—  Este dogma de lá fe ca- 
tóiica se prueba por muchos textos de la escritura que 
reducimos á tres clases. Cortiene la prim era aquellos 
pasajes etí que el Verbo es llamado Dios * no simple­
mente por gracia ó por predestinación, como lo entien­
den los socinianos, sino verdadero Dios por naturaleza 
y sustancia. Son Juan empieza su evangelio cofl estas pa­
labras: In  principio eral Verbum , el YerOum eral apttd 
D eu m , el Deus erat Verbutn. Otnnia per ipsum ftícta 
s u f i t , el s íw  ipso factum  est nihil quod facium est. No 
colocamos el punto después de la palábra ni/til*, atinqu«



Maldonado pretende que debiera colocarse así (1). Esle 
pasaje parecía á san Ilario (2) probar tan claramente la 
divinidad del Verbo, que oxclnmó: «Cum  audio et 
vDéus erat Verbum , ron diclum eolum nudio Verbum
nD eum , sed demonstratum esse, quod Deüs est....  Hic
»res signiBcata substantia e s t ,  cura dicitur Deus erat. 
»Esse autem non est accidens nomen , sed subsistens ve- 
»ritas.tí Algunas lineas a n te s , este santo do c to r, previ' 
níendo la objecion de aquellos que quisieron decir que 
también fue Moisés llamado Dios de Faraón ( E xod. 
v i l ,  1 .), y que los jueces son llamados dioses en el sal­
mo 8 1 , v. 6 ,  les decía: « Aliud est Deum d a r i , aliud 
»est Deum e’sse. Jft Pharaon eínim Deus datus est (Moy'r 
»ses), ceterum non ei est e t natura et nom en, ut 
nDeus e i t , vel sicut jusli dii dicuntur: ego d ix i\ dii es?

Íí-í, Ubi ením refertu r ego d ix i, loquentis polius est
»Bermo, quam reí nomen.....; et ubi se nuncupatinnú
»auctor ostendit, ibi pér sermonen» uuctoris est nuncu- 
» p a tio , non halurale nomen in genere. A t vero hic 
»Verbum Deus e s t , res existit in .Verbo, Verbi res 
Hemmtlatur in nom ine; Verbi enim appellatio in Dei 
«Filio de sacramento n a tm ta tis  est. » Por manera que, 
según san Diario, el nombre de Dios dado á Moisés res­
pecto de F araón , y ó los jueces de que habla David en 
el salmo 8 1 ,  no era mas que una pura denominación 
que Dios les daba en virtud de su autoridad; pero de 
ningún modo su nombre propio y verdadero: al contra­
rio , cuando se tra ta  del V erbo, nos dice san Juan , no 
solo que es llamado Dios, sino que verdaderam ente lo 
era  , el Deus erat Verbum.

3. Objetan los socinianos en segundo lu g ar, que 
leemos mal el texto  de san Juan, que se debe poner una 
corta despues de la palabra cra tj y q u ita r  el punto que

(1) M aldonat., Cora, in  Joan ., cap. 2.
(2) 8. H ilar., 1. 7 de T r¡o it., n. 10-
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ponemos antes de estos otras palabras hoc era l; de suer* 
te  que en Vez de leer: et Deus eral Verbum. Uoc erat 
in  principio apttd D ew n , se debía leer: et J)eus erat), 
Verbum hoc eral in  principio apud Deum. Pero e6te 
trastorno del verdadero sentido no bc funda eu nioguna 
apariencia de razón , y se opone no solamente á todas 
nuestras escrituras aprobadas por los conoilioa, sino 
tambicu á toda la antigüedad;, que siempre ha leído el 
Deus erat Verbum sin como ni separación Ademas que 
si Be admitiese la lectura de lus sociniarvos, seria ridicu­
lo el sentido del te x to , como si ean Juan quisiera certi­
ficarnos que hay un D ios, despües de hqber dicho ya 
que el Yerbo estuba en Dios. Añadimos que hay tan­
tos otros textos en, los cuales el Yerbo e9 llamado Dios, 
que los mas doctos de los socinianos. han tomado el par­
tido de abandonar esta miserable interpretacipri que no 
hacia honor a su causa., y recurrir A otros medios para 
desembarazarse de un te i to  tan fo rm al; pero haremos 
ver que estos medios son igualmente fútiles y quim é­
ricos.

4. Los arríanos á quienes la debilidad de bu causa 
obliga á recurir ó mil fruslerías, objetan lo te rcero , que 
si en este lugar da la Escritura al Yerbo el nombre de 
D ios, no le hace preceder el a rtícu lo , griego ó , que es 
eufático, y que acompaña siempre al nombre de Dios, 
cuando se tra ta  dol Dios Supremo y por naturaleza. Pe­
ro hacemos observar que en el versículo diez y seis de 
este capítulo, dice san Juan: F uü homo missus á Peo, 
cu i nornen (t al. Joanm s. El Apóstol habla aquí cierta­
mente del Dios S uprem o, y sin em barga no se tra ta  del 
urlículo ó; la misma observación puede hacerse acerca 
do los versículos 1 2 ,1 3  y 18. Hay igualmente muchos 
pasajes de la E scritura en los cuales; el nombre de Dios 
no está precedido del artículo ó, como en San Mateo 
( x l v ,  33 y x x i i  , 4 3 ) ,  en san Pablo (L  Cor. v m ,
4  y 6 ., Hom. I. 7. :, £ph, i? , 6  ). Mientras qué al con­
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trario , en las Acias de los Apóstoles ( v i l , 4 3 ) ,  en 
las cartas ir. Cor. iy  , A , í  Gal- iv  8 , el nombre de 
Dios es atribuido á los ídolos cdn el artículo 5; y cier­
tamente que jamásse ocurrió ni á san Lucas, ni á san P a­
blo hacer de un ídolo el Dios Supremo. Ademas como 
observa san Juan CriBÓslomo (1), de quien hemos toma­
do esta respuesta» puede citarse un pasaje en el cual el 
Yerbo es llamado Dios con el artículo enfático i. He aquí 
lo que se lee en san Pablo: w  ó Xpictt^ , t b xara a-apxa, 
ó <*y i-jri 'rráyrton tuXn'nriK eüt aiivag-: EjffquíbUSeSt 
Chrishis secundum carnem , qui est super ornnia D m s  
henedielus in scecula (Rom. ix ,  5). En fin enseña san­
to Tomás que.si uó se hn puesto el articulo anles ■ i* 1» 
palabra Dios , en el texto en cuestión, es porque está 
como a tribu to , y no com osugeto: «Ratio autem (hatfla 
«santo Tomás) quare evangelista non apposuit articu-
)¡lum huic iiomini Deus.......est quod Deus ponitur liic
»m proedicalo et tenetur form aliter: consuetum era t au- 
» tem , quod nommibus in  proedicalo positis non ponitur 
«articulus, cum discrctionem ¡mportet (2 j.«

5. Objetan por cuartu vez, que si el Yerbo es lla­
mado Dios en el testo  de san J u a n , no es porque lo fue­
se verdaderamente por naturaleza y sustancia, sino úni­
camente por la dignidad y autoridad de que estaba re­
vestido; y es, añaden, en este sentido en el que las di­
vinas Escrituras atribuyen liimbien á los ángeles y á los 
jueces cl-nombre de Dios. Ya liemos visto por el texto 
de san lia rio referido en el número 2 ,  que hay una gran 
diferencia entre dar á un objeto el nombre de D ios, y 
decir expresamente que lo es. Poro á esla respueslq pue­
de añadirse la de que: Es falso que el nombre de Dios 
sea un apelativo quepueda convenir de una manera ab­
soluta á ud ser íjue no fuese Dios por naturaleza: asi
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aun cuando algunos criaturas hayan sido llamadas dioses 
no so ve sin embargo que el nombre de Dio9 se le haya 
dado á alguna de ellas de una manera absoluta, ni que 
se le hoya llamado'verdadero Dios, Dios altísimo, ó sim* 
ptemente üios en singular, confio se dice de Jesucristo 
en san J u a n : Et scimus quoniam fUius Dei ven it, et de- 
dit nobis sensufn u t corjnoscamus verum D eum , ct sci­
mus in vero Filio ejus ( S. Joan. i. ep. V. "20); en 
snn Pablo: Expectantes beatam spem , et adventum glo­
r ia  maguí Dei et salvatoris vostri Jesu C hm li (T it, 11,
13.)'; E x  quilnts ést Chrislas secundum carnetn ; ¿fui est 
su per omtita Deus benedictus in sacuta (Rom. i. 25). En 
saqpLucas, dirige san Zacarías á su hijo Juan estas pa­
ita ras  proféticas: Et lu puer t propheta Ailissimi toca- 
berii, praibis enim ante faciem Domt'ni parare tías
cjus....  Per viscera misericordia Dei nosiri, in  quibus
visilavit non oriens ex  alto (Luc.^i. 76).

6. miUEitt s e g u n d a .— E l pasaje ya citododel pri­
m er capítulo del Evangelio de san Ju an , nos ofrece tam ­
bién una prueba brillante de la divinidad del Yerbo en 
las palabras siguientes; Omnia per ipsutn facía s u n t , et 
sine tpso faetutn esl nihil quod faetnm est. Los enemigos 
de la divinidad del Verbo se ven obligados por ta fuerza 
del texto á decir, ó que el Yerbó no ha sido hecho, y 
que es e te rn o , ó que se lia hecho á fil mismo. Pero se­
ria demnsiado absurdo suponer que el Verbo se hubiese 
hecho á sí mismo, puesto que es incontestable el prin­
cipio de que nfrno dat quod non hnhet- Se ven, pues, en 
la precisión de convenir en que el Verbo no ha sido he- 
cho: de otro modo se habría engañado san Juan oí de­
cir : sim  ipso fachw- est nihil quod faetum esl. Asi dis­
curría san AgUstm (1), concluyendo sin réplicu que el 
Verbo es de la misma sustancia que el P ad re : «Ñeque 
«enim dicit omnia nisi quae facta sunt, id est omnem crea-

(1) S. Aug., lib. de Trin., cap. 6.



« tu ram , linde Fiqmdo appare t, ipsnm factum non esse, 
»per quena fa d a su n t pmnia. E t si fabtum non e s t , crea- 
«turn ntín e«t: si autem creatura Áo»i e s t ,  ejusdetti cum 
«Patre su bstantiffi'est. Omnis emra subsiantin quíe Deus 
»ík)h e s t, creatura es t; e t quae creatura non est, Deus 
»est. E l si non csl Filius ejusdem substantive cujus Pa- . 
>>ter, crgo facta substantia est. Si facía substanlin -P9t, 
»non orauin per ipsum facta su n t; a t omnia per ¡psirm 
«facía sunt. U t unius igitirr ejusdemqu,e cum Patre 
nsnbstüntifc est, et ideo non tímtum Deus, sed et verus 
nD eus.» Parecerá quizá un poco Inrgu^este pasaje de 
San Agustín; pero es demasiado couvincente para que 
hayamos podido omitirle.

7. p h ü Eb a  t e r c e n a , — Llegamos, ya á la Beguntfa 
ciase que comprende los lugares en donde se atribuye al 
Verbo la misnrta nuturtiler®div¡na ■, y la mismu susian- 
cia que la del Padre. En prim er lugar, el mismo Verbo 
encarnado nos enseña esta verdad cuando dice: Ego el 
Pater u tm m  sumus (San Juan x . 30). Replican los ar­
ríanos que no se habla aquí de la unidad de naturaleza 
sino de la unidad de consentimiento. Cnlvino pretende lo 
mismo, aunque con la protesta de no ser arriano: « Abusi 
»sunt hoc loco veteres, u t probarent Christum esse Palri 
véu 'írft»  ñeque cnim Chrislus de imitóte substantias 
wdisputat, sed de consensu, quem cum P a tre  hnbef.» 
Pero los Santos Padres que merecen mas fe queC.ilvino 
y los arríanos, entienden todos este texto acerca de la 
unidad de sustancia. l ié  aquí como se expresa sau Ata- 
irnsio (1): f< Quod si dúo unum sun t, necessc est jilos 
»duos quidem unum esse. unum  verum secundum divi- 
«nítiitem , e t quatenus Filius P atri esl consubstanlia- 
»lis.,.-.. lta  ut dúo quidem s in t, quia Pater est et Filius; 
j)unum au lem , quia DeuS unus est.» Asi lo entendió

(1) S. Athan., orat. h. contra 'Avian:, n. 9.
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sa» Cipriano cuaudo dijo (1): « Dicit Dominus: Ego et 
uPatQr unum 9umus. E t  iterum  de P a tre , e t Filio, et 
nSpiritu Sancto scriptum est: ct hi tre9 unum sunt.» De 
la misma manera lo entendieron san Ambrosio ("2), 
san Agustín fy san Juan Crisústorao, como veremos muy 
p ron to ; y también los judjos mismos, que ¿ estas pala­
bras cogieron piedras paro apedrear á Jesucristo, corno 
se refiere en el Evangelio de san Juarr(x , 32). ¿Y  qué 
les dijo entonces nuestro Señor? Mulla bona opera os- 
tendi vobis ex Paire m eo , propler quod eorum, opus me 
lapidastisl Y ellos respondieron: Do bono opere non 
lapidanms le / W  de blasphemia: et quia lu t homo cum 
sis , facis le ipsum Deum, « EcCe jud&i, exclama Sun 
«Agustín ,(3), intellexerunt quod non intelligunt or- 
»rían¡. Ideo euim ¡rali sunt, quoniom senserunt non pos- 
»se dici: Eqoel pater u n u im sw n u s  t «isi ubi aequalitas 
»CEt P atris  et F jlii.»S i los judio», añade san JuanC ri- 
sóstomo, se hubierau engañado creyendo que el Salva­
dor por esta» palabras se hacia igual al Padre en su po­
d e r , era el caso sacarlos de su e n o r  , y hacer que ce­
sase el escóndalo dnnido una pronta explicación; pero 
m uy lejos de eso: «Non tamen (son las propias palabras 
»del sauto doctor ) hanc Jesús abntulit suspicionem, qua; 
»si fu Isa fuisseti corrigenda fuisset, et discenrium : Cur 
»hoc facititr? uob parem meam dicoet Patris poteslatem 
(i). Al con trario , dice san Juan Crisóstomo, rio hace 
mas que confirmarlos en su sospecha, por la increpa­
ción que les dirige: «Sed nunc totora cpnlrarium , eam 
jjconlirmal, et máxime cum exasperaren tu r; ñeque se 
»accusat ac si mala dixisset, sed illos reprehendit»  Ué 
aquí la reprensión que da Jesucristo por respuesta á loa

(1) S. Cypr. de Unit. Eccl. i .
Í2) S. Ambros. 1. 3 , de Spirit. S.
(3) S. Aug. tract. 48. in Joan.
(V) S. Gbrysost. Honj, GO in Joan.



TJE LAS HEREJÍAS. 45
judio», la Cual establece claram entequc es igual al Padre: 
Si non fació opera Palris m e i, nolile credere tn ih i; si 
m t m  fació, et si mihinorí vullis credere, operibus cre- 
dite , ul cognoscalis el credalis, qtiia Paler in me est, 
et ego in Paira (J. x „ 37 y 38). Hoy mas, llevado J e ­
sucristo á presencia de Caifás declara expresam ente que 
es verdadero hijo de Dios: Rursum  summus sacerdos 
inlerrogabal eum et d ix it e i : T u  es Chríslus Fiiius Dei 
bmedicti? Jesús aulcm d ix it M i: Ego sum. Después de 
un testimonio tan form al, ¿quién se atreverá á negar 
que Jesucristo sea hijo de Dios, cuando él mismo lo ates* 
ligua expresamente?

8 . '  Pero diccn los arrianos, orando el Salvador por 
todos sus discípulos, dijo á sil Padre: E t ego clarilalem, 
quam dedtsli tn ih i, dedi eis, ut sint ttnurn , sicut et nos 
unum  sumus (J. x v n  ( 22), ¿no es claro que habló do 
la unidad de voluntod, y no de sustancia? "Respondemos 
que una cosa es d ec ir : Ego el Paler «num  su m u s , y 
otro: ut sint u n u m , sicut et nos unum  s u m u s asi co­
mo hay una gran diferencia entre decir: P aler vester 
cceleslis-perfectus est, y : estole ergo vos peifec li, sicul et 
Paler vester cafestis, perfectas esl (Math. v, 48); La par­
tícula sic.ul indica conformidad ó imitación, como ob­
serva san Alanasio explicando este pasaje: a Ut sint 
»unum , sicut nos unum sumiis; purtieulam sicu t, imi- 
«tationum declarare, non cumdem modum conjunclio- 
nis (1) Asi pues, á la manera que el Señor nos exhor­
ta á que hagamos lodos los esfuerzos posibles para imi­
ta r la perfección divina, asi también pide á su Padre 
que sus discípulos lleguen á unirse á Dios cuanto sean ca­
paces ; lo cual cierlísimámente no puede entenderse mas 
que de la unión de voluntod. Pero cuando Jesucristo di­
ce: Ego el Paler unum  sum us, no se tra ía  de imitación

de simple conformidad, sino de unidad de sustancia,

(1) S. Athan.. orat. 4. adv. Arian.
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pues que afirma de una manera absoluta que es una 
misma cosa con el P a d ie i unum  sum us.

9. PEiUKBA c u a r t a .  —  La divinidad del Yerbo Be 
prueba también admirablemente por, otros dos textos 
clarísimos. El mismo Señor dice en 3an Ju a n : Omnia 
qucecumque habet P a te r \ mea sunt (x v i, 15) , y en el 
capítulo siguiente ( x v i i ,  1 0 ): E l otomía mea tm s u n l ,  
el tua mea surtí, estas palabras pronunciadas sin restric­
ción demuestran hasta la evidencia lu consustanciulidad 
de Cristo con el P adre; en electo , si es verdad f como 
consta de estos textos, que todo loque es del Padre, es 
también de Cristo, ¿quién osará decir que el Padre ten ­
ga alguna cosa que no tenga él H ijo? ¿Y  no seria .re­
husárselo toc^o al Hijo, el rehusarle la misma sustancia 
del P a d re , puesto que en esta suposición seria iuQiiita- 
mente inferior á su Padru? Pero Jesucristo dice q u e  tiene 
todo lo q u e  posee su padre, sin la menor excepción; es 
pues, igual en todo á  su Padre. «Nibil (dice san Agustín) 
»Patre minus habet il le, qui d ic it: Omnia que habet P a ­
ter mea su n t' aequalis est igitur (1). .

10. p r u e b a  q u i n t a . — Yiene también san Pablo 
en apoyo de esta: verdad , cuando dice de Cristo: Qui 
ium  in forma Dei essel, non rupinam arbitratus est, 
esse se aqualem D eo ; aed semetipsum exinanivií, for­
mara serví accipieñs (Phil. I I ,  .6). Asi según el. o posto!, 
se humilla Jesucristo hasta tomar carne hum ana: seme- 
iipsum exinanivil, form am  servi accipieñs; aqu í se v<?n 
Claramente expresadas las dos naturalezas en las cuales 
subsiste C ris to , puesto que existiendo yá en la natura* 
-leza divina, como lo dicen las palabra»precedente?, cvtm 
in forma Déi es&et, non Supinan arbilrutus est, esse s í  
aqualem V e o , se anodadá despnes pora tom ar la nalu<- 
raleza de esclavo. Si Jesucristo no ha mirado como una 
usurpación el igualarse á Dios, es imtugablé que es de

(1) S.Ang. 1. 1, contra Máx.cafp,2fe. I ' ‘
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I# misma sustancio que Dio»; de o tro  modo habría u$qrv 
pado un título que 110 tenia , atreviéndose d declararse 
igual al mismo L)ios. Si se objeta este otro pasaje eí) que 
Jesucristo dice: P aler major me est (Joan, x iv , 28), res­
ponde san Agustín que el Yerbo era inferior al Padre 
en cuanto á la forma de siervo que habia tomado hacién­
dose hombre; pero que en cuanto á Ja forma de Uioe 
que tenia por naturolcza, y que no había perdido por 
hacerse hom bre, de ninguna manera es in ferior, sino 
igual al Padre. Hé aquí las propias palabras d d  santo 
doctor: « In forma Dei sequalerti esse D eo, non ei ra -
»pina fu e ra t, sed natura_. Propterea vero P a trtm  dicit
»esse m ajorera, quia soipsum exinani vi t , .  formara servi 
»accipicns, jjanoinittciisD ei^l).»

1 1 .  p k c e v a  s e x t a . Nuestro divino Salvador d i­
ce también de sí mismo:. Quacumque enitn Ule fecerit, 
hcec et Filius similiter facit ( J .y .  19). ü ecg tas palabras 
concluyó san Ilario que el H ijo de Dios es verdadero 
Dios como el Padre: a Filius e s t , q n iaab  se.nihil-po test: 
»Dcus e s t , quio quaecuraque Pater facit. et ipse m lem  
a fu c it: unum s u u t, quia eadem fncit, non alin (¿).» Si 
Cristo no fuera consustancial ni Pudre, 110 pudiera tener 
con él la  misma opcracion indivisa, porque en Dios do 
hay distinción entre opcracion y sustancia.

12. p ru e b a  sép tim a . —  ¿olócanse cri tercera clase 
los textos dé -la Escritura que atribuyen al Yerbo p ro ­
piedades quo no pueden convenir m asque ¿ quien es Dios 
por naturaleza , y que tiene la misma sustancia que el 
Padre. 1.* Se atribuye al Yerbo la eternidad por estas 
palabras que comienzan ej Evangelio de san Ju an : ln  
principio erat Verbum (G*i. v. 1). La palabra eral d e ­
nota que el Yerbo ha existido siem pre; y por esto se­
gún observó son Ambrosio (3 ) , la repite san Juan hasta

(1) S. Ang. ep. (36; •
(2) S. Hilar. I. 7. de Trin. n. 21.
(3) S. Ambr. I. 1 de Fide ad Gratis en. 5;
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cuatro veces i « Ecce quater E ra t, übi impías invenit 
quod non e ra l?  » También fie encuentra lo prueba de la 
eternidad del Yerbo cu esta expresión in principio. In  
principio erat Verbum, esto es, el Verbo existía antes 
que todas las cosas, Precisamente se apoya también en 
este texto el prim er concilio de Nicea cuando condena la 
propoBÍcion de los arríanos concebida en estos términos. 
« F u tí aliquando tem p u s, quando Filius Dei non erat.»

13. Dicen los arríanos: 1 .°, que san Agustín (1) en- 
tiende esta palabra , in  principio, del mismo P adre ; y 
según esto interpretación, añaden que el Yerbo podía 
existir realmente en Dios antes de todas las cosas, sin 
por esto ser étern®. Pero respondemos, que si m princi­
pio debiese significar in  Paire , por lo mjgmo que hay 
precisión de admitir que el Yerbo existia antes de todas 
las cosas,se sigue de aquí incontestablemente qué el Y er­
bo es eterno y que jamás ha uidp hecho; puesto que ha­
biendo Bido hechas todas las cosas por él, omnia per ip- 
sum facía su n t, seria preciso-suponer, si no hubiera 
sido eterno, sino creado en tiempo, que<se habría crea­
do á si mismo, lo cual es manifiestamente imposible, 
según la máxima generalmente recibida que ya humos 
Citado, nenio dat quod non habel.

14. Dicen 2.°, que esla expresión in  principio debe 
tener aquf la misma significación que en el capitulo 
primero del Génesis, en donde se d l  e :  In  principio 
creavit Deus caelum et u rra tn  ,• por consiguiente que 
debe entenderse de la creación del Verbo. A cato res­
pondemos que Moisés dice : in  principio creavit Deus; 
en vete que S. Juan no dice que el Yerbo haya sido he­
cho in  principio, sino que existía, y que todas las co­
sas han sido hechas por él i

15. Pretenden 3.°, que el nombre de Verbo no de­
signa una persono distinta del P ad re , sino únicamente

(1) S. Aúgj:1..6. , deT rin . C. 3.
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Ja sabiduría interna del ‘Pad*e * do distinguida de él, 
por la pual. todas las cosas-han. -sido hechas. Pero .esta 
eyplicflcion es entam m ente fu Isa . puesto que Bao Juan 
despuee de haber dicho del Yerbo que , omnia per ip- 
sufft facía s i\n t , aliada hácia.el fin del mismo capí tolo: 
E t Verbum caro factum est, et habitat it in nobis; es; 
pues» manifiesto que estas últimas palabras no pueden 
entenderse de la sabiduría interna del Padre r Riño úni­
camente de esteimismo Verbo , por quien ¡acababa de 
decirse que todas las cosas han sido hechas, y quien se 
liiao carne, aunque fuese ya Hijo de D ios, como se d i­
ce ien el mismo lu g a r : E t  tñdimus gloriam ejm  quasi 
uriigenili á P a i r e lo que confirma también él Apóstol 
san Pablo cuando enseña que el mundo ha sido' hecho 
por. mqdio del Hijo ( el mismo á quien san Juan llama el 
V e rb o ): Diebus isiis lectiíus est nobis in Filio.;... per  
quem fed t et scecu/a ( Hebr. i , 2 ) ;  ademas que la eter- 
nidud del Verboi se prueba también por este pasaje del 
Apocalypsis ( i , 8 ) :  Ego sum Alpha et otnega, prinei- 
p ium  et |?w s: qui esl, qui.erat-, et qui ten íu rm  e s t ; y 
aun por o$te texto de san Pablo a los Hebreos (x m , 8): 
Christus h e r i , et hodie, ipse est in saecula.

16. A rrio negó constantemente la eternidad del 
Verbo-, pero en lo sucesivo algunos do sus últimos discí­
pulos convencidos por la evidencia de las escrituras, 
llegaron hasta confesar que el Verbo era e te rn o , pre­
tendiendo», sin em bargo, que era una criatura eterna, 
y no una persona divina. A este nuevo e r r o r , inventa­
do por los a rrían o s, oponen muchos teólogos que es im­
posible que una criatura sea eterna. Dicen estos teólo­
gos, para que sea verdad el decir que toda criatura ha 
sido c riad a , ha debido ser producida ex  n ihilo ; por 
consiguiente ha debido pasar de la no-existencia á In 
existencia rea l: de donde debe concluirse, en último 
análisis, que hubo un tiempo en que esla criatura no 
existía. Pero esta respuesta es poco convincente, en

E. C. —  T. IV. \
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atención ¿ que enseña ^anto TdmtLS. y est&ttplhlófr c9 
muy probable, que para que pueda deeirse qué nni 
cosn os criada , ao es necesario que ht-ya un tiempo én 
que no haya existí J o ,  ití íque- lü ího-ekistencia - tu y a  
precedido á su exiBteácia , 91110' qiiti basté que esta' Cria­
tura no sea nada por su naturaleza, 'ti por misma , y 
que reciba eu ser de Dios. P a ta  que pued» decirse qüé 
una cosa es hecha de nada ,  dice el aaiitó doctor , ¿ r e -  
«quii ilur u t non esse pr®eedat esse raí v non daratíono; 
¿sed Datura: quia \idclicet¿ si ip sa s ib i réliiiqueretur. 
xníbil esset, asse -vero solada ab «lio habet.» •Pufcfcto'tyue 
para decir que una cosa ha sido cria da ifóésneceíar'lo 
recu rrir é la suposición de un tiempo; en qk^n o  ex is tid  
se : Dios, que és e te n lo , podía éonferir á la crii*túfá 
desde la eternidad el ^ e rq u e n o  l<mia ,por¡eu rtatiWale-* 

*zo. La verdadera, la perentoria respuesta es q ú e \ por 
lo mismo que es preciso (tonvenir ¿mí qüe el ^Verbo eS 
e te rn o , 90 se puedo meaos de reoonoc^r^aé fté es una 
c ria tu ra , puesta que, es de fe, como lüVnseñaii todas 
lo» santos padre» con sanio Tontos (1) ,; que de hecho 
joniás ha habido erial uraeftferna, habiendo Aido' criadáft 
todas en tiem po, y al principio d elcüal habla Moisés’, 
y en el que fue criado el mundo : In  prínoipto creavit 
Deus ccuhitn et Icrram. La creación d e l cíelo y de<l& 
Lierra, según la doctrina de todos |os padres y  teótogds,, 
comprende la creación de todas las cosas1, tan td 'm ate- 
nales, como espirituales. El V erbo, al controTÍo, é ils -  
tia antí-s que hubiese criatura alguna . torne sc vé eti 
loa proverbios, en donde la sabiduría» esló e s , el Ver­
bo, se expresa a s i : Dominuspossedit me üb Hiitío vta~ 
rum  ¿uaruift, anttquam  quiáqwmi fa m 'e f á  principio 
( Prov. v i i i , 221). E l Veybo no e s , p ues, urta co*a c ria ­
da , puesto que eüislio antes qué Dios crtnstf eoéa al-
gUI». '' * '■■■ • 1

i) I , .1 J! • • '•!•■ -■ i ' ' |;: ■
(l)b, S. Thom. 1 p a r t . , ^ .  Ub,; «rU a  et S. -
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■1?; rRríft.v o c ta v a .—  Los materialibtas de nues­

tros clias razonarla» muy mal si infiriesen de lo que he- 
Anos dicho, que la malcría ha podido ser eterna por ai 
m isma, porque b¡ decimos que una criatura lio podido 
existir desde h  e ternidad, es suponiendo que Dios ha 
podido desde la misma eternidad comunicarla el ser que 
no tenia, y que nó podia emanar de otro sino de él. 
l’ero la m ateria , como lo hemos demostrado eii nuestro 
libro sobre la Verdad de la fe , no podia existir de nin­
gún modo sin que recibiese de Dios el s e r , puesto que 
es incontestable, Begun este axioma , Nemo da( quod 
m n  habet, citado y» muchas veces, que no pedia dar­
se á sí misma una existencia que no tenia. De estas pa­
labras de san Ju a n : Omnia per ipsum facía sun l, resul­
ta , no solamente que el Yerbo es e te rn o , sino también 
que tiene el poder de c r i a r , poder que solo ptiede con­
venir á D ios, puesto que para criar son necesarios*una 
v irtud , y poder infinito, q u e , según la doctrina unáni­
me de los teólogos, no puede Dios comunicar A ningu­
na criatura. Para volver á la eternidad del Yerbo , de­
cimos , que si el Padre por necesidad‘de naturaleza ha 
debido engendrar al Hijo desde 'la  eternidad, siendo 
eterno el mismo Padre , debe serlo también el Hijo ne­
cesariamente ; y como el Padre es eternam ente princi­
pio , el Hijo á su vez es eternam ente producido. Así 
queda por esto plenamente refutado el e rro r de los ma­
terialistas moderaos, que hacen á la m ateria eterna por 
st misma.

18. Si todo ha sido hecho por el Y erbo , infiérese 
necesariamente que el Yerbo no ha sido hecho ; de otra 
manera habría alguna cosa criada que no' fuese obra 
del V e rb o , lo cual es manifiestamente contrario al tex ­
to de san Juan : Omnia per ip tum  facía sunt. Tal era el 
gran argum ento de san Agustín couti a los arríanos, que 
pretendían que el Yerbo habiá sido hecho: ctQuoroodo 
«{les decía el santo doctor) potest fteri u t Yerbum



*
i»Dei faclum sit • quando DeuB per Verbum;if«Ljc¡t aín- 
>nia?Si et Yerbum D ii ípsura factuda cst . per quod 
«nViud Yfirbqrn fact.u¡fn €8 t‘í ,Si foocdieis, quia hbc cst 
.» Verbtiin. Yenln per quodtfaclum tcst, illud ipsum dico 
»<;go ujiícuhi filmm.Dei. Si rtuteíBi non dicis Yerbum 
«Y ^rbl, concede npn faoU línper ,qu0d faeU -Bbnt ora- 
»ntíi; non enjpi per aeipsum lieri potuit r per quera fa- 
jjcIq sunt otniiia.» .... •/. . ( . .  •:<i--j . ci .. •• <;r

19, líío U>nlen«lo!IwtarriRiiós olra respuesta q u ed a r 
á un argutnpnlo apir oc ian te  t replican que bao Juan 
no dice, omnia, qb ip so , sino omnia per'ipsum  facta 
s u n t , y d i eslo iiíAeren qneúel Yerba ntíihn sido ¿nusii 
principal dejl^.creación del rftw nda.y síniiu instrum en­
to j le  qutv&e fiaser.vido^ P a d r e a r a  ceíar todas las 
püí¡as¡:y por.coníjígiiioi»ie,:que rel Yei jbo no eVDios. Per- 
tq  se responde que ];i crefloiqo del miiodo descritfaen 
íjste* pasaje de Da vid ; ln iiio  lu , Domine,, íerrctm fu n -  
ííd.síi. el qpera tu a m u m  tuaruiñ suril edeit [ Sa). 101,
20 .), ¡e  ̂a-tribuida expresamente por S. Pablo al Hijo¡ 
de Dios> . fforpí» puede, .v^rse; en el versículo décimo (tel. 
primer capíLulo idesu  carta á lo s  hebreos. Y para-con- 
vencerse de ello í basta leer, lodttel! capítulo, citadb, f  
en especial el pelado versículo q'ye dice ad- F ilium -vu- 
tem íh rm u s  tuus ()eus , &<vK en id versículo trecase  
lee: 4 d  quern- aulem Angelo rum dixü-, a liqm úüói Sede 
q dextrjs mp,it ?, Declara ¡pues 'sao Itablo que el Hijo d© 
D ios el mismo á quien san Jdan llama Yerbo, -y que ha 
criado el cielo y la tie rra , es verdadero Dios?; y en 
cualidad de tal no.ha.eiilo un himple iDstruméDto , 'áno 
,ln;cuuía principal d eJu  iCrepicioH.deJ fnutdo .:N o,debe 
fiarse conside,r¿)ciwi alguíW: áJa  miser^ble dificilllad.qije 
DfOf)orieQ lpg.nr,rjiii|oft,,ó.paber, que d̂ ice saó Juán: ¿?4n- 
,nia. p tfá p sw » . a/i ipts o ) ,fa ifa  ¿Unt'¿' pueato»qi»e 
no ,ca. |;wft 'ftityM'ilMft ^W; JA; i r r i t a r a : >la> ¡ p*rtáciife per.. 
unida 4  ja. c a p¡r i «cipa11 \Pds«á}i íolra ttcrp peftD újrt^  
,{.(*«1?, V j)¡í?< jr i#-jf^ií0íi(í[(iPrds. üVill, >15):

T)2 l Mtfl'TACtOBI ;



PauJuá VMktrtirS üpos/olw ; Jésu C lim tl'pür tv/untatetn
m i l ' c o r; i ') ;  • f; •' ...... •;• *' H
. 20: íPue^ÉSA KOfTA. —  'Demuéstrase también la d'j- 
vinldád del; Verbo por el te s to  (le pan Juáh quo dice qlíe 
el Padre quiere se tirtdati ó' sLi hijo todos los honores 
que: á él mismo ftün’ídeb'idos: Pútér omite judicium  dd- 
dit Filio ¡til cftnnei honor ijtcm t F iliiíiit, stcul honorifii 
c m t P á trtm  fJoán . V. 2'5Í). Se ptoefea ademae, tanló 
la divinidad de) H ijo , como'la del Espíritu 'S an to* por 
el> mandato dedo á los apóstoles: E iin te s  tr g o , doceth 
ówmesgentes, bapitzárités eós in  n<m ine P ait'ist et Fil- 
l i i , (t Spirítus Sancli ( M atlh. i x v m 1 $ ). Todói 
lós'sántos pádrés, sari Aíanasio, son Ilario,. Barí Fulgen-: 
ció , Ste . , se han áervtóo dé la autoridad dé erte pasaje 
pára cdrtfündif é los eirriáhoS!: - én efecto , púés que 41 
bautismo debfe! conferirse fchel riémbre de las tre s  p e r­
sonas d iv inas, es claro que¡ estos’ personas tienen una 
XuloridaÜ ig u a l, y ^ u e  son DioS. Dé otro modo, si el 
Hijo y el Espíritu Santo' no fuesen mas que criatura!», 
recibirían los cristianos cl bautiamo en el nombre del 
P&díe que tes Dios, y en t;l de d o sd iá tu raH , cuya doci 
trh ípnos prohíbe san Pablo expresamente: Ne quisdicól 
quod in' nomine meo baptiza ti estis ( I Cor. r, 18).

21. 1 priTeba d éc iíX . —  Se éstablecc, en fh i, la 
divioid&d del Verbo por ^dos argumentos mby coiicín- 
yentee. El prinieró se toma1 del poder de qne estaba rt^  
vcétilio-, y que desplega fi!favor del paraliticó , cuandó 
á Iai curación perfecta del cüefpo úne el: perdón de los 
pccaüos, dictándole: Homo , rem itvn iu r  tibí peccaia 
toa (Luc. v ,  20). El perdonar; pues, los pecados fes 
tina facultad reservada ¿ solo DiOs, ctfmo lo cotnpten'-l 
tí'rei'on perfectamente los fariseos7 que tomaron estas 
pétabras por tjna blasfem ia, y exclamaron al panto: 
Q m i e$t h ie \ qui lóqwitur blasphemias ? Q ah poltsl di~ 
to ilthe  pcccattt, n i»  solus Deus ( Luc. v , 21-)? ■- :-

22. ̂  PRíEiíA riWÉciMk , — El' otro tegumento en

DE’’ V. AS ti BBS) í AS.
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favor de la divinidad del Verbo es la declaración que 
de si mismo hace. cu mirto se dá á conocer terminante* 
mente por el Hijo de Dios. Lo declara muchas veces; 
poro en especial cuando después de haber preguntado á 
sus discípulos Robre lo que de él pensaba el .pueblfr, y 
que San Pedro le hubo dado este bello testim onio: Tu  
es Chrisíus filius Dei vi v i , dícele el Señor que era Dios 
mismo quien le habia revelndo esto verdad : Beaíug es, 
Simón fiar jo ñ a , quia caro et sanguis non revelavit 
tib í, sed f'aler m eus, qui in ccelis est (M alth. x v i ,  15 
al 17). Hay m as, el gran sacerdote Ca i fás, ante el cual 
fue llevado Jesús para que se le juzgóse, le dice: 7y¿$  
Christus filius Dei benedicti? Respóndele Jesús: Tú lo 
has dicho: Jesús cmlem d ix it illi: Ego sum. Hé aquí 
n|iora cómo se d iscurre: .niegan los arríanos que Cristo 
sea verdadero hijo de D ios, pero jamás han pretendido 
que fuese un im pío; lejos de esto, le veneran 4gonio á 
un hombro perfecto en comparación de los demás* y 
favorecido ademas de virtudes y dones celestiales. Si este 
hombre pues hubiera querido pasar por hijo de Dios, 
no siendo mas que una simple criatura v si hubiera per* 
«nítido que los unos le creyesen verdaderamente hijo de 
Dios, y que para los otros fueseji sus palabras un m oti­
vo tan grande de escándalo , yo («pegunto: ¿si no hubiera 
ftido verdaderamente lujo de Dios , no habría sido un 
impio que se arrogaba un titulo que no tenia, y que se 
burlaba de la sencillez del pueblo? ¿No er¡i, pives, el caso 
de explicarse, y de qu itar todo asomo del menor equí­
voco? Pero no , no añade declaración alguna , no pro­
cura desengañar 4 los judíoa, Ion dejo en la idea de que 
hq blasfemado, aunque sabe que es el principal motivo 
que alegan sus enemigos para arrancar de Pilatos su 
condena para crucificarle: Secundum legem debet mori, 
quia Filium Dei se fecit. (Joan, x i x , 7). En resumen: 
Después de haber declarado Jesucristo formalmente que 
es hijo de Dios (ego sum) , como hemos visto en el tex­



to. de S> Marcos ( * i v 62 ), despues, digo: de una de­
claración tan formal que debió costarle la vida, ¿qu iln  
osará decir .q$e Cristo no es verdaderamente bijo de 
Dios?

S- I»-
♦

Se prevbv l* Difiíidul d»l Verbo jior la anleridinl de l«i padre» y <1* 
lo» concilio».

23. La objccion en que mas insisten los arríanos 
para desacredilaV el concilio de N icen, y justificar 8u 
desobediencia, era relativa á la voz consustancial. que 
se,atribuye al V erbo , y que pretendían no haber sido 
egnplpada jamás por los antiguos podres de la Iglesia- 
Pero san A tañaste, snn Gregorio Niseno, san lia rio y pan 
Agustín'SOítienen que los pHdrcs de Nícea habían bebi­
do e«fca expresión en las fuentes de la tradiccion cona- 
tan t^  de los p Tim e ro s doctores de la Igle6Ío. Por lo d e -  
niaa nos enseñan los eruditos que un gran núm ero de 
o b ra s te  ios padres citados por son Atonasio, san Basilio, 
y nun par Eusebio , se han perdido en el discurso de 
los lilmpos. Ademas es necesario observar, que los an­
tiguos padres anteriores al nacimiento ge las herejía^, 
m  se expresaron siempre con la misma precisión que
lo hicieron después cuando las verdades de la fg hubie- 
ponqdquirW om as desarrollo, y se consolidaron. Las 
dadas suscitadas por los enemigos de lo religión, dice 
san A gustín , dieron ocasion para e&Bminar y establecer 
ynejof los dogmas que se debían c r e e r : « Ab adversario 
>'mota qusstio  discendi existit occnsio (1).» No dudau 
los socinianoa que los Padres posteriores al concilio d« 
Nicea hayan estado todos de acuerdo para a tribu ir al 
Yerbo la consustancialidad con el P ad re ; pero niegan 
que hayan sentido de esta jnanera los padre» anteriu
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ríes al Concilio.' Partf'd£&mer>tiir ’puesy á'Jft^fcócifiitóoíf,1 
produciremos aquí solamente la a u to ^ a rfd tf  loi,jf»«di<e# 
que precedieron al cónc’fio, y'quieuefl, 'fillioímplen ron1 
expresamente la voz consustancial, ó la de sustancié 
del Verbo con el Padre, al meno9 enseñaron lo mismo 
en términos equivalentes.

21. San Ignacio mártir* sucesor de san Pedro*eo la 
silla de Antioquía, y m uerto el año 108, proclama 
cii muchos lugares la divinidad de Jesucristo. En su 
carta á los t rail ¡cuses escribe: «Qui vcr« nn'.us exfteo,, 
»et Virgin^, sed non codem m odo;» y isas  a'bajoi «Ye4 
«rus natuft Deus Verbum e V irg ine , vere ir> u tert/ g£¿> 
»nilus est is qui omnes homlnes in uiero portal; » ^ en 
su carta h los de Efcso: « U n iisest m ed icu sea rn a lis .e i 
»sp ititual« , fa c tu s , e t  non fafitus, in homine Deusj ftí 
»m orte Vera vita , e t ex M arta e t ex Deo.wSé lee'tam ­
bién en su carta  A los niagnesiahos: «Jesüg- Chítelas* 
»qu¡ nnte saecula apud Pntrem  é ra t ,  in finé’áppagíit;» 
y en seguida : «IJnus est Dctia , qui seipBum manifestdm 
»reddidit per Jesum C luistom filium  suum , qui est 
»ipsiiis verbom sempitfcrdum.»

2o. En la famosa carta de que haco menciqmEuse- 
bió (1), y q u e ja  ifílesia du Esmirna escribid él año 16tf 
á las iglesias dol Portto* para; informarlas del martirio 
dé gil obispo Policarpo, ' que habia^ sido diwípüW) de 
MU JuaiV* se encuentran estas notables palabras que él 
santo pontífice profirió’ al tiempo de consumar -su sa ­
crificio: «Quamobrem* de oroftibus te laudos te bene- 
»Jico, te glorifico per Pem'plti'ni&jn pontificem Jesum 
wGhristum dilectum Filinm> ta im t, 'per quetn tibi una 
»curií ipsó In SphitU Sanctó gforlta núnc ¡et in s«cu|as® u 
»cu!ürumart»e«.» 1 “ San Poliearpo llaraaá Grjstópontí­
fice eltrno; nadie, pues^ sino Diosiés eterno. &.°'Cloirífi¿ 
ca á! Hijo cotí él P adre, y  jp  átribtfye-utorgloríjrifeiial¡

56 ¡ AéfüTagion

(I) Euseb. hist. I. h ,  c. *



Fo qué c'reítaiiiéMe no h libiéf ai 'podido haCCf ,' 8i hó hü- 
biera creído qtie VI Hijo'era Dios como el ^adre. Atdtí-1 
rilas, misino son Policafpo en su carta á Ibg filiperrsés 
énsefia qué pertenece al Hijo ctonío ai Padre *érconfe­
rir la* gracia y la sulváctori: uDcwa atítem PáttírteÜ  
MÍéSus Christus sanctificet fo» 1n fidé ét; Veritbte. .. tít 
»'déí vobis «jrtéñi'-el partem ín te r  sánelos suóiiü ' ■1 :

26. San Justino, filósofo y m ártir que murió ef 
bíío Í 6 1 establece'clSraméute'én A p o l o g í a s  ladivi- 
lildéd tic Jesucristo. Hé a q u í  lo que dice en la prime­
ra: «GhristüS'filtüs Dtf Patria, qui soíus prorpric filius 
»difcitur, ejusqúé' Vetfaum-, 4úód simul cuín illo ante 
»creetur09 et éxistií; ét gígnitiil;.» A srq u e , eeguu éste 
santo docíór, Cristo es propiamente el Hijo , y el Ver­
bo quc eíiste con el Padre V:rihtes de todas las‘críala - 
ra s , en'gerícFr'ádo por el P á d re ¿ I  Verbii fes-, p u e s e l  
propio Hijo de Dios , que e\iste  con el Padre untes de 
IdS criaturas; no es pués el Terbó iina Crlatura. Eh la1 
pguitda Apología sé féén éstáB pálabtas: «Giím; Ver- 
¿bum !primngeriitus Dei 9¡t, D eüsé liam  est:«i En du 
Diálogo con Trifon demuestra ?an Justino, (fue Grieto 
es llamado en el antiguo testamento Dóminüa vftiutüm ,' 
Deus Iitaelis; de donde concluyó contra lo* judíos: 
t/Si dicta prophetarum intellexissetis» non infleiati esse- 
«Us ipsum éBse Deum., singularia et ihgeniti Dei filium.» 
Paso en silencio otros 1 ligares éiV donde se encuentran 
las mismas cotes para responder á las objeciones que 
hacen los sociniánós. Dicen qué san Justino en su Diá­
logo con 'Trifon , y en Su Apología , aOrma que el Pa­
dre es causa del Verbo ¿ y que es anterior al'V erbo. 
Hé aqui la respuesta: El Padre és causa cfel Hijo no 
en el sentido que haya sido criado , sino en el río que le 
engendra y produce; como el Padre.es antes que el Hijo, 
no por razón de tiempo, sino por razón de. origen; y 
hé aqu i, porque algunos doctores llaman al Padre Cau­
sa del Hijo en cuanio es 9u principio. Objétan1 taro bien
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Jos soclnianos que san Justino da al hijo.la cualidad de 
ministro dp Djos ► Administrum etse Veo, jlespónd^ie 4 
esto: Que es ministro cqroo hom bre, ó en cuanto ó la 
naturúleza hanjana. Usan también de otras sutilezas 
que pueden verse con sus respuestas correspondientes 
en Juenin (1); pero las solas palabras de san Justino que 
hemos citado: Cun\ Verbum l}eu& etiam est, responden 
á todo.

27. San Ireneo, discípulo de S, PoUcarpo , y obispo 
de Lyon, que m urió al principio del siglo segundo» 
atestigua que el.Q ijq.cs v e r b e r o  Dips com oelB adre , 
cuqm lodice (2); .«Ñeque igi¿uri: D om inus¡¿Pater)*, ne- 
«quc.Spiritus Sanclus eqm abso|ute #eum  nonTuiaSsCnt, 
»n¡si esset vere Deus.» Y en otro lugar escribe (3); 
«M cnsurq est P a te r, .et infinitas; e t hunc tamqn capú, 
»et paetitur Filius,,et, hunc.quoque infinitum espe n o  
»cesse est.» Oponer) los herejes ¿ unos testimonios , tan 
form ales, que. san Ireneo enseña que solo el Padre co­
noce el dia del ju icio, y que es mayor que el Hijo; pero 
ja  se ha respondido ó esto en el número 10. También 
8e leq en otro pasaje de S, Ireneo (4): «lpse igitur 
»ClirístuA, cum P aire  vivorum e$t Deus.»

27. Álenágoras. de A legas, filósofo cris tian o , es­
cribe en su Apología d d  Cristianismo á tos emperado­
res A n tonino y Commodo, que la razqn, por la cual se 
dice que todo ha sido hecho por el Hijo (gumía per ip­
sum facía suw<)« es esta: «Cum sit unum Palftr ct F i- 
»lius . et sit iu P a tre  Filius , e t Pater tn .F ilio , imitóte 
»ct vii tute Spiritus t mens et Yerbum Dei filius.est.»  
Jvn estas palabras, cum sil unum  Palor ej F tfiua, en un­
cía la unidad de naturaleza entre el HijQ y el Padre;

■ (1) Juenin Theol. tom. 3 ,  e>"i, §i I j ' ;  : '
(2) 9. Iren. L 3 , adv. Haeretj c*< 6; ..... . :<*•; •
(3) lbid. i. fr , C. 8>- - :.. ¿ .íi :tF, i -i; . p¡' ■■
[ t ] ■ ■ lbid. l. ;3, •. i-, ■■ ■’
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cu cfilas .oU fts, el sil in  Paire FU im , el Paler hi Filio* 
establece la propiedad de Id Trinidad llamada por los 
téologoa cifcuminsession, por la cual una persona 
está en otra. Añude despues: «Durn «í ser i mus et 
*F¡lium ipsius Verbum> et Spiritum  Sanclum v ir­
g u le  unilos.»'

29. TeoQlo. obispo de Autioqula, bajo el E m pera­
dor M arco-A urelio , escribía (1): «Scieodum est, quod 
»(¡lirilus Dominus uoster tía verus homo , e t \e ru s 
» Deus est,, de Patre Deo Deus, de m atre liomine 
íihomo.» Hé aquí eóroo so expresa Clemente de Aleja n-̂  
dría (2): .(«Nnnc aulem apparuit horainibus hic ipge 
«Yerbura , qui «olus est am bo , Dihib et homo.... Y er- 
»bum divinnm. qui re vera esl Deus manjftetisgimus.» 
y  eo otro lugar iliee (3): i'Nihil ergo odio habet Deus, 
^sed ñeque Verbum ; ulrumquc enim unum e s t .n e ra -  
^p eD cu s, dixit enim: In principio eral Verbum, et 
vYtrbum eral in D eo , el Deus eral- Verbumr O ríge­
nes (4) escribe estas palabras contra Celso, que echaba 
en cara í'i los cristianos el que tuviesen ó Jesucristo por 
Dios,, no obstante de haber m u e rto : «Sciant isti cri- 
»minaloreg, hunc Jesum , quem jam olim D eum , D en 
«que Filium esse credimus.» Y en otro lugar dice (5), 
que si Cristo padeció como hombre, de ninguna m ane­
ra  padeció el Verbo que ern Dios: «Responden potest, 
«distiiiguendura divini Verbi ria tu ram , quae Deus est, 
»et Jesu oniraam.» Me abstengo de copiar las palabras 
que siguen, y las cuales han dedo lugar ¿ los téolp- 
gos á poner en duda la fe ríe O rígenes, como puede ver­
se en Nutal Alejandro (6); pero es manifiesto, según

,,,(1) Theoph. 1. 5 , Allegor. in Evafig.
(2) Clt'm. Alex. in admon. ad Grsecos.
(3| lbid. I. i  , Padagog. c. 8.
Í4) Orig. 1. 3 , contra Cfils.
(5) lbid. 1. 4 , contra Cels.
(6) Nat A lei. sect. 3 , diss. 10 , act. 2.,



los qáeheróos citado-; quo-Origcrtes confesaba que Jesús 
efn DioS', é lhijó dé; tHo*J • =-! '■ !!'.!■■

30. Diónisfo de A lejandría fue acusado héciá ta mis­
tad dt'Uiglo I II  ( í ) ,  de habéT lirgodo qote el Verbo 
fuese consustancial al P a d re ; pero él se justifica con 
estos palabras: «Ostendi crim en , quod deferunt contra 
»m e, felsum esse, quasiqui non dixerim Ghrislum esse 
»Deo coiisübstaiitialom,ñ S. Gregorio Taum aturgo, que 
fue discípulo de Orígenes, y obispo del Ponto, qufe asis­
tió al sínodo de Anlioquía celebrado contra’ Pablo de 
Saraosáta ; Re expresa do esta manera en su* profeSion 
dte fe (3): 'otjilug Deu*, P ater Yerbi viventíá..., perfeCttfs 
npeftectj genitor, P ater filii unigeniti, urvus Dominus, 
nsolus e v  soto; Deus"cx Deo'...; unusque Spiritus San­
éelas ek Déo efoistentiam habens.» San Metodioyobispo 
dé T y ro cb h ió 'fiseg u ra  san Gerónimo (3 ) / martirizado 
bajo él imperio de Dioolecionó, dice hablando del^Ver­
bo en su libro de\Martifríbus citado'por Teodoretb (4): 
»t)ominurti e t1 Filiuíti D e i, nori qui rápinam arbitratUÍ 
»ést, essesequalem Deó.» . ; 'j : - ' « ¡- ■ m

1 31. Pasémos á los padres latinos.' Son {lipVicmó, obis­
po de C a r te o  (5), prueba la divinidad del Verbo con 
Jos rímrtios textos que ya hemos copiado': «oDicít'Dó- 
»minu$ Kgo et Pater unUm sumus. K t  iterum  de P o­
s t r e ,  ét-Filio et Spiritu Bancto sc ri^ tim  esl : et hi lrtii 

sunt.*  Y én otro lugar dice (6); «Deus curtí 
»hom¡ne m lscetur, hicD ens iiosteír, hie C .hristus'est» 
Paso én silencio los testimonios de tan Dionisio de Roma;

(1) Dionis. A le\, apud S. Á than. t .  1 , p. 56^.,
(2) S. Greg. ThSum. párt. 1 ,  op. apud tiré¿ . ?tyss. 

in vita (ireg. Thaum:
(3) S. Hier. de Scrip.'eccl. c. '34.
(4) Theodor. dial. 1 , p . :37. :
(5) S. Cyp. de Unit. eccl. I; : ; ‘r
(6) lbid. de'ldol. vifrief. ’
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de u n  Atanasio,. .de Afuóbio jLacfcaocia, Minucio P o lix , 
Zerien y. otros ftutdres antiguos qtocdo(i0ndei*;con Vigor 
la divinidad del Verbo. Me contentaré cqn refurir aqufi 
alguifos pasajes de Tertuliano, urty veí que los socinia^ 
nos se han prevalido de la autoridad de este Padre. 
Dice hablando del Verbo (1): «Hunc ex Dco prolatum 
»didicimus, et prolatione generatum , et idcirco Filium 
»Dei, et Deum dictum ex unitate substantive. Itu de 
nSpiritu Spirilus, et de Deo Deus, c t lumen de lu- 
«mine.B Y en otra p a r te : wEgo et P ater unum sumus 
»ad substaníiiB unitatom , =non .ad numeri singular*-' 
»totora (21).» Se ve claramente por dichos textos que 
Tertullanó creia que el.¡Verbo era Dios como el Padrey 
y consuslancial al Padre.N ueatroa adversarios nos ópo+ 
neii ciertos'pasajes oscuros de4 m ism o P?dro , que pór 
lo demas es. muy oacuroeti fiusobraa; per o ! puede: ver* 
qe la respuesta 6-toda ai las miserables sutileza» de aque­
llos', en diferentes autores (3). : ' ; ; . i> .

3 2 . .Ademas es inednte&Uble que, por •. la au toridad  
de tospadreg  d e ilo s i trea prim aros Higloíi , ..ha Bíian-n 
tenido constantem ente en la Iglesia la í&dQ:la divinidad 
y de lu.cotáustánctulidad del Y e r to  con el P ad re  ,> conajo 
lo confiesa el jnisrao Socino i(-l). Instru idos en la eecue*; 
la de esta tradición los tiresciejitos diez y o d io  padres 
del ConoitioT general de Píiooa célcbríado el añ() 
redactaran  la definición siguiente d c f e :  «Credím us h t  
nuim m  D om inum  Jesum C hrisL um  filium D ei e x  P a te e  
«natum  unigenitum , id.est ex  fcubsiautia P^Lris, Deunk 
»ex D eo , lum en ex ium ine, D eum  verum  ex D ea

t i)  TírtiiH. Ápol. c. 2.1. : .
{21) Ibid:1 contra Prax. c. 2S. '• ; f!;i
(?) Jiíenin. tom. 3, q. 9^ c. í ;  a. a y 'g .a .— Toumeiy 

toni. 2 ,  q .4 ;  -atft. íJ> sect. ®;— Aírtonv Theolv tract. dfe' 
Trin . c. a rt. 3 .

(4) Socúuiép. adR adoe-tem . 1, 6uetí ¡crpér. '  f
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»vdró , consub&lonttalem P a tr i ,  per quem omniiifairtii 
nsuot.» L» misma prafeswn de fe te  hft conservado de»V 
de entonces y a  siempre en los concilios gencTal(«ifli- 
guientcs y en toda la Jglesia. ■ 1

,  < -¡ ■

J . f;.: III.: 4 :-: :i

' l! i-sp fn rilit  íi Id * 'n lijrcÍ(Á i< 'v .' ’ I . ‘  •

: ‘ ■ ■■ . ‘ ■ il-{- 
Antes d« en trar en materia no seré fuera de 

propósito el referir aquí lo que dice san Ambrosio (4), 
relativo á la irítuligcncia de lo» logares do In Escritura, 
de qnoabn&antos herejes para impugnar lâ  divinidad;<kl 
Verbo confundiendo las cosas, dirigiendo contra Jesu ­
cristo como D ios,1 lo que no le conviene sino como á 
hom bre: ttPin mtíns, qu© leguntur seclínrfum cafnein, 
Mdrvjmtatemque ciistinguet, sacrilega confundit, et ad 
»divinitatis detorquet injuriam , qüidquid secundum ku- 
»militalem carhis est dictonu» Esto es precisamente lo 
que hacen los-arrisnos al com batir lo divinidad del V er­
bo: no cesan de prevalerse de los pasajes en donde bo 
dice que Jeencristo es inferior á su Padn;. Para  echar 
por tierra  lo mayor parte de gas argum entos, -es, |m<esf 
necesario tenor siempre á la mano esta respuesta , que 
Jesucristo como hombre e» menor que el P a d re , pero 
qtie eonio üios por el Verbo al cual está úhida su hu ­
manidad, es en todo igual al Padre. Asi que , hablando 
de Jesucristo como hombre > pudde decirse que há eido 
criado-que ho sido hecho, que obedece á s u P a d ré 1, que 
le está sumiso y otras cosas semejantes.

34. p rim er,v  o b jec io n . —  Vengamos ahora ú las 
importunas objeciones de nuestros adversarios, Ños opo- 
Fven en prim er lugar el texto de ean ¿uí»ii,(xiív. 28): 
Paler majar me est. Pero  afiles de objetarnos este pa-

(1) S . A nthros. I. 5 . de Fide» c . 8 , n . 115l



gaje, hubieran debido a ténder'á'lnfc pfr1abr¿» precedentes 
de Jesucristo: Sí diliQéréMirWtyaüderetis vtíiqüe, quid 
vado ad' Patr^m; quia Pater tnajoir me es/.Jesucristo ’ 
pues no«e reconoceinfefiorti su 'Padre m asqtic  en cuári* 
to á la humanidad, puesto que soío cu el concepto de 
hombre es como tb  al c iáo ’ í  bu P a d re 'P o r  lo dembí 
hablando despuc9 ol Sal redor dé sí'en  cuonlo á Id n a ­
turaleza divina, dice: :Mgoei- PaÚr u n ü ih su m u s; 5 ctl- 
yo 'tex to  pueden ogregftr«e todos los demás tjtíé ya hé- 
ibm alegado en el § / I ,  en donde se encuentra' clnrd^- 
mental expresada l<i divinidad det V^rbo y dü Cristo. Ob­
jetan ert segundo lugar éstas ptiiiibras de Jesucristo, 
Descendí de ca lo , non ut faciam toluntatem meam !, se& 
voluutáiem e ju s , qui misii me (Joán. >t ■, 38); y además 
estás ptrAis de san Pablo: Cum auletn subjectd fuerínt 
Mi omniav lum et ipse Filius subfectus eril et\ qui sub-r 
jacit vitó otnñiá, (1 Cor. fcv. 2R). Luego él Hijo obedece; 
luego ésta sujeto «1 Padre; no es pues Dios. Enféüaíito 
ai primer léxtír respondernos, que Jesucristo designa las 
dos voluntades relativas á Igs dos n atu ra lezas qué lmbia 
en é l; á  saber-, la voluntad humana según la éual debía 
obedecer al P adre, y ia voluntad divina que le era co­
mún co» su Padre; En cuanto al segundó tex to , ti ríce 
S. Pablo, que el Ilijo como hombre e9tará siempre Su­
jeto al P ad re , lo que es incontestable; ¿pero qdé hay en' 
eslo de lo cual puedan prevalerse nuestros adversarios? 
Objetan en tercer luga-r efcte pacaje de las Actas de tos 
Apóstoles (m  ,.1 3 ): th u s  Abraham , et Deus ísanc, et 
Deus Jacvb, Deü&Patrum rwslrorum, glorifican/ fiiium 
Sutm Jesu m , quem tos Iradidfslis &Cí V éase, ' dicen,' 
cómo el Hijo est* aqoi opeesto nl P adré  quees tfomad¿ 
Dios. Se responde que és en cuanto hombre y no en 
cuanto Dios. De estas palabras: GlorificavU Filium suum, 
deben entenderse de Cristo respectó, á la naturakzn hu­
mana. S. Ambrosio afiade: a Quod si unius Deijiomlne 
»Pater inteHigatur, qoiu ab ipeoest omnisaiictoritas.»
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35; .. sjjfóOftPA opJsgijQift-J—:Lt»s .oíbjecfoff64que ,9ig^en 
tienen mucha relación con las primeras. Se opone en eiiaj* 
to lugax. él texto de los proverbio» (v jh *  %fy.i\Doinmug 
pos^dü  tn6:in.m lio[ ^p.r;ujitrts u ^ u in  , onteyuam,,qui4* 
quarn facerá,á  pn'nctpjfiu^si.e& cflTno se lee en la V uh 
gata, y,esta.lcceion1 es.cou forme al texto, .hebreo] poro 
los setenta traducen : I fo m n u s  creavil me in iU im  vio* 
ry m  s w r u m ,-Luego, la ,sabiduría <j»viuaa,4e,;lacuft) M 
habla aqu(,(dicen;Joa arripnos), .ha sido creada. La m is­
ma consecueucja&qcau de este pasaje, del EccJesíóstico 
(üjXJv, 14): Ab biüúrxt ante $<ecu(d cre.ala sum. Al p ri­
m er te ita .se  responde, que ja verdadera lección es ¡la 
d e .lavV ulgala, y  ¿ ella w»la debemos conformarnos £a- 
guo el concilio. de ,Tcentp; per<o en,tendiendo bien Ja ver- 
Bion griega,, nada tiene que nos sea cpijUario,, porque el 
término creavU que f̂ e halla en ios proverbios, y en el 
Ecclesi&stico.f no significo estrictamente c r ia r ;  sino que 
corao euseñin san Gerónimo ;y san A:guBtiji.(l), ^  tomo 
indifureuternei^e por el verbo¡yignere. Asi que yadeaig- 
na la c re a c ió n y  la generación solamente., como ¡consta 
de este-pasaje;(\el DtfutQfxjndijaio; ( s , |L * M i18): Deutn, 
qui te yen w lr  derelvjuisli, fit ofUitus¿s D cm úii créala-, 
ris lu í , en donde la himple generación está tomada, per 
la creación,.l£l pasaje, pues,de los Proverbios nq pueda 
entenderse mas ¡que de la generación eterna ,del Yerbo, 
como es fácil convencerse de ello por ,pli¡ contexto,, en 
donde se dice de la misma ^sabiduría; Ab cecino ord i-  
nala sum, et ex anliquis^. ante cotíes egQ paríurieban& c. 
estas palabras, aí> aterno ordinata sum , indican en q,uu 
sentido debe tomarle el término creavit. Pudiera también 
ciarse esta repuesta;fie  S. Ilaiio (2) jquq probable, que 
la voz creaoit se refiere $ la naturaleza humana {opiada

¡(1) 9* Hier¡ ni capí 4. ep. aid'EphJ — S .1 Ang. Ubv dé 
Fide'etiSytfibii. •. i- . m /.
. (2) i,3-Hilai\-¡K deSynOd; c. . -:>• ■ " : *1

f)4 , RjBFPXAqiO»
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cd tiempo» y la de parturiebar á la generación eterna 
»del Verbo: «-Sqpientia itaque , quac se dixit crcatam , 
«eadem in consequenti se dixit et genitam ; creationem 
»reierens ad parcntis ¡nmutabilcm naturam , qu% extra 
nhumani partís specicm etconsuetudincm , sinc imminu- 
»tione alíqua, ac diminutione sui crcavit e x  seipsa quod 
»genuit.» Respecto del pasaje del Ecclt'üáslico, las pa­
labras siguientes: E t qui creavit me, rcquievit in taber- 
t\aculo meo, indican claram ente que se habla en ellas de 
la sabiduría encarnada, pues que en efecto por medio de 
la encarnación, Dios que crió á Jesucristo , qui creavit 
me (en cuanto á la humanidad), requievit in tabernáculo 
meo, descansó en e6ta m iBm a humanidad. En seguida 
vienen estas palabras In  Jacob inhabita , et in Israel 
haireditare, el m  electis meis mitte radices, toda9 las cua­
les cosas convienen ¿ la sabiduría increada, que tomó 
la carne de Jacob, y de Israel, y de esta manera se h i­
zo la raiz de todos los escogidos. San A gustín , san F u l­
gencio, y en especial san Atanasio (1), han adoptado 
esta interpretación.

36. t e r c e r a  o b je c io jj.— Se arguye en quinto lü- 
gur con lo que san Pablo dice de Jesucristo : Q ui est 
imago Dei invisibilis, primogenilus omnis crcaturce (Co- 
Iobs. i ,  lo ). Concluyen de este pasaje que el Hijo es una 
cria tura  perfecta , mas sin embargo una pura criatura. 
Se puede responder con san Cirilo (2), que aquí se tra ta  
de Cristo relativamente á la naturaleza hum ana; pero 
mas comunmente se entienden estas palabras de la na­
turaleza d i\ina: Cristo es llamado allí el primogénito de 
toda c ria tu ra , porque, como lo explica san Bnsilio(3), 
es la causa de to d a s : «Quonian in ipso condita sunt

(1) S. Aug., 1. 5. de Trin. c. 12. — S. Eulg.,1. contra 
serm. Fastid. Arian. — S. Athan. tra t. 2. contra Arian.



»iniiversa ¡ti coelis, e l in ierro.» En el mismo sentido le 
llama también el Apocalipsis ( i , 5) primogénitos mor- 
(uorum. «Quod causa *it resurrectioms ex m ortuia,» 
dice el nmmo sanio doctor. También puede decirse que 
es el primogénito porque fue engendrado ante» que n a ­
da existiese, como lo interpreta Tertuliano (I): « P ri- 
»mogenitus est a ti lo oiinua genilus el unlgenitus u t so- 
»l«s ex Deo genilus.» Sun Ambrosio (2) dice lo mismo: 
uLegimu» primogenitum ülium , legimus uuigenilum; 
»primogenitum, quíú nemo auto ipsum; unigenituin, 
»qaia nemo post ipsum.»

37. o b j £Cion  cu a u t a . — Oponen lo sexto estas pa­
labras de San Juan  liautistor: Q ui po$t me venlurus est, 
ante me factus cal (Joan, i» 15}. V dicen, luego el V er­
bo ha sido criado. San Ambrosio (i)) responde que por 
eátaü palabra*, unte me fac lm  est, no pretende 6an Juan 
decir otra que mihipruelaius esl el prepósitos est, y que 
<la al punto la raion de eslo cuando aüade quia prior me 
erat. Él Verbo le habia precedido desde la eternidad, y 
lié uquí por qué no eru digno de desatarle el calzado. 
Cu fui? non sum  dignus ut solvam ejus corriejiam cakea- 
meuíL La inisinu respuesta sirve para este pasaje de san 
Pablo: Tanto melius angelí s effeclus (Hcbr. i , 4 ) , es de­
c i r , tanto mas elevado en dignidad que los mismos án­
geles.

38, q u in t a  o b j e c i ó n . — Arguyen en séptimo lu ­
gar con este pasaje de sari Juan : Uceo est vita esterna: 
ut coqmsrant te itulum Deum verum  (Patrem) et quem 
mis/sti Jesum Ckrislum  (Joan. x v n ,  3). Ué aquí, pues, 
dicen * que kqIo el Padre es verdadero Dios; pero se res^ 
pende que la palabra m lum  no excluye de In divinidad 
mas que á las criaturas. Leemos en san M ateo: Nemo

(i) Tertull. contra Prax. c. 7.
(¿) S, Ambr. I. de F u le , c. G.
(3) S. Ambr. I. .3. de Fule».
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«oí)»/ Filium, nisi Pater, ñeque Patremnüi Piltus (Matth.
1 1 , 27). Sin embargo ¿quién ha inferido jam¿9 de es­
tas palabras que et 'P adre no se conociese á sí mismo? 
E s, pues, necesario entender la partícula solum , en el 
texto que sé no9 opone, como se entiende en este del 
Deuteronomio (x x x n , 12): Dominus sofus dux ejusfuit 
ct non erat cum eo Deus alienu¿, ó en.este otro de san 
Juan» en donde Jesucristo dice á sus discípulos: Et me 
solum relinquatis (Joan, x v i , 32). En este último pasa­
je , la palabra solum no chIA allí para excluir al Padre 
puesto que el Salvador añade inmediatamente: E t non 
sum solus, quia Pater mecum est. En el mismo sentido 
debe tomarse el texto siguiente de san Pablo: Scimus, 
quia nihil esl idolum iñ  mundo k el quod nuilus est Deus, 
nisi unu& Nam etsi sunt qui dicantur dii sive in calo, 
sive in térra-,.... Njtbu tarneñ unus Deus Pater , ex quo 
omnia, el nosiniUumr, et unus Dominus Jesús Chrislusper 
quenx omnia, et nos per ipsum (i Cor. v m , 4 ,  5 y 6). 
Estas palabras, unus Deus Pater, están puestas para 
excluir los falsos dioses, y no la divinidad del H ijo , co­
m a ni estas, et m u s Dominus Jesús Christus impiden 
que i?l Padre sea nuestro Señor.

39. Del mismo modo al texto siguiente que se nos 
opone: Unus Deus, el Paler ommum, qui esl superom- 
nes , et per omnia, el in otnnibus (Eph. i v , 6 ) , se res­
ponde que estas expresiones unus Deus el Pater ommum, 
no excluyen la divinidad de las otras dos personas; ade­
mas que^ la palabra Paler no debe tomarse aqui en el 
6entido estríelo que no convenga mas que á la persona 
del P ad re , sino en cuanto designa la esencia divina, y 
es propio 6 toda la Trinidad > .á quien invocamos toda 
entera cuando decimos: P aternóster, qui es in calis. 
De la misma manera se explica este o tro pasaje de la p ri­
m e n  caví» de san Pablo A Timoteo ( n ,  5 ): Unus en»» 
Deus, u n ta  et medial&r D ii et hominum, homo Chris­
tus Je sus. Estas palabras m u$ Deus no excluyen la di-
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vinidad de Jesucristo , y las que siguen, u n u i mediátor 
Dei et hominum Christua Jesús , indican claram ente, 
dice san A gustín, que Jesucristo es Dios y hombre todo 
junto : «M or te m enirn noc solus DeuS tjeulir», nec so- 
»lus homo superare potuisset.»

40. s e x t a  objECios.-— Objetan en octavo tugar el 
texto dte san Marcos (x m  v 32): De. die autem Ufo „ vel 
hora, nemo sc it, ñeque ángeii m  cala , ñeque F ilius, ñe­
que Pater. Luegft, dicen, el Hijo no conoce todas las 
cosas- Alguno lia respondido que Jesucristo no sabia el 
dia del juicio en cuanto hom bre, sino solamente en cuan­
to Dios; pero desechamos esta respuesta , iporque dice 
la.Éscritura terminantemente que Cristo aun como hom­
bre fue dotado de la plenitud de ciencia: Vidimus glo- 
riatn e ju s , glorian* quasi unigeniti á Paire, plenum  gra- 
tius, et verüalis (Joan, i , 11); y eti'o lro  lugar: I n  quo 
sunt omites Ihesauri sapienlke el scimlice ab&condüi (Co- 
loss. i i , 3). Tratando san Ambrosio la misma cuestión 
dice: «Quoinodo nesem t judien diem, qui horam judi- 
»cii, e t locum , e t signa expre&sit, et causam (1) ?»,La 
iglesia de Africa exigió también una retractación & Le- 
porio que habia dicho que Cristo en cuanto hombre ig­
noró el dia del ju ic io , y se retractó  voluntariamente. 
La verdadera respuesta es, que *e dicc haber ignorado 
Jesucristo el dia del juicio porque era inú til, y poco con­
veniente que lo manifestase á los hom bres: esta doctri­
na es de san Agustín; «Quqd dictuili es t, nescire Filiunj, 
dSÍc dictum e s t , quia facit nescire homineB, id est non 
»prodit e¡9, quod inutiliter sciren t.» Concluimos, pues* 
de estas palabras, que el Padre no ha querido .que el H i­
jo manifestase aquel dia, y que el Hijo enviado del P a ­
dre ha podido decir que.no lo sabia, porque no tenia 
misiou de revelarlo. •

41 . séptima OBJECION,. Oponen, en noDo lugar, 
que solo el Padre-es. llamado bueno con exclusión del

(1) S . A ipbrofl', k  3; d e F id c ,  ,■-<útHOi-í ^



H ijo: Quid me dios bonum? Nemo bonus, nisi unus 
Deus ( Mare. x , 1 8 ) r Confiesa , p u es , el mismo Cristo 
que no es Dios. Responde san Ambrioso (1) que esto es 
una especie de reprensión que Jesucristo dirige ol jóven 
del Evanjelio, como si Je dijera t ¿ No meTeconoces por 
D ios, y me llamas bueno ? Dios solo es bueno por sí 
mismo y por esencia: « ErgQ vel bonum non appella, 
vel Deum me esse crede,» son las palabras del santo 
doctor.

42. octava o b jec io n . — O ponen, to décimo, qne 
Cristo no tiene üri pleno poder sobre las cosas criadas, 
puesto que responde á ía madre de Santiago y de Juan 
que la pedia mandara sentar sus dos hijos uno 5 su de­
recha, y el otro á su izquierda en el cielo : Sedere ad 
dexleram et sinislram , non est meum daré $ c. ( M atth. 
x x ,  2 3 ). Respóndese á esto que las divinas escrituras 
no nos penniten dudar que Cristo haya recibido de su 
Padre una plena potestad: Sciens quia omnia dedil ei 
P ater  m  manus (Joan, x m , 3 ) .  Omnia mihi tramita 
sunt á Padre meo ( M atth. n  , 2 7 ) :  Data est mihi om- 
nis potestas in caito el in  ierra  (M atth . x x v m ,  18). 
¿ Cómo, pues, se dice que no le pertenece el dar á los 
hijos del Zebedeo el lugar que deseaban? La solucion 
de la dificultad se halla en la respuesta misma que les 
da el Señor: N on est m tum  daré vobis, sed quibus pa- 
ratum  est á  Paire meo. Jesucristo no dice que no esté 
en su poder el distribuir los sillos en el c ie lo , sirio que 
no puede d a rlo s , vobis , A vosotros que fundáis vues­
tra s  pretensiones para obtenerlos en un simple derecho 
de parentesco, porque el cielo se concede á los que el 
Padre ha preparado, asi 'como Cristo que es igual al 
Padre. «SLomnia , escribe S. Agustín , quae habet Pa- 
» te r ,  mea s u n t; et hoc utique meum est, et cum Pairo  
»illa para\ i (2),»

(1) S. Ambros.,1. 2 de F ide, c. 1.
(2) S. Aug. ,1. 1 de T r in . , c. 12.
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43. n o n a  o d jec ion . —  O ponen, por ú ltim o, este 

pasaje de S. Juan  ( v. 1 9 ) :  N on potest Filias á se facer* 
quidquam, nisi quod viderit Pairem facientem. Santo 
Tomos (1) responde; « Quod d ic itu r, F ilius non poltst 
»á se facere quidquam , non subtr&hitur Filio aliqua po- 
a te s ta s , quam habeat P a te r; cum statim subdalur, 
»quod quaecumque Pater fa c it , Filius■ simiiiíer fcc ii) sed 
»ostenditur quod Filius habeat polestatem & P a tre , á 
»quo habet naturam . Unde dicit H ilarius(2): N atura  
adivina ha>c uniías e s l , u t iía per se agat F iliu s , quod 
nnon agat á se.» La misma respuesta puede aplicarse 
é estos otros textos que nos oponen los adversarios: 
Mea doctrina non est mea (Joan, v n  , 16). Pater dili- 
git F itiu m , el omnia demonstral ei ( Joan, v ,  20). Om ­
nia  mihi tradiia  sunt á Patre meo ( M atth. 11 , 27 ). 
Pretenden inferir de estos pasajes que el Elijo no puede 
ser Dios por naturaleza y sustancia. Pera  se responde 
que siendo engendrado el Hijo por el Padre t recibe de 
él por comunicación todas las cosas, y que el Padre en­
gendrando al Hijo le comunica todo lo que tiene, ex ­
cepto la paternidad, por la cual es relativamente opues­
to al Hijo; y esta es la razón porque el poder, la sabi­
duría y la voluntad son perfectamente un^ misma cosa 
en el P a d re , en el Hijo , y en el Espíritu Santo. Los 
arríanos oponen muchos otros textos de la escritura; 
mas como no contienen diücultades particulares, será 
fácil responder á ellos por lo que hemos dicho.

(1) S. T hom ., I part., Q. art. 6 ad 1.
(2) 9. H ilas., 1. 9 de Trin.



DE I.AS HEREJIAS.

D I S G A T I C I O I  r ü H C E l l l .  *

IKefatnelon de la  h e re jía  de IBticcdoniw, 
<ju« negaba la d lv lu ldad  del Uspirllu  

§unlo.

1. No negó Arrio formalmente la divinidad ffcl Es­
píritu Santo; pero*pus principios la corobalíim, porque 
es evidenle que si el Hijo no era D ios, el Espíritu Sán- 
to que procede del Padre y del H ijo , tílmpoco podia 
serlo. Sin embargo , Aecio, Eunom io, lüudoxio, y los 
demás discípulos de A rrío , que enseñaron después que 
el Hijo era desemejante al P adre , combatieron la divi­
nidad det Espíritu Santo, y de este número fue Mace- 
dooio, que defendió y divulgó e6lo herejía con el ma­
yor encarnizamiento. Hemos demostrado contra los so- 
cinianos, qI refutar Ig herejía de Sobelio, que el E spí­
ritu  Sanio es la tercera persona de la Santísima Trini­
dad, subsistente y realmente distinta del Padre y del 
H ijo : vamos á probar ahora que el Espíritu Sanio es 
verdadero Dios, igual y consustancial al Padre y al 
Hijo.

S 1.

S e  p r n a L i  la d iv in id a d  d e l E s j i i r i l u  S a n io  p n r le a  s a n ia s  e s m l n r n i  , p«i 

l i  t r a d ic ió n  d e  la s  p o d r e s  , y  p n r  lu s  rm ii- ilio s  £(‘ n r r ¡i I i í .

2. p u iu b a a  p ru eb a - —  Se loma do las csci ¡turas. 
Ciertamente que bastaría un solo texto para establecer 
de una manera evidente este dogma católico, y serie el 
de san M ateo, en que Jesucristo impone á ¡-us discípu­
los la obligación de promulgar la f e : Lunlcs enjo , do-
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cele omnfs gentes, baptizantes eos in  nomine P alris, el 
FiHi, et Spirilus Sancti (M nlth. x x v n r , 19). Por esta 
creeitpia se profesa la religión cristiana que está funda­
da en el misterio de la T rin idad , el mas augusto de 
nuestra fe: por la virtud de oslas palabras se imprimo 
el carácter de cristiano en todo hombre queen lra  en la 
iglesia por la via del bautism o, cuya forma aprobada 
por todos los santos padre?, y usada desde los primeros 
siglos es esta : Ego le baptizo in nomine Palris , et F i-  
¡ii, el Spirilus Sancli. Nom brar seguidas las tres perso­
nas y*sin la menor distinción, es reconocer que son 
iguales en poder y en virtud. Decir m  nomine er> singu­
lar , y no in nom inibus , es proclamar la unidad de esen­
cia de eslag mismas personas divinas. Poniendo la con­
junción copulativa H , se confiesa la distinción real que 
existe entre estas personas: de otra m an era , si se 
dijese in nomine P a lr is , F ilii , et Spirilus S a n c ti, po­
dría tomarse el térm ino Spirilus Sancti, no por un 
nombre propio y sustantivo, como loes en efecto , sino 
por un simple adjetivo, por un simple epíteto dado al 
Padre y al Hijo. Por esta misma razón, dice Tertulia­
n o , que quiso el Señor que en la administración del 
bautismo se hiciese una ablución cada vez que se nom­
bra una persona, á fin de que creyésemos firmemente 
que las tres personas de la Trinidad son entre sí rea l­
mente distintas: «M andavit ut tingerent in P o lrem , e t 
uFilium , et Spiritum Sanctum : non in unnm , nam ncc 
»sem el, sed ter ad singula nomina iti personas singulos 
»tingimur (1) »

3. S. Atona9io escribe en su famosa carta A Sera- 
pion que en el bautismo se une de tal modo el nombre 
del Espíritu Santo al del Padre y del H ijo, que si so 
omitiera seria nulo el sncram ento: «Q ui de T rinitate 
«aliquid ex ira it, et in solo Patris nomine baptizatur,

(1) T ertu ll., eontra P ra x ., e. 26.



»aut solo nomine Filii, aut sine Spiritu in Patre , et F i- 
»tio¡, nihil accipit; nam in T rinitate ¡nitiatio perfecta 
»consistit (1).» Asi no ha.y bautismo 6in la invocación 
del Espíritu Santo, porque el bautismo es un sacramen­
to en el cual so profesa la fe, y esta fe contiene la creen­
cia de las tres divinas personas unidas en una sola esen­
cia : por manera que quien negase una sola persona, 
negaría al mismo Dios. ESto es lo que expresa el pasaje 
siguiente del mismo santo doctor (2). «Q ui Filium & 
»Paire divldlt, au t Spiritum -Sanctum  ad crealurarúm  
wconditionem delrahit, ñeque Filium hnbet, ñeque Pa- 
»trem. E tquidem  m érito; u t enim unus est baptismug, 
»qui in P a tre , e t F ilio, et'Spiritu-Sancto confertur, el 
»una fides est in eamdem T rin ita tem , u t ait Apostólas; 
»sic Sane la Trini tas in scipsa consisten», e t in se unita, 
»nihil habet in re fáctarum rerum .» Asi que, á la ma­
nera que la unidad de la Triuidad es indivisa, asi tam ­
bién la fe en las tres personas unidas en ella es unft é 
indivisa; y por esto debemos creer que el nombre del 
E spíritu  Santo, es decir, de la tercera persona divine, 
tantas vcte9 repetido en las escrituras de una manera 
expresa , no es un nombre imaginario 6 inventado al 
p lace r, sino el verdadero de la tercera persona, que es 
Dios como el Padre y el Hijo. Y o , pues, seria de pa­
recer que al escribir el nombre del Espíritu-Santo se 
pusiese entre las dos voces que le componen una rayita (*) 
para indicar que ne son simplemente dos palabras que 
puedan aplicarse al Padro y al Hijo, sino verdadera­

(1) S. Atfian., ep. I ad Serapion, n. 30.
(2) lbidem.
(®) T a n  f u n d a d a  r  crítica r* la o b v w n r i n n  d e  » # n  Alf o n s o  Ligorio <juo 

h o n r a  solirenyiiiira el Luán $«nLi J o  y delirada ingenio rnn q u e  **té d¡<¡- 

ladit, Desde nh*ira , pn e s  , notar! q u e  c n u n l m  t p c c » b i j a  d e  escribir 

el n o m b r e  d «  lo torcera poríond d e  I» Sutilísima T r i n i d a d  . lo b u r ó  en 

la f o r m a  q u o  indica el.santo i«r d e  au ngendo. S e  v e ,  p u e s ,  m u y  e n  

claro c o l a  ingenioso n  u n  crio discreto, y  r i m o  p r eviene todo* los rira- 

goa «jue pudierg m r r e r  a u n  r e m o t a m e n t e  la m u m  p o r  <1 raét*nla<U.
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mente un íóIq nombre propio > el de la tercera persona 
de la Santísima Trinidad. Y añade gan A tañado (1), ¿con 
qué fin hubiera Jesucristo asociado al Padre y al Hijo 
el Espíritu-Santo si esle último no hubiese sido mas 
que una simple criatura? ¿Qué faltaba , .pues, A Dios 
para que llamase á una sustancia extraña & partir ton 
él su gloria? « Quod si Spiritus crealura esset, non cum 
»Patre copulasset, u t TrinitaS sibí ipsi dissimilis esset, 
»si exlraneum  quidpiom et alienum adjungeretur. Quid 
uenim Dea deerat, u t quidqunm diversfc substnnflfe as- 
«eum ere t, & c., u t cum illo glorificarelur ?»

d. s e g u n d a  p b u i í b a . —  Al texto de S. Mateo que 
acabamos de referir, y en el* cual nuestro Señor Jesu­
cristo intima á  sus d is c íp u lo s ,  do solamente que bauti­
cen en et nombre de los tres personas, sino también que 
instruyan A los fieles en la creencia de estas mismas 
perBonns: Dótele omnes gentes i baptizantes eos in no­
mine Patris ,* & c ., corresponde este otro de san Juan: 
Tres stm t qúi teslm onium  dant in  cxxlo, P a ter , Ver- 
bum , et Spirilus-Sanclus ; et hi tres unum  sunt (Joan, i, 
Ep. v ,  7). Estas palabras ( como dijimos en la diserta­
ción contra Sabello n. 9 ) denotan evidentemente la uní* 
dad de natu ra leza , asi como la distinción de loa tres 
personas divinas. Dice el te x to : et hi tres unum  sunt: 
si los tres testigos son una misma cosa , luego cada uno 
de ellos tiene la misma divinidad , ó la misma sustancia: 
de o tra manera, dice san Isidoro (2), no seria verdad el 
texto de S. Ju an : «Nam cum tria s in t, unum sunt.»  
San Pablo expresa la misma verdad escribiendo á los fie­
les deC orinto: Gratia Domiqi noslri Jesuchhsli > et cha- 
rilas D e i , et commwiicatio Sancti-Spirilus, sil cum óm­
nibus vobis ( II Cor. x m  ,1 3 ) .

5. p r u e b a  t e r c e r a . —  La divinidad del Esplrilu-

(1) S. A than., ep. 3  ad Serapion. n. 6.
(2) S. Is id ., I. 7 E tym ol., c. 4.



Santo te  enseña terminantemente eü los lugares de la 
escritura» en donde se habla de su misión sobre la igle­
sia. Se lee en el evangelio de ean Juan ( x i v , 1 6 ) :  Ego 
rogabo P atrem , et atium Paracletum dabit vobis, ui 
maneat vobiscum in aelernum. Por estas palabras» aliuni  
Paracletum, da ¿ entender claramente Nuestro Señor 
la igualdad que existe entre él y el Espíritu - Santo. D i­
ce también en el capítulo 15 y 16 del mismo evangelio: 
Cum aulem venerit Paracletos, tguem ego mütam  vobii 
á P a ire , Spiritum veritatis , qui á Paire procedit, illt 
teslimonium perhibebil de me. Jesucristo , pues, envia 
al Espíritu de verdad, ego rntílam volts ,& c .:  Haas es­
te Espíritu no puede ser entendido del Espíritu-propio 
de C ris to , porque, el Espíritu propio se da y se común i- 
ca , pero no se envía: enviar signiGca trasm itir una 
cosa distinta de la persona que envia. Añade, el Salva­
do r: qui á Paire procedit; la procesíon, respecto de las 
personas divinas, lleva consigo la igualdad: tdmbieú 
han empleado los santos padres este argum ento contra 
los*arríanos para probar l¡i divinidad del Verbo , como 
puede verse eo S. Ambrosio (1). La razón es clara: 
proceder de otro es recibir el ser mismo*del principio 
de donde parte la procesíon. S i, pues, el Espíritu*Santo 
procede del P a d re , recibe de él necesariamente la divi­
nidad, tal como existe en el Padre mismo.

G. c u a r t a  p r u e b a .  —  O tra prueba muy convin­
cente en favor de la divinidad del Espíritu-Santo  es, 
que en las escrituras es llamado Dios como el Padre, 
sin adición, restricción, ni desigualdad. Isaías ( cap. 6, 
v. 1 de sus profecías) habla en eBta materia del Dios 
Supremo: P id i Dominum sedenltm  super solium excrt*
sum..... Sefaphim  slabant super illud , ^  et clamaban t
alter ad allerwn , et dicebant: Sancius f sanctus ¡ sartítui 
Dominus Deus exercituum, plena esl omnis térra gloria

DE LAS HEREJÍAS. Tú
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tju s .....E l tíudivi vocem Domini dkentís.......F a d t , tt  di.
tes populo huic : A u d ilt endientes, etnolileintelligere....
E xcaca cor popult hujus, et aures ejus aggrava. San Pa­
blo , pues, nos asegura que este Dios Supremo de que 
habla Isaías es el Espíritu-Santo :■ bé aquí sus palabras: 
Quia bene Spiritus-Sanctus locutus est per ísaiam pro- 
phetam ad Paires m slros, dicens: Pade ad populum is- 
lu m , tt dic ad eos: Aure audietis, el non mlelligctis, &c., 
(A ct. iX T in ,  2o y 26). Se ve, pnc9, que el Espíritu- 
Santo es el mismo Dios á quien flama Isaías Dominus 
Deus exerciíuum. san Basilio (1) hace una bella observa­
ción sobre esle tex to  de Isaías: dite que estas mismas 
palabras , Deus exercituum , son aplicadas al Padre por 
Isaías en el pasaje que acabamos de c i ta r : al Hijo por 
san J u a n , en el versículo 38 y siguientes del Capítulo 
doce , en el cual refiere el texto de Isaías y y  en &n al 
Espíritu-Sanio por san P ab lo , como ya hemos visto. 
Escuchemos é san Basilios «Propheta inducit Patris ¡n 
»quem Judaei credeban t, Personam; Evangelista, Filii: 
»Paulus , Spiritus; illum ipsum qui visus fuerat unum 
»Dominum Sabaoth communiter nominalus. Serroonem 
jjquem dchyjTostasi inStituerim t, distinxcre, indistincta 
»manente in eis de uno Deo sententia.» El Padre * el 
H ijo , y el Espíritu-Santo son , p u e s , tres personas dis­
tintas ; y sin embargo , todas son él mismo Dios que ha­
bla por la boca de los profetas. Citando el Apóstol ejstas 
palabras del salmo 94 (v . 9 ') :  Tentaverunt trie Paires 
veslri, asegura que éste D ios, tentado por los israeli­
tas , no es otro que el Espíritu-Santo: Qaapropter si~
cut dicit Spirilus-Santus.....Tentaterunt me Páires ves-
ír i  (H ebr. m ,  7 y 9 ) .

7. Se confirma esta verdad con el testimonio de San 
Pedro (Act. i , 1 6 ), que atestigua que e! Espíritu  Santa

(1) S. B asil., I. 5 contra Eunom.
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w el misma Dios que,habló por boca de ,los Profetas; 
Oportet impleri scripturam , quam p ra d ix il SpirUus•* 
Saneíus per os. David. Y en su segunda Carta (cap. i, 
v. 2 1 ): Non enim volúntate humana adata est a li-  
quanao pr&phetia, sed Spirilu -Sánelo , inspirad locuii 
sunt sancti Dei homines. £1 mismo san Pedro en la re ­
prensión que dirige á Ananías, dá al Espíritu-Santo el 
nombre de Dioa, por opo9ícion á la c ria tu ra : Anania  
cur tenlavil Satanas cor tuum  mentiri U Spirilui-Sánelo, 
el fraudare de prelio agri.... Non esmeniiíus hominibus t 
sed Deo (Act. v > 4). Que san Pedro haya querido de­
signar aqU'í por Dios la tercera persona de la Trinidad, 
es manifiesto por el mismo pasaje; y asi lo lian reco­
nocido san Basilio, san Ambrosio, san Gregorio Naziance- 
no ( I a), san Agustín y -o tro s padres. Hé aquí lo q u e  
dice san Agustín (2) : «Atque ostendam , Deum esse 
jiSpjrítum -Sanctuai, twn es, inquit, mentitus Itomini- 
nbus i sed Deo.»

8. pr u e b a  q u in t a .— O tra prueba no menos evi­
dente de la divinidad del Espíritu-Santo es que la Es­
critu ra le atribuye propiedades que no pueden conve­
nir mas que á «que! solo que es Dios por na tu raleza; y 
desde 1uegq la inmensidad que llena el mundo, á que 
otro puede convenir sino á Dios ? Coelum et u rra m  ego 
itnpleo, dice el Señor (Jer. x x m ,  24). L a escritura 
atestigua, pues, que el Espíritu Santo llenó el mundo: 
Spiritus Domini replevit orbem lerrarum  (Sap. i , 17). 
Luego el Espíritu Santo es Dios. Escuchemos á san A m ­
brosio: «De qua. crealtira dic¡ potest, un iversa: quia 
»repleverit quod.6criptum est de Spiritu-Sagcto; Effun- 
»dam de Spiritu meo super omnem ca rn em , &ic< Do-

' i i: ' i I
(1) S. Basil. 1: i  cdntra Eunom. et .lib. de Spir.-S. 

c. 16. — S. Ambros. 1.1 de Spir.-S. c. 4 .— S. Creg. 
Nazianz. orat. 37.

(2) S. Aug., 1. 2 c<mtr» M aiimín. c. 21.
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»mini enim est omnia complere, qui dicit:^ Ego Cflelum 
»et terram  im pleo(l).»  Se leen ademas en Tas Actdi 
de los apóstoles ( u ,  4) estas palabras; Repleli sunt 
omites Spiritu-Sancto. ¿Se vió jamás en las escrituras, 
exclama Dydimo, que alguno estuviese lleno de una 
criatura? «Nemo autem in scripturis, sive in consuetu- 
»dine sermonis plenus creatura  dicitur.» Resta que 
concluir que todos fueron verdaderamente llenos de 
D ios, y este Dios era el Espíritu-Santo.

9. En segundo lugar si creemos á san Ambrosio, 4 
solo Dios pertepece el conocer los secretos de la Di vi’ 
n ldad: «Nemo enim inferior superíoris scrutotur arca- 
wna.» San Pablo nos revela q u e : Spiritus enim  omnia 
sc ru ta lu r, ttiatn profunda Dei. Quis énim hontinutn 
seit quas sunl hom inis , nisi spiritus hominis qUi in 
ipso ts l?  Ha et q ua  Dei s u n t , nemo eognovit, nisi Spi~ 
ritas D ti (i Cor. u ,  10 y 11). Concluimos pues, que 
el Espíritu-Santoes Dios; porque, exclama Pascasio,¿si 
á Dios soto pertenece el conoúer el corazon del hombre, 
scrutans corda , et renes D<eu$t cuanto mas el sondear l»s 
profundidades fie Dios? «Si enim hominis occulta cog- 
)>no9ccre divinitatis est proprium , quanto magis sc ru - 
»lari profunda Dei summt in persona Spiritus-Sancti 
»majestatis insigne est?» Con el mismo texto de san P&-- 
bloprueba san Alanasio la consustancialidad del Espíritu- 
Sanio con el Padre y el Hijo. A la m anera, d ice , que 
el espíritu del hom bre, que conoce los secretos del 
hombre no le es e x trañ o , sino de la misma sustancia, 
asi también el Espíritu-Santo qne conoce I09 secretos 
de Dios, no» pudiera serle e x trañ o ; antes bien tiene 
con Dios una sola y misma sustancia: «Aikwi sum í»» 
»¡rapietatis fuerit d icere ,rem creatam  esseSpiritura qui 
»iaD eo e64, el qui, profunda Dei scriitatut; ? nam quj in

(i) S. Ambros. 1. 1, deSpit.-S . , .c. 7 .
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»ea mente e s t. fateri utique cogetur, spiritum  homi- 
»n¡s extra homincm esse (I).»

10. — 3.° A solo Dios conviene la omnipotencia: y 
sin embargo vemos que el ealmo ( x x x m , 6), la a tr i­
buye al E sp íritu -S an to : Verbo Dotnini c&li firmrfli sun t, 
el SpirUft oris ejus omnis virtus eorum. San Lucas es 
aun mas term inante en el paaajc; en donde refiere la 
respuesta que dió el Arcángel ¿ la Santísima Virgen, 
cuando 1$ preguntó que cómo había de ser m adre, des* 
pues de haber consagrado..i Dios su virginidad: Spiri- 
(us-Sanlus superveniet in l e , t t  w'r/us Allissimi obum- 
braifit tibL.. Quia nón esl impüssibilt apud DeunI omne 
Verbum (Luc. i , 35). Hé a q u í, pues, que nada es im ­
posible al Espíritu Sanio. El es quien ha criado el 
universo: Em ille Spiritum  lu u m , et crcabuniur (Psal. 
c u » , 30). Se lee en Job: Spiritu* Dotnini ornavt't 
calos (Job. x x v i ,  13). Eí poder de criar es una propie­
dad que solo pertenece á la omnipotencia divina. Lo 
cual hüo decir á sau'Atanasio (2): «Gum ho* igitur 
»scriptum s i t , manifeslum est, Spiritum  non esse crea- 
» tu ra m , sed in creando adesse: Pater enim per V cr- 
»bum in Spiritu crent om nia, quandoquidem ubi V er- 
))bum, illic et Spirilum; et qune per Verbum crcantur, 
»habent ex Spiritu per Filium vim existendi. Ita  enim 
)>8criptqm est (Pwl, x x x ii) :  Verbo Domini cali f ir -  
nmcui sun-l f et SpirUa Otis ejus otmiis virtus eoKum. 
»Nimírum ita Spirítus individua est á Filio, u t ex 6U- 
»pradictis nullus sit thtbítandi locus.»

■11» — 4.° La gracia de Dios no puede venir sino 
de Dios mismo; G ra tü m  et glorian» dabit Dominus 
(Pe. x v i i ,  15). Está escrito del Espíritu Santo: Chari- 
la$ Dei diffusa est in cordibm noslrts per Spiriíw n, 
S in r tu m , qui datas esl m ltis (Rom. v , í>). Sobre lo

(1) S. Athan. ep. 1 , ad Serapion. r\. 22.
(2) Ib. ep. 3 ad Serapion, n.
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cual hace Dydimo (1) esta observación: «Ipsum effusio. 
»nis nomen increatam Spiritus-Sanc.ti substantiam pro* 
»bat; ñeque enim Deus, cum angelum m ittit, effun- 
udam dicit de angelo meo.» Respecto á la justificación 
dijo el mismo Jesucristo á sus discípulos: AccipUe Spi- 
rilum -Sanclum ; quorum  remisseritis peccata, remií- 
tun iur eis (Joan, x x , 22 y 23). Si el poder de perdo­
nar los pecados viene del Espíritu Santo , claro está 
que os Dios. Ademas nos asegura el apóstol que Dios 
es quien-obra todas las cosa9, en nosotros: Deus qui 
operatur omnia in ómnibus (i Cor. x n , 6 ) ,  y añade 
en seguida en el mismo lugar (v. n ) , que Dios es el 
mismo Espíritu-Santo: Hoc autem omnia operaíur 
unus alque ídem Spirilus dividens singulis prout vuiL 
Por esto, dice san A lanasio, nos enseña la Escritura 
que la operacion de Dios es la del Espfritu-Santo.

12. — 5.° Nos dice san Pablo que somos los tem ­
plos de Dios (i Cor. n i ,  16): Nescilis quia tempium  
Dei estis. Y despues añade eu otro lugar de Ja misma 
carta (v r, 16), que nuestro cuerpo es el templo del 
Espíritu  Santo: A n nesd tis , quoniam mernbra vestra 
tempium sunt Spiritus-Sancti, qui in wbis est? Si so­
mos los templos de Dios, y I09 del Espíritu-Santo, 
preciso es convenir en que el Espiritu-Santo es Dios; 
de otro modo, si el Espíritu-Santo no C9 mas que una 
c ria tu ra , será necesario decir«que el templo de Dios ea 
también el de la cria tu ra : tal es el raciocinio de san 
Agustín, hé aquí sus palabras: «Si Deus Spiritus-San- 
jjctua non esset, tem pium  utique nos ipsos non babe- 
» re t.* . Nonne si tempium alicui sancto vel angelo fa- 
ucerem us, anathem arem ur á veri late C hristi, e t a b  
»Ecclesia Dei; quooiam creaturae exbiberam us eam 
nservitu tem , quae unitantum  debetur D e o .S ie rg o  sa- 
»crilegi essemus, faciendo tempium cuicumque c rea -

(1) Dydim., ,lib. d? Spir.-Sanct.
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»tar® quomodo non est Deus v e ru s , cui non tempium 
»facimus, sed nos ipsi tempium sumus?» Resumiendo 
san Fulgencio en pocas palabras las pruebas que hemos 
lacado de la E scritu ra , dirige justas reprensiones ¿ 
cualquiera que ose negar la divinidad del E spfrllu- 
Santo: «Dicatur ig itu r , si coelorura virtulem  potuit 
«firmare, qui non est Deus; si potest inboptismatis re - 
dgeneratióne sanctificare, qui non est Deus; si potest 
HCharitatem tribuere , qui non is t 'D e u s ; si potest g ra - 
»tiam daré , qui non «j,st Deus; si potest tempium mem- 
»bra Christi habere, qui non est Deus; e t digne Spiri - 
«tus-Sanclus negabitur Deus. Rursus dicatur; si ea quae 
¿de Spiri tu-Sancto commemorata su n t, potest aliqua 
»creutura facere, et digne Spiritus-Sanclus dicatur 
«creatura. Si autem  haec crealurae possibilia nunquam 
»fuerunt-, e t ¡nyeniunUir in Spirilu-Saneto,quae tamen 
»soli compelunt Deo, non debe mus naluraliter diver- 
usum & P a tre , Filioque d icere, quera in operum po- 
«tentia diversum non possumus inveníre.» De esta u n i­
dad de poder y de operacion concluimos con san F u l­
gencio , que debe reconocerse también en el Espíritu  - 
Santo la unidad de naturaleza y de divinidad.

13. p e d e b a  s e x t a . —  A todas estas pruebas de la 
Escritura aBadesc la tradición de la; iglesia, en cuyo se­
no se ha conservado siempre indestructible desde el 
principio la ereencia de la divinidad del Espíritu-Santo, 
y de su consu9tancialidad con el Padre y con el Hijo, 
ya en la Tórma del bautismo , y ya en las oraciones, 
en las cuales el Espíritu-Santo es invocado juntam ente 
con el Padre y con el H ijo , y entre otras en esta , que 
la Iglesia ha usado frecuentem ente» y que se lee al 
fin de todos los salmos é himnos: Gloría P atri, et F i­
lio , t í  Spiritui-Saneío, ó bien, Gloría P a tr i , eum F i­
lio , et Spirilu-Sancío, ó tam bién , Gloria P a tri per F i- 
lium , in  Spiritu-Sanclo, Estas tres fórmulas han sido 
usadas en la Iglesia. San Atanasio, san Basilio, san 

e . c . —  t . i v .  6



Ambrosio, ga# J|qrio, J)ydimo!, TeadqrQto«:WPi Agus­
tín y otros, padres $6* de pHaa:con«* 
tra loa rjijpdonifliiQB. San, Basilio (i) hace observar! qua 
la fórmula Gbria P^triy, el Filio,  él Spwtf/uí-Sawto, 
sc era|ile^ parfl. vez,ef) ,1$ tgiu&ja, y qup sp us/i corpun-. 
njetttq‘esia .vtra: ¿loria jfafiri, 4t.i'iliQt fiiw Spwitor
Sanctó. Á J e m ^  to¡Jus estas-fórm uias c^ny^non. eolre 

P¿rfe.ctanrte^tej lo. ,q|i<? p&tas p a r tíc u la , «js
qupt per queifi, iu qyo,  de láspua.lea &e sirve Escrir 
tq^a re sp e to  dé ia& U'cs personas divinas; gor ejemplo 
al. ¡ujbfai; del Vadee, .Jipe, e# flua\)m ruq .p ia n d o  ;h#bla 
d $ ,f l i i0:» P4rt^ ^ .P ^ íV W 1» 9 cuaÍMjo tle l^ p lr ittf -  San- 
Uttffcq v fí. wnniQy, . jcuyws p á rv u la s  ticppn la misma 
s ^ j fy p n o o ,  fip denotar la m enor desigualdad. Esto 
HQ qtto jte  duijp», segyri, lps p^lp])^;rte! MO pai)|o al 
hablar dul, rpjsqia.' tyios; - Q i i o n i Q m i p s o , cl per 
ip su m , t í 1 in ipso onmiq,, íp s itg lm a  i»  tapóla 
( t y p n U . l Ú : ^  , : ,, ,  _ . .

1$ ..j.E & a creencia i|ui\pr§al de la iglesia sfi eoíuen- 
tia.<íO|osign,ai(l)a ftii Íqs <jscrUps <Jo tos padres, aun 4e;|po 
pripieros s íg l^  £>an P h ilip  (3), -que fu^ Htio dc loa ipas 
colosos’d e f i e r e s ,  ijii, Ja r divinidad del. P^pjirieq-^^pitpv. 
cita md pasaje dji||p^p^ £an C íem e te  .djQjgndkk: «Se(Jet 
»>CÍei»Qps aptiquiotr: vivjt T jpqu¡t, p a te r , e¿ .pq ^fo u i 
«Jqsus Chjj^UP. Spit'UusTSaiictii0̂ > - Asi ,, vgfpaq qyq 
éau Cte^eojte « tribuye i;  las . t r e s . pprsqqas.djvinaj, !a 
mígnaa v ^ a ; y por copsig^eute qup l^ ,ten ip  £  tofjo$ 
por Díos ^n^erflad  y eu sustancia. Y gs.efttg jtaptQ ma? 
fncppl^j|toMeir: .eirá oí# QUP.4W Q ^uep tp  ppoue. aflui Las 
tr^s peráonfis (Jiviops f  jps dippqs dé, los gcptileB,, ^  
potie¡rien ví/jq, ¿ i pasp q iw . P ios, tfti^a eg; fas ¡espr jig ­
ras eí QQfn^é de Veus vivpt}si V  ^)9 .^ü objete fjue.ijj^ 
ch^s p^abras H9 aef ^ u e p í r ^ . e q  ja¿ dor.M rtW  MP 

: . . I. '  ̂ J . ■■■■ •■■ ' ■ .
I (i) .!•■1^fiS p ir-fS w cto *  «. afi.r Mi

(2) w , , ;l. < |e S p i r , r ^ ^ o „ f , 29 .  . j  j  ¡ : . fk|, ; r
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Clemente, -puedo que no tenemos en el dia mas que 
eígudosíragmentos de la segunda, y que debemos creer 
qpe san Basilio que pudo leerla iulegra ,v ió  en ella las 
palabras,que ahora no encontramos.
> 15. Dice san Justino en su segunda apología: 

vYerum hunc ipsum (habla del P ad re ), et. qui ab eo 
}>vcnit, Filium , et Spiritum -Sanctum  colimus, et ado- 
«ram us, cum ratipne, e t veritate venerantes,» Se vé 
pues, que san Justino rendía el inferno culto «I H ijo , y 
ni Espíritu-Sapto, que al Padre. En la apología de A te- 
uágoras se lee: «Deum asseriraus, et Filium  cjus
»>VerjMitp , e t  Spiritum -Sanctum , virtute unitos.....F i-
j)Iius enim Patris rnens, verbum , e t Rapientia e s t ,  et 
uefíhicntia u t  lumen ab igne Spiritus.» San Ireneo (1) 
enseña que Dios Padré lo ha criado todo, y lo gobierna 
por eJ Hijo y el E sp íritu -S an to : «Nihil enim indiget 
MOmiiLuna Deus, sed per Verbum c t . Spiritum  Buum 
»onroia faciens, et disponeos et gubernans.» Empieza 
(^tesafltQ doctor por establecer que Dios de nada ne- 
co$j¿{t), ,  ú jnmedia Lamente des pues añade que todo to 
hace por el Verbo y por el E spíritu-Santo; luego el 
Esp.íritH'SQpto e« el rnisnjp Dios cou el Padre. Dice 
también en otro lugar (2), que el E spíritu-Santo es 
criador y eterno,, por. opo^ipiop espíritu criado; 
»Áliupi aipterp est quod J a c lu q i est, «b eo qui fecit; 
«afflatus igtt^r temp®ralis? Spirttua autem  sem piter- 
» n ^ .»  Lqciano qife vivía ¿principios, del siglo segundo, 
pone esta respuesta en boca del; interlpcutor Trifon en 
un diálogo titulado Philopalris que se le a tribuye, so­
bre (esta pregunta que hace un gentil: Quodnam igiiur 
libi ju rabo l «Deum alte regnantem.... Filium Patris, 
»Spiritum ex P a tre  procedenteru, unum  ex tr ib u s , e t 
»ex uno tria.» El pasaje tes demasiado term inante para

. I • !
(1) S. I r e n ., 1. i  adv. l la re s , c. 19.
(2) Ib ., 1. 5 , c. 12.
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qu4>’ necesite comentario. Clémehté .AtéjaffíJrirtKi'etáifi- 
bia (* ) :  vcUnüa qaidem ! e«t iniiversordm •Pat&'i títiiia 
«est étiam Verbum aniversorum , ct Spiritus-Stnctüíf 
*>unus, qui e t ipse est líbique.n Eátabiete darím en te  
en otro lugar (2) la divinidad y’ tonsustanciálidad del 
Eepítitu-Saríto con el Padre y con el H ijo : «Gratras 
»agwnus solí P a t r i , e t Filio..,, una cútn Sancto-Espíri- 
» tu , 'p e r  omnia uní, in quo om nia, per tjuem- omnia 
!>unum , per quem e s t , quód scmper ést.» ¿ So puede 
enseñar en1 térrainofc mas d a to s  quu Jaa.ti'ea1 personas 
divino» son perfectamente iguales , y que irá tienen en­
tre  sí m a s  que uhá sota y  misma efcencib?' Tertulia­
no (3) hac¡e profesión de c te e r: «TriiMtatfem^únius di- 
»vinitatÍBÍ P a trem , Filium , et Sptriturti-tíanctuni:» Y en 
otro lugar (4) dice i «Dúos fquidem definim os, Patrem , 
»et F ilium ¡, etiám tres cum Spíritu Sancto.... Dúos Ea- 
nmert D eoS numquatíft esr ore- nostfo proferim us, non 
»qua*i non e t P ater Detas. ct Filius D eus, é t Spíritus- 
»Sanctus:Deus; e t Deus ünusquisque, &c.» Hablando san 
t i  priado (S) dé: la -Trirtidad escribe: «Curo trés unum 
¿ s io t , iqudrttbdo Spiritus-Sanctus placatus ei esfté po­
e tes* /q u i au t Patris au t Filii inimicus est.» Prueba en 
l« misma carta que el bautismo cónféridoen el nombre 
solo de? Grieto es enteram ente nu lo : «ip9é Ghrifetus gen- 
¿ tesbap tizari jubedt iti plena et¡ adúnala T*tinitate.» 
San'Dionisio de RomáeSe éxpresá^deesta manera en su 
cartaco n tra  ¡Sábe4io: «¿Non igitur dividenda in tres dei- 
^totés admirabilís ‘e t divina unitos.:.. Sed eredendura 
neetin  Deum Patrcm  omnipotentem1, e t 4n Chi’ifftum 
»Jesum  F iliu m  ipsius» e t in &pirituña-Sanctiiln.o O m i*

(1V‘ Cl¿m/Aléii‘Í*aédagQg/l. i  6f.’j ' V ‘ ‘
(9) Ib. 1. 3 ,  c. 7. r  ‘ • 1 1
(3) Tertull. de P udicit., c. 21.
(k) Ib. contr. Prax. e. á. • 'l ^
(5) S. Cypr., ep. ad Subajan. -1' 1 ' !l
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lo:referir aquí K» testimonios d« los padfe* que vivié­
ro n lo  los giglos siguientes, porque son innuraerubleé: 
me lim itaré 6 nombrar á los que entraron en la lid paro 
combatir la herejía de M acedoüio: hé aquí sus nom­
bre*: sao Atflnasio, san Basilio» san Gregorio Nazian- 
zeno, san Gregorio de Nysa , san .E pifnnio , Dydimo* 
son Cirilo de Jen isalen , san Cirilo de Alejandría y san 
]lario (1). Apenas apareció 'la herejíá de Macedonio, 
cuando se reunieron de común acuerdo para conde- 
narta como contraria ó la fe de toda la Iglesia.

16. E stan m m a herejía fue condenada deepues por 
muchos concilio» generales y particulares: Lo fue p ri­
m eram ente ( dos años degpucs que Macedonio la publi' 
c ó )p o r  el concilio de : Alejandría, celebrado por fean 
Atanasio en 3 1 2 : se declara en él que el E sp íritu -S an­
to es consustancial-eh J a . Trinidad. En 3'7'7 fue conde­
nada por la santa Bedc en el sínodo d e l ly r ia ;  y por el 
mismo tiempo lo fue también , según refiere Teodoro- 
to (2), en otros dos sínodos romanos celebrados bajo el 
papa san Dámaso. En fin , fue proscripta de nuevo en 
el primer concilio de Constantinopla bajo el mismo san­
to ,  y  se añadió este articulo al símbolo de la fe: «Cre- 
«djm usin Spiritum-Sánctum ,.Dominum et vivificantom 
»ex P atre  pcdcedenLcm, et cUm P atre  e t Filio adoran^ 
»dum  et giorifleandum: qui locutus est per prophetas.» 
C iertam ente que es Dios aquel A 'quien debe darse ni 
mismo culto que el Padre y al Hijo. E ste  concilio ha 
sido siempre reconocido por ecuménico , porque aunque 
no fuese compuesto mas. qué de ciento cincuenta obis­

(1) S. Atbau., ep. ad Serap. — 5. (Basil. 1. 3 y 6 cpn- 
tra Eunom. et lib. de Spir.-Sancto.-—S. Greg. Razian?. 
]': S de Theol. — S. Greg, N yss., 1. ad E u st.— S, Epiph. 
H s r .7 4 .— Dydim. l. de Spir.-Sancto. — S. Cyrill. Hier. 
Catech; 16 y 17. — S. Cyril. Alex., 1. 7 de Tr¡n.1:deSpir.- 
Sancto. — S. Hilar., I. de Trin.

(2) Thedoriy l. á iH ist., c. 22:
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pos todos de O rien te , bebiendo los de Occidente définld<» 
lo mismo acerca de la divinidad del Espíritu-Santo, y 
reunidos con el papa san Dámaso i y hécia e1 misma 
tiempo* con rnzoú se ha mirado éierapre estb definición 
contó una decisión de la iglesia universal: éste misma 
símbolo fue confirfnado despues por los concilios ecumé­
nicos qué siguieron, á sa b e r: por los de Calcedonia; d  
de Constaritinopla 11 y I I I ,  y el 1,1 de Nicfea. Mas tari- 
de anatematizó á Mocedouio el cuarto concilio de Cana* 
tanlinoptó, y definió que el Eápíritu Santo e» consus­
tancial al Padre y al ¡Hijo; En fin , el eusrtd  cóncilié de 
Letran ( en el cap. 1J° d t S tm m a  7 rin»f.) concluyó eos 
eUa definición : «Definimus¿ quod unus solus’ es t’verus 
»Deu9, P ste rV et Filiu&. et Spiritus-Sanctusv tnes qui^ 
»dem persone, sed una essenlia, substantia seu natura 
DSlmplex ornnino.» Añade que estas trespcrso rias Bofl 
consubslaniiale&, coomnfpoíetUes, jH eoegterhm, unum  
universorum principium . . * ri : i í: -

" s - »  '
t i m p o e a t á  4 las objeoionra.

17. primera objeción —  Los muñíanos que bao 
renovado en los últimos tiempos las antiguas herejías, 
se apoyan en un argumento negativo pata impugnar la 
divinidad del Espíritu Sanio: dicen que no es Itomado 
Dios en ninguna parte de la E scritu ra , ni se le propone 
A la adoración ni invocación de los hombres- .Pero san 
Agustín (I) habia ya confundido.al m ism a Macedónio 
con esta respuesta: «Ubi legfati Patrem  Deum ingenitum 
»>el innatum ? et tampn ve^um est.» CiM éstas palabras 
quería dor á entender el saufó doctor:que hay cosáis gu$ 
no se hallan én las escrituras terrajnai^en^enle.y qup^jp 
embargo son do ráenos incontestables, porque se eactten^

. ; . ■! • ,' ,,'! ¡, ¡>'; — i. I iti. ■"
(1) S. Aug., I. 2  alias 3 i cdnMa!Máxitti'cul9.
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tcoñ ep término» T*ftfi¡valente&' que tiene*» la Misma 
fuera* pata  establecer su verdad Por cata rezón nós re ­
mitimos é los números ^ ,  4 y G, en los cuales eí Espí­
ritu-Santo es ciertfeimanren le declarado Dios de uÁama- 
aera eqoivalente. - ri

18. ob jbcion  seg u n d a . —  Dicen en segundo lugar 
que hablando san Pablo en su primera caria á tos ,co­
no tios'de los beneficios que derram a Dios sobre los hom­
brea,  hace mtncion del Pedro y del H ijo, e1n déeir pa­
labra del E sp íritu 1 Santo.' Respóndese á esto que no hay 
necesidad, al.haccr mención de Dios* el nom brar siettiL 
pre expresádmete 4  todasfláB personas divinos, puesto que 
en nombrando una , se cree nombrarlas todas, cuando se 
tra ta  dé las operaciones a d ex íra , que son operaciones in­
divisas de toda lé Trinidad, pues queconcuprcnó ellftft de 
la:mMraa m anera todas las personáis: «Qui beuedicitur iu 
uChriato¿ dioe san Ambrosio (1) ,beued ié itu r innoraiüe 
vP atris /  F ilii , e t  jSpirjtns-tSaiicti, quia unom  nomen, 
«potestad u n a ; ita  etiam  obi operatlo Spirltús-Sancti 
udesigndtur, non Solum ad Spiritum  Sanctum , sed etiam 
»ad Patréra re fe rtu r, e t F ilium .»

19. t e b c e b a  o b je c ió n .  Objetam lo tercero que 
el Espíritu-Sanio e ra  ignorado de 1,09 .p rim eros c r is t ia ­
nos r como puede verse por las Actas de los Apóstoles 
( x ix ,  2 ) ,  én dónde se dice que preguritodas por san P a ­
blo una* personas bautizadas si habían recibido el Espí­
ritu-Santo ¿ le respondieron: Sed ñeque si Spiritus San-  
cfws e s t , audivimtis. Pero la respuesta á esto se encuen­
tra  «niel mismo lugar que se nos opone, puesto que 
san Pabló réplica inm ediatam ente: ín q u o  ergo baptiza- 
ti e»rts.t y) que estos responden: In  Joannis baptisnuuc. 
¿Es muy extraño que ignorasen et E sp íritu -S an io , no 
habiendo sido baUÚlado9 todavía c o n d  bautism o man­
dado por Jasm risto?  : > . ¡ -

^ i ) * 'A d i b r . ^  i .  1 'd a iS p ir.^S i o . -3/ : <.•-1 -M. ] ,
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20. objbcion  c u a r ta . —  Dicen lo oü arto , quehjb  
blando del Espiritu-Santo el concilio de Consten tinopla 
no le llama Dios. Se responde, que dicho concilio le de­
clara Dios suficientemente llamándole: Señor> vivificas­
te  que procede del P ad re , y que se le debe:adorar y 
conglorificar con el Padre y e l  Hijo. La m iem irespúes- 
ta  puede darse relativamente á san B a silio y és tn ó s  pa­
dres que no han llamado Dios expresamente a l1 E splri. 
tu-Santo . Ademas estos mismos padres han defcodido 
vigorosamente la divinidad del Espíritu«-Santo, .y 'Con­
denado á quien osare llamarle una criatura. Si f&n Ba­
silio se abstuvo de llamarle Dios en sus .discurso», Be 
condujo asi con una laudable prudencia en nno&:tÍ6in- 
pos funestos en que los herejes buscaban la odaeion'fa­
vorable de arro jar de sus sillas á los obispos católico»; y 
de entronizar 6 ufios lobos, en su lugar. San Basilio de*- 
fiende la divinidad d«l Espíritu-Santo en mil patojea de 
sus obras; bástenos referir aquí lo queiéíriribi* feri'el 
prim er titulo del libro qiíinto contra Eunom ioi «Quee 
»communia sunt Patri> e t Filio, «lint et Spiritu ivnéoi

* wquibus designatur in scriptura P a te r , c t  Filius feree 
uDeus» ejusdem designatur e t SpiritusrSanctuF.» 1

21 .  o b j e c i o n  q u i n t a . -«-Nós oponen lo quinto‘a l­
guno» pasajes de la E sc ritu ra • pero ó estos pacajes son 
equívocos, ó no hacen mas que probar la divinidad del 
Esplritu-Santo. Se fundan prinoipotraente eq el texto 
de san Juan ( x v , 2G): Cum vener.it P ardcletns/quém  
egomillam vobis á  Paire Spiritum  ver ¡latí», q u i á  Pa~ 
tre procedit. Dicen que ser enviad»implica: sujeeion y 
dependencia, y por consiguiente) que el; Esplfitu** 
Santo no es Dios. Se responde que esto es verdad res­
pecto de aquel ¿ quien se.envía por m an d ato ;m as fel 
Espíritu-Santo es enviado pór e l :Pddre y el H ijo por 
via de procesión según que procede • del tuno ^ 'd e | otro. 
La misión in divinis consiste simplemente en que una 
persona divina aparece en un;efebtb ¿ei»tbJtf» que ste le
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atribuye con especialidad. Tal fue prerisamenbe.la mi* 
bíoii del Espíritu-Sanio cuatído descendió al cenáculo pa­
ra h acer'á  los a pósteles .dígww» de fundar la ig lesia ; osi 
comí) el V erba eterno había sido enviado por «I Padre 
para encarnar , y rescatar ó ios hombre»; Esta respuesta 
puede pplicareeigualmente A a l e  otro.pasaje desan Juan 
( x v i , 14 y 15): Non loqiUtur á semetiptio*, sed qucecum- 
que audiel, laquctur . .. Ule me clarificaba, quia. de meo 
aaeipieti'K\ Espíritu-Sonto recibe del Padre ¡y d e l Hijo 
la cieneiá dé todas las cosas, no porque adquiéra con6+ 
cimientos’ por vía I de irtstruccfo'h , sin© procediendo- deí 
Padre y>dei H ijo , sin.la menor dependencia i y por pa- 
ra-necesidad deieu naturaleza divina. EstoeB lo que de­
signan tas palabra^: dem eo.'accipiet, que el Podre Co* 
müDf’cá al Espíritu-tSaoto por medio d e l H ijd ¥ ct>nila 
esenci&dfvlna.yla sabiduría y todos loS a trib u lo sd eH ü - 
jos ®Abillo'Budiel, escribe, san Agustín (1).; á qno pro- 
Acedit. Audire illi, sd re  est; scife vero^esse. Q u iae r- 
9ge!noD est& eetae tipeoV M dab 'illo fcquoprocedJt*  á 
«qoo illi est essentia, ab i lio scientia, A lt'I lla  ig itu r 
»aud¡entia j quod nibil est aliud quam  Scientia. ».San 
Ambrosio (2) da la misma res p u esto ..: i: . i,.

22. sex ta  oBJECioifa^-Ños objétaii en sexto.lugar 
estas palabras de san Pablo (Rom. v j i i  , 26): Jpse $piri* 
tus postulatpro nobii getnilifms inenarrabilitiusi de don. 
de conclnyénf que el EÍspíritu-Santo es capas de gemidos, 
y  que pide como lo hace un inferior. San Agustín (3) ex­
plica en qué sentido deben entenderse: dichas palabras: 
«Gcmitibus in terpella t, u t intclligerem us, gem ilibusin- 
Bterpellore no9 facít.» San Pablo quiere decir, que el Es­
píritu-Santo por la gracia que nos confiere nos hace su­
plicantes, y llorosos haciéndonos pedir con grandes ge-

(1) S. A ug.,T ract. 99 in loan.
(2) S. Ambr., 1. 2 de Spir.-S., c. 12.
(3) S. Aug.f c*flat; cum Máximíñ. ''
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raidos', y en el misipo réttido  ¡es1 necesario entender este 
o tro ' pasaje de m n  Pablo ( l l .C o r .  i i ,1 4 )  : D io itutetn 
gratias, qui sevtper IriUmpfiaAnos ú» Chrislo Jesu.

23. ' OBJBOiOic s é p tim a .— Oponen Umbién;estopa­
s t e  de sató Pablo (I; Cor. u ,  10) ¡ Spiritu» enim omnia 
lerútalur etiam profunda Dei. Pretenden que la palabra 
t t ru ta ty r  denota en el Espiritu-Santo ka ignorancia de 
los setreto» de Dito. Se responde que ro té palabra no 
significa aquí una investigociort , fdno lasirri|>lé contem­
plación de toda la esencia divinn» y de todas las copo»; 
én esté mismo sentido sódicodé D io8(P s.vnr 10):iSoni- 
iat\s torda el renes Deus: lo íuaV signitita! que Díte 
conoeqperfeotfrniente todos losstenlcraieñtbR, y pensa* 
miéntos liias- secretos del hombrói D e dónd& concluye 
aán Ambrosio1 (IV: « Simikiter evgt> scn itjitcr est Spirii- 
ntiié-SanctufeuV P ater T gim ilitersct'utatarutFili'iiSv CH- 
>ijus proprietáte sermón» id exprim ítur, u t  Vldeaftamii. 
» b ileeséq tiodD e6ciat»  t  > t ' ü c .  m -j:c

24. O bjetan potf «lUimo estas palabras: d e e a n J « a n  
(eap. i); Omnia peí1 rpsum factd tune, el t in t  tpsófaetffm  
e ttn i íá l  quod factuw  est. Luega el E sp ír itu -S an ta ,d i-  
c e n , ha sido hecho , es pues una ¡er tatú ra.-Se respbniic 
que tío'se puede deriir qu.0 todas las cosas han sido he­
días por él Verba, porque seria necesario decir que tam ­
bién él Padre ha sido criado. El EsptriturSanto no ha 
sido: hecho, sino que procede del Padre y del Hijo como 
de un solo principio, por una necesidad absoluta de la 
naturaleza divina, y sin la menor dependencia^

l . : • : :  ■ i i . !

(1) S. A m br., 1. 2  de Spitu~S. <M 1. :
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R e f u t a c ió n  d é  l a  h e r e j í « d e  lo »  g elü to ii^  
q u e  d le e u  ,q n « e l  HnHfpl í » - S a i » í 0  p r o c e d e  

hqI an u e n te d e l  P a d r e ,  y n o  d e l  KVIJo.

1. La Conformidad de fá m ateria nóe o b ^ á  á co­
locar aquí la rcfútacion de la hérejiji d^ (os gríegA¿ 
cismáticos, que ni ¿gurí que el E spírita-Sanfó procedé 
dfel Hijo, y dicen d|0e solamente procede dfrí padre: este 
funesto e rro r estableció tin m uro de sepaíacidn £ntre 
la Iglesia la tina, y gHega. No estafn dé acnterdo los s a ­
bios acerca det autor de esta herejía. Hay quienes dicen 
que Teodorcto puso los fundamentos de aquel erro r en 
la refutación que hizo del nono anatematisroo de san 
Cirilo contra Neatorio; pero otros han salido cún ra ­
zón á la defensa de Teodoreto (ó de cualquiera otro que 
nos oporigan los cism áticos), que eri dicho lugar no 
quiso decir o tra cosa sino que e l Espíritu-Santo- no era  
la criatura del Hijo • condo pretendían los arríanoúy 
jtiacedoniano*. P or lo demás no puede negarse que los 
escritos de Teodoreto, asi como de algunos otros Padres-, 
dirigidos contra loa arríanos y macedonianos, mal te ­
nidos por «temático* griegos, no habían dado ocagion 
á estos últimos>de adherirse á esté error , que hasta 
Focio estuvo reducido á un corto número de parliculW7 
res. Pero desde que Focio usütpó el patriarcado dé 
Constantino p la h á c ia  el año 8 5 8 , «obre todo desdeel 
momento en 'qoe fue condenado fíó r .el [topa Nicolás I, 
en 863 , se constituyó no solamente iefe de este desgra­
ciado cisma que dividía tantos aftos hé la giiega
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de la la tina , sino que fue también causa de que toda 
la iglesia griega adoptase la herejía que consiste en de* 
cir que el Espíritu-Santo procede del Padre solo , y no 
del Hijo. Losf ¿faenas1', segiín refiere Omo (’l ) ,  hasta el 
concilio de Florencin celebrado el año 1429 renuncia­
ron catorce veces ó e? te« rro r y se unieron ú lo» latinos 
pára volver A él después. En in , 'e n  éiconcltffiftíé F lo­
ren ciadlos griegos de concierto con los Intiíita redacta­
ron la definición de fe que establecía que el E spíritu- 
Santo procede del Padre y del Hijo: lo cunl hacia es­
perar que esta última reunión seria durable; pero no 
fue asi: los griegos bc retiraron del concilio pqr la in­
triga de Álarcp de Efcso (como, hei^op dicho en nuestra 
¡Historia dé las Herejías) ¡(cay r r ji, n, 3 1 )p y volvieron 
de nuevo Ü. su erro r. Hablo de los griegos que estaban 
6ujetos ó |o8 p^triarcyif de Q riepte, porque, los otros 
quedarou unidos á la iglesia romana en la misma fe.: :

■ 1 :r, 'í  . :.......................■ . . '
• s , I . , :  i ,■ :

S ií p r u e b a  q u e  o l Q s p l r i U ^ a i ^ o  p r o p i a  J o )  P a d r a . y  it e l H ijt i-  , ,

1 -1 ! ■ . , i:; ' '  f■ i ’ • ••• '• ; 11
,2 .  paiM ,EBA p b ü e b a . —  S e to m a^d e l .texto de san 

Jueu (x v , 26): Cum autem  vem ril^J fa ra d eu s , quem  
eao puflam  vobis á Paire spifitum  ver\tatis, qui á Pu- 
f n  procedit. Ésto pasaje establece ¿pntrp los arríanos y, 
maccdonlanos que el Espíritu-Santo: no: solamente pro- 
cedQ.del Padre , cuyo dogma fue. después definido en 
el concilio de .Constantinopla en estos térm inos: «SU 
júSpiritum Sanctum,:Domiuum, i:e t viyjGcantem ,«t-ex 
uPalrp, j>rocedent$nii, & c.;»  sin» que,prueba al m em o 
tiempo que el E sp ir i^ S au to . jpro£ede:del Hijol: hó 
aquí sus palabras;: qujm  egq, mÍH<it# 'vpbiif ¿as cuales 
sp eufcaentran repetidas: en otros lugaxes del mismo

. ) •'! . - !■; .¡T i'.- i.íl 1 I: ' •<"> ’ ’J , -  '

, ( i)  Omqs, libk de Sacerdi..«onjug. i n  i '



evangelio de sán Juan : Si enim 'ñon abiero, P aradeiús  
non v m ie ia d  txH, si autérii dbiero , m itlam  turn ad vos 
(Joan, x v i ,  7); Paraclelus aulern Spiritus-Sanctus; 
qw m  mittet Pater in nomine meo (loan, x i v ,  26). En 
la divinidad no puede ser en\iada una persona sino por 
la otra de quien p rocede: asi el Padre que es el origen 
de la divinidad, no consta en parte alguna dé la escritu­
ra que sea enviado; y el Hijo que no procede mas que 
del P ad re , se dice que es enviado por é l ; pero jamás 
por el E spíritu-Santo: Sieut misil me vivens Paíer &c. 
Misit Deui Filium  suitm factum  ex muliere &c. Luego 
íi el Espíritu-Sonto es enriado por el Padre y por el 
Hijo', es necesario qüe proceda de#am bos; y esla con­
secuencia es tanto mas necesaria, c'uanto que la misión 
de una persona divina por otra no puede hacer ni por 
vía de'marídate , ni de instrucción , ni de o tra manera 
algó.iíií . teniendo las tre s  persorias divinas una autoridad 
rgUal, y una igua I sátídü ría . Ño q u e d iip u e s , cómo eri - 
ténder está misión sino del origen , y de la ■ profcésion de 
fas . personas, pVocpsiob que no implica depénderteia 
ni desigualdad. l 4 e£o sí el Espíritu -Santo1 efr enviadd 
por él Hijo, necesariamente procede dq él: «Ab ¡lio 
»itaqUe rn íititn r, á quo cm anat, » dicé san Amustio'(I)*, 
y o  ña de en seguida: «Sed Pater n o ú d ic i tu r m  isatis, 
«non enim habet dé quo sit, au t ex quó 1 ptocéflat.í»

3; Re^ícün ios griegos Ijue el Hijo no ertviá álai 
persona del Espíritu-Santo, sino únicamente los dones 
dé la graciá» qüe ty ' le atribuyen, R é ^ n íe S e  4 ^ 1 6  
qiite semejante diplicafcion. es inadmisible, puirstó que 
fié dipe en el mismo . lugat del É\an¿elíó de sari Jülati, 
qüe el Éspfritu • d e ' verdad’ .enviádó3̂  i jo1, 'prócé-' 
dé del Pód^éí Quém  'ft!'¡JPqÍwi¡Sjtlfi*
tu» ikiritátíS f <¡uíá Palrep'róc/edit. W  s o n p o e á ,  los

DB 1A.5 HEREJÍAS. S>3

(1) S . A u g ., 1. 4  dé'T rín^ cl'fcO :' J • 1



dwes del &píritUrSanlo los envifldqq. pot et ffijoA $i- 
no e l, mismo EíRÍr itu de verdad que procede del 
Padre. .. , v  «... . ; ;• , ,,
, ;4. begqsda  phxjeba, — Se prueba cnBCgundo lu-r 
gar este dpgraapor todos loa pasajes, ,rtc, ¡p¡ EsqrHura, 
pu los cuaJes Ĵ Espíritu-Santo ,es llamado.el,Espíritu 
dql l,lijí}^/Visi(1Octi.s Spiritum  Fiiii sui fn corda ;»esu 
ira  {Gal- iv , 6); asi como, vemos que: en otijas p#rt(¡>& 
es llamado.el espíritu d(-l Padre : Non enim vqs «sti^ 
qui loqviiquii t Sed Spiritus Palris m l r i ,  ¡gui loquitur 
W w>/jís(MqUh, x ., 20). Si el E sp íritu -S an toes llam a­
do el espíritu del P adre , üoicam ente-porqya, de él 
procede , ¿ por qué razón seré también llamado el 
p írilu  dql J ^ o .s in d *  porque procede ¡tarobieo d¡e:él ? 
Asi 4i?cu,rre ean Agustín ( j[): «Cur non gredanpfis quod 
wetUm de, £ilip  pfocedat Spiritus-SanctuB, cuín Fijii, 
»qupqiie Spiritus ? » Y no s e i j ig a , conjq lo f a ­
cían los griegjos, que e l JSspfríUi:,Santo es llamado el 
espíritu porque la perdona del Espíritü-Saoto
es Qppaust^icjal 1 ají Hijo; porque en tal ^ 0  pudiera 
d w i w t ó t a t f R i é  .^ue el^ Hijo es el e®pÍBÍty:(dpl E6pJ- 
TM¡u-Sfr t̂Oj,, puírsto .q^ie le e& tambien consustancial, 
^ 9 vómica decirse que es eí espíritu dpl |jlijo po{- 
epift es 8u ¿q s i^ m ep io , 6 porque es su santidad e^iríp'? 
tectf t pye^fljuq pata clase do cosas no puedan decirse de 
lafs,p^^a$ .^ iy ioa9 . Luego el Espíritu es llamaijp e lc s -  
pírÚu de| Hijo,, porque de £1 ¡procede. Esto es .lo que 
¿ttycfisiQ quisp dar á entender á  su» diScípiijQs, cjjpíj;- 
4? jialuéndoae mBjiife&tado á ellos despues $e bu resu f- 
rp$jqt) ,,t fyw/fiqvj( et dixit eje: jiccipile $pirilym-

cl (Jw » - '* * ,* .2 $ ,
p^ra .designa* qup asi cqmo el wplo proceda de 

U;bqty|¿ aBi ^l E^ptritUrSanto procedía de él* J j ^ p l j e -  
mos á sah Agustín que hacé valer esta prueba de una

H  -, ^BflJTAGJpH .<:•

(1) S. A ug., Tract, 4)9 in, Jpim; r



nuiner*> admirable (1 ): ¡«Nec¡ {Musumus d icere , quod 
«SpirituB-Sanetus e t á F ilb  uon procedet ;,,oe$ue .caim 
ofrustra ídem Spiritus e t Patria c t . Filil SpiriUi* dicM 
»lur. Nec video quid «liad significare voluerit, cum 
riufflans in faciera discipulorura nil: Aw'pite Spirüum-i 
tíS&ncluta, Meque tenim flatus Hlecwporeus..-., SuWt«ttf< 
>;tia Spiritus-Sancti fuil * teed dem onstritio per con** 
»gruam eigniflcatiohem, aon tantuto ái P a tre , se¡d h 
«Filb  procederé Spiritum Sanctuna.»

& t i b c e b a  p r u ib á .— Se halla la i prueba de d ir 
cha verdad en iodos los lugares de la EscritW * «ft 
donde se-dice que el, Hijo tiene toda lo que tiene, ei, 
Padre, y que et Espirilu-SaolQ recib© del ¡Hijo, Np; 
tense estas palabras _ de m u Juan  {^cvi, 1$  y fiig.)a 
Cum autem venené Ule Spiritu* tir ita  lis , doceüti m  
omnem veritadem;: nop enim Joqw tur i. ú  iem.elipsa, *ed 
(jiccewmqve: aUdict h q u e lú t , *¡fc qutE It'Gttíitnfl M ñ t  
qnnuitiiabil vohis. ÍUe me elanfioaliü * qww de mea 
«utapiel.  iet tmnunliabif ivobq, Omnia quacum um  hatef 
P aler mea m U i propierta d ixi ,\qwa  rtew ep  flesipiety 
ñt annw tiabil vobú, Es term inante aqgim ,e«te: pasaje, 
q u ee lE sp íritu -tfan tftn eo ifad e l H ija . de me? aecrpfet- 
Cuand» se tro ta  4 e  la*pm onas dhinifsrp0 . pi^ede d e - 
eiróe que lina recibe de la o t r a , siao e n el sentido que 
procede de fUa. Recibir; y proceder son una prisma cosa; 
|i seriaí absurda «sl decfr que «ti; E sp íritu -S an to , q u e tá  
UHW CODiftíil rtiiO. K qye tiene con el Hijo la,,m isma 
lia ta ra la ia . reeibo tlft él ta ciehcia ó la doctriafl. Si f e -  
cifc«^dtlijHijo «qmo calíala por las Escritura». je» pveq 
porque procede >dü él* y d e  ^l fcnibfi pwicomunfaacwp 
la ^ tu r« |e ta< y¡todos Ute atribotoiL ! i.í.¡:.i: m:
. :<* S í  jequirocanJusi gtfegoi cnandoi prwKi eludir la 
fuert*  ¡te « t t  :pruQl^a,i rfpl»«bnJoi que ijesqetfgfe» PO 
dice que el Espíritu-Santo recibe á me, sinodrrrw »*

(i) S . A qg,, I, ^ T , n * c , $ 0 . <  , ,

PE 4-Aftv «BlXJtíAS. 96



9 6 REFUTACION '

¿b decir de m eoPaireé Mas ésta respuéstano  es vere­
dera , porque el mismo Jesucristo explica por las pala­
bra* siguientes lo <Jué qu igo 'decir: Quaoumque kafot 
P aler , mea su n t ; propiereá d ix i , quia de meo acdptei: 
Con esta doctrina nos lo enseña todo á la vez, á saber, 
qne el E spirltu-Santo recibe del Pad.ro y -del Hijo, 
porque procede de ambos. La razón de cstó es tla ra , 
si el Hijo posee todo lo que tiene el Padre (excepto la 
sola paternidad que dice oposicioh relativa con la filia­
ción) , y «I Padre tiene la propiedad de ser principio 
del Espíritu-Santo* luego el Hijo también débe Berló, 
porque de lo contrario carecería de alguna cosa de lo» 
que el Padre posee. Asi lo ese ña expresamente Euge­
nio iv  en su carta de un ión : «Quoniam omnia quae 
»Patris su n t, ipso Pnter unigénito Filio gignendodedit, 
»pra?ter esse Patpem , hoc ipsum quod Spiri tus-Sa netas 
»procedit «  F ilio , ipse Filius. s tem a lite r  babet, i  
»quo etiam ste rn a lite r genítus est.» San Agustín (1) 
había dicho mucho antes que Eugenio í v : «Ideo illa 
«Filius est Patria de quo est g en itu s: iste autem Spiri- 
»tus utriusque quoniam de u troque procedit. Sed 
»ideo cum «fe il)o F iliú ^ lo q u ére tu r, a it: de ‘Paire p r fc  
»cedü, qüouintn Pater processionig ejus e s tá u c to r /q u i  
«tatem Fíliurw genuit.... E t gignendoí ei dedit ut;etiam  
»de ipso procederet Spiritua.» P rev ieh & aq u íe l santo 
doctor la Objeción de M arco de Efeso, qüe consiste ea 
decir > que solamente se habla en las Escrituras deqiM  
el Espíritu-Santo procede del P adre, y no del Hijo; 
pero san Agustín había respondido ya que'si la Escri­
tu ra no menciona más qué la-' procesíon del P a d r e .e s  
porque engendrando al Hijo le comanical también kl prfri 
piedad'de Ber principio del Espíritu-Santo:,-««Gignendo, 

dedit, ut etiam  de ipto procederet S piritu t- 
«Sanctüa.» '  • ■ uüv -i • ■,,:'

(1) S . A u g ., I. 2 ,  alia& S . dorttBi M a x im .c .1 4 .  1
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7. San Anselmo (1) confirma esta verdad con un 
principio recibidb por todos los teólogos, ¿ saber, 
q u e : l n  divinis omnia sunt u n u m , et idem , ubi non 
obviat relnlionis opposiiio. Según « t e  principio no hay 
en Dios otras cosas realmente distintas, sino las que 
tienen entre st una oposicion relativa de produelo y pro- 
ducenle. El primer producente no puede producirse á 
sí mismo; porgué en otro caso existiría y no existiría 
al mismo tiem po; existiría porque se produciría á sí 
mismo r y sin embargo no podría existir sin ser antes 
producido i lo cual es manifiestamente absurdo. Tam ­
bién repugna esto al axioma incontestable de que , nemo 
dat quod non habet; porque si el producente se diera 
el ser á si propio antes de ser producido, se daría ¿ si 
mismo el ser que no tiene. ¿ Pero Dios no existe por éí 
mismo? Indudablemente que Dios tiene el ser por sí 
mismo; pero ea falso que & sí mismo se dé el ser: Dios 
es un ser necesario que en virtud de esta necesidad 
siempre existió, y siempre ex is tirá , y él es quien da el 
s e rá  todo; si por un instante dejase de ex is tir , cesa­
rían todas las cosas en el acto. Mas volvamos á la cues­
tión: el Padre es el principio de la divinidad, y es dis­
tinto del Hijo por la oposicion de producente á produ­
cido que entre ambos existe. Al contrarío nada de lo 
que hay en Dios tiene entre si oposicion relativa , todas 
las cosas son en Dios idénticas, son absolutamente una 
sola y misma cosa. De donde debe concluirse que el 
Padre es una misma cosa con el Hijo 6n todo lo que 
con él no está relativamente opuesto; y por cuanto el 
Padre no se opone relativamente al H ijo , ni este al 
P ad re , en lo que concierne al principio y á la espira­
ción del Espíritu-Santo, por lo m ism o, aunque el Es­
píritu-Santo sea producido por espiración del Padre y 
del Hijo, de quienes procede, es un artículo de le de-

(1) S. Anaelm., lib» de Proc. 9 p ir .-S ,, c. 7, 
E. c .— T, IV. 7
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Unido por tos concilio?, el dcLyon II y el de Florencia, que 
el Espíritu-Santo procedí* de un tolo principio y de una 
sola espiración, y no de dos principos y dos espiraciones: 
«Nos damnamus (dicen los padres del primer concilio 
«citado), el reprobamus orones, qui temerario b u s u  a s -  

nserunt , quod Spiritus-Sanctus ex Patre-et Filio • tan- 
»quam ex duobus principiis, non tanquam  ab uno 
«procedot &c.» Y los padres del concilio de Florencia 
declaran: «Di'fiuimus quod Spiritus-Sañclus á Patre 
»ct Filio eternaliter, tanquam ab uno principio et uni- 

spiratioue, procedat &c.» En efecto, una misma 
es la virtud en el Padre y en el Hijo de producir por 
espiración al Espíritu-Santo , y bajo este aspecto no 
hay entro los dos oposicion relativa, asi como no se cesa 
de oír que hay un solo criador, aunque el mundo haya 
sido criado por el P ad re , por el H ijo, y por el Espí­
ritu  S an to , en razón á que no huy mas que un solo 
poder do c ria r, que pertenece igualmente á las tres 
persona» divina»; de la misma numera , en Cuanto nfo 
hay m asque una sola virtud de producir por espira­
ción al Espíritu-Santo , la cual se halla igualmente en 
el Padre y en «I Hijo, debe decirse que es uno 90I0 el 
principio, y una solo la espiración del Espíritu-Santo. 
Pero pasemos á o tras pruebas de Ea cuestión principal, 
que consiste en que el Espíritu-Santo procede del P a­
dre y del Hijo.

8 .  p r ü e b  v c u a r t a . —  Se prueba en  cuarto lugar 
que el Espírittf-Santo procede del Padre y del Hijo 
por éste otro argum ento, que emplearon los latinos 
contra los griegos en el concilio de F lorencia, cuyo 
argumento está concebido en eBtos términos: Si el E s­
píritu Santo no procediese del H ijo , no seria distinto 
de é h  la razón de esto es c la ra : 110 puede haber eo 
Dios (como ya he dicho) distinción real sino entre las 
cosas que media oposicion relativa de producente á pro­
ducido. Luego si e l Espíritu-Santo no procediese del
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H ijo , no habría en tre  los dos dicha oposicion; y por 
consiguiente la una de estas personas no seria distinta 
de la otra. A una razón tan convincente responden los 
griegos, que en este mismo caso existiría una dis­
tinción entre las dos personas, una vez que el Hijo p ro ­
cedería por el entendimiento del Padre, en vez que el 
Espíritu-Santo procedería por la voluntad. Pero con- 
texlan los latinos con razón que esto no basta para es­
tablecer una distinción real entre el Hijo y el Espíri­
tu-Santo , que á lo mas seria una distinción virtual, 
tal como 4a que existe en Dios en tre  el entendimiento 
y la voluntad; pero la Te católica enseña que las tres 
personas diviom, aunque tienen una misma naturaleza 
y una misma sustancia , no son menos realmente dis­
tintas ente sí. Es verdad que algunos padres como san 
Agustín y san Ambrosio dijeron que el Hijo y el E sp í­
ritu  Santo se distinguían también el uno dei o tro , en 
que procedían» el uno del entendimiento, y el otro de 
la voluntad; pero eu esto no pretendían hablar mas que 
de la causa remota de aquella distinción; y estos‘ mis­
mos padres enseñaron al co n tra rio , y de una manera 
clara y expresa que la causa próxima y formal de la 
distinción real que existe entre el Hijo y el E spíritu- 
Santo , no puede ser otra que la oposicion relativa que 
resulta de que el Espíritu-Santo procede del Hijo. Hé 
aq u í, como se expresa san Gregorio Niscno (1); «Dis- 
»tinguitur SpirituS'Sanctus á Filio , quod per ipsum 
»est.» Y el mismo san Agustín (2), de quien se preva­
len nuestros adversarios, dice: «Hace solo num erum  
»insinuant, quod ad invicem s u n t;»  y san Juan Da- 
masceno (3). «In boIís autem  proprietatibus, nimirum 
npaternitatis, Qliationis et processionis, secudum cau-

(1) S. Greg. Nyss., 1. ad Ablavium.
(2) S. Aug., Tract. 39 in Joan.
(3) S. Joan;, Damasc. 1. 1 de Fide, c. 11.
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»sam , e t causatum discrimen edverlinaiis.» E l Conci­
lio x i de Toledo (en el capitulo i) dice: « In relatione 
»personarum numerus cernitur; hoc solo num crum  insi- 
»nuant quod ad invicem sunl.»

í). p r u e b a  q u i n t a . — Se demuestra en fin este dog­
ma de la fu católica ¡»or la tradición de lodos los siglos, 
que se manifiesta en los escritos aun de los padres grie­
gos cuya autoridad reconocen nuestros adversarios, y 
también en los de algunos otro9 padres latinos que es­
cribieron antes del cisma de los griegos. San Kpifanio 
en su Anchora dice: «Ghristus ex Patre cred itur, Deuí 
3>de D eo, et Spiritus ex Christo f au t ex ambobus, Spi- 
»riliis éx Spiritu. »'S¡m Cirilo escribe ( t ) :  « E t ex Deo 
»quidem pecundum naturam  Filius (genitus enim ex Deo 
«et ex Patre), propriua autem ipsius, et in ipso, et ex 
»ipso Spiritus esl.» Y en otra parle (2): «Quoniam ex 
»essentia P a lm  Filiique Spiritus, qui procedit ex P atre  
»et cíx F ilio .» Lo mismo se encuentra en san Atanasio
(3) expresado en términos equivalentes: «N eciSpiritus 
«Verbum cum Patre conjungit, sed potius Spiritus hoc

Verbo accipit.... ; quíecurnque Spirilus habet, hoc á
«Verbo habet.» San Basilio (4) responde á un hereje que 
lo preguntaba porqué el Espíritu-Santo no se Llamaba el 
Hijo del H ijo : « Non quod ex Deo non sit per Filium  
»sed no Trinitas pututur esse infinita m ultitudo, si quis 
»eam suspicaretur, ut fit in hom inibus, Cilios ex filiis 
» liabere.» E n tre lo s  padres latinos, hé aquí cómo so 
expresa Tertuliano (5): « Filium non aliunde deduco, 
»9ed de sub^lantia Patris. ...; Spiritum  non aliunde pu- 
» to , quam a Patre per Filium.» San llario (6) d ice : «Lo-

(1) S. Cyrill., iu Joel. c. 2.
(2) Ib., 1. H T hesaur.
(3) S. A than., orat. 3 contra Arian. n. 24.
(i! S. Basil., 1.5'contra Eunom.
(5) Tertull., cont. P ra x ., c. ük 
(tí) S. Hilar., I. 2 de Trin.
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aquí de eo (Spiritu-Sancto) non necease est, qui Palii 
uet Filio auctoribus conBtendusest.» San Ambrosio^l): 
«Spiritus quoque Sanclus cum procedit á Patre  c t Filio, 
ic&c.» Y en otro lugar (2); «Spiritus-Sanctus vero 6p¡- 
»ritus, proceden^ quldem & P aire  e t F ilio , sed non est 
»ipse Fiiup.»

10. Me abstengo de referir los testimonios de otro» 
padres, ya griegos ya ialinos, que fueron reunidos en el 
concilio de Florencia por el teólogo Juan contra Marco» 
de Efeso, cuyas vanas sutilezas refutó entonces lan vic­
toriosamente el mismo Juan. Pero lo que importa mos 
que todo, es la autoridad de muchos concilios generales 
que establecieron sólidamente este dogm a; tales son el 
de Efeso, el de Calcedonia, y el I I  y I I I  de Constantino- 
pin, que aprobaron la carta sinódica de san Cirilo de Ale­
jan d ría , en la cual se dice expresamente que el E spíri­
tu - Santo procede del Padre y del Hijo; «Spiritus appe- 
»llatus est verita lia , et veritas Chrislus e s t ; unde c t ab 
5>isto sim iliter, sicut ex P a tre , procedit.)} En el conci­
lio IV de L etran , celebrado el año 1215 , bajo el ponti­
ficado de Inocencio I I I ,  definieron los latinos de acucrdo 
con tos griegos (cnp. 153): <i P ater á nullo , Filius au- 
»tem h Bolo P a t r e , ac Spiritus autem ab utroque pari- 
» te r , absque idilio semper, ac eine fine.» En el concilio 
l í  de Lyon celebrado el año 1274, bajo el pontificado de 
Gregorio X , cuando los griegos se reunieron du nuevo 
con los Ialinos, su definió de común acuerdo (como ya se 
ha dicho), que el Espíritu-Santo procede del Padre y 
del Hijo: «Fideli ac devota confessiorie la te ro u r, quod 
«Spiritus-Sanctus ex P a ire  et F ilio , non tanquam ex 
»dtiobus principié, sed tanquam ab uno principio, non 
»duabus spirationibus, sed única spiralionc procedit.»

11. Finalmente en el concilio de Florencia celebrado

(1) S. Ámbros., I. 1 de Espir.-S ., c. 11 al 10.
(2) Ibid. deSymb. ap., c. 30-
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« lañ o  1 4 3 8 , bajo el pontificado de Eugenio IV , en 
donde nuevamente se reunieron I09 griegos con los la ti­
nos, se redactó de común acuerdo esta definición de fe: 
«Ut lisec fidei ventos ab ómnibus chrislianis credatur 
»et suscipiatur, sicque omnes profiteantur, quod Spiri- 
»tus-Sanctus e \  Pntre et ex Filio aeternaliter tnnquam
»ab uno principio e t unn spiratione procedit.....Defini-
»mus in super explicationera verborum illorum {¡lioqiw, 
«veritatis declarando g ra tia , et irnminentc tune necea- 
«sítate, licite ac rationabilitcr symbolo fu i ase oppositam.» 
Todos estos concilios en lus cuales unidos los griegos á 
loa latinos definieron que el Espíritu Santo procede del 
Padre y del Hijo, nos ofrecen contra los cismáticos un 
argum ento invencible para convencerlos de herejía; de 
otro modo seria preciso decir que toda la iglesia latina 
y griega reunida en tres concilios generales definió un 
error.

12. En cuanto á razones teológicas adoptamos a rri­
ba las dos mas principales. La primera es que el Hijo 
posee todo lo que tiene el P ad re , excepto la sola pater­
nidad, que es incompatible con la Gliacion: Omnia ques- 
cumque* habet Paler , mea sunt (Joan, x v i ,  15). Luego 
si el Padre Liene la virtud de producir al Espíritu-Santo 
por espiración , debe también pertenecer al Hijo esta 
misma virtud productiva, puesto que no hay oposicion 
relalivn entre la espiración activa y la filiación. La se­
gunda razón teológica que hemos adoptado es, que si 
el Espíritu-Santo no procediese del Hijo, no seria real­
mente distinto de él, porque no habría entre ellos ni opo- 
sicion relativa, ni distinción rea l; y esto destruiría el 
misterio de la Trinidad. Las demas razones que alegan 
los teólogos, ó están contenidas eo estas, ó no son mas 
que razones de congruencia, por |o cual creemos deber 
omitirlas.
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§. II.

* Ht i  p u esta  i  la s  o lije c in n r s .

13. paiMEnA OBJECION.— En prim er lugar se akgji 
que la Escritura solamente dice que el Espíritu-Santo 
procede del P a d re , y noqtfefproceda del Hijo. Ya hemos 
respondido á esto eo el núm. 6. Bástenos decir a q u i, que 
si la sagrada Escritura no ha expresado este dogma on 
términos formales , lo ha hecho al menos eo términos 
equivalentes, como ya lo hemos demostrado arriba. Por 
otra parte , los griegos reconocen igualmente que los la­
tinos la autoridad de la tradición; y esta tradición nos 
enseña que el Espíritu-Santo procede del Padre y del 
Hijo.

. 14. segunda, objecion . —'S e dice que en el con­
cilio I de Gonstantinopla, en el cual se definió la divini­
dad del E sp íritu -S an to , no se deGnió que procede del 
Padre y del H ijo , sino únicamente del Padre. A esto se 
responde, que si el concilio no proclamó este dogma fue 
porque entonces no se trataba de saber si el Espíritu - 
Santo procede del Hijo. Los maccdonianos y eunomeos 
negaban que el Espíritu-Santo procediese del Padre , y 
con esto negaban la divinidad del E spíritu-Santo: hé 
aqu í por que se contenió el concilio con definir que el Es­
píritu-Santo  procede del Padre. La iglesia no da defini­
ciones de fe sino ó medida que aparecen loa e rro res; y 
asi vemos que en lo sucesivo declaró en muchos conci­
lios generales, que el Espíritu-Santo procede también 
del Hijo.

15. tercera  objecion . —  Se dice que habiendo 
leído públicamente el sacerdote Cansío en el concilio de 
Efeso un símbolo compuesto por N estorio , en donde se 
decía que el Espfrilu-Santo no era del H ijo, y que no 
tenia su sustancia por el H ijo , no fue este articulo ccn-
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Burado por los padres del concilio. Se respondo 1.°, qu« 
era posible que negase Néstor ¡o en el sentido católico 
que el E spíritu-Santo  fuese del Hijo, es decir, que fue­
se una cria tura  del H ijo , como pretendían los maccdO' 
nianos, quienes sostenían que liabia recibido el ser del 
Hijo lo mismo que todas los demas crin turas: 2 "  , que 
en el concilio de Efeso no se trotaba del dogma de la 
procesion del Espíritu Sanfo', y esta fue lo' razón por 
que nada quiso definir sobre este particular: como ya 
hemos indicado, tos concilios se imponían la obligado» 
de no tomar parte en las cuestiones incidentales, para 
ocuparse exclusivamente de la condenación de los e rro ­
res que corrían entonces.

16. objecion  c u a r t a . — Oponense cierto9 pasajes 
de los padres que al parecer niegan que el E sp íritu - 
Santo procede del Hijo. Son Dionisio (1) escribe: «S o- 
)>tum Patrem  esse divinitatis fontem consubstanlialem.» 
San Atonasio (2) dice: «Solum Patrem  causam esse duo- 
»rum .» San Máximo (3): «Patres nonconcedere Filium 
»esse causam , id est princípium Spiritus-Sancti.» Y san 
Juan Damasceno (4): «Spiritum -Sanctum  ct ex Patre 
»esse s ta tu im us, et Filii Spiritum  appellam us.» A e s ­
tos pasajes añaden algunos otro» deTeodoreto; y alegan 
Analmente el hecho del papa León I I I ,  que quiso se des­
cartase del símbolo de Constanlinopla la adición Filio- 
que hecha por los latinos, y que para cierna memoria se 
grabase en láminas de platu el mismo símbolo sin adición. 
Se responde que todos estos alegatos nada prueban en fa­
vor de los griegos. San Dionisio dice que solo el Padre es 
la fuente de la divinidad porque él solo es su prim er o ri­
gen, el primer principio sin principio que no procede de 
ninguna otra persona de la Trinidad. En el mismo sentido

(1) S. Díonys., I. 1 de Div. nom. c. 2.
(21 S. Athan., Q. de Nat. Dei.
(3) S. Maxim., ep. ad Mario.
(fc) S. Joan. Damas., 1. 1 de Fide orth.c. 11



es necesario entender este pasaje de san Gregorio Nozion- 
cenó (1): «Quidquid habet Pater, ídem Filii e s t , excepta 
»causa. » No intenta el santo decir otra cosa sino que el 
Padre es prim er principio; y bajo este aspecto es espe­
cialmente cousa del Iiijo y del Espíritu Santo, puesto 
que el Hijo mismo no es primer principio por cuanto 
trae su origen del Padre; pero esto no impide para que 
el Hijo sea con el Padre el principio del Espíritu-Santo, 
como lo enseñan san Basilio, san Juan Criaóstorao, san 
Atanasio y otros padree citados en el núm, 9. L« mismo 
respuesta se aplica también el pasaje de san Máximo * y 
con tanta ma9 razón, según observa el sabio Pela vio (2), 
cuanto que entre los griegos la palabra principio signi­
fica prim era fuente y prim er origen, lo cual realmente 
no conviene mal que al Podre.
- 17. ' En cuanto al pasaje de san Juan Daraasceno se 
puede responder que el santo se explica con reserva en 
dicho lugar atendiendo á los macedonianos que preten­
dían que el EspírRu-Santo era la criatura del H ijo; y 
por una precaución semejante no quiso que se llamase 
á la Santísima Virgen , madre de C risto : «Christi pa- 
urara Yirginem san d a  m non dicimus temiendo favo­
recer la herejía de N estorio , que la llamaba madre de 
Cristo, á fin de introducir con esto dos personas en Je ­
sucristo. Por lo dem as, como hizo observar m uy bien 
Bessarion en el concilio de Florencia (3 ) , sao Juan Da- 
masceno emplea lo partícula ex  para designar el princi­
pio sin principio„ que no «puede ser mas que el Padre. 
A pesar de lodo, san Juan Damasceno ensena que el 
Espíritu-Santo procedo del llijo , y neo el pasaje en cues­
tión, en donde le llama el Espíritu del Hijo, ya en este 
otro que sigue al mismo caplLulo: « Quemadmodum vi- 
wdelicet ex solé est radius. et splcndor; ipse ejynu (el P a-

(1) S. Greg. Naz., orat. 2V ad episc.
(2) Petav,, I. 7 de Trin. c. 17, n. 12.
(3) Bessarion, orat. pro unit.
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»dre) e t radia e t splendoris fons est; per radium  autem 
»splondor nobis com m unicalur, absque ipse est qui nos 
»collustrat, et á nobis percipitur.» El santodoctor com­
para aquí al Padre con el sol, al Hijo con el rayo , y al 
Espíritu-Santo con el esplendor; y asi demuestra cla­
ramente que á la manera que el esplendor procede dol 
sol y del rayo, el Espíritu-Santo procede del Padre j  
de! Hijo.

18. Con respecto á Teodoreto, ó su autoridad no es 
competente en este punto, porque sobre él estaba en 
oposicion con san Cirilo , ó no tenia mas objeto que e| 
de confundir á los raacedonionos que decian que el E s­
píritu-Santo  era la criatura del Hijo. En fio el papa 
León 111 no negó el dogma católico de la procesión del 
E sp iritu -S an lo , en lo cual oslaba de acuerdo con los dis­
putados de la iglesia galicana, y del emperador Cario* 
Magno » como consta de las actas de la diputación con­
signadas en el lomo segundo de los concilios de la F ran ­
cia ; sino que desaprobó únicamente la adición de estas 
palabras Filioque, hecha en el símbolo sin una necesi­
dad suGciente, y sin el beneplácito de loda la iglesia. 
Esta adición se hizo despues en concilios generales, cuan­
do por una parte  la necesidad reclamaba esta medida, 
despues de haber vuelLo los griegos muchas veces á sus 
e rrores, y por o tra cuando la iglesia universal se halla­
ba reunida en concilio.

19. odjecion QUIETA. — La última objecion de los 
griegos está fundada en esle^aciocinio: Si el E spíritu- 
Santo procediese del Padre y del H ijo, habria dos prin­
cipios, y no un 6olo principio del E spíritu-Santo , pues­
to que serian dos las personas que le producirían. Ya se 
ha respondido^ esta objecion en el núm. 6 ;  pero dare­
mos á esta^respuesta la mayor claridad posible. Aunque 
el Padre y el Hijo sean dos personas realmente distintas, 
sin embargo no son dos principios,sino un solo principio 
del Espíritu  Santo , porque la vintud por la cual le «pro­

106  REFUTACION



DE LAS HEREJÍAS. 1OT

ducen es una , y absolutamente la misma en el Padre y 
en el H ijo; ni el Padre es principio del Espíritu-Santo 
por la patern idad , ni el Hijo por la filiación , porque 
entonces serian dos principios; Bino que el Padre y el 
Hijo son principio del Espíritu-Santo por la espiración 
octiva, que siendo una sola y la misma, siendo común é 
indivisible en el Padre y el Hijo, estas dos personas, ní> 
son dos principios del E spíritu-Sonto; y aunque haya 
dos personas que le producen por espiración, no hay sin 
embargo mas que una sola espiración. Todo lo cual se 
halla claramente expresado cu la definición del concilio 
de Florencia.

» I 8 l3k»Ti%€lOtV Q U IN T A . 

R e f u t a c i ó n  d e  l a  h e r e j í a  d e  P e l a g l o .

1. No es mi plun el refutar aquí todos los erores de 
Pelagio sobre el pesado o rig inal, y sobre el libre albe­
drío; me limitaré á los relativos á la gracia. He dicho ya 
en la historia que de ellos he escrito (cap. v , artículo 11, 
núm. G), que la herejía principal de Pelagio consistió en 
negar la necesidud de la grnciu para evitar el mal y hacer 
el b¡en¡ referí en el mismo lugar los diversos subterfu­
gios á que recurrió para declinar la calificación de here­
je , diciendo ya que la gracia no es o tra cosa que el libre 
albedrío que Dios nos ha dado, ya que la ley que nos 
enseña cómo debemos vivir, ya el buen ejemplo de Jesu­
cristo, ya el perdón d é lo s  pecados, ya también una 
pura iluminación interior en el entendimiento para co­
nocer el bien y el mal; aunque Ju lián , discípulo de P e­
lagio, admitió también la gracia de la voluntad; pero ni



Pelagio ni los pelogianos admitieron jam ás la necesidad 
de la grocia: apenas reconocieron que fuese necesaria 
para hacer mas fácil la práctica del bien; y negaren que 
esta gracia fuese g ra tu ita , queriendo que se concediese 
6egun nuestros méritos naturales. Tenemos, pues, que 
establecer dos puntos, el uno relativo á Ja necesidad de 
la gracia, y el otro á su g ra tu iliJad .

s. i .
Do la rifcísiilad do lu ([lacia.

2. pniiUERA p r u e b a . —  Se toma de esta sentencia 
de Jesucristo (Joan, v i , 4-1): Nemo potest vtnirc ad me 
nisi P a te r , qui misil m e , traxerü eum. Es manifiesto 
por estas solas palabras que nadie puede hacer una ac­
ción buena en el órden sobrenatural sin el auxilio de la 
gracia interior. Se confirma esta verdad con otra senten­
cia del mismo Evangelio ( x v , 5): Ego sum vitis , ros 
palmiles; qui manet in m e , et ego in eo\ hicferl fructum, 
m ultum ; quia sine me nihUpolestis facere. Asi que según 
la enseñanza de Jesucristo nada podemos por nosotros mis­
mos en el órden de la salvación; liftgo nos es absoluta­
mente necesaria lo gracia para toda buena acción; sin ella, 
dice san Agustín, no podemos adquirir mérito alguno 
para la vida e te rn a : «Ne quisquam pu lare t, purfum 
»oliquem fructum  pos9e h semetipso palmitem ferre, 
»cum dixisset hic fert fructum  m u ltu m , non a it, quia 
»sine me parum potcslis facere, sed nihil potestis face- 
» re : sive ergo parum , ülve multum , sine illo ficri non 
«po test, sine quo nihil fieri po test.» Se prueba en se­
gundo lugar la necesidad déla gracia por loque dicesan 
Pablo (á quien los santos padres llaman el predicador de 
la gracia), escribiendo á los filipenses (Phil. u ,  12 y 13): 
Cum metu et iremore vestram salulem operam ini; Deus 
est enim qui operattir in vobis, et velle, et perfictre. Co­

1 0 8  REFUTACION
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mienza desde luego exhortándolos á que sean liurlnildes, 
in humilitale superiores sil/i invicem arbitrantes, é ejem­
plo de Jesucristo que, añade el apóstol, humiliavit seme- 
tipsum usqut ad m ortem , en seguida les hace saber que 
Dios es quien obra en ellos todo el bien , insinuándoles 
esta sentencia de san Pedro {[ P etr. v , 5 ) , Deus super- 
tjis resislil, humilibus autem dat gralianu  San Pablo, en 
una palabra, quiere convencernos de la necesidad de la 
gracia para querer y ejecutar toda acción buena, y 1109 
enseña que por esta razón debemos ser hum ildes, por­
que de otro modo nos haríamos indignos de e lla , y á 
lin de que los pclagianos no pudiesen decir que no se 
trata aquí de la necesidad absoluta de la gracia , sino 
de su necesidad para obrar el bien mas fácilm ente, se­
gún ellos lo entienden, oñodc el mismo santo en otro 
lugar (I Cor. x n ,  3): Nenio potest, dicere, Dominus Jesús, 
ttisiin Spiritu-Sánelo. Si, pues, no podemos ui aun pro­
nunciar el nombre de Jesús de una manera provechosa 
á nuestra alm a, sin la gracia del Eaplritu-Sauto , cuán­
to menos podremos obrar nueslra salvación sin el au x i­
lio de esta misma gracia.

3. seg u n d a  p ru e b a .— No9 enseña san Pablo que 
la gracia de la ley no nos basta , como pretendía Pela­
gio, porque tenemos necesidad de la gracia actual para 
poder observar la ley (Gal. U , 2 1 ): Si per legem justi-  
tia > ergo gratis Christus moriuus est. Por justicia  es 
menester entender la observancia de los preceptos, se­
gún este otro pasaje de la Escritura (1 Joan, m  , 7): 
Q ui fácil ju s titia m , justas esl. A s i, quiere decir el 
apóstol: Si'el hombre puede observar la ley con el au ­
xilio solo de la ley , en vano pues ha m uerto Jesu­
cristo. Pero no, ciertamente que tenemos necesidad de 
la gracia que Jeeucristo dos ha procurado por su 
m uerte. Tanto falta para que la ley baste para obser­
var loa preceptos, que al contrario , la ley ha llegado 
A ser para nosotros una ocasion, como dice el mismo
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apóstol, de traspasar los preceptos, puesto que por tas 
prohibiciones de la ley entró la concupiscencia en nos­
otros: Occasione aulem aceepta, peccatum per manda- 
tum operatum est in  me omitan cmcupiscentiam; sine 
lege enim peccatum tnortuum e ra l; sed cum  uenis&el 
m andaium , peccalum re vi vil (Rom. v n ,  8 y 9). San 
Agustín explica de qué,m anera nos liace mas culpables 
que inocentes el conocimiento de la ley: Naco esto, dice 
«I santo doctor ( I ) ,  de ta condirion de nuestra corrom­
pida voluntad que es ta l, que por el am or que tiene á 
la libertad, se inclina con mas vehemencia hácia las co­
sas prohibidas, que liácia las que son permitidas. Es, 
pues, cosa de la gracia el hacernos amar y practicar el 
bien que conocemos deber h a c e r, como expresa el con­
cilio íi de C artazo: «Ut quod faciendum cognovimus, 
»per gratiara p rx s ta tu r , etiam taccre dirig.-imus, atque 
«valeamus.» ¿Quién pudiera sin la gracia cumplir el pri­
mero y mas im portante de todos los preceptos que con­
siste am ar á Dios ? Cbaritas Dei dijfusa eslin cordibus 
noslris per Sp irilum -Sanclum , qui dalus est nobis 
(Rom. v , 5). La caridad es un puro don de Dios que no 
podemo^obtener por nueslraspropias fuerzas. «Amor Dei, 
»quo pervenilur od Deum , non est nisi á Deo,» escribe 
san Agustín (2). ¿Quién pudo sin la gracia vencer ja ­
más las tentaciones, al menos las graves? Hé aqui 
cómo habla David (Psal. c x .v ii, 13): im pulsus ever- 
sus surn, ut caderem, el Dominus suscepit me. Salomon 
dice (Sap. v iu ,  21): Nemo potest esse continens (es de- 
c ir , vencer los. movimientos de incontinencia), nisi Deus 
del. Por esto el apóstol despues de haber hablado de 
las tentaciones que nos asaltan, añade (Rom. v m ,  37): 
‘Sed 4n his ómnibus supera/mus propler eum; y en otro 
lugar dice (I Cor. i i ,  14) ; Deo gratiaa, qu i semper

>(t) S. Aug,, U de Spir.-S . et litt.
*(9) Ibidem, 1. 4 , contr. lulian. c. 3.
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tritimphat nos iñ  Chrito Jesu. Si san Pablo da gracias 
á Dios por la victoria que consiguió contra la» tenta­
ciones, es porque se reconocía deudor de esta victo­
ria A la gracia. Serian ridiculas estas acciones de g ra­
cias, dice san Agustín ( l ) ,  si la victoria no viniese de 
Dios: «Irrisoria est cLiam illa aclio g ra tia ru m , si ob 
nhoc gratíiC aguntur Deo , quod non dotiavit, ip se , tiec 
afccit» Todo esto demuestra cuán necesaria es tanto 
paru hacer el bien como pnrn evitar el mal.

4. p r u e b a  t e r c e k a . — P e ro  veamos la re ion  teo­
lógica de lá necesidad de la grocin. Los medios deben 
ser proporcionados al Gn: consistiendo pues nuestra 
salvación eterna en gozar de Dios sin enigmas, lo que 
ciertamente es un ñn de órden sobrenatural; claro es 
que los medios que conduzcan á este fin, deben ser tam ­
bién sobrenaturales. Todo lo que condiíce á lasalvacion es 
un medio en órden á la salvación mismn; y por consi­
guiente nuestras fuerzas naturales no bastan solas para 
hacernos obrar cosa alguno en órden A la salud eterna, 
si por Iq gracia no son elevadas á un órden superior, 
puesto que la naturaleza no puede hacer por si misma 
loque la es superior, como acontece con los actos de 
un órden sobrenatural! A la debilidad de nuestras fuer­
zas naturales que son incapaces de producir ocios so­
brenaturales , 6e agrega la corrupción de nuestra na­
turaleza ocasionada por el pecado, lo cual oos hace sen­
tir mas la necesidad de la gracia.

$ .11.

De la  g ra ta ilidad  da la g ra tio .

fraiMERA prueba.—  Nos revela el apóstol en 
muchos lu g a re s  que la  gracia divina es «¡oteiamente

(1) S. Aug-, in loe. oit. ad Gorinth.
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gratu ita , y únicamente la obra de la misericordia de 
Dios, que no depende de nuestros méritos naturales. 
Dice (Pliil. i ,  29) t Volis donalum est p ro  Christat non 
solum ut in  eum credalis, se/ til eliam pro  illo paliam i- 
ni, Según pues lo observa san Agustín (1), es un don 
de Dios que nos adquirió Jesucristo no solamente el su­
frir por su a m o r, sino también el creer en é l; luego si 
es don de Dios, no puede ser el Fruto de nuestros mé­
ritos: «Utrum que ostendit Duidonum , quia utrum que 
ndixit esse donatum ; ncc a i t ,  u t plenius et perfectius 
«credatis, sed u t credalis in eum.» La misma doctrina 
enseña el apóstol en su primera caria é  los corintios 
cuandodice (c. v n , 2o): 3lisericordiam  consecutusá Do­
m ino, u lsim  fidelis. Si por lamisericordin de Dios somos 
Helos, no es pues por nuestro mérito. «Non ait (dice 
usan Agustín en et lugar citarlo) quia lidelis cram ; Gdeli 
«ergo datur quidem , eed dalum  est eliam u t esset 
» fidelis. *3

6. p r u e b a  s e g u n d a . — Para convencerse de que 
cuantas luces y Tuerza nos da Dios para obrar, no son 
efecto de nue6tro m érito , sino un don enteram ente 
gratuito  suyo, basta leer este otro pasaje de san Pablo 
(I Cor. i v ,  7): Quis te diseernit?  quid autem habesf 
quod non accepistil S i autem accepisti, quid gloriar is, 
quasi non acceperü ? Si la gracia se concediese según 
nuestros méritos nalurales procedentes de las solas 
fuerzas de nuestro libre albedrío el hombre que obra su 
salvación se discerniría él mismo de aquel que no la 
obra. Y como observa con razón san Agustín» si Dios 
no no9 diese mas que el libre albedrío, es decir, una vo­
luntad libre que pudiese 6er indiferentemente buena ó 
m ala, eegun el uso que de ella hictesemos, suponiendo 
que la voluntad viniese de nosotros y no de Dios, lo 
qlie procediese de nosotros, seria mejor que. lo proce­

(1) S. Aug., 1. de Prsedest. es., c, 2.



dente de D ios: «Nana sí nobis libera qusedam voluntas 
»ex D eo, quae adhuc polest esse vel bono, vel mala; 
jibona vero voluntas ex nobis e s t , melius est id quod á 
»nobis, qunm quod ab i lio est (1).» Pero no, enseña el 
apóstol term inantem ente que lodo lo que tenemos (le 
Dios, se nos ha dado gratuitam ente, y que por lo mis­
mo de nada podemos gloriarnos. »

7. t e r c e r a  p r ü E h a . —  El dogma en íin de la gra- 
tuitidad de la gracia se halla confirmado en estas pala­
bras de la carta del mismo apóstol ó los Romanos ( n ,  
B y 0): Sic ergo et in hoc lempore reliquia sem ndum  
elecliomm grada  saltee facía  sunt. (Por reliquias entien­
de aquí el corto número de judíos que c reyeron , en 
comparación de todos los demas que permanecieron en 
la incredulidad.) Si autem g ra tia , jam n on  ex operibus, 
alioquin gratia jam  non est gratia . No podía san Pablo 
expresar de una manera mas clara esta verdad católi­
ca, que la gracia es un don gratuito de Dios, y que 
d o  depende dalos méritos de nuestro libre albedrío , si­
no de la pura liberalidad del Señor.

§. III-

Se p ra d o  la nocosicUil y fjra tu iliiliJ  J e  la  f¡r a cía por lu trad ic ió n ' 
ronfiriunilj por las tloiisiones iln loa concilios) y Jo los 8unios 

puní | fice». *

8, San Cipriano (2) establece como una máxima 
fundamental en esta m ateria la -sentencia siguiente: 
cilnyiullo gloriandutn, qu.indo nostrum  nihil est.» San 
Ambrosio (3) escribe: «Ubique Domini virtus Bludiis 
wcooperatur hum anis, u t nemo possit edificare sinc
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«Domino, nemo custodire sine Domino, nemo quic- 
»quarn incipere sine Domino.» San Juan Oisóstom o (1) 
d icc : «Gratia Dei semper in bciuTiciis priores sibi par* 
»tes vindicat;» y e n  otra parte (2): <«Qu¡a in nostra vo­
lú n ta te  totum jjost gratiam  Dei relie tura, est, ideo et 
»peccantibus supplicia proposita s u n t , et benc operan- 
Htibus retribylioncs.» Se expreso de una líiancra toda­
vía mas clara en otro lugar (3): «Igitur quod accepistñ 
«habes; ñeque hoc ta n tu m , aut illud , sed quidquid 
)>habes, non enim m enta tua haecsunt, sed Dei gratia, 
uquamvis fldem adducas, quamvis dona , quamvis doc- 
«tritiai serm oncm , quamvis v irlu tem , omnia tibí indo 
»provoncrunl. Quid igitur habes, quaeso, quod accep- 
ntum non babeas? num ipse per te  recte operatus es? 
»Non sane, sed accepisti.... Propterea cohibearis opor- 
» te t, non enim tuum  ad munus est, sed largientis.» 
Enseño san Gerónimo {£) que: «Dominum gratia sua 
»no9 in singulLa operibus juvare , atque substentare.»
Y en otro lugar (5 ) :  «Yelle et nolle no&trum.est; ip- 
«sumque quod nostrum e s t , sine Dei. miseratione nos- 
»trum  non e s t;»  y en otra parte (6): «Yelle et curre- 
»re meum est; sed ipsum meum sine Dei semper auxi- 
»lio non erit meum.» Omito muchos otros testimonios 
de los padres, que pudiera c itar, para pasar á los 
sínodos.

9. Nó es mi ánimo el referir aquí todos los decre­
tos de Los sínodos particulares contra Pelagio: me aten­
dré á las decisiones de algunos aprobados por la santa 
sede, y recibidos en toda la iglesia. De este número 
es el de C artago, al cual asistieron los obispos de .toda

(1) S. Chrys., hom, 13 in Joan.
(2) Ibid. hom. 2*2 in Gen.
(3) Ibid. hom. in cap.-4 , I ad Cor.

S. H ier., I. 3 contra Pelag.
(5) Ibid. epist. ad Demetriad.
(6) Ibid. epist. adGtesiph.
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el Africa. Hé aquí pues lo que de él refiere san Prós­
pero (1) : «Cum 214 sacerdotibus, quorum constituí io- 
»nem contra inimicos gratiae Dei totus raundus ample- 
»xus esl; vcraci professione, quemudmodum ipMruin 
»hobet serm o, dicamus gratiam Dei per Jesum Chris- 
«tum D om inum , non solum ad cognoscendam, verum 
»ad faciendam justiliam , ñus pef oclus singulos odju- 
u v ari, ila sínc illa nihil ierro sanc.taeque pietntis iin- 
ííbere, cogitare, d icere, agere vnleamus.»

10. Se lee en el sínodo II do Orange (canon 7): 
«Si quis per n a tu ra  vigorem bonum aliquod, quod ad 
»salulcni pertinet vitffi etern® cog itare , au t eligere 
wposse con lirm ct, nbsque illuminatione el iuspiratio- 
»ne SpiriluvSancti, hceretico fallitur spiritu.» El mis­
mo sínodo habia dado ceta definición, que es aun mas 
clara : «Si quis sicut augraen lum , ita  etiam initium fi- 
5>dei, ipsumque credulitatis affectum , quo in eum 
wcredimus, qui justificat im pium , et ad generationcm 
usacri baptismatis pervenimus, non per gratia? donum, 
»id est per inspirationcm Spiritus Sancti corrigentem 
»vo!untatem nostrana ab infidel ¡late ad fidem, nb im - 
«pietate ad pietatem , sed natural i (er nobis iivessc di- 
»cit apostolicis docnmentís advcs>arius approbntur.»

11. Unese á la autoridad do los concilios la de  los 
soberanos pontífices que aprobaron y confirmaron m u ­
chos sínodos particulares celebrados contra Pclagio. Ino­
cencio I en eu curta al concilio Miluvitano aprueba la 
fe de estos padres contra Pelagio y Celestino y les e s­
cribe oslas palabras: «Cum in ómnibus divinis paginis 
Hvoluntnti liberae, nontiisi adjutorium D¿¡ legiraus 
«eftsc nectendum , eamque nihil posse cnelestibus praesi- 
»djia destitutam , quonam modo huic solí .possibilitatcm 
»hanc, pertinaciler defeudentee, s ib irae t, iino plurimis, 
«Pelagius, Caelesliusque persuadent.» Ademas el papa

(i) S. Prosp., rcspoDS. ad cap. 8 GaUor.
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Zosimo en eu carta encíclica á lodos los obispos del mundo, 
citada por Celes tino 1 en m  carta á los obispos delasGalias, 
se expresa asi: «In ómnibus causis, cogita tionibus, mo- 
»tibus adjutor e t protector o ra ndua est. Superbum est 
«enim , u t quidquam &Lbi humana natura praesumat.» 
Se encuentran después hacia el fin de la carta de Ce­
lestino I muchos capítulos lomados de las definiciones 
de los otros pontífices y de los concilios a fricanos re­
lativos á la gracia. Se lee en el capítulo Y : aQuod ora- 
»nia stud ia , et om nia opera , ac merita sanctorum ad 
»Dei gloriam laudemque referenda su n t; quia non 
3>aliunde ei placet, nisi ex eo quod ipse donayerit;»  y 
en el capítulo Y i:  «Quod ita Deus in cordibus horai- 
«num , atque in ipso libero operatur arbitrio , u t sancta 
»cogilatio, pium consilium, omnisque motus bonaj vo- 
»lunlatis ex Deo s it, quia per illum aLiquid boni pos- 
»sum us, sine q u o  nihil possumus.»

12. Los pelagianos fueron condenados formalmente 
en el concilio ecuménico de Efeso, como lo demuestra 
el cardenal Orsi (1). Nestorio recibió bien en Conslan- 
tinopla á los obispos pelagiano9, porque convcnia con 
Pelagio en el punto de que la gracia no se nos concede 
por Dios g ratu itam ente , sino según nuestros propios 
m éritos; e6ta errónea doctrina agradaba á Nestorio, 
pues se acomodaba á su sistema, á saber, que el Yerbo 
habia elegido á la persona de Cristo para templo de su 
morada en consideración de sus propias virtudes. Cono­
ciendo, pues, los padres del concilio de Efeso la obstina­
ción de los obispos pelagianos, los condenaron como he­
rejes. Finalmente el concilio de T rento , en la sesión 
6.B de Justificatione, definió endoa cánones todo lo con­
cerniente á esta materia. Dice en él canon 2 :  «Si quia 
» d ix e rit, divinaría gratiam ad lioc solum d a r i , u t faci- 
»lius homo juste vivere, ac ad vitam seternam proroo-

(1) Cad. O rsi, Hist. eccl. tora. 13, lib. 29, n. 52.—
S. Prosp. lib. contra Goliat, c. 21.
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«veri possit, quasi per liberum nrbitrium Bine gratia 
«u truraque, Red aegre temen e t difíiculter possit, ana- 
»lhema Bit.» Y añade en el canon 3: «Si quis d ixerit, 
»8¡ne p re v e n ie n te  Spiritus-Sancti iuspiralione, atque 
«ejus ad ju to rio , hominera c red c re , sperare, diligere, 
«aut pee ni tere posse sicut o portel, u t ei justiGcationto 
«gratia con fe ra tu r , anathema sit.»

§, IV.

Respuesta é laa oLjotioncs,

13. Dicen los pelagianos: Si se admite que la g ra ­
cia es absolutamente necesaria para obrar cualquier 
acto que esté en el órden de la salvación , será necesa­
rio decir que el hombre no goza de libertad , y que el 
libre albedrío está enteram ente destruido. Responde 
san Agustín que ciertam ente el hombre caído no es mas 
libre con la gracia , ya para em pezar, ya para acubar 
alguna acción que tienda á la vida e te rn a ; pero que 
recobra esta libertad por la gracia de Dios, puesto que 
las fuerzas que le faltaban pora poder hacer el bien, le 
son suministradas por la gracia que Jesucristo nos ha 
merecido, la cual le hace recobrar la libertad y la fuer­
za de obrar su eterna salvación, sin que por esto le ne­
cesite, ó imponga necesidad : «Peccato Ada; arbitrium  
uliberura de hominum natura periisse, non dicimus, 
»sed ad peccandum valere in homine subdilo diubolo. 
»Ad bene autem pieque vivendum non valere, nisi ipsa 
«voluntas hominis Dei gratia fueril libérala, e t ad omne 
»bonum actionis, serm onis,cogitationisadjuta.» Asi ha­
bla san Agustin (1).

14. segunda objecion. — Se opoDen estas palabras

(1) S. Aug., 1. 2 cont. du&s ep. Pelag. c. 5.
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que Dios dirigió 6 Ciro (Is. x l i v ,  28): Q ui dico Cyrot 
P astor  meus es , et omnem volunlaUm meam complebis; 
y en el copítulo x la 'i  ,  v .  1 1 ,  le llama hombre de su 
voluntad : F?rus volunta tis m ea. Sobre lo cual discur­
ren asi los pclagianos: Ciro era idólatra , por consiguien­
te estaba privado de la gracia de Dios que se concedo 
por Jesucristo; y sin embargo se ve, según estos luga­
res de la Escritura , que observó todos los preceptos na­
turales; luego el hombre puede sin la gracia cumplir 
toda la ley natural. Se responde á eslo que es preciso 
distinguir con los teólogos la voluntad de signo, y la vo­
luntad de beneplácito. Esta última es la que está Fun­
dada en un decreto absoluto, y debe tener infaliblemente 
su efecto; y siempre es ejecutada hasta por los impíos. La 
voluntad de signo es la que dice relación á los preceptos 
divinos, que nos fon manifestados: el cumplimiento de 
esta voluntad diviita exige nuestra cooperacion, la cual 
no podemos poner sin el auxilio de lo gracia. Esta vo­
luntad no Mempre tiene su ejecución de parte de los im ­
píos. Con respecto 5 Giro no se habla en Isaías de la vo­
luntad de signo, sino de la de beneplácito. Este beneplácito 
de Dios era que Ciro libertase á los judios de la cauti­
vidad, y que permitiese la reedificación del templo y de 
la ciudad , lo cual debin ejecutarse por Ciro al píe de la 
letra. Vemos al contrario , que Ciro fue idólatra y san­
guinario, que invadió los estados de o tro , y por consi­
guiente que no cumplió los preceptos naturales.

15. ünjECiON t e r c e r a .  —  Se arguye con lo que 
dice san Marcos en el capítulo X , v. 2 0 , de cierto hom­
bre que respondió ri nuestro Señor Jesucristo que le ex­
hortaba á observar los preceptos: M agisfer koeú omnia  
obscrvavi á ju ven tu te  m ea \ y que en esto decia verdad, 
como lo demuestran las palabras que añade el Evange­
lista: Jesús autem  intuitus eum, dilex il eum. Hé aquí, 
p u es , diceu los pelagianos, un hombre que ha observa­
do todos los preceptos naturales sin el auxilió de la gra-



DE LAS HEREJÍAS. 119
cia, y sin haber creido antes en Jesucristo. Se responde
1 .° , que este hombre era ju d io , que como tal creía en 
Dios, é  implícitamente en C risto , y que por eslo pudo 
tener la gracia para observar tos preceptos del Decálo­
go: 2 .° , que estas palabras: hae om n ia jibservavi, no 
deben extenderse A todos los preceptos, sino únicamente 
á los que nuestro Señor mencionó (v. 19): Ne adulte­
re s , ne occidas, ne fureris. Por lo dem os, man ¡Gesta 
el Evangelio, que aquel hombre observaba poco el p re ­
cepto de am ar á Dios sobre todas las cosas, puesto que 
no correspondió á la invitación que Jesucristo le hizo de 
abandonar sus riquezas: por esto el Señor le reprendió 
tácitamente profiriendo eBta sentencia (v. 2 3 ): Qucmi 
difficüe, qui pecunias habent, in  regnw n D ei introibuntf

16. ob jbcion  c o a r t a . —  Dicen nuestros adversa­
rios que estando aun san Pablo bajó el yugo de la ley, 
y aunque todavia no estaba constituido en gracia, cum ­
plió no obstante toda la le y , como él mismo atestigua 
(Philipp. n i ,  6): Secundum ju s lü ia m , quos in lege est, 
conversatus sine quercla. Se responde que san Pablo an ­
tes de su conversión observó la ley en la parte ceremo­
nial, mas no en lo que tcniü de interior , amando á Dio9 
Bobre todas las cosa*, según que el mismo apóstol es­
cribe (ad Tit. n i ,  3 ): Ercimus aliquando et nos insipien­
tes, in crcdu li, erran tes, servientes desideriis et voluptali- 
bus variis in  m alilia .....odíenles invicem.

17, q d in t a  o b jec io n - —  Recurren por último á 
este argum ento: O todos los preceptos del Decálogo son 
posibles ó imposibles. Si lo prim ero , luego podemos ob­
servarlos por las solas fuerzas del libre albedrío; y sisón 
imposibles, no se peca traspasándolos, porque nadie está 
obligado á lo que no puede. Respóndese á este dilema, 
que no podemos observar todos los preceptos sin la gracia; 
pero sí con bu auxilio. Escuchemos á santo Tomás (1):

(i) S, Thom., 1. 2 , Q .  109. a. k. ad 2.
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crillud quod possumus curo auxilio divinó, non est no-
»bis omnino irapossibile..... Unde Hieronimus confitetur,
»sic nostrum cshc libcrum a rb itriu m , u t dicamus nos 
wsemper indigere Dei auxilio.)} Siéndonos, p u e s  posible 
con d  auxilio divino la observancia de los precepto?, es­
tamos por lo mismo obligados á observarlos. Los pela­
gianos hacen aun otras objeciones; pero eu respuesta se 
hallará en las que demos en la refutación de la herejía 
semi-pelagiana.

D ISER TACIO N  S E X T A .

Refutación do la  hcrejfia de los s e m l -  
pelaglanos.

1. Reconocen los scmi-pelagiauos que las fuerzas de 
la voluntad humana fueron debilitados por et pecado o ri­
ginal; y convienen por consiguiente en la necesidad de 
la gracia para obrar el bien; pero niegan que sea nece­
saria para el principio* de la fe , y para el deseo de la 
salvación eterna. Asi) dicen , como un enfermo no tiene 
necesidad de medicina para creer en su eficacia y de;  
sear su curación; de la misma manera también el prin­
cipio de la f e , ó el afecto ó e l la , y el deseo de la sal­
vación eterna no son obras para las cuales sea necesaria 
la g rac ia ; pero se debe creer con la iglesia católica, que 
todo principio de la fe , y todo buen deseo, 6on en no­
sotros la obra de la gracia.-

El principio de lu fe , »st como «I da lo Ja buena volnotutl, no proviene 
dé nosotros , sino de'Dio*.

2 .  p r i m e r a  p r u e b a » —  Este dogma se prueba de



una manera evidente por este pasaje de san Pablo (II 
Cor. n i , 5): Non quod sufficieniessimus cogitare aliquid  
á nobis, quasi ex nobis, sed sufficientia nostra ex  O to  
est. A si, pues, el principio de la fe , no el que es pro­
pio del entendimiento, que ve naturalm ente la verdad 
de nuestra fe. sino la piadosa mocion de la voluntad á 
creer que todavía no es una fe form ada, puesto que 
no es o tra cosa que un pensamiento de querer creer 
que precede á la fe , como dire san Agustín; este buen 
pensamiento viene úricam ente de Dios, según el apóstol. 
H éaquí la9 propias palabras de san Agustín: a A tiendan t  
»hic, ct verbo ista perpendant, qui putant ex  nobis esse 
»Gdei cooplum, et ex Dco esse fidei suppleraentum. Quis 
«enim non videt, prius esse cogitare, quara credere? 
«Nullus quippe credit aliquid, nisi prius cogitaverit esse 
»credcndum. Quamvis enim rap te , quamvis celerrime 
«credendi voluntatem  quxdam  cogitationc9 antevolent; 
»moxque illa ita sequatur , u t quasi conjunctíssima co- 
«m itetur; neeessu est lam en, u t omnia quse creduntur, 
wpraevenienle cogitatiooe credantur..... Quod ergo per- 
«linct ad religioncm e t píctatem (de  qua loquebatur 
»aposLolns)» si non sumus idonei cogitare aliquid quasi 
»ex nobismetipsis, sed eufficienlia nostra ex D eoest; pro- 
»recto non su mus idonei credere aliquid quasi ex nobis- 
«metipsis, quod sine cogitatione non possumus, sed suffi- 
»c¡cntia nostrn , qua credere incipiamus, ex Deo est (1).»

3. p ru e u a  segunda. —  Se toma esta prueba de 
Otro tex to  de san Pablo, que al mismo tiempo insinúa 
la razón de ello (I Cor. í v , 7): Quis enim le d iscern id  
quid aulem Itabes, quod non accepisii?  Si el principio 
de la buena voluntad que nos'dispone á recibir la fe , ó 
cualquiera otro don de la gracia divina, viniese de no­
sotros , sucedería que nos distinga ¡riamos de quien no 
tuviese gste principio de buena voluDtad en órden á la

DR LAS HEREJÍAS. 1 2 1

(1) S. Aug., I. dePraedest. ss. c. 2.



122 REFUTACION

vida eterno ; pero san Pablo no9 enseña que  recibimos 
de Dios todo cuanto tenemos» en lo cual está compren­
dido aun todo prim er deseo de c re e r , ó do salvarse: 
Quid aulem Jiabes , quod non accepisti ? San Agustín 
creyó algún tiempo que la fe en Dios no venia de Dios, 
sirio de nosotros, y que obteníamos de Dios por ella la 
gracia para vivir lien ; pero el pasaje citado de san Pablo 
le determinó principálm enteá retractarse como lo con- 
fiepti el mismo santo (1): « Quo príccipue testimonio 
»etiam ipse convictas íu m , cum similiter errarcm : pu- 
u tans, íid tm , qua in Deum credim us, non esse donum 
» D d , sed i  nobis esse in nobis, ct per illam nos impe­
t r a r e  Dei dona, quibus tem peranter et juste et pie vi- 
»vamus in hoc saeculo.»

4. Esta verdad se confirma también por lo que el 
mismo apóstol dice en otro lugar (Eph. ir , 8-y 9): iIra -  
lia enim estis salvali per fidem , et hoc non ex vobis; Dei 
en im itonu m , non ex  operibus , ut ne quis ytorielur. Es­
cribe san Agustín (2) que el mismo Pelagio lemiendo ser 
condenado por el concilio de Palestina, reprobó (aunque 
fuese por puro disimulo) In proposicion siguiente: G ra ­
da secundum tu rn ia  riostra datu r. Sobre lo cual excla­
ma el santo docto r: « Quís aulem dicnt, eum , qui jam 
»ca>pit crcdere , ab illo in quem credidit, nihil mereri? 
»Unde ( i t , u t jam m erenti caitcro dicanlur addi re trl- 
«butione divina; ac per lioc gratiam  Dei secundun me- 
»rila nostra dari: quod objectum sibi l'e lag ius, ne dam- 
»nareU ir, ipse dam novit.»

5. p r u e b a  t e r c e r a . — N uestra proposicion se de­
muestra por estas palabras salidas de la misma boca de 
la sabiduría encarnada : Nemo pote si venire ad m e , nisi 
P a te r , qui misil me, tra x erit eum  (Joan, v i ,  44). Y en 
otro lugar dice: Sine me nihilpotesíis facere (Joan, x y ,

(1) S. Aug. 1. de Praedest. ss. c. 3.
(2) lbid. c. 2.



5), Consta de estos pasajes que nuestras solas fuerzas na­
turales son impotentes aun para disponernos íi recibir 
de Dios las gracias actuóles que conducen á la vida e ter­
na, puesto que esta* gracias son de un órden sobrena­
tural , y que no puede haber proporción entre una g ra­
cia sobrenatural y una disposición puram ente natural. 
Sigralt'a , dice el apóstol > ja m  non ex  o p er ib w , alioquin 
gratia non esl (¡ralia (Rom. 1 1 ,7). Al contrario , es cier­
to que Dios no da In gracia según nuestros m éritos na­
turales , sirio según ru divina liberalidad Dios acaba y 
perfecciona en nosotros las buenas obras, y también es 
el que las empieza: Q ui cmpil in  vobisopus bonum , per- 
ficil usque in  diem Christi Jesu (Pliil. i ,  6). Dice el apos­
to! en olro lugar, que toda buenn voluntad tiene su 
principio y perfección en Dios: Deus est enim > qu iope-  
ratur in vob is, el ve l ie , el perficere pro bona volúntate 
fPhil. ii , 1U). Estamos en el caso de señalar o lro  e rro r 
de los serai-pelv ianosP que consiste en d ec ir, que la 
gracia es necesaria para hacer el bien , mas no para per­
severar en él. Este erro r fue condenado formalmente 
por el concilio de Trento (Sesión 6.a, o. 13), que enseña 
que solo Dios puede dar el don de perseverancia: «S i-
nmiliter de perseveran^» m uñere.....quofl quidem aliun-
»de h ab er! non p o te s t , n isi ab  eo q u i pot«i>9 e s t ,  eu m  
»qui a ta t  s t a tu e r e , u t  p e rs e v e ra n te r  a t e t .»

S II.
Itaspuesta á Ida objecion**.

6. p r im e r a  o b je c ió n .— Oponen los semi-pelagia- 
nos ciertos pasajes de la E scritu ra  que parecen atribuir 
al hombre la buena voluntad y el principio de las bue- 
nes obras,*y de no reservar ó Dios sino la perfección de 
aquellas. Se lee en el prim er libro de los reyes (c. v il, 
v, 3 ) :  P ra p a ra te  cerda M itra  Domino. Sao Lucas dice

DE LAS HEREJIAS. 1 2 3
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lo mismo ( n i ,  4): P arale viam D om in i, rectas factie 
semitas ejus. Se lee también en Zacarías (i, 3): Conver.
timini ad  me.....ego converlar ad tos. Nada parece moa
claro que este pasaje de san Pablo ¿ los romanos (vn , 18): 
Velle adjacet mihi perficcre aulem bonum non invento. 
En fin en las Actas de los Apóstoles (Cap. x v i i ,  v. 1), 
¿no parece que la gracia do la fe que recibió Cornelío, se 
atribuye á sus-orociones? Se responde que estos pasajes 
y otros semejantes no explican la gracia preveniente é 
interior del E sp íritu -S anto , sino que la suponen, y Dios 
exhorta en ello á los hombres á que correspondan ¿ esta 
g rac ia , ó fin de hacerse capaces de recibir las gracias 
mas abundantes que está dispuesto á derram ar sobre 
quien corresponda fielmente. Asi, pues, cuando la Escri­
tura dice: «Preparad vuestros corazones, convertios al 
«Señor, &c.,» no atribuye áT nuestro líbre albedrío el 
principio de la fe ó de la conversión sin el auxilio de 
la gracia preveniente ; sino que únicamente nos advierte 
que correspondamos Sella , enseníindonos que dicha g ra­
cia nos dejo en libertad de elegir ó rehusar el bien. Este 
mismo es el lenguaje del concilio deTrento: «Cum dicitur: 
xC onvcrlm ini ad m e, etego m nvertar ad vas, libertatis 
»nostr® admonemur. Cum respondemus: Converte nos 
)>Domine, el converlem ur, Dei nos gratia praeveniri con- 
3)íitcmur.« La misma respuesta se da también á lo que 
decía san P ab lo : Ve He adjacet m ihi perficere autem  bo­
num non invem'o. Quería el apóstol dar á entender que 
estando ya justificado, tenia en sí la gracia para querer 
el bien, y que no estaba en su puder eL acabarlo, sino 
que esto era obra de Dios; mas no dice que tufiesepor 
sí mismo la buena voluntad de obrar el bien. Con res­
pecto á Cornelío , se da la misma respuesta , puesto que 
aunque hubiese obtenido por sus oraciones la conversión 
á la fe estas mismas oraciones, no carecían de la gracia 
preveniente.

7. segunda objecion . —  Oponen lo que dice Jesu-
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cristo en ran Marcos (x v i, 16): Q ui credideril el bapti­
za (us fu erit, salrns erit. A qui, dicen, 9e exige una co­
sa, que es la fe; y se promete o tra , la salvación. Luego 
lo que se exige está en las facultades del hom bre, y lo 
que se promete en las de Dios. San Agustín responde 
desde luego con una retorsion (L): El apóstol, dice el 
santo doctor, escribe : Si S piritu  facía carnis m ortifica- 
v tr ilis , vivelis (Rom. v m ,  13). Aquí se exige una cosa, 
que es la mortificación de las pasiones; y se promete 
o tra , la recompensa de la vida eterna. Luego si es ver­
dad, como pretenden los eemi-pelagianos, que lo que se 
exige está en nuestro poder sin que haya necesidad del 
auxilio de la g racia , será preciso decir que podemos 
vencer nuestras pasiones sin la g rac ia ; p e ro , añade el 
santo doctor, ta les precisamente el e rror condenable de 
los pelagianos: « Pelagianorura est error iste damnabi- 
»lis.» Viene en seguida á la respuesta directa , y dice 
que no está en nuestro poder sin el auxilio de la gracia 
el dar lo que se exige de nosotros; pero sí con este aux i­
lio, despues de lo cual concluye con estas palabras :«Si- 
»cut ergo , quamvis donum Dei sit facta carnis mort¡6- 
»core, exigí tu r tnraen u nobis proposito praemio vitas; 
»ita donum Dei e*t Gdes, quamvis e t ipsa, dum d ícitur, 
vsi credidcris, sa lm se r is , proposito prsemio salutía exi- 
wgatur h nobis. Ideo enim haje e t nobis p rac ip íun tu r, e t 
ndoria Dei esse m onstrantur, ut intelligatur, quod et nos 
»ea facimus, et Deus facit u t illa faciamus.))

8. te  ne Eli a oujecion. —  Dicen que el Señor no ce­
sa de exhortarnos en lus Escrituras á pedir y á buscar, 
si queremos recibir sus gracias. Luego e s tá , infieren, 
en nuestro poder el o ra r , y por consiguiente si por no­
sotros mismos no podemos creer y obrar nuestra salva­
ción , al menos está en nuestro poder el desear creer y 
salvarnos. Responde también san Agustín (2) ó e&taob-

íl) S. Aug. de Praedest. ss. c. 11.
(2) S. Aug. de Dono Persev. c. 23.
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jecion, y dice que no es cierto que podamos orar (como 
se debe) por nuestras solas fuerzas natu ra les, sino que 
este es un don que nos viene de la g racia, según lo que 
dice el apóstol (Rom. v m  , 2G): Spirilus a d ju m t iitfir- 
milaietn no&tratn; uam quid oremus sicul oporlet, sed ipse 
Spiritus poslulal pro  nobis. Sobre lo que insiste san Agus­
tín : «Quid est, ipse Spiritus ¡n terpella t, ni» interpe- 
»ll¡iro fucit?» Y poco despues añade: «A ttendant quo- 
»modo fnlluntur, qui pntant esse á nobis, non dari nolii?, 
»u t petujnus, quífiramus, pulsumus, et hoc essedicunt,
»quod gratia pricceditur mérito nostro.....Nec volunl
«iotelligere t etiam lioe divini rauneris esse, u t oremus, 
«hoc est petamus, qureramus , atque pulsemus; aeccpi- 
«mus enim Spiritum adoptionis iu quo clamamus Abha 
»Puter. o El mismo santo doctor ilos enseña que Dios 
(fa á todo* la gracia para poder orar^ y con la oración 
el medio de obtener la gracia de cumplir los preceptos; 
de otro modo si alguno no tuviera la gracia eficaz para 
cumplir los preceptos, y tampoco tuviese la gracia pa­
ra poder obtener la gracia eficaz por medio de la oracion, 
los preceptos acrian imposibles para tal hombre. Pero 
lejos de e s to , dice san A g u s tín , el Señor nos invita á 
orar por la gracia de la oración que ¿ nadie rehúsa , á 
fin de que orando obtengamos la gracia eficaz para cum ­
plir los preceptos, l ié  aquí las propias palabras del santo: 
«Eo ipso quo firmissime c redi tu r ,  Deum impossibilia 
«non praecipere. hinc ndmonemur et in facilibus (la ora- 
wcion) quid agam us. et in difficilibus (el cumplimiento 
»de los preceptos) quid petamus. » Esto corresponde á 
la gran máxima del santo doctor A ) , que después fue 
adoptada por el concilio de Trento(Ses. 6 a, c. x i): «Deus 
uimposeibilia non ju v e t, sed juvendo m onet, e t  facere 
?jquod possis, et pete re quod non possis, ct adjuvat ut 
»possis.» Asi que obtenemos por la oracion la fuerza de

(1) S. Aug., do Nat. ctGrat. c. 44, n. 50.
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hacer lo qüe por nosotros mismos no podemos; pero f>in 
que tengamos derecho de gloriarnos de haber orado, por­
que nuestra oracion misma es un don de Dios.

9. San Agustín repite en mil lugares, sin hablar de 
los ya citados, que Dios da generalmente á lefdos-la 
gracia para orar. Dice en alguna parle (I): «Nulli 
»enim homini ublatum est scire utíliler quacrere;»  y 
también (2): «Quid crgo aliud ostondilur nobis, nisi 
»quia et petere et quíCrere i 1 le concedit, qui uL hi-ec 
»fucmmus ju b e t?»  Hablando en otro lugar (3) de aquel 
que no sabe quiü hacer para obtener la salvación, dice que 
este hombre debe hacer un buen uso de lo que lia r e ­
cibido, es decir, de la gracia para o ra r , y que por este 
medio recibirá La salvación: «Sed hoc quoque accipiet, 
»si hoc quod accipit bene usus fuer i 1; accipit antem , 
»ut pie et diligenter quaerat, si velit.» Todo esto lo 
explica el sanio ma? por extenso en otro lugar ( i ) ,  d i­
ciendo que si el Señor nos manda o r a r , es á fin de que 
por este medio podamos obtener sus dones , y que en 
vano serio nos exhortase 6 la oracion, si no nos diera 
la gracia para poderla hacer, á fin de que por la o ra­
cion obtengamos la gracia para cum plir lo que noe 
prescribe: «Praeceptoadmonitum est liberum arb itrium , 
»ut qusBrcrct donum Dei; at quidem sine suo fructu 
«adm onari'tur, nisi prius accipcret uliquid dileclionis, 
»ut atldisibi quncreret, onde quod jubebatur impleret.» 
Nótense cstns palabras aliquid d ileclionis; hé nqui la 
gracia por la cual el hombre pide si qu iere , y obtiene 
en seguida por la oracion la gracia actual para obser­
var los preceptos, ut addi silñ queereret unde quod ju -  
bebalur impleret. Asi que-, nadie podrá quejarse en el



dia dol juicio de haberse condenado por haber sido pri­
vado de la gracia para cooperar á su salvación , porque 
tuvo al menos la gracia para o ra r , la que á nadie se 
n iega , y con la cual > si hubiera pedido, habría alcan­
zado fb que D ios.tiene prometido al que pide: Pelite, 
et dabitur vobis; q u a r ile , et invenietis (Maltli. v n ,  7).

10. c u a r t a  o b j e c i o n . —  Dicen lo cuarto : Si la 
gracia preveniente es necesaria aun para el principio de 
la fe, luego los infieles que no creen son excusables, 
porque el evangelio jamás les fue anunciado, y poc 
consiguiente no rehusaron oirle. Responde Jansenio (1) 
qmc estos infieles no tienen excusa , sino que son conde­
nados, aunque no tengan gracia alguna suficiente ni 
p ró iim a ni remóla para convertirse* á la fe ; y esto 
en castigo del pecado original que les privó de todo au­
xilio; y añade que los teólogos que enseñan comun­
mente que estos infieles no carecen de una gracia sufi­
ciente cualquiera para salvarse, tomaron esto doctrina 
de la escuela semi-pelagiana. Pero lo que establece 
Jansenio está en oposicion con las Escrituras que dicen: 
Q ui vult omnes ¡tomines salvos fieri, et ad agnilionem 
verilalis ve ñire (IT im . i i ,  4). E ra t lu x  vera , quee illu- 
minat omnem hominem venientem in hunc mundum  
(Joan, i , 9). Q ui est Salvator om nitm  hominum, m á­
xim e fidelium  (I Tim. I V ,  10). Ipse est propina lio pro  
peccatis n ostris, non tantum n o s lr is , sed eliam  totius 
m undi (I Joan, n ,  2). Qui dedil semelipsum in redem- 
ptionem pro ómnibus (1 Tim. n ,  6). Observa Belarmi- 
no (2 ), que san Juan Crísóstomo, san Agustín y san 
Próspero infieren de dícho9 pasajes, que Dios no deja 
de dar á todos los hombres los auxilios suficientes para 
poder salvarse si qu ie ren ; sobre lodo , san Aguslin lo

•

(1) Jansen. 1. 3 de G rat. C hrisli, c. 11.
(2J Bellarm. 1. 2  de Grat. et Lib. arb. c. 5.
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jrepite en muchos lugares (1) y lo mismo san Próspe­
ro (2). Lo que dice Jansenio tampoco conviene coa la 
condenación que Alejandro v m  hizo en 1690 déla  pro- 
po&icion siguiente: P a g a n i, Jud&i, Hoarelici, aliique 
huyas generis, nullum omnino accipiunt á  Jesu Chrixto 
Hifluxutti: adtoque htnc recle inferes, in illis esse \ o -  
tuntatem nudam el inermem sine omni gratia s u f i ­
ciente: ni con la condenación hecha por Clemente x t 
de estas dos proposiciones de Quesnel (26, 29): Nullot 
d m lu r  gratia! n isi per fidem: ex tra  Ecctesiam nulla con- 
ceditur gratia .

11. Se  responde, pues» á los semi-pelágianos, que 
los infieles que teniendo uso de razón, no se convirtie­
sen á la fe, no son dignos de excusa, porque si no reci­
ben la gracia suficiente p róx im a, al menos no están des­
provistos de la gracia-remota inmediata pora convertir­
se é la Te. ¿Cuál pues es la gracia rem ota? Es aquella 
de que habla el doctor angélico (3) cuando dice: «Si 
oquis nutritus iiusylvis, vel in ter b ru ta  animalia, duc- 
»tum rationis naluralis sequer$tur in oppetitu boni e t 
wfuga m ali, certissime est credendum , quod ei Deus 
«vel per internara inspirationera revelaret ea quae sunt 
fead credendum , necessaria; vel aliquem fldei prae- 
«dicatorem ad cum dirigeret, sicut misit Petrum  ad 
«Cornelium.» Asi según santo Tomás, el infiel que tie ­
ne uso de razó n , recibe de Dios al menos la gracia su ­
ficiente remóla para obrar su  salvación, cuya gracia 
consiste en cierta instrucción de entendim iento, y en 
una mocion impresa en la voluntad para observar la 
ley n a tu ra l; y si coopera á este movimiento de la gra­
cia observando los preceptos na tu ral 06, y absteniéndose

(1) S. A ug., 1. de Spir. et litt. c. 3 3 , et in psal. 18, 
n. 1.

(2) S. P ro sp ., de Voc. gent. 1. 2 , c. 6.
(3) S. T hom ,, Q u»st. 14 de Yerit. a rt. 11 ad 1
E. C. —  T. IV. 9



tic cometer faltas graves, recibirá luego cicrtumente 
por los méritos de Jesucristo la gracia próximamente 
suíieíente para abrazar In fe , y salvarse.

1 3 0  REFUTACION

D IS E R T A C IO N  S E P T IM A .

Itcfutaeloa de la herejía  de Mcalorio, que 
admitía dos personas en  Jesucristo.

. 1. No se ociisa ü Ncstorio de error alguno sobre 
el nm lerio de la Santísima Trinidad. E ntré otras here­
jías quo combatió eo sus sermones, y contra las cua­
les imploró el poder del emperador Tcodosio, fue la dfi 
tos arríanos, que negaban la consustan^lidad del Verbo 
con el Padre. No es, pues, perm itidodudar que Nesto* 
rio confesase la diviniduu del Verbo y su cousustancia- 
lidad con el Padre. Su herejía era propíumente contra 
«1 misterio de iu Encarnación del mismo Verbo divino, 
pues que negaba su unión hipostálica ó personal con lo 
naturaleza humana. Pretende N otorio  que el Verbo 
divino no se unió á la humanidad de Jesucristo de una 
manera diferente á la que se unió ó Ion otros santos, 
aunque en un grado mas perfecto, y desde el primer 
iuslante de su concepción. Se explica sobre este parti­
cular en sus escritos, por medio de diversas fórmulas 
que solo denotan ana simple uniori moral y accidental 
entre la persona del Verbo y la humanidad de Jesucris­
to , y de ninguna manera la unidflh liipostática y sustan­
cial. Tan pronto dice que esta utiion es unión de habita­
ción, y que el Verbo habita en la humanidad de Cristo 
como ed su templo; como que ée una unión de afección,



6 afecto, parecida X la que existe entre do9 amigos. Ya 
enseña que ea una unión de operacion , en cuanto el 
Verbo se sirve de la humanidad de Cristo como de un 
instrumento para hacer los milagros y las demas obras 
sobrenaturales; ya que es unión de g ra c ia , porque ei 
Yerbo se unió a Cristo por medio de la gracia santifi­
cante, y de los otros dones de la divinidad. Pretende 
en fin , que esta unión consiste en uno comunicación 
moral por la que comunica el Verbo su dignidad y 
excelencia á la hum anidad, y por esta razón dice que 
so debo adorar y honrar á esta, como se honra la púr­
pura que el rey lleva, ó el trono sobre el cual se sien­
ta. Nestorio negó siempre obstinadamente que el Hijo 
de Dios Be hubiese hecho carne, que hubiera nacido, 
padecido y muerto por la redención de los hombres; 
en una palabra, negaba la comunicación de idiomas, 
que nace de la Encarnación del Verbo. Partiendo de es­
tos principios llegó también á negar que la Virgen San­
tísima fuese verdadera y propiamente madre de Dios, 
blasfemando ha9ta el extrem o de decir que do concibió 
sino por obra de un puro y simple hombre.

2» Combatiremos esta herejía que destruye el fun­
damento de la religión c ristiana , en cuanto reduce á 
la nada el misterio de la Encarnación en sus dos pun­
tos principales. Consiste el prim ero en negar la unión 
hiposlática de la persona del Verbo con la naturaleza 
hum ana , y por consiguiente en adm itir dos personas 
en Jesucristo : la del Verbo que habita en la hum ani­
dad como en su tem plo, y la del hom bre, que termina 
la hum anidad, y que e9 puramente hum ana; el segun­
do punto consiste en negar que la Santísima Virgen 
María es verdadera y propiam ente madre *de Dios. 
Refutarem os ambos puntos en los dos párrafos si­
guientes.
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■>. i.

l!n Jesucristo no hay rnaa persona que la dcl Verlo , I* cUftt termina 
I»  Jo* aatufulriit divina y bimiann , que subiislcC ambas en li  mima 
persona dcl Vrrlto , |  par cita eetn úuira persona es el nisaio tiempo 

varJoJoru Dios y v«r<li»<lcro hombro

3. p r im e ra  p ru e b a .— Se toma de todos los tex ­
tos en los cuales se dicc que Dios se hizo ca rn e , que 
nació de una V irgen, que de anonadó tom ando la natu- 
ruleta de 9¡ervo, que nos rescató con su sangre, y que 
murió por nosotros en una cruz. Nadie hay que ignoro 
que D¡09 no puede ser concebido, ni n a c e r, ni padecer, 
ni morir en cuanto á su naturaleza divina que es eterna, 
impasible é inm ortal; luego si la Escritura nos habla 
ilel nacimiento, de la pasión y m uerte de Dios, estas 
palabras deben entenderse de la naturaleza humana, 
que tiene un p rincip io ,^  está sujeta á los padecimien­
tos y á la m uerte. P ero si la persona en la cual subsi»- 
to lu naturaleza hum ana, no fuera el mismo Verbo 
divino, no se pudría decir con verdad que un Dios fue 
concebido/y nació de una V irgen, según estas palabras 
de san Moteo ( i , 22 y 23): Hoc aulem  lotum faclum est, 
u l adim plerclur quod diclum esl á Domino p er  prophe - 
íam  dicenlem  (Ib. v i l ,  14): Eccc virgo concipiet , et p a -  
rie t filium, et vocabitur numen ejus E m m anu ei; quod 
est in lerpretaium  t nobism m  D eu s ; y según estas otras 
de san Juan ( i ,  14): E l verbum caro faetum est, et ha~ 
bitavit in nobis, et vidim us gluriam ejus, gloriam qua- 
si unigeniti á  P a ir e , píenitm grada; el veritalis. Tam - 
bieu seria falso decir que Dios Be anonadó lomando la 
naturaleza de siervo, como lo expresa 6an Pablo (Phil. 
n  } 5 y siguiente*): Hoc enim stn liie in  vobis, quod et 
in Chrislo Jesu, qui cum in form a D ei esse t , non r a -  
pinum  arbitra lus e s t, esse se eequalem D eo , sed semet-



DE LAS HBBEJÍAS.

ipsum exinan ivit form am  servi accipieñs in  sim ilitu -  
dinem hominum fa c tu s, et kabilu  inventus u t homo. 
En Gn seria igualmente contrario á la verdad el decir 
que Dios dió su vida, y derram ó su sangre por nosotros, 
como lo ensena san Juan (I Epist. 111 , 16 ): In koc cog- 
novimus charitatem D e i , quoniam ilie anim am  suam  
pro nobis posuil; y san Pablo (Act. x x ,  28): S piritu s- 
Sanctus posuil Episcopos regere ecclesiam D e i , quam  
acquisivit sanguine suo ; y en otro lu g a r , hablando de 
la m uerte del Salvador (I Cor. n ,  28): S i enim cogito* 
vissent t numquam Dominum gloriw crucifixissent.

4. Nada de eslo pudiera decirse de Dio», si habita­
se en la humanidad de Jesucristo de una manera pu ra- 
n # n te  accidental como en un tem plo, ó por una sim­
ple unión moral de afecto , y no en unidad de supuesto, 
ó  de pergona; ni tampoco puede decirse de Dios que 
nació desan ta  Isabel, cuando dió á luz ó san Juan 
Bautista en quien Dios habitaba ya por la gracia santifi­
cante ; ó que fue apedreado y decapitado en la persona 
de san Estevan y de san Pablo, á quienes Dios estaba un i­
do por los lazos de am or, y por la excelencia dé los 
dones sobrenaturales con que los habia enriquecido , do 
suerte que existia entre Dios y estos santos una verda­
dera unión moral. Luego si se dice que Dios nació, que 
m urió & c.t es únicamente porque la persona que soste­
nía y terminaba la humanidad ea verdaderamente Dios, 
como lo creemos del Verbo eterno. No h a y , pues, en 
Jesucristo mas que una Sola persona en la cual subsis­
ten las dos naturalezas; y en la unidad de la persona 
del Verbo que termina las dos naturalezas, es en lo 
que consiste la unión hipostálica.

6. p ru e b a  seg o n d a .'— Se demuestra esto verdad 
por los pasajes de la Escritura en los cuales Cristo es 
llamado D ios, Hijo de DÍ09, Hijo único de Dios, pro­
pio Hijo de Dios, títulos que no podrian convenir á un 
hom bre, si la persona que term ina la naturaleza hu­



mana no fuera verdaderam ente Dios. San Pablo atesti­
gua que Cristo hombre es el DÍ09 supremo (Rom. íx ,
5): E x  quibus est Christus secundum carnem , qui est 
super omnia Deus benedictus in saxula. Despue* de ha­
berse dado Jesús ó sí mismo el nombre de Hijo del 
hom bre, pregunta á sus discípulos qué pensaban de él; 
y son Pedro le Tospomie, que es el Hijo de Dios vivo: 
Dicit illis Jesús: vos au/em qurm me esse dirilfs? Res- 
póndens Simón P e tras  d ix i t : Tu es Christus filius Dei 
vivi. Y ¿qué dijo Jesús á esta respuesta? Hi5lo aquí: 
liespondem  autem J e sú s , d ix it e i : Beatus es Simón 
B ar Joñ a , quia cat'o et sanguis non revelarft tibi, sed 
Pater m eus qui in  ctelis est ^M atth. x v i ,  15 y sta). 
Vemos que Jesús al mismo tiempo que se llama hom­
b re , apruébala respuesta de san P ed ro , que le da el tí­
tulo de Hijo de Dios, y declara que esto le ha sido re­
velado por su eterno Padre. Se lee también en san 
Mateo ( i i l ,  17 ), en san Lucaa ( ix ,  13), y en san M ar­
cos (i, 11), que en el momento en que Cristo recibía 
como hombre el bautismo de mano de san Ju a n , le pro­
clamó Dios su hijo m uy amado: Hic est F ilius meus 
d ilec tu s , m quo m ihi com placui, palabras que nos ase­
gura san Pedro haber sido renovadas por Dios en el 
Tabor (II Ep. i , 17): Accipieñs enim  d  Deo P a ire  ho­
nor em , et g ioriam , toce delapsa a d  eum hujuscemodi, 
á magnifica gloria: Hic est Filius m em  dilectus in quo 
m ihi complacui: ipsum audite. Y no es esto solo, san 
Juan llama á Cnslo-hombre el Hijo único tfel eterno 
Podre ( i ,  18): Unigeniius F iliu s . qui est in sinu P a ­
tr i s ,  ipse enarravit, En Gn, el Cviito-hombre es llama, 
do propio Hijo de Dios (Rom. v i l l ,  32): Q u i etiafn 
proprio Filio suo non p ep tre it , sed pro  nobis ómnibus 
tradidil illum. Después de tun brillantes testimonios de 
las divinas Escrituras, ¿quién se a trev e rá : á soste­
ner todavía que Cristo-hombre no es verdaderamente 
Dior?
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6. TERCERA p u ced a . —  Se demuestra In divinidad 
de Jesucristo por todos los l ex los que ntiilurycii ó la 
persona del hombre-Cristo propiedades que solo pueden 
convenir é Dios; de donde debe concluirse que esta 
misma persona en la cual subsisten las dos naturalezas, 
es verdaderamente Dios. Hablando Jesús de sí mismo 
dice (Joan, x ,  30): Ego el P a ler  unum sumus \ y  en 
el mismo lugar (v. 38) añade: P alrr  jn  me e s t,  et ego 
in Paire. Se lee también en el Evangelio de san Juan 
(x iv , 8  y siguientes), que hablando san Felipe un dio 
4 Jesucristo le hizo esta petición: Domine, ostende nobis 
P a ire m , y qué el Señor le respondió: -Tanto lempore 

xobi&cum su m , et non cognovistis me ? Philippe, qui vi­
t ó  me , videt el Patrem .... Non creditis quia ego in P a ­
ire , et Paler in m&esi ? Respuesta por la cual manifies­
ta Cristo que es un mismo Dios con su Padre. El mis­
mo Jesús declara á los judíos que es eterno (Joan, v n i, 
58 ): A m en , amen, dico vobis, aniequam Abraham  jie- 
r e t , ego sum. Nos enseña también Jesús que hace las 
mismas cosas que su Padre (Joan, v ,  17): P aler meus 
usque modo opera tu r, el ego operor.... qum um que enim 
Ule fcceril, hac et Filius simüiíer fá c il ; y que posee 
lodo lo que tiene su Padre (Joan, x v i ,  lo ) :  Quoeeumquf 
habel P a ter  mea sutil. Si Cristo no hubiera eido verda­
dero Dios, estas palabras habrían sido oirás tantas blas 
Cernías, puesto que se hnbria atribuido propiedades que 
solo á Dios convienen.

7. p ru e b a  c u a r t a . — La divinidad del Cristo-hom ­
bre se demuestra por los textos de la Escritura en don­
de se dice que solo el V erbo, ó el llijo  único de Dios 
encarnó (Joan, i ,  14): E l Verbum caro factum cal, et 
habitavit in nobis (Joan. 111 , 1G): Sic Deus d ilexit initn- 
d u m , ut Filium su tm  unigeniium daret (Rom. v m , 
32): P roprio  Filio suo non pcpercit, sed pro nobis óm­
nibus irad id il Ulum. Si la persona del Verbo no se hu­
biera Unido hipostóticafnente, es decir, cu una sola per­
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sona con la humanidad de C risto , no pudiera decin* 
que el Verbo se hizo carne, y que fue enviado por su 
Pudre para rescatar el m undo, porque si esta unión 
personal no -hubiese existido entre el Verbo y la hum a­
nidad de Cristo, soto hubiera habido una unión moral 
de habitación, ó de afecto, ó de gracia , de dones, ú 
operacion. Pero en tal caso se debería decir que tam- 
hien encarnaron el Padre y el E sp íritu -S an to , puesto 
que todas estas diferentes clases de unión no son pro­
pias á la sola persona del V erbo, sino que convienen 
igualmente al Padre y al Espíritu-Santo; y también 
está Dios unido de estas diferentes maneras con los án­
geles y con los santos. El Señor se ha Bervido muchoB 
veces del ministerio de los ángeles; pero jamás se ha 
revestido de su naturaleza, según nos enseña san Pablo 
(Hebr. n ,  16): Nusquam enim angelos apprehendil, 
sed lamen Abrahai apprehendit. Asi q u e , si Nestorio quie­
re  que basten estas maneras de unión para que pueda 
decirse que el Verbo encarnó, debe decir que también 
el Padre tomó carne, puesto que se unió á Jesucristo 
por su gracia y dones celestiales, y habita moralmente 
en é l , según estas palabras del mismo Jesucristo 
(Joan, x i v ,  10): P ater in me est.... P a ter  in  me ma~ 
nens. Por la misma razón deberá d ec irq u ee l E sp íritu - 
Santo encarnó, puesto que Isains dice hablando del 
Mcsias (xi ,2 ) :  E l requiescet super eum. Spiritus D o- 
m in i, Spiritus sapicnticc, et intetteclus; y que se lee 
en san Lucas ( iv , 1 ): Jesús aulem  p lm u s S pirilu - 
Sancto. En una palabra una vez admitida esla hipótesis, 
todo justo que ame á Dios podrá llamarse Verbo encar­
nado, puesto que nuestro Salvador se expresa de esta 
manera (Joan, x i v , 23): S i quis diligit me..,, Pater  
meus diliget eum , et ad eum venietnus, et manstonem  
apud eum fuciemus. Asi, pues, se ve obligado Ncstorio 
¿ admitir ó que el Verbo no encarnó, ó que también 
encornaron e| Padre y el Espírifti-Santo. Hé a q u í, cónio
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san Cirilo (1 ) le estrechaba con este argum ento: «Quod 
«unus sit Christus, ejusmodi in habitatione Verbum 
»non fieret c a ro , sed potius hominis incalo; e t conve- 
uniens fuerit illum non hominem , sed .humanum voce­
are , quemadmoduro etqu i Nazareth inhobitavit, Noza- 
»renus dictus e s t , non Nazareth. Quin imo nihil p ro r- 
»«ns obstiterit.... hominem' voenri una curo Filio, etiam 
«Patrem , et Spiritum-Sanctum.»

8. Pudieran oñadirpe aquí todos los textos de la 
Escritura en los cuales se habla de un solo Cristo que 
subsiste en dos naturalezas, tales como este de san 
Pablo (I Cor. v n i , 6): Unus Dominus Jcsys Christus, 
per quern o m n ia , y otros semejantes; puesto que a d ­
mitiendo Nestorio dos personas en C risto , lo divide por 
lo mismo como observa m uy b ien , san C irilo, en dos 
Señores , uno de los cuales es la persona del Verbo que 
habita en Cristo, y el otro la persona humana. Pero yo 
lio me detendré mas en citas de las divinad Escrituras» 
que tantas armns suministran contra la herejía de Nefi- 
torio, cuantas pruebas contienen favor del misterio 
de la Encarnación.

9. p h ü eb a  q u in ta .  — Vengo ó la tradición, en la 
cual 6e ha conservado siempre inviolablemente la fe en 
la unidad de la persona de Jesucristo en la encarnación 
del Verbo. Se dice expresamente en el símbolo de los* 
apóstoles, que es una profesion de fe enseñada por los m is­
mos apóstoles: «Credo.... in Jesum Christum Filium ejus 
s>unicum Dotninum no9trum , qui conceptúa est de Spi- 
» rilu-Sancto, na lus ex Maria V irgine, &c.» Asi este 
mismo Cristo que fue concebido, que nació y padeció la 
m uerte, es el único hijo de Dio» nuestro Señor; peto 
esto no pudiera decirse , s i , como pretende Nestorio, 
adema9 de la persona d iv ina, hubiera habido también 
eh Cristo la persona hum ana, porque el que nació y

(1) S. Cyrill., Dialog. 9. *
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m urió no hubiera sido el hijo único de Dios, Bino uti 
puro hombro

10. Esto misma profe6ion de fe se encuentra con 
m ayoram pliturl.cn el símbolo de Nicca en donde los 
padres establecieron lu divinidad de Jesucristo y su 
consuslancialidad con el P adre , y ni mismo tiempo con­
denaron en términos formalCft la herejía de Neslorio, 
aun ai\tes de su nacimiento: «Credimus (dicen los pa- 
ndres), in unum D om inum Jesum  Christum , Filium Dei, 
»ex Patre natum unigenitutn, id est ex Siibgtanlia Pa- 
» tr is , Deum ex Deo, lumen ex luniine, Deum verum 
»ex Deo ^pro , natum non factum consubstantialem 
«P a tri; per quem omnia facta su n t, ct quge in casto, et 
»qu¡B in té r ra : qui propter ne* homines, c t propter nos- 
>:tram salutem, despendit, ct incarnolus est, e t homo 
wfoctus; passus e s t , et resurrexit tercia die, &c.» Asi, 
p u e s , se dice del solo y mismo Jesucristo que es Dios, 
que es el Hijo único del PodTc, que es consustancial 
al P adre , que es hom bre, que nació, j  que resucitó. 
Esto establece claramente l.i unidad de la ‘ persiana de 
Cristo en doB naturalezas distintas: la una divina por 
la cual este solo Cristo es D ios, y la otra humana por 
la cual este mismo Cristo, noció, m urió y resucitó. 
Esto símbolo fue apFoliado por el segundó concilio ge­
neral, que fue el prim ero deConstantinopla, y cuya ce 
lebracion tuvo lugar antes que Nes torio aun hubiese 
proferido sus blasfemias, y también conforme ¿ este 
mismo símbolo de N icea, fue condenado Nestorio en el 
tercer concilio general convocado en Efeso para este 
objeto. lié  a q u i, cómo expone el dogma católico con 
el impío Nestorio fd  símbolo atribuido A san Atanasio: 
»Do>minus nosler Jesús Chrislus Deus et homo est.... 
waequalis P a tri secundum divinitatem, minor Patre se- 
»cundum hum anitatem ; qpi licot Deus sit e t homo, 
«non dúo tam en, sed unus est Chrislus.... unus omnino 
»non confusiupe substantiíe, sed uniíatepersonce,»
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11 . p u c b b a  s e x t a . — Se agrega á <sstos símbolos 
la auloTideid de los santos padres qnecscriW cronantes 
que naciese la herejía nestoriana. San Ignacio m ártir (1) 
se expresa asi: «Siiignli com m uniter omites ex gralia 
i nomiiiatim ronvenitis in unn é t in litio Jc?u Chris- 
»lo, secundmn carnero ex genero Davidis, Filio hominie, 
3>et Filio Dei.» Hé aquí, pues, que el mismo Jesús es al 
propio tiempo hijo del hom bre , é Uijo de Dios. Salí lre- 
nco (‘2) dice: « Únum et eiimdcm esse Verbum Dei', et 
j>huncessc Unigenitum, et hunc incarnulum per salute 
unostra Jesum -Cliristum . » Son Dionisio de Alcjímdría 
refuta en una carta sinódica A Pablo du Samo^ota que 
decia: « Duas esse personas un ius, et soliu» ChriRti, 
»et dúos F ilios, unum natura Filium D e i, qui fuit 
uentc «sécula , ct unum homonymu Ghvistum Filium 
»Dnvid.» Se lee en san Ata impío (3): «Homo una persona, 
»et unam animal e s t, ex spiritu ol carne compofiilum, 
»íd cujus slnvilitudiaem iirtelligendum c&t, Cliristum 
nunam esse Personam et non duas;»  y cft san Gregorio 
Nazianceno (4): « Id quod non erat «ssumprit, non dúo 
nfaclus, sed unum ex duobus fieri eu-bsigtens; Deus 
»enim am|)p 6unt id quod assumpiút, et quod est assusn- 
uptum, na tu rae duae in tflium concurrentes, non dúo 
vFílíi;»> y 9»n Juan Oisóstom o (5) dice: «fEtsl enim 
»(in Christo) dúplex natum ; \erum tam en indivisibili, 
> unio in una filiationis persona, et su b slan lia ;»• sao 
Ambrosio (6) enseña: «Non altor ex Patre, alter ex Vir- 
»gine,sed Itcm olitcrex  P a tre , a lite rex  Yirgine.» Y en 
linean Gerónimo escribió contra Elvidio: cfNalum Deum

1 ' • ■ !
(1) S .'tg iu t., ep. ad Enh. n, 2Q*
(2) S. Ire ii,, I. 3 , c. 26 al 28, n, 2.
(3) S. Athan., 1. de Incarn. V erb í, n .2 .
(4Í S Greg. Nazianz., orat. 31.
(5) S. J. Chrys., e.p;- ad Cajsar. • w i
(6) S. Ambros., de Incarn. c. 3,
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»ex Yirgine credimus;» yen o tro lugar(l): «Anima et coro 
«Christi cum Yerbo Dei una persona est, unus Christus.»

12. sép tim a  p b u e b a .— Por no dilatarme demaRia- 
do paso en silencio los otros testimonios de los santos 
padres, y entro con*l¿s definiciones de los concilios. 
Después de haber sido confrontado con maduro eximen 
el dogma católico respecto de las Escrituras de la tra- 
dicioií, pronunció el concilio de Efeso (2) lá condenación 
de N estorio, y lo depuso de la »illa de Constantinopla 
en la forma que sigue: «Dominus noster Jesús Christus, 
wquem Ruis ille blasphcmis vocibus impelivit per SS. 
»lianc synodum eumdem Nestorium episcopal i dignilate 
wprivatum , e t ab universo sacerdolum consortio et cce- 
» tu , alienum esse definit.» Mas tarde definió lo mismo 
el concilio de Calcedonia que fue el cuarto general 
(Act. v ) : «Sequentes igitur SS. P a tre s , iinun) eum- 
udemque confiten Filium , e t Domiuum noatrum Jesum 
»Chr¡9tum conson a n te r omnes docemus, eumdem per- 
wlectum in dftitate, et eumdem perfectum in humani-
n ta te , Deum verum ,,e t hominem verum.....Non induat
«personas partilum , au t d'msum , sed unum  euradem- 
»que Filium , et unigenitum Deum verum Doroinum Je- 
»sum Christum. » La misma definición se encuentra 
también en el tercer concilio de Constantinopla, que fue 
d  sexto general (Act. u l t .) , y en e! segundo de Nicea, 
que fue el séptimo concilio general (Act. 7).

I te ip u e sU  i  Id* objccionrs.

13. p r i m e r a  o b j e c io n . — Oponen algunos pasaje* 
de la E scritu ra , en los cuales se dice que la humanidad 
de Cristo es el templo y la habitación de Dios: Solvile 
tempium hoc, et in tribus diebus excilabo illud ..... t'Wa

fl) S. H ier., tract. W  in Joan.
(2) Concil. Gph., t. 3. conc., p. 115 $sig .



DE LAS HEREJÍAS. 141
autem dícebat de templo corpori% m i  (J. 1 1 »19 y 21). Se 
lee en otro lu g a r : h i ipso habitat omnis pleniludo d iv i-  
nitaiis córporaliter (Col. u , 9). Hé aquí la respuesta: 
Lejos de destruir estos posajis la unión personal del Y er­
bo con Ja naturaleza hum ana, no hacen mas que con­
firmarla. ¿Es muy extraño que unido el cuerpo de Cristo 
con el alma al Verbo divino, y con una unión h ip o té ­
tica, reciba el nombre de templo ? Nuestro cuerpo que 
eslá unido hipostóticamente al alma, ¿n o  es también 
llamado una rooiaiia y un tabernáculo? Si terrestns do- 
mus nostra hujus hubitadonia dissolvalur (II Cor. v , 1). 
A'am et qui sumus in hoc tabernáculo , ingemiscimus 
gravali (lbid. v , h). Asi como llamando al cuerpo man­
sión ó tabernáculo, no se niega su unión personal con 
el alma , tampoco excluyo el nombro de templo en m a­
nera alguna la unión hiposlática del Yerbo con la huma­
nidad de Cristo. AnLes nuestro Salvador estabitció cla­
ramente esta unión por las palabrus siguientes: E t in  
tribu* diebus excilabo illud. Demuestra con esto que no 
Solamente es hom bre, sino también Dios. Hay otro pa­
saje que contiene una prueba mas evidente todavía en 
favor de la divinidad de Cristo \ y es aquel en el cual 
dice san Pablo que en Cristo habita corporalmente la 
plenitud de la divinidad, proclamándole por ello verda­
dero Dios, y verdadoro’hom bre, según estas palabras 
de sao Ju an : E t Verbum caro faclum  est.

14. s e g u n d a  o b je c io j í .  —  También se nos eírguye 
con este texto del mismo apóstol (Phil. n , 7 ) : In sim i-  
Utudincm homtnum fa c lu s , et habilu inventus v i  horno; 
de donde concluyeron que Cristo fue un hombre seme­
jante á todos los demas. Pero el apóstol acababa de de­
cir que Cristo era Dios, é igual á Dios (lbid. 6): Qui 
cum in forma Det esset, non rapin am  arbüratus est, 
esse se aqualem  Deo . Fácil es conocer que no añadió lo 
que sigue sino para manifestar que el Yerbo divino, aun­
que Dios, se había hecho hombre semejante-6 nosotros,
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sin pretender en manera alguno^ que fucile un puro 
hombre como todos los dornas.

1 i), t e r c e r a  o b je c io n . —  Oponen que toda nntu- 
raleza debo tener su propia subsistencia; siendo, pues, la 
Subsistencia 6 el supuesto propio de la naturaleza del 
hombre la persona hum ana, si Cristo ha sido privado de 
ella, será preciso decir que no era verdaderamente hom­
bre. Su respondo que no es necesarto que la naturale­
za tenga su propia subsistencia, cuando e*ln subsisten* 
cii está sustituida por otra que la es superior, que 
llena todas sus funciones, y suministra á esla misma 
naturaleza uii apoyo perfecto. Eslo es, pues, loque 
acontece en Críalo, en quien el Verbo es el o poyo de las 
dos naturnlezas, el cual es sin duda mas perfecto que el 
de la hum anidad, y termina la naturaleza hum ana, ele­
vándote A una alta perfección. Asi que , aunque en Je ­
sucristo no hubiese la persona hum ana, sino únicamente 
la persona dMn;i del Y erbo , do dejó de ser verdadero 
hom bre, puestoque la naturaleza humana tenia su sub­
sistencia en él Verbo que la tomó, y se la unió á si 
mismo.

16- o b je c io n  c u a r t a . —  Se dice: Pero si la hu­
manidad de Cristo estaba ya compuesta del alma y del 
cuerpo, nada te faltaba para ser completa y perfecta; 
luego habia en Cristo ademas de la persona divina, lam ­
bían I» persona humana. Se responde que la humanidad 
de Cristo en efecto estaba completa en cuanto á la na­
turaleza , á cuya perfección nada le fa ltaba , mas no en 
cunnto é la persona, puesto que la persona en la cual 
subsistía la naturaleza y que la term inaba, no era una 
persona hum ana, sino una persona divina; y por esta 
razón , no puede decirse que hubiege dos personas en 
Cristo, habiendo realmente la sola persona del Verbo, 
que sostenía y term inaba las dos naturalezas, divina y 
humana.

17. QOiNTA OBJECION. —  Recurrieron en fin núes-
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tros adversarios é muchos pasajes de loa santos podre». 
No es raro , dicen, el ver á *an Gregorio Niscno y á 
oan Atanasio dar á la humanidad de Cristo los nombres 
do m orada, de domicilio y de templo del Verbo-Dios. 
Hay m as, el mismo san Atanasio, Eusebio de Cesaréa 
y san Cirilo le llaman el instrumento de la divinidad. 
San Basilio llama á Cristo Deifero; san Epifanio y san 
Agustín, hominem dom in icum ; san Ambrosio y san 
Agustin en el himno Te D eu m , dicen que el Verbo to ­
mó al hombre. Se responde que , habiendo enseñado estos 
mismos padres (como ya lo hemos visto arriba) claramente 
en otras partos que Cristo es verdadero Dios y verdadero 
tom bi e, si Be encuentrim algunas expresiones suyas que  
sean obscuras, se deben explicar por tas que son claras. 
San Basilio llama á Qristo hombre D eifero, no porque 
admita en Cribto la persona hum ana, 6¡no únicamente 
para destruir el o rro r de Apolinar que negaba «1 alma ra­
cional de Cristo. El santo doctor manifestaba con aquellas 
palabras que el Verbo babio tomado el alma y el cuerpo 
á la vez. En cuanto á san Ambrosio y san A gustin, si 
dicen que el Verbo assumpsü. hom inem , es porque to ­
maban Ij  palabra hominem por ta humanidad.

18. Aquí debe rcfi.tajse en pocas palabras el e rro r 
de los obispos Félix y Elipamlo, que pretendían (como 
lo hemos dicho en su historia, cap. v ,  n. 39) , que J e ­
sucristo en cuanto hombre no era hijo natural de Dios, 
sino adoptivo. Esta opinion fue condenada por. muchos 
concilios, y después por los papas Adriano y Leou III . 
El sabio padre Petavio (1) dice, que tal opinion no es 
herética, pero que al menos es tem eraria y muy próxi* 
ma A e rro r, puesto que es cierto , que es mediatamente 
opuesta á la unidad de la persona de C risto , que aun 
considerado como hombre debe ser llamado Hijo n a tu ­
ral de Dios, y no hijo adoptivo, temiendo no Se.llegue

(1) Petav. 1. 7, c . 4-, n. 11, et c. 5, n. 8.
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A decir que hay en Jesucristo dos hijos de Dios, el uno 
natural y el otro adoptivo. Entre muchas razones que 
demuestran que Jesucristo aun #n cuanto hombre debe 
ser llamado Hijo natural de Dios, la mas clara es la 
que nos suministra la E scritu ra : Dios Padre engendró 
á su Hijo único desde la eternidad, y no cesa de engen­
drarlo continuo m ente , como dice el salmo II, y, 7 : Do* 
minus d ix it ad me : Films meus es tu , ego hodfagenui let 
Asi, pues, como el Hijo de Dios fue engendrado antes 
de la Encarnación síu tener la ca rn e ; de la misma ma­
nera fue engendrado cuando después tomó la humanidad, 
y está siempre unido hipostáticamente con la naturaleza 
humana eu b u  persona divina. Hablando también el 
apóstol de Cristo en cuanto hombre, le aplica este pa­
saje de David: Sic et Ckrislus non scmeiipsum clarifica- 
v i t ,u l  Pom ifex fieret, sed qui loculus esl ad  eum : F i­
lm s meus*es tu ,  ego hodie.genui t i  (H ebr, v ,  5). Es, 
pues, incontestable que Jesucristo es verdadero Hijo n a ' 
tural de Dios, aun según la humanidad (1).

Sí II.

M aría cb v erd ad e ra  y p r o p iu n r o l c  M adre da D ior.

19. p r i m e r a  p h ü Kh a . —  Éste dogma es un* con­
secuencia de cuanto hemos dicho; porque si Cristo hom­
bre es verdadero Dios, y la Virgen santísima M aría es 
la verdadera madre de este mismo Cristo , se sigue de 
esto que necesariamente es también verdadera madre 
de Dios. Pero demos mas claridad ó esta proposición por 
medio de las Escrituras y de la tradición. En primer 
lugar nos asegura la Escritura que una Virgen (la V ir­
gen María) concibió y parió á un Dios según ia predic­
ción de Isaías ( v u ,  14) referida por ean Mateo ( i ,  23):

(1) Vide Tournely, Comp. Theol. t. k, part. 2.
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Ecee Virgo concipiet et p a fie t filiu m , et voeabilur no­
men ejus E m m a n u el, quod (añade el evangelista) est 
in ierpretalum , nobiscum Deus. San Lucas nos revela 
esta misma verdad por la* palabras del ángel Gabriel 
& la santa Virgen (Luc. i ,  31 y 35): Ecce concipies in  
ulero , el partes F iliu m , el rocaíis nomen ejus Jesum.
Hic erit m agnus, et Filius A llissim i voeabilur.....Idco-
que et quod nascelur esc té  S anelum , voeabilur F ilius  
Dei. Nótense estas patabras: F ilius Allissimi vocabi-
tu r.....voeabilur Filius D ei , es decir, será llamado Hijo
de Dios, y reconocido por tal de todo el universo.

20. p ru e b a  segunda.--—Tenemos un testimonio 
no menos brillante de esta verdad en los pasajes siguien­
tes de san Pablo: Quod ante prom iseral (Deus) per pro - 
phelas suos in  scripluris sanclis de Filio su o , qu i faelus 
esl ei ex  semine D avid secundum carnem  (Rom. i , 2 y 
3). A l ubi venit pleniludo tem poris , m isil Deus Filium  
tuum  factum ex m id iere, faclum ex  tege (Gal. i v , 4). 
Este hijo que Dios había prometido por la voz de los 
profetas* y que fue enviado cuando se cumplieron lo$ 
tiem pos, es Dios como su Padre^ y asi lo hemos demos­
trado mn9 a r r ib a ; y este mismo Dios, nacido de la es­
tirpe de David según la ca rn e , fue engendrado en las 
puriáímis entrañas de M aría; luego M aría ea verdade­
ram ente madre de Dios.

21. p ru e b a  te r c e A a .— Ademas, santa Isabel que 
estaba llena del Espíritu-Santo, llama á M aría la madre 
de su Señor (Luc. i  , 43): E t unde hoc m ih i , u t venial 
mater D om ini mei ad m e?  ¿C u á l, pue9, podia ser el 
Señor de sania Isabel, sino su Dios ? En fin el mismo 
Jesucristo llama M aría á su 'm adre t siempre que toma 
el nombre de hijo del h om bre , puesto que como lo ateS ' 
tiguan las E scrituras, fue concebido de una Yírgen sin 
la operícion del hombre. El Salvador hizo á sus discí­
pulos: esta preguntar: Quem dicunt /¡omines esse Filium  
hom inis?  (Matth, x v i ,  13). Y san Pedro respondió:

B. c. — T- 10



'fu %' Ciirtáu* F fim f Det viví (y- iGj- Ppf m -
puesta le llapia JpsijB b^fiavoeliirqdo , pues Diq# le 
veló esta ver(]pc\: Beatu$ e? Simón ¿ (¿ ra jo n a , (¡ufa 
caro el sangv-is non re irlav il ¡ ib i, sed, P a ler  rneifs, qw’ 
eft tfi ecelí? (v .  17)f Es|te Hijo del hombre es pues y#ri- 
ilatlci'o Dios, y M aria verdadera madre da l)jos,

'22. puueiía. c ü a h t v . — §e prueba taaibien est# 
v.eidad por la tradición. Los'ffl¡sroo$ sínodos que cítame# 
apies conlri) Nestorjo, al paso que estabilicen I? divi­
nidad de Jesucristo, definen al mismo lierapp que M a­
ría es verdaderamcnle Madro de J)io*# diciendo; Q y i  
jroncppiui est de E piriltt-Suncio , n a ltls  e y  M a r ía  Virgi- 
t í s , el homo fa c ía s  e.st. Si aun se apetecu moyor clari-. 
djM1 léase la definición (Jel segundo concilio de Nice* 
(4 ct. 7): «Gunfitfiinur aulpiJí (¿t Dqpainam postram San^ 
»ctam Mariom propr¡e{i»otens.e estas palabras) qc yera- 
»citer Do i genitricem , quoniam peporitcarue unum ex 
»Sancta T iim táte Clirúium Deqm uostruno; aecgndum 
»quod el Ephesjnutp prips dogmatizavitconciliurn, quod 
(¡impiuin N&iloriura i^um collegis mis tanquam per&0-> 
oiialera dualjo tera introducentes, ab Ecclesia repuliU)

23- p r u e b a  q u i n t a , —  Todos los santas padres h u í)  
proclamado £ M aría por verdadera madre de Dios. 
limitaré á citar algunoB de los primeros siglos^qire e&r 
cribieron antes de nacer Nestorio, dejando aparte loa 
que y míe ron de^pijes, apnque' enseñprpq 1$ ipisijio en 
sus ^¡scritos, San Ignacio ipárlir (1) se expresa asi: 
«Puys noster Jesús Christys ex M aris na tus o s tv  Sau 
Jas[¡no (2) dice: ((Verb^n) formatum $sl, ^thom o Cactus 
«est ex Virgin^.» Y ep qtrq parte: <i Ex virgjnali q te- 
¡>rp Prjipo^eiiituin pjnuimn rcrum  couditarum  carne 
))facluift v^ro pueruin 1143c i; id prs&ocupauB per Spiri-

(j) $, Jgnat., gp. ad Ephes., o. 14. *
(3) á , JitfU u., iu Apolog, el fiiatog. ?utn Tripb,,

»• V*-
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»toin Sanctura.» San Ireneo (1) enseña-: «Verbum exi- 
»stens ex M arín, quac adhuc era t virgo, recte acci- 
»piebat generationom Adac rccapitulationis. » San Dio­
nisio de Alejandría (-2) habla de esta m anera: «Quomodo 
naigtu hominem esse eximium C hristum , e t non reverá 
»Deum ct ab omni creatura cuTn Patre  ct Spiritu-San- 
»cto a dora tuna , incarna-tum ex Virgine Dei para María?»
Y poco despues: «Una sola Virgo filia vitaegemiit V er- 
»bum vivens, et per se subsistensincreatum , et creato 
»rem.H Sao Atanasio (3) dice* «H unc scopum et cha- 
jjractercm gánete sc rip tu ra  esse, nempe u t dúo de 
uSalvalort! demonstre!, illum scilicet Deum semper fríte­
nse,et Filium esse.....ípsumque postea propter nos carne
»ex Virgine Deipara María n$sumpta , hominem fa- 
»ctum esse*» San Gregorio NBzianceno (4) dice: «Si quiB 
neanctam Mariam Disipa rom non credit, extra divini- 
»tatera e st.» Y san Juan CriBóstomo (5): « Admodum 
»stupehdum est audire Deum inefTabílem, inenarrabilem, 
wincomprehensibilem , Palri acqualem per virgineam ve- 
«nisse vu lvam ,etex  muliere nasci digna turnease.» T ertu - 

• lia no (6 ) entre los padres latinos se expresa asi: «A nte 
»omnia commendanda erit ratio quae p r a f u i t , u t Dei 
»FilÍU8 de Virgine nasceretu r.» Y san Ambrosio (7): 
«Filium co*ternura Patri suscepisse carnein , natum  de 
uSpiritu-Sancto ex Virgine M aria. San Gerónimo (8) 
enseña: «Natum Deum esse-de V irgine cred im us, quia 
nlegimus.» Y  sao Agustín (9): «Invenisse apud Deum

(1) S. Iren ., 1. 3, c. 21 ad 31, n. 10.
Í2) S. Dionys., ep. ad Paul. Samos.
(3) S. Athao., orat. 3 al. W. contra Arian.
IW S. Creg, T^azianz-, orat. 51.
(5) Chrysost,, hom. in M atth., n. 2.
(6) Tertull., 1. de Carne Christi, c. 17.
f7) S. Ambr., ep. 63.
(8) S. H íeron., 1. contra Elvid. •
(9) S. Aug., in Enchirid., c. 36.
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«gratia m dioitur (Mario) u t  Domioi buí, imo ómniura
uDomini m ater csseL»

24. Poso en silencio los otros testimonios para dar 
cabida á uno en voz de todos; y es la ca rft que escribió á 
este propósito Ju an , obispo de Antioqula , eti nombre 
de Teodoreto y de otros obispos amigos de Nestorio al 
mismo Nestorio: «Nomen quod.á mullís sffipe.Patribus 
»usurpatum acpronunti.itum  est, adjungere neg ro  ve rip; 
»ñeque vocabulum," quodpiaru recta mque notíonem oníoii 
«exprim it, refutare pergas; etenira nomen hoc theóíocos 
»nullu8 unquam ecclesiasticorum doctoruro repudiavit. 
»Qui enim illo usi s u n t , e t multi reperiu n tu r, et ap- 
»prim<? celebres: qui vero illud non usurparunt num* 
»quam erroris alicujus eos in¡¡imularunt, qui illo usi
«sunt.....Elenim [estaspalabras son. dignas de notarse)
»s¡ id quod nomini» sígniQcatione offertu r, non recipi- 
«m us, resta t, ut in gravissimum errorem prolabamur, 
»imo vero u t mexplicabilem illitm unigenili Filii Dei 
urreonomiam abnegemus. Quandoquidem nomine boc 
usublato vel hujus políns nomini» notione repudiata, se- 
«quitar mox illum non esse D eum , qui admirobilerti 
nillum dispensationcm nostrae salqtis causa suscepit; tum  
»Doi Verbum ñeque sese exinanivisse, &c.» Conviene 
tener presente que san Cirilo escribía al papa san Ce­
lestino, que el dogma de In maternidad divina de Marta 
estaba tan profundamente arraigado en el ánimo de los 
cristianos de Constantinopl:i, que se sublevó e lp u e -  
blo entero , apenas oyó á Doroteo pronunciar por ó r­
den de Nestorio, anatema coutra quien dijese que M a­
ría era Madre de Dios, basta el punto que nadie queria 
ya comunicar coi» Nestorio, y que desde aquel momento 
se abstuvo el pueblo de en trar en la iglesia, Prueba evi­
dente de que tal ctp la fe de toda la iglesia.

2y. piujeda sexta . — Alegaron los padree muchas 
razone* para convencer á Neslario de esta verdad ; yo 
solo expondré dos de ellas: hé aquí la primera. Aquella

1 4 8  RBFtTAClOrt
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es verdaderam ente M edre de Dios, que concibió y di ó 
á luz un hijo que desde el prim er instante de su con­
cepción fue com pre Dios: M aría es pues la bendita m u­
jer q u e  parió un hijo que era Dios, como ya lo hemos 
probado por lq[s Escrituras y la tradición. Luego M a­
rio es verdaderamente .m adre de Dios. « Si Deus est, 
»dice san Cirilo (1), Dominus noster Jesús Christus, 
wquomodo Dei gQnitrix non est. quae illum germit, sau- 
»cta Virgo? » La segunda razón es esta : Si la Santísi­
ma Virgen M aría no es Madre de D ios, el hijo que pa­
ció do es Dios, y por consiguiente el hijo ele Dios no es 
el mismo que el hijo de  M aría. Ea asi que Jesucristo, 
como lo hcmoB visto a n te s , declaró que es hijo dtí*Dios 
é hijo de M aría..Luego' ser ó preciso d ec ir, ó que Jesu­
cristo no es hijo de M a ría , ó que M aría siendo Madre de 
Jesucristo, es por consiguiente verdadera M adre de Dios.

H eifoc itu  4 Ia * «hjcciooe» de lo» p ts lu rU n o t .

26. p m m e iu  o o je c io n . —  Dicen que el nombre 
D eip a ra , 6 madre de Dios, no se encuentra en la Escri­

tu r a  ni en la tradición. Se responde que tampoco es lla­
mada M aria 6krisfolocos, es d ec ir , M adre de Cristo. 
A s i, Nestorio haría mal en llamar ú la Santísima V ir­
gen María Aladre de Cristo. Pero demos una respuesta 
directa: Decir que M aría es M adre de Dios, y que con­
cibió y dió é luz un D ios, es absolutamente lo mismo; 
es asi que en la Escritura y en los concilios se dice quu 
la Virgen concibió y parió un Dios. Lucgo.cn términos 
equivalentes se dice allí que María es Madre de Dios. 
Por otra parte p e rn o s  visto que los padres aun de los 
primeros siglos llamaron á M aría , M adre de Dios; y en 
la Escritura es llamada M adre del S eñ o r, á súber, por 
santa Isabel, que según la misma E scritura estaba l!e~

(1) 9. Cyrill., ep. 1 ad Success.



na del Espíritu-Santo: E í unde hoc rmAe', w¿ veniat M o­
le r  Domuñ mci a d  m e?

27. seg u n d a  o b je c io n . — Dicen que Marín no  en-, 
gendró la divinidad y por consiguiente que no puede ser 
llamada madre de Dios. Se responde, que pora ger lla­
mada madre ilo Dios, basta que María haya engendra­
do un Hijo que fuese di la vez verdadero Dios y verda­
dero hom breólo mismo que basta que una m ujer haya 
engendrado un hombre compuesto de cuerpo y slraa pa­
ra  que pueda ser llamada madre de un hom bre, aunque 
no haya engendrado el alm a, que es obra de Dios coto. 
A si, pues, aunque M aría no haya engendrado la ,d¡vi- 
nidaA; sin embargo, por cuanta engendró un hombre, 
según la ca rn e , que es ó la vet Dios y  hom bre, se I& 
llama con justo título M adre de Dios.

28. t e r c e r a  o b je c io n . —  Dicen que la m adrede^ 
be ser consustancial al hijo; es asi que la Virgen no es 
consustancial á Dios; luego no puede ser llamada madre 
de Dios. Se responde que M aría no es consustancial á 
Cristo en cuanto á la divinidad,, sino solo en cuanto & la 
humanidad, y pues que C risto , hijo de M aría, es A.lu vez 
Dios y hombre, es evidente que M aría debe ser llamada^ 
madre de Dios. En cuanto á lo que aña<fen de que lla­
mando á M aría madre de Dios Be dá lugar á los senci­
llos á que crean que María es una Diosa, se les responde, 
que los sencillos están suficientemente advertidos de que. 
M aría es una pura criatura que parió á Cristo Dios y 
hombre. Adem as, si N o to rio  escrupulizaba el llamar á 
M aría madre de D ios, por el temor indicado, hubiera 
debido escrupulizar mucho mas de impedir que se la 
llamase de esta m anera, porque..era inducir á los sau­
cillos á que creyese» que Cristo no era Dios.

1 5 0  REFUTACION
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M S C Ü t i C l ^ l V  O C T A V A .

Befatuelon de la  herejía  de Eul.yqucti. que 
Ao Mlmltlft mM que una i «Ia ntitunilciH  

en Jesucristo.

1. La herejía dé Eútyques es enteram ente opuesta 
i  la (Je N otorio . Swtenfa el últim o qne había en Chisto 
dos náturaieia’fe y cíds péfídnás- E ú tyques, al contrario, 
no1 admitía m asq u e  tfna sola persona, mas qúfcria que 
íampoco hubiese ¿lho’ tana sola natu ra leza , pretendiendo 
que la naturaleza divina absorbió la natuTaiéfea hurtaría. 
Asi, Nestorio impugnaba la divinidad de Cristo, y E u ty - 
ques su humanidad; y por lo mismo uno y o tro  destruían 
el misterio d« la Encarnación y el de la Redención de 
los hombre?. Por Id demás*, se ignora en qué sentido 
precisamente entendia Eutyqucs la unidad de naturaleza 
en Jesucristo. Hé aquí cómo se explica eii el concilio 
celebrado por son Flaviano: « E x  duubus naturis fu'is&e 
xDominam nostrum ante adunationem , post adunotio- 
>mcm vero unarfl naturam .» Apremiado por los padres 
¿ qée  explicase con mas claridad b u  opinion, se conten­
tó con responder; «Non veni disputare, sed veni sug- 
frger'ere saricfcitoti v est rae quid senliam (1).» En pocas 
palabras vomitó Eutyques do? blasfemias*, la u t i b  diciendo 
qae después de la Encarnación,- no habia ma$ que un» 
gokf naturaleza , q<ie,.8*egun él, era la divina; y la o tra 
aventurando'que el Yerbo antes de la Encarnación es­

(1) T ob*.'4 Goneü-. Labbfei, p. 223 y $26.
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taba compuesto de dos naturalezas, de la divina y 'd e  
la humana. « Cuna tam ¡mpie (escribía san León á san 
»Flav¡ano) duarum naturarum  ante incarnalionem uni- 
Mgenlfus Dei Filius fu.isse d ic ilu r , quam nefarie post- 
wqiiam V.erbum caro factum es t, natura in eo singula- 
»r¡8 asseritur.u

2. Con respecto*»! erro r principal, que eonsistc en 
decir que despues de la Encarnación las dos naturatezag 
quedaron reducidas á una, pueden estab lecerá  cuatro 
hipótesis: ó una de las dos naturalezas se convirtió en la 
o tra , ó ambas se mezclaron y contendieron de manera 
que no formaron mas que u n a ; ó bien sin mezclarse, 
(armaron par su unión una tercera naturaleza; ó ya la 
naturaleza divina absorbió á la humana , y este fue mas. 
probablemente el pareoer de los eutiquianos. P or lo de­
mas en cualquier sentido que entendiesen esta unidad 
de naturaleza.cn Jesucristo , es enteramente o.p.uesta 
dogma católico, según vamQs.& probarlo,

‘ • § , I.

JJii J«siicrl*lo h;iy dos naluraleia#, U divina x la Pantana , ambas 
ías i (listuilüB , sin iiií'Z. U ni «««rusian > y su!>sUl¡iniJo Ibb <íos itis una 

mjncr» inseparable en la misma bipostasii , 6 persona <lél Verbo.

. 3, p r im e ra  p ru e b a . —  Los mismos textos dé la 
Escritura que se alegan contra Arrio y Nestorio, y en 
los cuales se establece que Cristo es Dios y hombre, 
vienen también en apoyo diíl dogma de que ahora se tra ­
ta ; porque asi como'no se pudiera llamar Dios , si no 
tuviere hi naturaleza divina perfecta, tampoco pudiera 
decirse que es hombre si no tupiese la naturaleza hum a­
na perfecta. Pero expongamos esta verdad mas clara­
mente. Despues de haber dkho*sau Juan.en el primer 
oapíiulo de su evangelio: in  principio eral Verbum, eí 
Verbum eral apud Deum , el Deus eral Verbum, añade (en 
el versículo catorée)' quc este mismo Verbo lorrió U 1 oa~



tulareza hum ana: E t Verbum caro faclvm  é s t , et habí-- 
taxtit in  nofcís. De aqu í escribía san León en bu mcmo-> 
rabie caria á Flaviano: « U n u j idemque (quod »aepe 
»d¡cendum c<¡t) vere Dei Filius, et vere hoíninis Filius. 
»Deus, per Id quod in principio era t Yerbum^ et V er- 
»bum e ra ta p u d  Deum: Homo, per id quod Yerbum 
»caro factum e s t, ct hobitabit in nobis. Deus, per id 
aquod omnia per ipsum  facía su n t, e t sine ipso factum 
»esí nihil: llom p, per id quod factus est ex  muliere, 
«factus sub lege.»

L  s e g u n d a  p r u e b a .  —  Nada, hay que establezca 
con mayor claridad los dos naturalezas en Jesucristo que 
el texto siguiente de san Pablo, que ja*hpni¿s citado 
muchas veces (Ad Pliil. u  , 5): Hoc enim sehlite in vo- 
bis quod t t  in  (¡Imslo J e s it, q u it cutri in  fo tm a iD ti 
esset , non rapin am  a tb itra lu s e s t,  esse .se aqualem- 
D eo , sedsem etipsu m  é x in a m v it, fw m am  servi acc¡~, 
piens i in  sim ilitudinem honiinum factus , t t  h a b itu in -, 
ven tus u t homo. Reconoce aquí e l  Apóstol en Cristo, la 
figrma de Dio», 6egun la que es igual á D i o s ^ l a  for­
ma de un esclavo, según la cual se auododó é hizo se- 
mejnnte á los hombres: La fórm a, pues, de Dios y la 
del esclavo no son U miiroá.forma ó la mismo natura­
leza ; por Que esto seria ó lá misma riatufaleza humaDa, 
y entonces no se podría decir con verdad que Cristo^es 
igual á Dios; ó seria la misma naturaleza divina, y en 
tal caso no se ¡pudiora decir que Cristo se anodadó, é 
hizo semejante á nosotros. Es* pues, neoesorio confesar 
que en Cristo hny dos naturalezas: la divina por la .que 
es igual á Dios; y la humana por la cual se hizo seme­
jante á los hombres. , >

5. Se' ve también poí este -texto que las dos natur 
ralezas subsisten en Jesucristo sin mezcla ni confusion» 
cotoervondo catla una sus propiedades, porque si la 
naturaleza divina se hubiera cambiado, Cristo heoho 
hombre*yar no serio Dios; lo cual e» sontos rio á lo quíi
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dice son Pablo en tf r«  lag a r (Ronf, íx ,  5}: E x  quünti 
e n  C ktiüu s setundttm  carm ín  r qu¿ t t t  stíper onrnht 
Deta benedütupin  sacyliL  Asi Cristo eg.DioB ol misrtío 
tiempv que hombre según I« carné. Si la naturaleza bu* 
mana hubiera sido absorbida por la dividí», ó convertid* 
en la sustancia divina , como decían lés eutyquianos, ei 
hemos de creer á T eodoreto, quien erg su diállogo ín -  
confum s, pone ellengu« |e siguiente en boea del euty* 
quiano Eran teto: «Egoidic® mangiase di finita tenv ab liav  
»vero absorptam esse humaii¡tatem....,; u t  m ate raleIlis 
Hguttam 1 si accip iat, statim  enim gutla illa evaneScit 
ntnaris aquae perroixta..... Non dicimus detetam esse 
xnatu ram , quasassamptn e s t, má  muttftam e&ein'eub^ 
»stantiam  divinam. » Si digo todo cato es verdad, no 
pod id a  Jesucristo s&rllamado hombre, ¿orno le e» e» k» 
santos evangelios^, y en todo el nuevo testamento ,  y 
coma fe llamo san Pablo en el pasaje en euestiorv, y 
también a» bu prim era carta  á  Timoteo ( n , 6) r Homo  
C h ristm  Jesú s, qui'dédU rtdtm piienem  sem elipm m  pro  
omnibusi Tampoco pudiera.decirte que se anonadó en ty 
natuntlez* hum ana, ei esto naturaleza' se hubiese con* 
vertido en la divinidad. Si la naturaleza humana ésto* 
viera mezclaba eou la d iv ina ,  n» seria C risto ver-* 
dadero Dios ni verdadero' hom bre, sino aria tercera 
e s le ta  de <3«a!, te erial es contrarío A toda la enseñanza 
de la E scritu ra , d e  todo «ato1 se debe concluir que  tos 
do» naturalezas están en CriBto sinm ezcla ni confueidn, 
y que cada una conserva sus propiedades.

ft. PUDE»A t e r c e r a . — En apoyo de este dogma 
vienen todos los demas textos de la  Escrituro quo a t r i ­
buyen á Cristo un verdadero cuerpo y una verdadera 
alm a unidos jun to s; dé lo cuaL aparece que la natura- 
leía linmfrna-quedrf entera en C risto , asi confio la n a lu  
raleza d ivitia» siti s e r  mezctatfa, ni confundida con ella 
Que Cridte tenga un verdadero cuerpo , dé de ello tto- 
ti«l©mo'>*a# eontra Sí mío i* Mago» M enandra, S stu r
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nüiO, y los deip$s que no admiten eo Jesucristo raa^ 
que un cuerpo. fantástico. H é aquí eómo habla'esta 
apóstol (Ep. i ,  ív , 2 y 3): Otnnis Spirilus y qui coafi- 
íelur Jesum Chrisium in  carne venisse , ex Deo e s t; et 
oninis S p ir itu s , qui so k i Jesum  (el texto griego dice; 
Qui non conjiUlur Jesum in  carne vtnisse) , ex Deo non, 
est; el Me est antichrislus. San* Pedro escribía esto 
(Ep. i ,  i i ,  24): l'eccaia nostra ipse periu íit in  
corpore suo super lignum. Son Pablo dice (A d. 
Col, i , 2 2 ): ReccmcUiavü in  corpore carnis ejus per  
moriemi y en otra porte (Hebr. x , 5 ) , pone eo boca de 
Cristo estas palabras del Salmo 59 iH o s lia m e t oblalio- 
n m  noluisti, Corpus- autem apiasti mikL Dejo otros lu ­
gares en los cuates se habla del .cuerpo. E ti cuanto al 
alma de C risto , lié aquí lo que dice en san lu á n  el m is­
mo Salvador (xy  15): A nim am  meam, pono p to  o v ib m  
ineis i y  en el versículo % l:L 'g o p o n o  anim am  m ta m  
ut iUrum  sumam eam : nemo Isliit eam  a me „ sed egp, 
pono ea m j y en san Maleo ( jy ty i , 38): T ris iit esi a a m c t  
mea usqva a d  mortem; y esta alma bendito de- Jesús fu& 
la misma que ol ;morir Re separó de su sagrado cúerpo:- 
E t inclinato capite irad id it sp irilum  (Joan; x i x r 30)» 
Luego Cinglo tenia un verdadero cuerpo^ y una alma 
verdadera unidos, y por consiguiente fue verdadero 
hombre: y este cuevpo y alma estuvieron íntegros e a  
Jesucristo después dé la unión hipostálica». coreo se vé. 
por los te.\to8 que hemos citado, eitdooU e se.habla de 
dicho cuerpo y alma despues de> la unión. Luego no es 
permitida decir que lo nnluroleia divina sbsojibtó Á la  
humaua, ó que esta fue convertida en. la primera.

7. p u u eb a  c u a r t a . — Todo esto se  prueba también 
poc los textos en los cuales se ntñbuyeá<C<tfsto.por una 
pajote lo que no puede convenir mas que & La naUiral&~ 
za hum ana, y de niu$un¡ modo 41a d iv in a y  por o tra, 
lo que no puedo CfliLvanir sin® á? la nalucaleza diwoa,, y) 
de biogitea reaíiicraí la  b o c a n a : la cuaV dem uestra
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claramente Ib tmion de las dos naturalezas en Jesucris­
to. Relativamente á la primera aserción, es indudable, 
que la naturaleza divina no puede ser concebida,ni na. 
c e r , ni crecer , ui estar sujeta al ham bre, á la sed, al 
cansancio, al llan to , á los padecimientos, y á la muer­
te  , por cuanto es independíenle, impasible é inmortal: 
todo eslo solo puede convenir i  la naturaleza humana. 
Jesucristo pues fue concebido, nació de M aria , como 

•dicc san Mateo (c. i), y san Lucas (c. i). Crecía también 
en edad según este último (n , 52): E t J tsu s proficie- 
bat sa p ien tia , et cclale , et g ra tia , apud Denm el itomi­
nes.. Ayunó y tuyo ham bre (Matt. ív ,  2)-:J£í tü m jt ju -  
nassel quadraginta, diebus, ct quadraginta noelibm} 
postea ésuriit. Se causó en el camino (Joan, iv, 6 ) :  Je- 
sus erg o fa tigalus ex ttin ere , sedebat sic supra foniem. 
Derram ó lagrimas (Luc: x ix ,  41):* Ptcíens civitatem, 
flévil super eam. En fin, padeció la m uerte (Phil. i l , 8): 
Facltts obedtens iisque ad mortem, m or k m  aulem cructi
Y  (Luc. x x n i ,  46 ) : .E t  h a fd icem  expiravit. Y  ̂(Matth. 
i x v i l ,  50): Jesús aulem iterum  elamans vocé magña, 
m iss it spir'ilum. Afládese á estoque la naturaleza di­
vino no pnedé orar, obedecer, sacrificarse, humillarse, 
rii otras cosas semejante? que la Escritura atribuye á 
Jesucristo. Luego todas estas cosas convienen á Jesu­
cristo según la naturaleza humana, y por consiguiente es 
Verdadero hombre despues de la Encarnación.

8. Por lo relativo á In segunda aserción es igual- 
menle cierto que la naturaleza humana no puede ser 
consubstancial al P a d re , no puede poseer todo lo qua 
tiene el Ptfdre , ni hacer todo lo que hace, como no 
puede ser e terna , omnipotente, soberanamente sabia é 
inm utabté: la E scritura atribuye á Jesucristo todas es­
tas propiedades, como queda demostrado contra A rrio y 
N estorio; luego no solamente hay en Jesucristo la na­
turaleza hum ana, sino también la divina. San León:?»1- 
Ca un partido adm irable.de e&le argum ento en w car-



ta á Flaviano, «tela cual 7 a hemos hablado. Hé aquí 
fu» propias palabras qiie no podemos dispensarnos de 
trflscribiri «Nativitns caniis raanifestatio est natura; 
»humana5 partus Virgínis divinae est vírtutis indicium;
»¡ufanlia Parvuli ostendilur humilitate cunarum ; mag- 
unitudo Altissimi dcclaratur vocibus angelorum. Simi­
a s  est redimentis homines, quem Herode^ irapius nio- 
«litur occidere: sed Dominus est omiiium , c^uum Magi 
ugaudentcs veniunt, 9iippliciter adorare. Cum ad prse- 
mursorís sui bnptismiim venit, nc Jnterel quod carnis 
«velamine divínitas operatur, iox  Patria de coelu into- 
)jnans d ix it: Uic esl Filius meus d ileclus, in  quo mihi 
y>bene complacui. Sicut hominem diabólica tejitat astu- 
»tia, 8¡c Deo angélica fam ulantur officia. E suríre , ai- 
«lirt*^ lassescere, atque dorm iré , evidenter humanum 
«est, quinqué pAnibus'qumque milia hominum sitia re  
«largiri Sa guiri tan® aqiiam ^ b a in , & c ., sine n im igui- 
»(atc dicendum est Non ejusdcm naturae est flere tni- 
))ser^tionis affecfu, amicum mo’r tu u m , e t eumdem qua- 
»triduan¡e aggere sepultur® ad vocis imperium excitare 
uredivivum : aut in ligno pendere, e t in noctem luce 
«conversa omnia elementa tii‘m efacere;aut clavis traus- 
»Gxum c s s e ,^  paradiM portas fideilatroni eperire .ííon  
»cju9dem natura; e s td ice re : Fgo el P a ler unum  su -  
»m u si e t dicefe: P ater tnajor m e’esí.»

9. prceda  q u ista .— A la E scritura se agrega la 
tradición* que ha sido siempre la (id depositaría de la 
fe en las do» naturalezas de Jesucristo. IJn el símbolo 
de los apóstolas fie atribuye qxpre,!wnoenlé á Jesucristo 
la naturaleza dKina; «Qreda in jesum ^C ristum  Filium 
nejus.unicum Domínum nq&trum (h¿ aquí la natura- 
»leza divina): Qui conceptúa esl de Spiritu Sánelo, □»- 
»tus ex. María Virgine, passqs sub Pontio Pílalo, c ru -  
nciOxus, mortuus» et scpultus est (lié aqui la natura- 
nleza humana).» Los símbolos de Nicea y de Constan- 
tinopla se expresan así «cerca de la n a tu ra n ia  diVina:

d e  l a s  h e r e j í a s .  157



«E t in unum Uomitium Jeetirti.Chrtetum FHiutn ÍHeL. 
«Deum verum de Deo yero, natum non factum , con- 
«aubstantialem PalT i, per quem omnia facta sunt.» Y 
pobre la naturaleza hum ana: «Qiii propter iioh homi- 
»ncs e t p topter nostram sulutnti descendit, et incarna- 
»tus est dt; Spirítu-Sancto ex Moría V irgine, et homo 
»factus e s t ; passu9, crucifixu9, -mortuus, e t resurre- 
»xit terti^  díe.»

10. Adéma* la liOrejfa de Eutyqlies había sido con­
donada ouu antes de nacer por el concilio de Conslnn- 
llítopla I ,  cuyos padres escribían al papa san Dámaso 
estas palabras en su carta, sinódica: «Se agnoscere, 
síVcrbum.Dei antesiccula omnmo perfectum t e t perfe- 
j>ctum hominem in -novissimia dk*bus, pro nostra Balüle 
«factum esse.» El mismo san Dámaso habia ya idlñnido 
contro Apolinar en un sínodo celebrado en Romnr(l), 
que Cristo fue-dolado de un cuerpoy de un*  alma inle*
I ¡gente y rocío nal, y que no padeció ̂ n  la divinidad, 
sino únicamente en la humanidad. En On, el concilio de 
Efeso aprobó la segunda carta de iftn Cirilo á Nestorio, 
en la cual está expreso el dogma de las dos naturalezas 
en Jesucristo sin mezcla ni confusion: «Ñeque enira 
wdícimus Yerbi huturam per süi mutationem carnero 
nease factam , sed ñeque in tetum  homjnem transfor- 
»matam ex anima e t c o r a r e  constituíala. Asserímus 
T«autem, V erbum , unila aibi accuudum hypostasím 
«carneaním ala, ralionali an im a, inexplicabili incom- 
»prehensibilique modo hominem factum , et hominis Fh 
nlium  extitré9e ,.. E t quamvis n a tu ra  sint diversas, ve- 
T>ram tantea uníonem coeuntes, unum nobis Christum, 
}>ét F iliu m , effecerunt. Non quod nalurarum  differen- 
» tía  propter unionem subíala s i t , verum quorum  di vi 
imitas et hum anitas, secreta qnadam íneffafcilique con-
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(i) Yide tom. 2 Concil., p. 900 y M i.
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»ju#ctiono in una persona * unum nobia Jesum Christiira 
»et Filium, coiistiüierint.» * 

i \ t  PttiiEBA s e x ta . —  Añadense á les concilios los 
ttíítírqpnios «le los padres que escribieron aún antes 
lie la herejía de Euty-qacs; calos testimonios citan re-. 
furidoH en ti acta II del. concillo de Calcedonia, y el 
Padre Petavio ( 1) cita muchos de dios; yo me limitaré 
n algunos sólamente. San Ignacio toan ir (2) expone 
nsi las dos naturalezas en Cristo: «Medicus unus est et 
DíijrnaUsct sp¡ritual¡s, genlius et ingénitas, eeu factus 
«et non foctus, in Ilumine ex isleos Deus, in morle vita 
ntera, et ex María et ex D ey , prirnum passibilia, et 
ntunc impassibilis Jesús, Christus Dominio nosier.» 
Sao A tanas ú) escribió dos libro» contra Apolinar, pre- 
J«eesor de Eutyiiucsi. ¡3*u Mario dice (3): «Nescit plone 
uvitam «uam* nescit qui ChfUtum Jcsura ut. verum* 
»Deum » ita et verum liomincm ignorati» San Gregorio 
Naziaticeno ( 1): «Míssijb est quidem» sed ut homo; du- 
uplex epim erat in eo natura.» San AnGloco cuyas pa­
labra» refiere Teodoreto en su diálogo titulado Incan- 
fususyñe expresa así: «Disceroe naturas,  unam Dei, 
Nítlteram hominis j ñeque enim ex Duq «xcidens homo 
ufactu* est, ñeque proficiiciw  ex homine Deas.» Sao 
Ambrosio (5): «Servemus dialinctionein divinilatig,. ct 
«ciroia. unus in utraquo loquitur Dei Filius, quia ia 
«flodem utraque natura est.» Sao Juan Grisfolomo (6): 
nNeque eaim. ( f ’ rophda) carnem dividit h divinitate, 
»flequodivi|iitateqpá carne; non Bubstantios confúndeos* 
»abait • ú d  uniouem osteadens»... QubuJo dico, eum

m

1) F % tar., 1. 3 d<r In ea rn ., c. 0  y  V.
ÍJ i .  Ignat. , ep. ad Ephe»,, □. 7 .

13Í & Hilar., I. 9  de Trin,
4) S. Greg. Naz., orat. de Nativ.
51 S. Ambr., 1. 2  de Fide, c. 9 al 4 , n. 77 .
6) S. Chryao§.t in Psalro. 44, n. 4. . :



» fu isseh u m ll¡a tu m , non dico m u ta tionen i, sed hutna-
suscept® natun-e dfcmissionem.» San A gustín (1); 

«Ñ eque enim illa susceptione alterum  eorum  irv alterum  
«conversum , atque m u ta lu m  es l; nec divinitaB qui|ipe 

•»in c rc a tu ram  m u la ta  est, u t desisteret esse divinitaB, 
jiriec c rea tu ra  in divinitatem  , u t desisleret* esse Crea- 
n tiiram .»

12. Prtso en silencio una infinidad de otros testim o­
nios que fueron exam inados en el concilio du Calcedonia 
celebrado contra E u ty q u e s , por cerca de seiscientos pa­
d res , los cuales redactaron en seguida en cl¡ acta Y' la 
definición s igu ien te : « f u e n t e s  ig itu r SS. Pat rey  unum 
»ctimdcni confiten  Filium  e t  D om inum  hostrum  Jo&urn 
»C hristum  corisonanter omnes docem ur, eum dem  p¡er- 
»fectum  in d e ita tc , e t eum ileni pcrfcctum  in hum ani­

s t a  te ,  Daura verum  e t hominem verun»; eum dem  ex 
»nnim a rationali e t corporé; consubstanlialem  P a tr i se* 
»cunduiD -dettatem , consubstanlialem  nobiscum secun- 
»dgin hum anila tom ; an te saccula quídetn de P a tre  ge- 
nliitum  sccüridüm deitatem  , in novissimis au tem  diebus 
«eum dem  , p rop ier nos et p rop ter nostrara aalutem  ex 
»M aria Virgi’ne Dei genitrice secundum  Tiumanitalem^ 
uunum  eum dem  C hristtim , F iliu m , D om inum ; Unige- 
jm itu ra , in üuabus naturia inconfuse, im orntabiliter, 
uindivise, inscparabililer agnoscendum : nusquara su- 
ab loU  dilíercn tia  na tu ra ru m  propter un itip n e ta , magig- 
jjqucisalva pr& prielate u triu sq u e  n a tu rse , « t  i n t i n a m  
«persortam  atqüe; substantiam  concurrentes.» Es nece­
sario añadir q u e  habiendo oído Ion mismos padres la lec­
tu ra  de, la carta  dogmática de san León á san Flaviano,* 
exclam aron por i/npqjm idad: atyaec P ^ r u m ' f t l e s , h * c  
»A postolarum  OdesU orines ita  c red im u s, orlbodoxi ita 
»crcdunff A nathem a est qu i ita  n o n c  redil: P e lru a  per
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(1) S. Ang.,1.1 de Trin., c. 7, n. 14.



»Leonem locutus est.» La misma fe fue confirmada por 
los concilios siguientes, yen especial por eldeConstantino- 
pla I I ,  que dice en el cánon 8 : «Si quis exduubus na- 
#turis deilatis et humanitatis unitotem factam m e ,  vel 
»unam naturam  Dei Verbi incarnatam dicens, non sic 
»eam excipit sicut Patres docuerunt, quod ex divina 
«natura et hum ana, unione sccundum subslantiam fa- 
»cta, unus Christus eflectus est; sed ex talibus vocibus 
»unam naturam  eive subslantiam dei La lis "et carnis 
»ChrÍ9ti introducere conatur; lalia anathema sit.» Él 
concilio I I I  de Constanlinopla repite, las mismas pala­
bras del de Calcedonia; y el ti e Mi cea 11 establece esta 
definición de fe: «Duas naturas conUtemur ejus qui in- 
«carnatus est propter nos ex intem erata Dii genitrice 
jisemper Virgine M aria , perfeclum eum D eum , e tp e r -  
pfectuin hominem cognoscentes.»

14. séptim a  puueba . — Creemos deber añadir aquí 
do& razones teológica» en favor del mismo dogma. Lié 
aquí la prim era: Si despues de la Encarnación hubie­
ra sido absorbida la naturaleza humana en Cristo por 
la divinidad, como pretendían los *eutyquianos, todo el 
misterio de nuestra redención quedaría destruido en tal 
supuesto; una vez que entonces habría la alternativa, 
ó de desechar como uaa quimera la pasión y m uerte de 
Jesucristo, ó decir que la divininad padeció y sucum ­
bió á la m uerte ; lo cual ho rro riza , y repugna aun á la 
razón natural.

15. La segunda razón es e s ta : Si despues de la 
Encarnación no quedó en Cristo mus que una sola na­
turaleza , acaeció esto , ya porque una de las dos natu­
ralezas se convirtió en la o tra , ya porque ambas fe 
mezclaron y confundieron cutre si para no formar mas 
que u n a , y ya en Qn, porque una y otra unidas entre 
sí sin confundirse, formaron una tercera naturaleza, lo 
mismo que la naturaleza humana resulta de la unión 
del alma y del cuerpo. Pero nada semejante ha podido

e . c. —  T. IV* 11
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a c o n te n  en la Encarnación ; de donde «e sigue qac 
las dos Doturalcza* d ivLiufi y iium aim  peroM ñecle ron ín­
tegras en .JesucrU to , cada una con sus propiewipttien.

1 6 .— 1.a l io  ha podido acontecer que uiin do tas 
dos naturalezas fie con > ir ti use en la otra porque Onton- 
c>is:, ó la naturaleza divina se habría cambiadpeíi la hu- 
m sna , lo cual os contrario ú la fu. y repugna á la ra* 
Vou iwlural puesto qui;.la divinidad no pued eesta r su­
jeta ¡si mA leve cambio; ó bien la naluralean humana 
habría sido absorbida: por la divina, y enrubiada un estüj 
y t u  t¡i 1 caso, sor ¡a preciso decir que la divinidad en 
Cristo nació, padeció, murió y ruiucit6{ otro ■crpoí 
igualnienle opuesto á la fe y á la razón’nátu ral, puesto 
que la divinidad es elorna, impasible^ inmortal é in- 
it»u Labio., lia  y toiin \ l« ; si la divinidad pudfo padecer 
y m orir, luego el Padre y el Espíritu-Santo padecie- 
ron y m urieron tam bién, puesto que U divinidad del 
Padre, del Hijo y del lispirilu-Saiito e* ún ica, y abso­
lutamente In misma en las tres perfilas, otra par­
le , si la divinidad fue concebida y nació, entonces Ma- 
l'iit uu concibió, ni parió i  Cristo .seyunuiw naturaleza 
qpc ta era cousuHunciul, y por consiguiente no puedo 
s_t llaiü^ilü madre de Dios. Eu fin r si la divinidad jib- 
Lx>ibfú u la hum anidad, ¿cómo lia podido Cristo ser 
tiuenlró IVeJeiitut, nuestro mediador y el poiílílice de 
la mu-va ííIíuji^u, como uos lo enseña I<i fe , puesto que 
e-áas Luneiojics e\i¿en oraciones, ofrendas y- humilla- 
dones de que en niuguna inanem e# suceptibte la divi­
nidad?

17. Asi, pues, de ningún modo puededi'cirsa 1.° qué 
,1a itjiluruleaü humana de Cristo su convirtiese c« la 
d i\in rt;• y muebo menos todavía, que la Naturaleza 
divma se haya cambiado en la húmame 2 ,V Tampoco fea 
[ludido suceder, que las dos naturalezas se hayan mez­
clado y confundido entre s i , de manera que fto- forma­
sen mas que uoa sola uaUuitleza en Cristo» pues en
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tal caso la dwintdad'hubiera experimentado un cambio» 
y se habría convertido en una cosa nueva; y desde en-* 
toncos ni habría en Cristo divinidad > ni humanidad, 
sino una naturaleza que no sería ni In divina, ni la hu- 
mnua; y por coirsiguiente 110 seria Cristo ni verdadero 
Dios, ni verdadero hombre. 3.° Es en fin absurdo «I 
decir que las dos naturalezas unida-i á la vez sin mez­
clarlo ni confundirse, hayan formado una tercera natu- 
rili’za común á las dos; porque i»na naturaleza de se­
mejante especie no puede ser mas que el resultarlo de 
dos partes, que por su unión reciproca se perfeccionan 
m utuam ente; de o tra m anera, s ta l  unirse-una de las 
parles con oti^i pierde sus portaciones en vez de ad­
quirirlas nuevas, no quedará ya perfecta como lo 'era 
antes. En Cristo, pues, laíiaturnleza divina no recibió 
de lo humana perfección alguna , ni tampoco pudo per­
derla sino que quedó como antes estaba ; no forma por 
consiguiente con la humanidad una tercera naturaleza 
que las sea común ¿ las dos. Ademas, la naturaleza co­
mún no nace sino de muchas partes que exigen natu - 
rolmente §u unión reciproca, como acontece en la 
nrflon del alma con el ouerpo; pero esto no puede tener 
lugar en Cristo, porque la naturaleza humana no ex i­
ge naturalmente la unión con el V erbo, y el Verbo 
tampoco requiere la unión con la humanidad.

§. H.

[Wspjt'stii i  liis olrjetioncs.

18. PRiMEttA o b je c io n . —  Puede empezarse por 
algunos pa&tjeB de la Escritura que. parecen indicar la- 
conversión de una de las naturalezas en la o tra , tal 
como este de san Juan ( i ,  1 4 ): E l Verbum caro f a ­
ctum est; como ai quisiera dar á entender que el «Verbo 
se convirtió en carne. Y este otro de san Pablo (Phil. n ,
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7) » en el cual dice del Verbo : Semetipsutn exinanivit, 
form am  serví accipieñs. Luego Iq naturaleza divino fue 
cambiada. Se responde ni primer te x to , que el Verbo 
no se convirtió en carne , tino que se hizo c a rn e , to­
mando la naturaleza humana en unidad de persona, sin 
quo por esta unión püfriese el mas ligero cambio. En el 
mismo sentido dice también de Jesucristo (Gal. m ,  13): 
Facíus pro  nobijí maledictum  * eo cuonto quiso encar­
garse de la maldición que habíamos merecido para If- 
heríamos de ella. San Juan Grisóstomo dice que noa 
suministran esta respuesta las palabras«mi*inas que si­
guen en el .texto en cwestion: E t l  erbum caro facium  
est, el habitavüin  nobü¡, et vidimus (jlariain c jm ,g loriam  
quasi ujiiejeniíf á Paire. Estas palabras establecen per­
fectamente la diferencia de dos naturaleza», puesto 
que diciendo del Yerbo que habitó cnlre nosotros, se 
demuestru claramente que es diferente de nosotros, no 
siendo una mUma cosa laq u e  habita, y aquella entre 
quien habita, lié  aquí cómo se expresa dicho santo (1): 
»Quid enjm subjicit? E l habitan ti in nobis. Non enim 
umulaiioncm illa ni inconamutabilis illius n a tu ra  signi- 
»ficavit, sed habilationem, et commoratioñem : potro 
»id quod habitat, no est idem cum eo quod habita- 
tu r ,  sed diversum.» E s de notar que san Juan echa por 
tierra aquí á la vez la herejía de Nestorio, y la de Éu- 
tyques; porque N istoiio que infería de oslas pulabras, 
el habilavit in nobis, que el Verbo habita simplemente 
en la naturaleza hum ana, se encuentra refutado en las 
palabras que preceden, Verbum caro factum  es t, las 
cuales no denotan una pura habitación, sino una verda­
dera un ion* con la naturaleza humana en una sola per- 

^.süita; mientras que fculyqut;s que se prevalía de lo que 
se dice que el Verbo se hizo c a rn e , se .halla igualmen­
te confundido por lo qHC sigue, et habilavit in nobis,
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palabras que manifiestan que el Yerbo no se cnnvit'lió 
en carne (aun despnes de su unión con la carne), sim  
que permaneció Dios como era , sin la menor confusión 
de la naturaleza divina con In humana.

19. Esta expresión se hizo carne, no debe apu­
rar á nadie, porque este modo de explicarse 110 indica 

.siempre el cambio de ima cosa en oír a , sino que se em ­
plea frecuentemente pora decir que unu cofa C8tií unida 

*ó agregada ¿ o tra , por ejemplo: Se dice de Adani en ti  
capítulo I I  del Génesis versículo 7 :  F aclm  in anim am  
vivenlem , para decir que el alma fue unida al cuerpo 
ya form ado, y no que'el cuerpo fue convertido en almn. 
Hé aquí la bella Tespuestn que sobre esta m ateria da 
san Cirilo en su diálogo ¿fe fncarnatione U nigen iti: «At 
»si V erbum , inqu iun t, factum est c a ro , jam non am - 
»plius mansit V erbum , sed potius desiit esse quod erat. 
»Atqtii hoc merum  delirium et dementia est, nihilque 
»aliud quam menti9 e r r á is  ludibrium. Censent enim 
» u t videtur, per hoc factwm es t,  neccssaria quadam ra- 
wtione mutalionem alterationemque ■ significan. Ergo 
jjcum psalluntquidem , et faclus est niM om inusiti refu- 
vg iu m ; et ruraus Domine, refugium  factus es nobisi 
))¿quid respondebunt? ¿Anne Deus, qui hic decantatur, 
ndesinens esse Deus m utatus est in refugium , et trnns- 
«totus est naturnliler in aliud , quod ab idilio non erat? 
«Cum ¡taque Dei mentio f i t ,  si nb olio dicatur illud 
vfac tm  es t ,  quo (peto non absurdum , atque o deo 
nvehementer absurdum existimare mutationem ali- 
»quam per id Mgnifícari, e t non potius conari id 
»aliqua ratione intelligere, prudenterque ad id quod 
»Deo máxime convenit, accommodari ? » San Aanslin 
explica de una manera admirable cómo el Verbo se hizo 
carne, sin sufrir cambio alguno (1): «Ñeque enim, quia 
«dictum e s t, Deus eral Verbum, el Verbum caro fndtnn

(f) S. Aug., Serm. 187 al. 77. De U:m|inn\
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x e s í , sic Verbum caro factum est, u t e6se<ÍGsj(iereí -Déua 
»quando in ipsa carne , quod Verbum  caro-fictum  est, 
»Émmanuel natum est nobiscum Denn. Sicufc Verbum, 
»quod corde gestam us, fit vox , cum id oreyuoferimus, 
»iiüii lamen illud in lianc com m utatur, scmJ illo integro, ista 
»¡n 411a procedat, assuroilur; u t el mlus moneat qitod 
m nlelligalur, ct foris sunct qu«d nudiolur. Hoc ídem , 
Ktamcn proferliir in eono, quod ante 6pnuerat iíi: s h  
»lonlio. Alque ita Verbum , cura lit vox, non m u ta lu f * 
»iii vocem, sed manera in mentís luce, P t^«U m ptocar- 
»nis vocc, procedit ad audientem , iU non dgferal co* 
agitantem .» , * , ¡-¡

20- Cuanto acabamos de dtieir p^ede servir igu&l¿ 
mente de respuesta .ol «e^Uiido le x to q u e  se nqsiopong 
ex in a a iá t semelipsum. El Verbo so «uqrtpdótomfirtHG 
lo que 110. tenia , puro rio perdiendo lo.que poseía 1 sieiudo 
J)jo8 igual ol l*adi\*-e» su n a tu ra l^ 4 ¡v íiib  ¡ sij revistió 
dpla form arte siervp, funnam  s m 'í  aceipMií&k;)h&ci¡[hi- 
dose inferior á bu Padre en l»  natmffleza que; lom a,-y 
humillándose eu ella hafita niofir eu una cru?: B m tii-  
lia rit semcJipsum , , •fuclm <jbedien$ i\$quc qd worJtm , 
moi'lem autem  cructi; n«b no obstante esto, conservó 
su divinidad , y  permanece Biempre igual al Padro,.

21. shgümda o b jec ion ,  ̂P u ro^slas no eran p r e ­
cisamente las objeciones que hncian los putyqubhd^ 
puesto que no decían que le ojituralezq divina; íU: h u ­
biese convertido en la humaun , sujo. que eslo se baJiia 
cambiado en lu divina.; y para apoyar eüle parecerf in ­
vocaban ciertos pasajes de lop sontos padrea que no en­
tendían. Citan primero á san Justillo , que rlicc:,, pnhsti 
segunda apología, que en la Eticaristía/ífi e-iímbiaiel 
pan cn ^l cuerpo de Cristo, de 4a misma manera cfbcql 
Verbo se liizo cariit\ te ro  los católieos ¡uefjpoadi;] 11¡ que 
sau Justino solo quiso decir con -estas pal?braaw?-qU0 
asi como el Verbo tomó verdaderam ente, y conservé la 
carne hum ana; asi la Eupasistía,.$oalieriQ perdadqra-



DE LAS l l B n e J Í A S . 167
rúenle el cuerpo de Jesiicrtsl'g, y; qn« tul el serttido 
que indico ó icontirudtiocl. Kn vfecto, ¿qug>e p'hipoflin 
el santo? F lp ióbitr quoen lu Eucaristía el paii se hace 
cuerpo de Je su c ris to , tan realmente como oí Verbo ?e 
liizo carne erija Encarnación; pero si san Jiiftir.O bullirse 
creído, cotliio*pretenden los eulyquianes, que en lo en* 
carnación del Verbo la divinidad absorbió á I.) hum a­
nidad, no hubiera podido decir que fu Eucaristía con­
tiene e l Térdadero cuerpo del Señor.

22. , TEílCEItA ÓBIBÚIO-N.-^OfOllhm Id qtllí s<r lee 
en el símbolo'atribuido (i eso A tona río: Sicut (m im a ra  
tio n a lú tí coró um iteAl homo , fea I te m  et homo unus est 
Chft'slüs. De. donde concluían que de lás dós naturalezas 
seh ilt)  ana solamente. Pero se les respondió, que estáis 
palabras indican íiquí la unidad dé persona en Jesucris­
to., . y do la . d é . naturaleza , como el texto mismo íó 
acred ita , diciendo: Uüas est C hrislus, pues lo palabra 
■Cristo designa propiamente la persona, y  ño la na* 
turaleza.

•¡23, c u a r t a  ofcíECioK.*— Decian que san Ireneo, 
Terlttliúno, san C ipriano , son Gregorio N iseno, san 
Agustín y son L eon .(l) dieroh á la unión de las dos fia- 
turalezas el nombre d& m ix tió n , ó mezcla, y que éé 
sirvieron de comparaciones tomadas de licores que se 
mezclan judíos, lk '^ lm d e  san Ag< stin en el mismo lu- 
ga j que si Jos pcidrt'S so permitiun u«te lenguaje, r o ela 
porque admitieren la confusión ríe los ilos naturaU'Mí*, 
sino únicamente pora explicar mejor lo unión íntima 

■que entre cllns existe; querifln dar á entender que la 
naturaleza divitía se habin unido á todas lus parles de 
la naturaleza «humana, como el color se ur.e á cuda 
parte del aguo Contenida en un vaso. Hé aquí las paili­

ta S. Ireh., 1. 2  adv. Hceres., c. 21. — T ert., Aiioí.,
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bras de san A gustín: «Sicut in uoitate persona anima 
»unitur corpori, u t homo s i t ;  ita in u ni tote persona 
»Deu3 unitur h o m i n i ,  ut Christus sit. In illa ergo per- 
»8ona mixtura est animíe et corpori»; in hac persona 
^m ixtura est Dei ct hominis: si tamen recednt a u d i t o r  
aífeonsuetudine corporum , qua solent diío liquorcft ita 
»comm¡sceri, u t neuier servcL integrilatem Bua m,  q u a n -  
nquam et in ip<¡is corporibus aeri lux incorrupta mis- 
»ccatur. » Tertuliano hnbia  dicho antes lo misino.

34. q u in t a  objecion . — Oponian lo autoridad del 
papa Julio, que en una carta dirigida á Dionisio, obispo 
deC orinto, condenaba á los que admitían dos naturalezas 
en Cristo; y también la autoridad de san Gregorio Tau­
m aturgo , al que se atribuyen estas palabras en tn Biblio­
teca de Focio: Non durn persones, ñeque dute na/urce, 
non enim (pialar nos adorare dicimur. Pero se responde 
con Leoncio (1), que estos padres están inocentes de 
las alegaciones que se les im putan : la pretendida carta 
dcl papa Julio pasa por ser-obra de Apolinar, y esto con 
tanta mas razón , cuanto que san Gregorio Nisono cita 
de ella diversos fragmentos como si fuera de Apolinar á 
quien refuta en seguida. Lo mismo sucede con el pasaje 
atribuido á san Gregario T aum aturgo, que parece sér 
producción de los apolinaristas 6 de loseutyquianos. Ob­
jetaban también lo que «lice san Gregorio Niseno en su 
cuarto discurso contra Eunom io, que la naturaleza hu­
mana se habia unido con el Yerbo divino. Pero se res­
ponde que el mismo san Gregorio añade que no obs­
tante esta unión cada uifn de las dos naturalezas habia * 
Conservado sus propiedades: « Nihilominus in utraque, 
jjquod cuique proprium est. in tuetur.»  En fin, oponían 
los eutyquianos que si habia dos naturalezas en Cristo, 
también debía haber dos personas. A esto se responde 
absolutamente lo mismo que se respondió é Nestorio (en

(1) L eo n t. de sectis a c t. 4 .
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]a Disertación (séptima aúno. 1 6 ), eo donde se hace ver 
cómo en Cristo no hay mas que una sola persona y un 
solo C risto , aunque las dos naturalezas no están mez­
cladas.

*

B I S E B fiC I O N  NONA.
•

Refutación de la  Itere.)fa de los mono- 
telltas, que no admitían en Jesucristo 
«**»» que mi a sola voluntad, 7 una «ola 

opcraclon.

1. Se da el nombre de monotefílas á todos los here­
jes que quisieron que no hubiese en Jesucristo m asque 
una sola voluntad. Trac su origen dé dos palabras g rie­
gas: monos, que significa uno , y tbelema, que quiere 
decir voluntad; y por lo mismo puede convenir á m u­
chos arríanos, que pretendían que no había alma en 
C risto, sino que el Yerbo ocupaba su lu g a r, así como 
¿ muchos apolinaristas, que concedían en verdad una 
alma á Cristo, pero privada de inteligencia , y por con­
siguiente sin voluntad. Por lo dem ás, los verdaderos 
raonotelitas formaron una secta particular bajo el im ­
perio de H eraclio, hácia el año 626. Se puede decir que 
Atanasio, patriarca de losjncobitas.fuesu principal autor, 
como lo hemos observado en nuestra historia, capítu­
lo V i l ,  núro. 4 ; y que los otros patriarcas, tales como 
Sergio, Ciro, M acario, P irro y Pablo fueron sus p ri­
meros sectarios. A dm itíanlas dos naturalezas en Jcsu -, 
cristo*, pero negaban que cada una de ellas tuviese una 
voluntad y una operación, queriendo que no hubiese en 
Jesucristo mas que una sola voluntad, lo voluntad d i-
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vina, y una sola operacian , In operacion divina, qud 
llamaban (eúndrica, .  ó deivirU, no en el sentido ido 
Jos católicos, que llaman teámlricas ó divinas lítS ope- 
rni'ioiK'S de Cristo en la naturaleza hum ana, porque so» 
de un hombre D ios, y se atribuyen todas á la persona 
di’l Verbo que sostiene y termina esta misma h u m i l ­
dad, sino en un sentido herótico, pretendiendo que la «so­
la voluntad divina movía Jas facultades de la naturaleza 
humaiií), y las aplicaba á la acción como un instrumento 
inanimado y pasivo. Otros morwtelituft lluamban-á esli 
operacion deodet^Ui'myú coiwtak\4^ íi Dios, término qae 
explicaba mejor su herejía. Alior^ JUienr ¿enteíidieTou es­
tos herejes por la palabra voluntad la facultad misma 
de q u e re r, ó so'amente el aclo de la voluntad, la voíi- 
cion? El padre Petavio (í)  erec que es mucho mas pro­
bable que entendiesen la facultad de querer que nega­
ban A la humanidad de Cristo. P o rlo d é m a s , el dogma 
católico rechaza ambos sentidos* y nos eñBeña que «a  
como hubo ca Cfisto las dos naturáJcZas» hubo también 
la voluntad y la volicion divina con le operacion divina, 
y la voluntad y la volicion humana con la operación 
h um ano , qae es lo que vamos á probar..

1-I: . . , •• .1 : .1
h í f  <*n I suV vi -¡tí» .1.9 vo ln iiin líj  JistiulM? , 'í=i ilivina y la huniíná sú- 

(juii lili, .luí i ia t u r í l& i i }  y Jus o|TOrJL'ioDi‘s j soynu Ibs Ji*i voluhtailos.

2. pnlMEu v p i ú j e d , \ . - — Se prüeba primeramente, 
en cuanto á la voluntad divina, por las Escrituras (jue 
atribuyen á Cristo la voluntad divina tantas veces tkíaoi- 
tas en él reconocen la -divinidad , de la £uál es inse­
parable la voluntad, l as citíís que hemos ketiho tle estos 
potajes contra Nestorio y Eutyques* iite dispon9on.de re^

(li) Petav.k 1. 8 de Incartot., c. 4 y eig.
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feíirlós dem eTt> con tanta .m »  razón , cuanto que los 
roonotelitas nom egabnní Cristo la voluntad 'divina , iino 
sola roen te  ln iuroona, Sé hallan igualmente en las E sc ri- . 
turas mil .logare» en tos cuales se atribuye á Cristo la 
voluntad hum ana: 1;®, san Pablo en so carta  á tos he­
breos ( x ,  o ) ,  aplica a Jesucristo estas palabras del Sal­
mo X X X IX , versículos 8 y 9: Ingrediáns mundum, di­
til'. Ecce vatio] in capte libri sefiptum est de. me, ut-fu­
tían Deus volúntateni luám. Se ¡(fe en el salmo : In  ca­
pí (e libri scripinm est de m e , ut facenm volmUatém 
íttam- D m s meas volui, el iegern tuam in medio coráis 
mei. Se ve aquí lu voluntad divino claramente distin­
guida por estas. pdlabrufc, ut fadúim Deus voluntatem 
luam ; míe ñires q u e  estas, Deus mena volui, indican la 
voluntad hurtaría qué so.somete A la d é  Dio». 2 "  E l 
mismo Jesuciisf»  nos'inanilicf tu en muchos lugares es­
tafe dQS ^luntadífs distinta*- Dice en san Juan (V , 30)i 
Non quam  T-ofinilalumimeamf std volunta te>n¿jtis, qui 
misil m e y en otra parte : Descendí de ceeib, non ut 
faciam voiuntatem rntam t « d  toluniátem ejiís, 'qui f lit-  
éit me (Joori. íyi , :38). Sobre ’ló ouel su expresa asi 8fln 
León1 en su ra rto  al emperador León: « Sccundum for- 
jimam Bervi non ¡TcrHt focere voluntatem suam . Fed vo- 
raluntatcm ejus i qui. misil eum . » >íotén&e éstas palabras: 
"setmtdüm foriuanuserti, sepun la naftíiraJeza humano.

3. Ademas, .dice- J& ucristo : en !san ¡Moléd (x x v i. 
99): Pater m i, si.possibile est, (rameal á me m iix isle: 
vcrumlamen' non sicut tgo t oloj sed sku l l u ; y en san 
Marcos (x iv ,  ;)0): Abba Pater , t)'M»fer calhxm hunt 
é  m e; sed >iun qitod ego rolo , std quod tu. ¿Es posible 
designar con mas claridad la- voluntad divina que es co ­
mún i  Cristo:con e l-P ad rc , y la votafttad humana que 
Jesucristo somete é la do su  ¡Paiire? De aquí san**A ta ­
ñado escribe centra Apolinot: « Duqb votuntates hic os* 
«tendit, huma.su quidem q u a e e s t  ,carois.. alteram  
vero divinónos H um ana fcnlm p ío p te í Car/ijg imbeci-
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»llitatem recusat pasionem, divina a ulero ejus voluntas 
»est prom pta.» Y  san Agustín* (1): « Iii eo quod ait, 
«non quod ego volo, atíud se ostetidit voluisse quam Pa- 
» tc r ,  quod nisi humano corde non potest, nunquam 
»enim posset immutabilis illa natura quidquam aliud 
«velle quam P a te r.»

s e g u n d a * p r u e b a . — Vienen también en apoyo 
de nuestra proposicion todos los testos en que se dice 
que Jesucristo obedeció al Padre. Jesucristo en san Juan 
( x i t  , 4 9 ) :  Sed qui misit me P aler , ipse mihi manda- 
íum dedit, quid dicam , el quid Ivquar; y en el capítu­
lo X iv, versículo 3 1 : Sicul mandatum dedil mihi Pa­
le r , sic fació. San Pablo escribé 6 los filipenses ( ii , 8): 
Faclus obediens usque ad morlem, morlem auiem crucis. 
Lo mismo se lee en otros muchos lugares. E s , pues, evi­
dente que en donde no hoy mas-que una voluntad, no 
puede haber ni precepto ni obediencia; por o tra parte, 
no es menos cierto que la volunlad de D io^ho puede 
estar sumisa á un mandamiento , pues que no reconoce 
superior: luego obedeciendo Jesucristo á su P ad re , ma­
nifestó que tenia la voluntad humana : «Quis(dice el pa- 
»pa Agaton) á lumine veritatia se adeoseparavit, u tau - 
»deat dicere, Dominum nostrum Jesum ChrM um volún­
t a t e  suai divinilntis P a tri obedisse, cui est aequalis in 
«ómnibus, et volt ipse quoque in ómnibus, quod PatBr?

5, t e r c e r a  p r u e b a . —  Pero sin detenernos mas 
en las pruebas sacadas de la E scritu ra , consultemos la 
tradición, empezando por los padrea que fueron an te ­
riores á esta herejía. Escribe san Ambrosio (2): «Quod 
uarilein ait: non mea voluntas, sed tua fla l; suam, ad 
«hominem rc tu lit:  P a tr is , ad divinitatem: voluntas 
«enim hominis, témpora lis; voluntas divinitatis, « te r ­
in a .»  San León en sudarla  24 (al. 10), dice á san Fia* 
viano contra Eutyques: «Q ui verus est Deus, ídem ve-

(1) S. Aug., 1. 2 adv. M axim ., c. 20.
(2) S. Ambros. , 1. 20 in Luc. n. SO y 00.
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»riiB est hom o, e t nullum est in hoc imitóte mendacium, 
»dum inviccm sunt et hum illas bominis, et oltitudo
ndeitatis.....A gil enim utraque forma cum olteriu&com-
«raunione, quod proprium e s t, Verbo scilicet ope­
ra n te  , quod Verbi e s t ; e t carne exequente, quod car- 
unía est. » Pudiera también añadir aquí la autoridad 
do nan Juan Crisóstomo * de san Cirilo de Alejandría, 
de san Gerónimo, y de muchos otros padres citados por 
Petauo (1); Sofronio reunió do9 libros enteros de d i­
chas autoridades contra Sergio, «orno se ve por la sú­
plica de Estovan Durando, dirigida al concilio de Letran 
celebrado bajo el pontificado de M arlino 1, el año G4Í>. 
La misma verdad se prueba por los símbolos, en los 
cuales se dice que Jesucristo es verdadero Dios y hom­
bre perfecto; porque sin la voluntad humana que es una 
facultad natural del alma , no seria Cristo hombre p er­
fecto; y tampoco seria perfecto Dios, si estuviera p ri­
vado de la voluntad divina. Adem as, los coficiI¡os cele­
brados con Nestorio y Eutyques deGuicron que habjp 
en Cristo dos naturulezas distintas y perfectas con todag 
sus propiedades; lo cual no sucedería si cada na tu ra - 
lema ne tuviese su voluntad y su opcracion naturales. 
Un autor del siglo U l ,  san H ipólito , obispo de P or­
to ,  en sus fragmentos contra Vcrono, saca de la distin­
ción de las diversas operaciones en Cristo un argum ento 
en favor de la distinción de las dos naturalezas, puesto 
que la unidad de voluntad y de operación lleva consigo 
ló unidad de naturulcza: « Quic enim sunt Ínter se 
»ejusdem operalionis ac cognitioni», et omnino idein 
)>patiuntur, nullant na tune  dilíereutiam recipninl.»

6. Estas consideraciones obligaron al concilio gene­
ral III  de Constantinopla, celebrado bajo el pontificado 
de A gaton, ¿ renovar en un decreto (ai t. 18) la conde­
nación ya fulminada contra toda» las herejías concer-

(1) P e ta v ., I. 3 de In c a rn ., c . '8  y  9.
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nioBécRi al mistefia de la Encarnación, por Íes cinco con­
cilios .erumánícosi píeecdiCiites.; Hé aquí el tenor de la 
definición: ceAssecuti quoqu? sancta quinqtle uuivorcalia 
»conciiia=, et sánelos atque probobiles pairas, coiisonan- 
» ten ¡Rio confiten definientes,, Dominum Boslrum. Jesum 

' vChirislum verura Deiim nosti um , unum de suuoto , et 
wConsutnstantioIiT-crfe vitie ór¡£tnem •ptríefaunte Triniiatu, 
»períectuni in deitate, el períecüim t'um dvtttin humani- 
wtate, Üoumverectliuminena were.euratleni ex anima ra* 
»rationali, et corpore* consubstanLialem nubis.gocundum 
»humanitfttem, per omnia similem nobis, a baque pcccato, 
»ante swcula quidem ex Putregeuitum  setuiulum deita- 
»tem, iu ullimj» diebu» autem eumdera, propter nos ct 
»propter noátram salu lem ,de Spiritu-Saneto, et Maria 
ñViigiiie proprie etverüciter.D eigenitricesecundum  bti  ̂
»m qnitatem , unum eiumdemque Cbristum  Filium Dei 
»uiiigenitum in duabu9 naturw inconluse, inioiiverlibili-
i)lerF insepafabiliter, ¡ndivisecognoflcendum, nusquam ex- 
x^mcla harnra naturarunj difibrentia propter unitatem sal- 
» va taque magis proprieláte utriusque naturas, ct inunoni 
»peisonam , t t  in una¿n subsistentiam concurrente* non 
win duas personas partilam vel divisam, sed unum eum . 
»demquc ÍJmgeiiiUim Kílium Du¡, Verbum Dorainum 
»nostrum Jesum Clirislum; e t duas naturales volunta- 
»tijs in eo, et duas naturales operationes indivise, in. 
Mconvert'tbilitcr, insepai abiliter.inconfuse secuudum SS. 
»Patrum  doctrinam , adeoque prcedicamus^ ut duas na- 
» tu ral e$ yoluntaten, non contrarias, absit-, jiixta quod 
uimpii aseerucrunt haeretici, sed sequentera ejus huma 
»nam volmitatcm , e t non resistentem , volirclúctantem, 
nsed potius ost subjectaflQ divine» eju8 atque odanipotenti 
uvolanlati... . Hic igitur cum.omni undique cautela nt- 
»que diligentia a nobis form atis, definimus, nlíam fide 
»nullf I ice re pro ferre ,au l conscúberé, compoaere aut 
»fovere, vel etiam áliter docere. »

7. p r u e b a  c o a r t a . ' — * Ya hamos expuesto las prjn-
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dpales razones que edmbaten esta herejía. Lo primera 
es que poseyendo Cristi)'la naturaleza humaría perfecta 
debu necesariamente tefter fu voluntad , que e& una fa- 
culttiil n a tu ra l, y»de la cual tío puede ser privada la 
humanidad sin dejar de ser purftcto. 2 u Seria absurdo 
el protondcr que Ja voluntad divina pudo obedecer, pe­
d ir, merecer y satisfacer por nosotros, y sin embargo 
eslo lo* hizo Cristo-j liay pues en él una voluntad hum a­
na. 3.° Es Una rnúxima de aun Gregorio Nnzi.uiceno, 
que desprn* fue mlopUda por loa oíros padres, que el 
Verbo ««and loque liubia tomado. San Júan Damasce- 
no (1) condu je  de eslo: «Si non assumpsit humannm 
»voluntatym, remedium éi non n-tlulitT quod ptínium  
«sauciatum o ra t; quod enim assuinplum non e s t ,  non 
»es c u r a l u m ,  u t ait GrcgoriusTüeologus. Ecquid enim 
»oftl<iHtcr0t f nisi voluntas?

S. H.
' I l 'S jlU C S ta  4 JllS UlijofilíI1L3.

8. piiiMHiu .otíJECios. — Se opone prim ero este 
pasaje de una caria de ¿ait Dionisio o Cayó: «Deo viro 
»farto unam quutndom lh.nuidricaui, sen dcivirilcm ope- 
»rationem ixpressit in v ita .» Pero se responde con So- 
fronio que osle texto fue corrompido por ios monolell- 
tas, y que en vez d e ’esla* palabras uham quamdam, se 
deben lier- itoram  quatndam iheandricam opcrationnn. 
Esta es la observaron que se hizo en el concilio I I I  de 
L elron , en donde por órden de sán M artin , l'asc;tslo 
que h&cia h s  funciones de notario , leyó el*gren ejem­
plar que dice notam  quamdam, &c....... lecluio que na­
da tiene contrarío al dogma católico, y que ofrece dos 
sentidos igualmente faiorables. £1 prim ero, es como dice 
san Juan Uamaüceno (2 ), que lodos las operaciones pro-

(1) S. Joan. Damas., orat. de duab. Christi Yclunt.
(2) Ibid., I. 3 d e  Fide orthod., c. 19.



(lucidos por C ris to , son llamadas teándricas 6 deiviríles, 
porque emanan de uo hombre Dios, y porqúe todas son 
atribuidas á la persona quo termina las dos naturalezas 
divina y humana. l£l segundo sentido según Sofronio y 
can M áxim o, consiste cu decir que la nueva operacion 
teándrica deque halda san Dionisio, debe ser restringida 
á las solas acciones de Cristo que resultan del concurro 
de la naturaleza divina y de la humaoa; y por cstodis» 
lin»uian en Cristo tres clases de operaciones: 1.° Ia9 
que pertenecen puramente á la naturaleza hum una, ta ­
lca como a n d a r, co m er, sentarse; 2.° las que no pue­
den convenir mas que á la divinidad, como el perdonar 
los pecado.*, hacer milagros y otras semejantes; 3 / ' en 
fin las acciones procedentes de las dos naturalezas, como 
la curación de los enfermos por el tacto, Ja resurrección 
de los muertos por las palabras & c .; y según esta ú l­
tima clase de operacion , se debe entender el pasaje de 
san Dionisio.

0. s e g c n d a  o b j e c io n . —  Se nos opone también á 
san Alaiiasio ( I ) ,  "que admitía voluntalem deilaiis ían- 
íw n. l'ero este santo no quiso excluir la voluntad h u ­
mana , sino únicamente l¡i voluntad contraria que nace 
del peendo, como lo hace ver el contexto. 3." A san G re­
gorio Naxiunceno que escribía estas palabras (2): «Gliri- 
»sti velle non fuisse Deo contrarium , utpote deifica tu m 
»totum .» San Máximo y el papa Agaton responden que 
es fuera de duda que san  Gregorio admitía las dos vo­
luntades, y que por las palabras que acnban de citarse, 
entendía solamente que la voluntad humuna de Cristo 
no era contraria á la divina. í .°  San Gregorio Niscno 
escribía -Contra Eunom io: «O peralur vere deitas per 
»corpus, quod circa ipsam est omníura ealutem , u t sit 
ucarnis quidem passio, Dei autem opera tio .» A lo que
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(1) S. A than., in lib. de Adv. Christi.
(2) S. (Ireg. Naz. orat. 2 de Filio.
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el sexto concilio respondió, que atribuyendo et santo los 
padecimientos á la hum a n id ad , reconocí» en esto que 
Cristo obraba según la naturaleza hum ana, y que in­
tentaba solamente probar contra Eunom io, que ios do­
lores y las acciones de Jesucristo según la humanidad, 
recibieron un valor infinito de la persona del Verbo 
que sustentaba esta hum anidad, y hé aquí por que 
estas operaciones eran atribuidas al Verbo. 5.° San 
Cirilo de Alejandría (1 ) , que dice que Cristo m a­
nifestó unam quamdam cognatam optralionem. Se res­
ponde que el santo hablaba (como aparece del con­
texto) dejos milagros de C risto , á lo$ cuales concurría 
la naturaleza divina por su omnipotencia , y la humana 
por su tacto mandado por su voluntad hum ana; lo cual 
hizo que el sanio llamase la misma operación, una cier­
ta opcracion aliada. Los monotelítas citaban 6.° un gran 
número de padres que llamaron 6 la naturaleza h u ­
mana de Cristo el instrumento de la divinidad. Pero se 
les responde, que jamás pretendieron estos padres ver 
en la humanidad de Gristo un insfrumento pasivo que 
nada hiciese por sí mismo, como decían los monotclita»; 
querían únicamente decir que estando unida Ja humanidad 
al Yerbo, A este le correspondía gobernada, y que él obra­
ba por medio de sus facultades. Objetaban en fin ciertos 
pasajes dcl papa Julio., de san Gregorio T aum aturgo , y 
taipbien algunos escritos de Menna á Vigilio , y de 
este á Menna, Pero estos alegatos son obra de los 
apolinaristas ó de los eutyquianos, y de ningún» m a­
nera de los santos citados; se demostró en el conci­
lio VI (art. x iv ) , que los escritos de Menna á Vigilio 
fueron fraguados por los monotelitas. En cuanto é la au to ­
ridad'del papa Honorio de la cual se prevalían, j a  hemos 
dichoen la historia délas herejías (cap. v n ,  núm. 8 y 15), 
que este papa erró  en el m odo, mas no en el dogma.

(1) S. Cyrill. Ales., 1. k  in loan.
B. C.— T. IV. 12



10. t e u c e r a .  o iw e c io n .— Alegaban también los 
mo'iotelUtis diferentes razones en favor de ?¡u herpjíií. 
Si se adm iten ,  d icen, l . u dos voluntades pn Grieto habrá 
necesariamente coutrariucluil en tre  ella?. Poro los cató­
licos responden que es Ful^o que la voluntad humana 
•do Cristo fuese opuesta por sí minino h la voluntad d i ­
vina; que habiendo tomado nuestra naturaleza y no el 
pecado, se hizo semejante ó nosotros; en todo ,  excepto 
el pecado , como lo enseña san Pablo (Hebr. iv ,  lo): 
Tenlalum nulempcr omnia pro similitiuHne, cisque pee- 
falo. De donde se sigue que jamás experimentó moví- 
míenlo alguno coytrinio 6 la ley divino (cowo 6 nos­
otros nos sucede], y que su voluntad siempre estuvo 
con fot me con la de la divinidad. Aquí distinguen los padrea 
la voluntad natural, que uo es otra cosa que lo facul­
tad de querer , y h  voluntad arbitraria, es d e c i r ,  la 
facultad d e 'q u e re r  el bien ó el mal. Cristo tuvo cierta • 
mente la voluntad humana naturu l ,  pero no J a  volun- 
l;id hum ana-arbitrar ia  que consiste en p o d e rd e te rm i­
narse al m a l : puesió que jamás quiso y no podía querer 
mns que el bi<*it, y el bien mas conforme A In voluntad 
divina; lo qije le hacia decir (Joam v m , 2 9 ) :  Etjo quce 
placita sunt ci, fado srtnper. Por no haber distinguido 
rslas dos voluntades, dice san Juan  Uamasceno, nega­
ron los monolelitas a Jesucristo Ja voluntad humano: 
«Sicut origo erroris  nestoriauorum et  eiitychianouim 
» lu i t , quod non satis distingueren! persona m, el natu-  
»ram , sic et monolhelil is, et quod ntscircnt quia ínter 
«■vyluntatem naluraíem el psrsomlcm, si ve arbilrariam, 
»di5ciiniinis interesset, hoc in causa fuiste , et uríam in 
nChvisto dicerent voluntatcm (1).»

11. c u a r t a  o b jb c io .n. —  Uecinn en eegundo lu g ar, 
que la unidad de persona dice necesariamente la unidad

(i) S. Joan. Diimasc., vide orat. de duab. Christi 
viílunt.
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de voluntad; y que pues no liabia en Jesucristo mas 
que una persona, tampoco debía haber en él mas que 
una voluntad. Se. les responde, que 110 debe haber mas 
que una sola voluntad, y un;i gola operacion, en don­
de no hay mas que una persona, y una naturaleza; 
pero cuando hay dos naturalezas pe tirelas unidas á una 
rola persona (como sucede en Cristo que tiene á la vez 
lanatui'cileza divina y la hum ana), es necesario reconocer 
en él dos voluntades y dos operaciones distintas corres­
pondientes á las dos naturalezas. No es por la.m ultipli­
cidad de las personas por lo que se debe juzgar de la 
multiplicidad de voluntades y de operaciones, eu el caso 
en que una sola naturaleza está terminada por muchas 
personas, como sucede en .la Santísima T rin idad, en 
donde no hay sin embargo mas que una sola voluntad, 
y una sola opcracion, comunes á todas tas personas que 
terminan esta naturaleza.

12. q u ii í ta  o d jec ion . —  Dicen 3 ° que las opera - 
ciones pertenecen á las personas; y que por consiguien­
te  en donde no hay mas que una sola persona, no pue­
de haber mas que una opcracion. Se responde que no 
hay siempre unidad de operacion cuando hay unidad de 
persona, aunque la multiplicidad de las naturalezas 
arrastre siempre la multiplicidad dé voluntades y ope­
raciones. En Dios hay tres personas, y una sola opera­
ción que les es común á todas porque la naturaleza di­
vina es una é indivisible. En Jesucristo al contrario, 
como hay dos naturalezas disintintas, hay también dos 
voluntades por las cuales o b ra , y dos operaciones que 
corresponden ñ las dos naturalezas; y aunque todas las 
acciones lauto de la naturaleza divina como de la h u ­
m ana, sean atribuidas al Verbo que term ina la una y 
la o tra ; sin embargo no se debe confundir por esto la 
voluntad y la operacion divinas con la voluntad y ope­
racion hum anas; asi como no se confunden las dos na­
turalezas , aunque una sola persona las term ina.
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DISERT A CIO* DfiClMA.

ncfulaelon de la lierejía de ÜCJrenger y de 
los pretendidos reformados, relativamen­

te al sacraincuto de la Eucaristía.

1. Asegura d  protestante Moshcim en su Historia 
eclesiástica (1), que cu ol nono siglo no estaba gene­
ralmente recibido en la iglesia el dogma relativo ¿ la 
presencia real dei cuerpo y de la sangre de Jesucristo 
en la Eucaristía. Funda su t^ercion en que Ratramno, 
y quizá lambían otros escritores impugnaron el libro 
de L’ascasio R albarlo , en el cual despues de haber es* 
iitbli'cido este autor estos dos puntos principales respec­
to á lu E u caritia : l . u que düspuea de la consagración 
nada queda de la sustancia del pan y del vino; y 2.° 
que la hostia consagrada contiene realmente el cuerpo 
di: Jesucrito, el minino que nació de M oría, que murió 
en la Cruz y resucitó del sepulcro, añade en seguida 
tíslas palabras: «Quod totus orbi$ creJit et conGtetur.» 
O eaqui concluyó Moshiíim que este dogma no estaba 
todavía establecido. Pero se engaña groseram ente, como 
dice muy bien S<dvagg¡ en la nota 7i) del tomo 111, 
la disputa no giraba sobre el dogma que Rutramno ad­
mitía , Uíi como ^ascasio, sino únicamente sobre a lg u ­
nas expresiones de este último. Por otra parle la ver­
dad de la presencia real de Cristo en el sacramento de 
la Eucaristía fue 6iempre universal mente reconocida en

[1) Mo»h., Hist. t. 3, centur. IX, c. 3r p. 1175.
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la iglesia, como lo aseguraba en el quinto siglo, año 
4 3 4 , san Vicente de Lerius: «Mos b te  semper in Ecdt; - 
»?ia v igu it, u t qiio quisque forte religiosior, co proni- 
»ptius novellis adinventionibus contrairet.» Pasaron 
nueve siglos sin que fuese impugnado el sacramento do 
la E ucaristía, cuando Juan Ei ¡genes, escocés de nación, 
dió á luz la herejía que consiste en negnr la presencia 
real del cuerpo y de la sangre de Jesucristo cu este sa 
ernm ento, pretendiendo con execrable blasfemia, que 
la Eucaristía no era o tra cosa que la figura de Jesu­
cristo.

2. En el siglo undécim o, año 1050, encontró Be- 
renger esta doctrina en el libro del mismo Erigenes de 
que acabamos de hablar, y se hizo apóstol de ella. El 
siglo doce vió levantarse á los petrobusianos y erricia- 
nos que dijeron que la Eucaristía era un puro signo 
del cuerpo y de la sangre del Señor. Los albigenses, 
que aparecieron en el siglo siguiente, abrazaron el mis­
mo error. En fin en el siglo diez y seis, un gran n ú ­
mero de heresiarcas, tales como los novadores moder­
no?, se reunieron pnra dirigir sus ataques contra este 
divino sacramento. Zuinglio y Carlostudio, á los cua­
les se unieron despues Ecolampadio, y en parte Buce- 
r o , enseñaron que la Eucaristía era una significación 
del cuerpo y de la sangre de Jesucristo. Lutero adm i­
tió la presencia real de Jesucristo, pero pretendió quu 
permanecía b  sustancia de pan. Calvino mudó frecuen­
tem ente de opinon: algunas vcccs pnra engañar A lo» 
católicos, dijo que la Eucaristía no era ni un signo va­
cio, ni una Ggura desnuda de C risto , 6¡no que entuba 
llena de su virtud ; otras veces, que era la misma sus­
tancia que el cuerpo de Jesucristo; sin embargo su 
modo de pensar propio y favorito fue que la presencin 
de Cristo no era rea l, sino figurada, por la virtud que 
nuestro Señor ponía allí. Por e s to , como observa Bos- 
suet en su libro de las Variaciones de las herejías mo-



tiernas, jam ás quiso Calvino adm itir que el pecador re­
cibiese en la comuuion el cuerpo de C risto, por no 
adm itir la presencia r e a l ; pero el concilio de Trciito 
(sesión 1 3 p c. 1) enseña: «In Eucharistise sacramento, 
»pust pañis et vini consecrationem, Jesum ChristumDo- 
Dintnnm atque hominem v e re ,  reoliter , ac substantia- 
jilite r, sub specie illarum rcrum  sciibibilium con- 
»tineri.»

3. Antes de entrar en las pruebas que establecen 
el dogma de la presencia real de Jesucristo en la Euca­
ris tía , es necesario suponer desde luego como incontes­
table que la Eucaristía es un verdadero sacramento, 
como lo defínierou el concilio de Florencia , en el de­
creto ó instrucción que dió á los armenios, y el de 
Trento cd la sesión 7 ,  canon 1 contra los socinianos, 
que en vez de un sacramento no veion mas que un 
pimple recuerdo de la m uerte del Salvador. Pero es de 
fe que la Eucarislfa es un verdadero sacramento;
1.° porque so encuentra un &igno sensible en las especies 
del pan y del tin o ; 2.° debe bu  institución á Jesucristo: 
Hoc facite in meam cominemoralionem (Luc. xx.ii);
3.° está unida ¿ la Eucaristía la promesa de lo gracia:
(Jui manducal mea ni carnem..... habel vil<wn a¡lernam.
Se pregunta según esto en qué consiste la esencia del 
sacramento de la Eucaristía: Los luterano* la colocan 
en el uso y en todas las acciones que Cristo obró en la 
última cena, según la narración de sao M ateo: AccepU 
Jesús panem, et bcneJixit, ac freg il, deditque <iisci~ 
pulís suis (xxv i). Los calvinistas al contrario , quieren 
que la racucia de este -sacramento consista en la mandu­
cación actual. Nosotros los católicos decimos que la 
usencia del facramcnlo de la Euraristí.i no descansa 
en la consagrarion, porque e* un acto transitorio f y 
la ftucaristia es un sacramento permanente (como lo 
demostraremos en el I I I ) ; ni en el uso, 6 la comu­
nión, porque la comuniou es relativa al efecto del ea-

1 8 2  llEFlíTACrOlí
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trám enlo , y el sacramento existe antes del u?o, ni en 
las solas especies, porque estas no confieren la gracia; 
ni en fin en el Solo cuerpo de Jesucristo , jo rq u e  no 
subsiste en la Eucaristía de una manera sensible, sino 
que consiste enteram ente al mismo tiempo en las espe­
cies sacram entales, y el cuerpo de C ris to ; ó bien en 
las especies en tanto que contienen el cuerpo y la san­
gre del Señor.

•  S- r

l>« lu p r e u i i iU  m i  M  cu e rp o  y nle U «!*■ r .- t iu m iu  n i In Ym -
coristía,

4. El concilio de Trenlo (sesión x m ,  r. I) e n ­
seña, como acabam os de verlo, que las especies sacra­
mentales contienen b Jesucristo tere , realilcr et sub- 
slantialtier; te re , para excluir la presencia figurada, 
puesto que la figura es opuesta á la verdad; realilcr, 
para excluir la presencia im aginaria, que se tocaría pol­
la fe, á decir de los sacram éntanos; substantialUtr, 
para refutar el sistema de Calvino que docia que en la 
Eucaristía no lia y cuerpo, sino únicamente la virtud de 
Cristo, por la cual se comunica á nosotros. E rro r ma­
nifiesto , porque la Eucaristía encierra la sustancia en­
tera de Jesucristo. Por las mismas razones condena ta m ­
bién dicho concilio en ti canon I  á los que dicen que 
Cristo está en la Eucaristía solamente m signo, vel fi- 
gura , aul virtule.

5. PRIMERA p r u e b a . — La presencia real se prue­
ba 1.° por l¡is palabras mismas de Jesucristo que dijo: 
Accipile, ct comedite, hoc est Corpus meum , palabras 
que son referidas por san Mateo (xxvl,, 2ü), por san 
Marco» (x iv  , 2 2 ), por san L«ca9 (x x ii ,  19), y por 
ean Pablo (I Cor. x i ,  24). J£s una regla cierta y gene­
ralmente seguida por los padres, como nos lo engeña
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Bao Agustín (1 ) ,  que las palabras de la Escritura deben 
entenderse en el sentido propio y lite ra l, siempre que 
este sentido no presente nada absurdo y repugnante; 
porque de otra manera , y si fuese .permitido explicarlo 
todo en un sentido m ístico, no se podrían invocar las 
Escrituras en favor de ningún dogma de la Te, y ven­
drían á ser la Fuente de uno infinidad de e rro res, porque 
cada uno les daria ti sentido que mas le agradase. Solo 
c9 propio de una malicia diabólica,«dice el concilio en 
el mismo tugar, el violentar asi las palabras de Cristo 
para darles sentidos imaginarios , cuando tres evange­
listas con san Pablo se contentan con referirlas talea 
como salieron de su boca:«Quae verba á sarictis evan- 
»gclistis com memora tu , et a divo Paulo rep* tita , eum 
«pfopriam illnm significationem p ra  se ferant.... indi#- 
unissimum flagitiura est, ea ad ficticios tropos contra 
»uníversuro Ecclesiae sensum detorqueri.» San Cirilo de 
Jerusalen (2) exclama: «Cum ipse de pane pronuntia- 
» veril: Hoc est corpus meum , quis audebit deincepa 
uam bigerc? et cum ídem ipse dixcrit: Hic est sanguis 
»meus, quis dicet non esse ejus sanguinem ?» Hagamos 
aquí una pregunta á los herejes: ¿E>taba en el poder de 
Jesucristo el convertir el pan en su cuerpo ? No cree­
mos que jamás osase negarlo sertarjo alguno, porque 
todo cristiano está íntimamente convencido de que el 
poder de Dios es ilimitado: Non errl impossibile apud 
Deum otnne verbum (Luc. i , 37). Quizá responderán: 
Sabemos que Jesucristo podia hacerlo, pero acaso no 
ha querido. Acaso, dicen , no fia querido hacerlo. Pero 
yo replico: Supuesto que haya querido hacerlo, ¿ h u ­
biera podido manifestar su voluntad de una manera 
mas clara que por estas palabras: Hoc est corpus meum?

• *

(1) S. A u g . , 1. 3 de Doctr. c h r is t . , C. 10.
(2) S, Cyrill. Hier. Catech. raystag. 4.
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De otra m anera, cuando el mismo Cristo fue pregun­
tado por Caifás^i era hijo de Dios: Tu es Chrhíus F i­
lm  Dei benedicta (Luc. x i v ,  61) y le-respondió quo 
lo era: Jesús autem dixit Uli: Ego sunt (ibid. 62); se 
pudiera decir igualmente que hablaba en sentido figu­
rado. Añado tam bién, y digo, que si se concede á los 
sacraméntanos que estas palabras de Cristo: Hoc esl cor- 
pus meum deben tomarse en un sentido figurado, ¿por 
qué razón no conceden ellos mismos á ios socinianos 
que estas otras palabras de C risto , que son semejantes 
é los prim eras, y que se encuentran enunciadas en san 
Juan (x , 30): Ego et Pater unum sumus» deben "en ­
tenderse de una unión moral y de voluntad, como las 
entendían los socinianos, que negaban que Cristo fue­
se Dios?

6 . prueba segunda»— E l capítulo sexto de san 
Ju an , en el cual (v. 52) se leen estas palabras: Pañis 
quem ego dabo, caro mea est pro mundi vita, ofrece una 
segunda pruebn en favor de la presencia real de Jesu ­
cristo en la Eucaristía. Dicen los sectarios que nquí se 
hablo de la Encarnación del V erbo, y de ninguna ma­
nera de la Eucaristía. Es verdad que el principio del 
capítulo no tiene relación con la Eucaristía ; pero ta m ­
poco podria dudarse que todo lo que sigue desde el 
versículo citado, dice relación únicamente con el sacra­
mento de nuestros altares como lo admite el mismo 
Calvino (l) . Asi lo entendieron los padres y los concilios, 
puesto que el de Trento (sesión x n r ,  cap. 2 ,  y se­
sión x x i i ,  cap. 1 ), cita muchos pasajes del capítulo 
sexto de san Juan , para confirmar la verdad de la pre­
sencia real de Jesucristo en la Eucaristía; y que el con­
cilio de Nicea II (act. vi) queriendo probar que en el 
sacrificio de la misa se ofrece el verdadero cuerdo de 
C risto , dice estas palabras: Nisi manducaveritis car-

(I )  C a lv in ., In s tit .  1. h, c. 1 7 , § .  1.



nem Filn hominis & c.; tomadas del mismo- capítulo, 
versículo 54. Aíi pucg hizo el Señor en este capítulo 
In promesa .ile-dar en algún tiempo su propia carne en 
alimento á los que creyesen en é l : Pañis qwm ego daba, 
caro mea esl pro mundi vita. A presencia de este len­
guaje se desvanece la interpretación frívola de los sec­
tarios, que quisieran que no se tratase aquí trias que 
de la suncion espiritual que lim e lugar por la fe , cre­
yendo en h  Encamación dcl "Verbo. Es evidente que 
esta interpretación es incompatible con el mi-mo texlo, 
porque si tal hubiera sido la intención del Señor no habría 
dicM>: Pañis qitem ego tiabo, sino -.Pañis quem ego dedi, 
puesto que habiendo ya encarnado el Verbo, podían los 
discípulos alimentarse desde entonces espiiitualraente de 
Jesucristo; ú  emplea la palabra dalo, es pues porque 
no liabja aun establecido este sacramento, y no hacia 
mas que prometerlo. Jesucristo pues asegura que este 
sacramento -contiene su verdadera carne: Pañis quem 
ego daba, caro mea est pro mundi vita. «Non dicit au- 
wtt'm carnem meam signifu:at» (dice un santo Padre 
que predecía con esto la blasfemia que Zuinglio debía 
proferir algún d ia ) , «Bed_caro mea est'. quia hoc quod 
w sum itur, vere est corpus Christí.» Continua el Señor 
y d ice : Caro ?nca vere est cibus, el sanguis meus vere 
est potas (Joan, v i , 56). Despues decitar ó san llario (1) 
esta* palabras, añade: «De ventóte carnis ct sangut- 
»nis, non est relictus smbigcudi locus.» En efecto, si 
la Eucaristía no contuviere la verdadera carne y san­
gre del S eñ o r, hubieran sitio enteramente falsas dichas 

' palabras. Ademas de que la distinción de alimento y 
de bebida no puede tener lugar sino en el comer el 
verdadero cuerpo , y beber la verdadera sangre de Je­
sucristo, y no en Iq manducación espiritual por la le, 
como soñaron los sectarios; porque siendo interior esta
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(I) S, Hilar., I. 8 de Trio,, n. 13.



DE LA.S HEAEJÍAS. 187
gundon , hace que el alimento y la bebida no sean dos 
cotas d istin tas, sino una sola , y In misma cosa.

7. El mismo capítulo de san Juan ofrece una nue­
va prueba de esta verdad en lo que dicen tos cofarnai- 
tüs despues del discurso de Jesús : Quomodo potest hic 
nobis carnem m am  daré ad manducandum (v. 53)? Y 
abandonándole, se re tiraron : Ejc hoc mutii discípulo- 
rwn ejus abierunl retro (v. (37). Luego si la Eucaristía 
no contenía realmente la carne de Cristo, no podía, 
digo mnd, no debía promover el escándalo-, y el asegu­
rarles al punto, declarando que se alimentarían de su 
cuerpo espiritualmcntc por la fe ; *in embargo sucedió 
lo con tra ria , y lo que ¡marle solo sirve para coníirmlir 
lo que les habia dicho: Nisi manducaterilis carncm Fi-
lii hominis, et biberítis ejus sanguinem, non habebitis 
vitani in vóbrs (v. ü-4). Después volviéndose hácia loa 
apóstolas que permanecieron con ¿I, les dijo: Numquid 
et vos m ilis abire? A lo que respondió san Pedro: Do­
mine ad qmm ibt'nms? Verba vita eternce kabes; el nós 
credidimus, et: eognovimus, quia tu es Christus Filius 
Dei viví (vs. 68 y 69).

8,. pnuEB.i t e r c e r a .  —  El pasaje siguiente de A n 
Pdblo demuestra también la presencia real de Jesucris­
to en la Eucaristía: Prohet autem seipsum homo.... qui 
enim man ducal, el bibit indigne, judicium sibi mandil- 
cal, et bibit, non dijudicans corpas Domini (l Cor. ii, 
22 y 29). Nótense estas palobias, non dijudicans corpus 
Domini, que convencen de falsedad la aserción de los 
sectarios, que quieren se reverencie en la Eucaristía, 
por la fe , solamente la figura de Jisucrislo  ; porque si 
dijerun verdad, ¿hubiera condonado e f apóstol como 
digno de m uerl#eter[¡a al que comulga estando en pe­
cado? Y no so vé que la causa de esta condenación pro­
cede de que comulgando el hombre indignamente , no 
hace et debido discernimiento entre el cuerpo de Jesu­
cristo y los otros alimentos terrestres?
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9. prueba, cuarta. —  Se demuestra también este 
dogma por el mismo apóstol, que dice hablando del 
uso dcl sacramento de la Eucaristía : «Calix bendictio- 
nis cui benedtcimus, nonne communicatio sanguinis 
Christi esl ? et pañis quem frangimus, nonne partici­
pado corporis Domini est (I Cor, x , 16)?  E t panrn 
quem frangim us, dice, esto es, el pan que se ofrece á 
Dios en el a lta r , y que se distribuye despues ol pue~ 
blo, nonne parlicipatio corporis Domini estl Como 9¡ 
d ije ra : ¿los que se alimentan de este p an , no se haceu 
participantes del verdadero cuerpo de Jesucristo?

10. p r u e b a  q u i n t a . — Vienen los concilios en opo- 
yo* de este dogma. El prim er concilio que enseñó esta 
verdad fue el de Alejandría aprobado despues por el I 
de Constanlinopla , y mas tarde por el de Efeao que 
aprobó lo» doce anatemas de san Cirilo contra Nestorio, 
las cuales contienen el dogma de la presencia ^ a l  de 
Jesucristo en la Eucaristía. En seguida el concilio I I  de 
Nicca (a rt. v i)  declaró, que era un error contrario á 
la fe el decir que la Eucaristía contenia solamente la 
figura , y no el verdadero cuerpo de Cristo :«D ix it: Aa-
ixÉpite, edite, hoc en i corpus meum.....Non autem dixit:
»Sum ¡te, edite, imaginera corporis me¡.» Mucho tiempo 
después ha riendo Berenger profesion de fe, declaró 
en el concilio romano celebrado bajo Gregorio V1T, 
en 1079. que el pan y el vino se convierten sustancial- 
mente por la consagración en el cuerpo y sangre de Je ­
sucristo. El concilio IV de Letran celebrado bajo Ino­
cencio I I I ,  el año 1215 , se expresa asi (cap. i) :  «Cre- 
»dimus corpus et sanguinrai Christi eub speciebus pañis 
»et vini veradtler conLineri, transubstoniiatis pane in 
«corpus, et vino in snnguinem.» El de fion6tanza conde­
nó las proposicioues de W iclef y de H u s, en las cuales 
dccian estos herejes que solamente hay en la Eucaristía 
« Verus pañis naluralüer , et corpus Christi figuraliter. 
» H<bc est figurativa toculio: Hoc est corpus m eum; sicut
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»it ía:  Joannes est Elias.^> En Gn, hé aquí lo que dice 
el concilio de Florencia en el decreto de la reunión de 
los griegos: «In azymo sive in fermentato pane tritíceo, 
»corpus CltrisLi veraciter cqpfíci. »

11. p r u e b a  s e x t a , — Se agrega á I09 concilios la 
constante y uniforme tradición de los santos padres. San 
Ignacio méPtir escribe (1): «Ei/charislias non adm iltunt, 
»quod non confiteantur Eucharistiam esse carnem Ser- 
»vatoris nostri Jesu Christi.» San Ireneo (2): PaniS per- 
«cipicns invocalionem Dei, jam non communis pañis est, 
«sed Eucharistia,« Y en otro lugar (3): « Eum  panem 
»in quo gratiae junt a d íe , corpus esse C hrísti, e t caIi- 
»cem sanguinis ejus.» San Justino m ártir (4^: o Non 
»hunc u t communem panem sum im us, sedquem adm o- 
»dum per Verbum Dei caro factus est Jesús-Christus, 
»carnem habuit.» Q uiere , pues, que la Eucaristía con­
tenga la misma carne que tomó el Yerbo. T ertulia­
no (5) dicu: «C arocorpore et sanguíne Christi vcscitur, 
»ut et anima de Deo saginetur.» Orígenes se expresa 
asi (G): Quando vite, pane e t ■ pocilio frueris, m andu­
c a s  el bibis'corpus e t üanguinem Domini.» San A m bro­
sio enseña (7 ) :  « Pañis iste pañis est ante verba sacra- 
»mentorum; ubi accesserit consecratío de pane fit caro 
»Christi.» San Juan Crisóstomo dice (8 ): «Q uot nunc
wdícunt, vcllem ipsiu* formam aspicere..... Ecce eum
»vídes, ipsum tangís, ipsum manducas.» San Atanasio, 
ian Basilio y san Gregorio Nazianceno (9) todos se ex-

1
2
3'
4'
8
G
7
’8

S. Ign., ep. ad Snurneos. ap. Theodor. diolog. 3. 
S. Iren ., 1. adv. Haer., c. 18, al. 34.
Ibid. 1. 4, c. 34.
S. Justin ., Apol. 2- 
Tertull., 1. Resurrect., c. 8.
Orig., hom. 5 in divers.
S. Ambr., 1. 4 de Sacram., c, 4.
S. Joan. Cbrys., hom. ad pop. Añtioch.
Apud Apton. de Euch. theol. uoiy.. c. 4 , § - 1.
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presan del mismo itioilo. l ié  aquí cómo habla san Agus­
tín (1): «Sicut mediatorem Dei ct hom iuum , homiucni 
jsCliri'tum Jesum , carnem suam nobis inanducaudaro, 
’-bibi'iidumquu fotiguiikmíip a n te ra , lideli cordo BUr¡ci¡)U 
« m u i»  San Remigio (2),: «Licet panis v iilealur, i;i ve- 
»ritate corpus Christi est.» San Gregorio Muguo d ce (3): 
«Quid sil sanguis A gni. non jnm audiemlo, fced bibendo, 
»did¡c¡slis; qui sanguis su|>er utruraquu póstera ponilur, 
»qnando non solum ore corporis, s.'d etiam ore cor­
ad a  h a n ritu r .» Y san Juan Damosceno (4): P añ is, ac 
»vim im , et aqua, per Sancli Spiritus ¡nvoeationem ct 
qadvciituni, mirabili m odoiu C hrhti corpus et sagui- 
»>ncin vartuntur.%

12. Asi bc encuentra refutada la opinion de Zuin- 
glio, que sobre estas palabras: Hoc e$l corpus meum, 
interpretaba la palabra esl por significal, trayendo por 
ejemplo el pasaje dcl Exodo en donde se dice ( \ n , 11): 
É  si enim phasc (id est ir ansí tus) Domini. Dcci.i, pues, 
el heresiarca, la manducación del cordero pascual no era 
realmente el f»nso del S eño r, sino únicamente su signi­
ficación. .Loa zuingliaiiQs fueron lus únicos que siguieron 
esta interpretación ; en efecto la palabra est no puede 
tomarse en el sentido de significáis sino cuando no pue­
de tener su significación propia; pero nquí semejante in­
terpretación es contraria al sentido propio y literal) en 
el que ¡siempre deben entenderse las palabras, á menos 
que no repugno evidentemente. P or.o tra  p a rte , la ex­
plicación de Zuinglio está en oposicion con lo que dice 
el apóstol cuando cita las palabras de Jesucristo; /Voc 
esl corpus meum, quod pro vobis tradetur (J Cor. n , 24). 
E l Señor no entregó solamente en su pasión el signo ó 
la significación de su cuerpo , sino idéntico verdadero

(1) S. Aug., 1. 2 contra advera. legis.,>c. 9.
(2) S. Remig.,-in ep. 1 ad Cor., c j IO.
h )  S. 45reg.,'hom. :22vn E^angel-
[ti) y&.*Joatt.'Damasc., L 4 Orthod., c . ' l i .



DE LAS HEREJÍAS.

cuerpo. Replican los zuínglianos que en la lengua sirin- 
en ó hebrea de que se sirvió ¿Jesucristo en la histilucion 
de la Eucaristía , no se encuentra el verbo significo, y 
que <*stá reemplazado en el antiguo ti slnmenlo por el 
verbo tsl; luego, añaden , la palabra esl debe sí>t loma­
da en el sentido do significad Si; responde 1 .° , que es 
falso que jamas haya empleado In Escritura el verbo 
significo, como se prueba por muchos pasajes; asi en oí 
Exodo ( x v i , 15), se d ice : Quod significnt: quid es t  hoc? 
en el libro de los Jueces (x iv  , 15): Quid si y n i fice f pro- 
bfema? en Ezequiel ( x v n , 12): Nescitis quid i*la signi- 
fieenl'! 2.1’ , aun cuando en la lengua siriaca ó hebrea 
no se encon'.rarí el verbo significo, esto no seria unfi 
razón para interpretar siempro a l  por significáis pues 
debían exceptuarse los rasos en que la materia lo ex i­
giese; pero aquí es absolutamente necesario entender la 
palabra est en el sentido propio y lite ra l, como lo trae 
el texto griego tanto en los evangelios como en la carta 
de san P.iblo, aunque la lengua griega no carece d d  
verbo significad

13. Gon las mismas razones queda destruida la op i­
nion de los otros sectarios que en vez de la realidad, no 
admitía en la Eucaristía mas que la figura del cuerpo 
de Jesucristo. Se les responde como á los prim eros, que 
el Señor afirma que ha yen la Eucaristía el-mismo cuer­
po que debia ser crucificado: Ifor, es t  corpus m eum ,qm d  
pro voüs Iradetnr (1 Cor. n ,  24). Jesucristo pues fll mo­
rir rio solamente dió la figura de su cuerpo, -riüo su 
mismo cuerpo. Y hablando de su sangre dice (Miitlli. 
x x v i , 2 8 ); fíic est enim sanguis meas novi lesiameuli; 
y añade: Q i0pro tnultis cffundetur in remissionem pcc- 
calorum. E s , pues, su verdadera Bangre la que d e rra ­
mó Cristo, y rio solamente L argura de su sangre; pue­
de muy bien en verdad expresarse la tiguea pot medio 
de la voz, do la pluma ó del pincel; pero rio scidurra- 
ma. Objeta Piceninl que «an Agustih ^ d b r e  |eétc te^to
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de san Ju an : Nisi manducaverüiscarnem Filii hominis, 
dice (1 ) , que la carne del Señor es una figura que nos 
advierte el acordarnos de bu pasión; « F igu ra  est p rs -  
ncipiens, pa&sionc dominica esse communícandum.» Res­
pondemos á e s to : No se niega que Jesucristo inslilujó 
la Eucaristía en memoria de su m uerte como nos lo en­
seña snn Pablo: Quoliescumque enim tnanducabitis pa-
nem hune.....morlem Domini annunliabilis (1 Cor. n ,
2 6 ); pero nosotros decimos adem as, que en la Euca­
ristía el cuerpo de Jesucristo es verdadero cuerpo, y 
que ni mismo tiempo hay allí una representación que 
nos recuerda bu pasión. Tal era seguramente el pensa­
miento de san A gustiu, quien jam ás dudó que el pan 
consagrado en el altar fuese el verdadero cuerpo de Je ­
sucristo, como lo dice expresamente en otro lugar (2): 
«Pañis quem videtis in allari s sanctiücalus per Verbum 
» D ei, corpus est Christi. »

14. En cuanto al sentir de Celvino sobre la presen- 
cía real de Jesucristo en la E u caristía , no tiene necesi­
dad d<s re fu ta ro n , puesto que él se refuta á si mismo 
por su io£on9tanciu que mil veces le hizo m udar de 
opinion sobre este p a rticu la r, y también por la ambi­

güedad  que preside á todos sus discursos. Bossuet y du 
Harnel que trataron extensamente esta materia (3), 
notan y citan diferentes pasajes deCalvino, en lo* cua­
les tan pronto dice este novador que la Eucaristía con­
tiene la verdadera sustancia del cuerpo de Jesucristo, 
tan  pronto (4) que Cristo se unió á nosotros por la fe, 
haciendo asi de la presencia de Jesucristo una simple 
presencia de virtud ; y e6to es lo que repite en otro lu-

•

(1) S. Aug., 1. 3 de Doct. chri$t., c. 16.
(2j lbid. Serm. 8$ de Divers., n, 227.
(3) Bossuet, Hist. des V aria1 .1 .9.— DuHamel, theot. 

de Euch., c. 3.
(4) Calv., Inst. 1. 4, c. 27, ri. 33.
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gar (!)• en donde escribe que Jesucristo nos está p re ­
sente en 4a Eucaristía de la misma manera que en el 
bautismo. Aquí llama al sacramento dol altar un mi­
lagro; pero eo seguida (2) le hace consistir simplemente 
en que el Gel es vivificado por la carne de Jesucristo, 
en cuya atención baja del ciclo á la tierra una virtud 
tan poderosa. Allí confina que los indignos reciben en 
la cena el cuerpo de Jesucristo ; pero en otra parte (3) 
dice que el Señor no se comunica mas que á los esco­
gidos. En una palabra, Calvino recurrió ú toda clase de 
medios para no aparecer hereje con los zuínglianos, ni 
católico con la iglesia romana. Pero sus discípulos die­
ron bastante á entender que el verdadero sentimiento 
de Calvino sobre este particular era que se recibía en la 
cena el cuerpo de Jesucristo , <3 mas bien la virtud del 
cuerpo de Jesucristo por medio de la fe. Hé aquí la p ro ­
fesión de fe que los ministros de Calvino presentaron á 
los prelados en la conferencia de Poissy , tal como se 
lee en la Historia de las variaciones , por Bossuet^lib. 9 , 
núm. 9 4 ): « Creemos que el cuerpo y la sangre están 
«verdaderamente unidos al pan y al v ino, pero de una 
«manera sacram ental, es decir, no según el lugar ó lá 
»nalurol posicion de los cuerpos, sino en tan lo que signi- 
»Gcan eficazmente que Dios da este cuerpo y esta sangre 
»á los que participan üelmente de los mismos signos, y 
uloa reciben verdaderamente por la fe .» Tal es también 
según Thuan (1. 28, c. 4 8 ) la célebre proposicion que 
adelantó en la misma conferencia Teodoro de Beza, p ri­
mer discípulo de Calvino, y el cual estaba imbuido de 
todas sus opiniones: « El cuerpo de Jesu c ris to , dice, 
«estaba tan lejos de la cena, como los mas altoa cielos 
»lo están de la t ie r ra .»  Lo cual fue causa de que los

(1) Calv. opuse. 864.
(2 Ibid. ib. 845.
(3) Ibid. ln s t .l .  4, c. 17, n. 33.
E. C. — T . IV . 13
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prelados franceses opusiesen á los calvinistas una decía' 
ración de la verdadera fe concebida cu e&los-.término?: 
«Creemos y confesamos que cu el santo sacramento del 
«altar CBt4 el verdadero .cuerpo y la sangrú de Jesucristo 
«real y traiisubitundalm cute bajo las especies de pan y 
«d ev in o , por la vivtnd y poder díi la divina palabra 
«pronunciada por el sacerdote ¿vc.»>

IU")puvsla á \ x i  cuníra la [íri'scucis real.

15. p r im e ra  o d jec ion . —  Nos oponen los sectarios 
e9tas palabras de Jesucristo (Joan, v i ,  61): Spiritus 
est.qui vioifii'ut: caro autetn ifon prodeatquidijuünv, yer­
ba qu<B ego locutus sum vobis, spiritus ct vita sunt. Se­
gún esto, dicen, ¿no es evidente que las palabras de que 
se sirven los católicos para probar la presenciu real de 
Jesucristo en la Eucaristía son figuradas f y no sígniGcan 
otra cosa mas que el alimento celestial y vivificante que 
se recibe por la fe? Se responde desde luego con* san Juan 
Crisóstomo (1): «Quornodo igitur ^Clirislus) a i t , caro 
»non prodcst quidquam? non de sua carne dicLC *-ubsit, 
»eed de his qui carnaliter accipiunt qu.e dicuutur. » Pa­
labras fundadas en lo que dice el apó'tol (I Cor. i i ,  1-1): 
Animalis homq non pcrcipil ea, rytue annt Spiritus Dei. 
Asi que, según san Juan Crisóstonio, el Señor no ha­
blaba aqui de su c a rn e , sino de lo? Hombres carnales, 
que liabliban carualmente de los misterios divinos; y 
este sentido conviene perfectamente con lo que añade 
san Juan ( v i , Í i4 ): Verba quas ego tocutas sum vobis, 
spiritus ñt vita sunt, para designar que lo que acaba de 
decirse no se puede entender de co¿us earnales y caducaí 
sino do cosas espirituales y de la vida etorna. Y si se 
quiere que su tratase en dicho pasaje de la propia carne 
de Cristo, corno lo entienden san Atanoaio y san Agus-

(t)  S. Joan. C lirys., harn. 46  in Joan..



tin , la intención del Señor era  enseñarnos que bu carne 
que nos da en alimento recibe de! espíritu , ó de la di­
vinidad que le está unida, la virtud de santiGcarnos, pero 
la carne sola de nada aprovecha. « Non prodest quid - 
»quam (caro), dice san Agustín (1), sed quomodo illi 
«intellcxerunt, camem quippe sic in tc llexeruu t, quo- 
«raodo ¡11 cadavere dílaniatur, au t in mace lio venditur, 
»non quomodo spirítu vegelatur, Caro non prodest quid- 
uquam , sed sola caro; acccdat spiritus ad carnem ct 
3>prodest plurimum.»

16. segunda objec ion . — Oponen queen estas pala­
bras de Jesucristo; Hoc est corpus m eu m , el pronombre 
iioc no podía referirsp mas que al pan que entonces te ­
nia Jesucristo entre sus m anos; luego el pan no podia 
ser el cuerpo (fe Cristo sino en Ggura. Se responde que 
considerada esta proposicion: Hoc est corpus m eum , 
cuando todavía está imperfecta y por acab ar, como si 
se dijera simplemente fioc e s t , en este caso el pronom - 
bre hoc no designa verdaderamente mas que el pan; pe­
ro mirada en su totalidad y en el sentido completo, 
ya no designa el pan , sino el cuerpo de Jesucristo. 
Si en el momento en que el Señor cambió el agua en 
vino hubiese dicho hoc est v in u m , todo el mundo hubie­
ra entendido que el hoc se referia al vino y no al agua; 
lo mismo sucede respecto de la E ucaristía, la palabra 
hoc, según el sentido completo , debe referirse al cuer­
po , puesto que el cambio no se veriGcó hasta que la 
-proposicion estuvo completa. Asi, pues,.el pronombre hoc 
no signiGcó objeto alguno hasta que Cristo hubo profe­
rido el sustantivo & que se referia, es decir, estas pala­
bras corpus m eum , que completaron la propo&icion.

17. tercera  objecion . —  Dicen que en esta pro- 
posicion: Hoc est corpus meum , no debe verse m asque 
una simple figura*, como en cetas otras que m iran á 
Jesucristo ; Ego sum vilis verá: Ego sum ostium : Petra
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(1] S. Aug., Tract. 27 in Joan.
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erat Chmlus. A cato se responde, que si eslas últimos 
proposiciones deben tomarse en el sentido-figurado, es 
porque el sentido propio no puede convenir á Cristo, que 
lio es en realidad una viña, una puerta ni una piedra; 
pero ¿ en dóndeeslá la repugnancia entre el sugeto y el 
predicado en las palabrus de la E ucaristía , y qué es lo 
que impide el unirlas por el verbo .sum en el sentido li­
teral? Ño dice el Señor: hic pañis esl corpas meum, sr- 
(¡o hoc est corpus meum', hoc, es d re ir , lo contenido 
bajo estas espccics de pan, es mi propio cuerpo. Repro­
duzco la pregunta: ¿hay en esto alguno co^a que repugne?

18. (’.u a h t a  OBJECION. —  Oponen contra la presen- 
«¡a real este posaje de san Juan, (x n  , 8): Pauperes 
enim semper habetis vobiscum, me autlm  non semper 
hutyeiis. Luego, dicen , el Salvador dejfl de honrar la 
tierra con su presencia el dia de su Ascensión. Se res­
ponde que Jesucristo hablaba entonces de su presencia 
visible que le ponía en estado de recibir los obsequios 
que la Magdalena le hacia. Asi cuando Judas dijo m ur­
m urando; Ut quid perdilio hcec? Respondió Jesús: Me 
autem non semper habed», esto es, bajo la forma visi­
ble y natural; pero esto no impedia que despues de su 
Ascensión quedase aun sobre la tierra  en lu Eucaristía 
bajo las especies de pan y de vinoNde una manera in­
visible y sobrenatural. La misma explicación es aplica­
ble á todos los demas textos sem ejantes, tales como 
este; Jtérum relinquo m undum , et vado ad Patrem 
(Joau. x v i ,  28). Assumpius esl incvtlum , et sedel á 
dextris Dei (Marc. x v i , 19).

19. q u i n t a  o b j e c i o n . —  Oponen el texto de sa n  
Pablo (I  Cor. x t 1 y 3): Paires nosfri omnes sub nube
f'uerunt.....et omnes eamdem escant spirUalem mandu-
caverunl. Luego, d icen, no recibimos á Jesucristo eu 
la Eucaristía sino por la f e , como le recibieron los he­
breos. A esto se- responde, que dichas palabras deben 
entenderse en este sentido, que á la verdad todos los he-
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breos participaron del mismo alimento espiritual, oslo 
es, del maná (de que habla aquf san Pablo), que Ita; la fi­
gura de la Eucaristía; pero no recibieron realmente el cuer­
po de Jesucristo como nosotros lo recibimos. Los hebreos 
comieron la figura del cuerpo del Salvador, y nosotros 
comemos el verdadero cuerpo que anunciaba dicha figura.

20. SEXTA OBJECION.—  Oponen estas palabras de 
Jesucristo: Aon bilam amodo de hoc genimine vñfs vis­
que in diem illum , cum iliud bibam vobiscum novumin 
reqno Palris (Matth. x x v i , 29); y esto después de haber 
dicho: Hic est enim sanguis rneus noti tcstatnaUi, qui 
pro mullís effundelür in remissiónem peccaiorwn (v. 28). 
Nótense, añaden, estas palabras, de hoc genimine vitis\eI 
vino.pues quedó vino aun después déla  consogracion.Se 
responde: 1.° que Jesucristo podía muy biendar el nombro 
de vino á loque habia en el cáliz aun despues de la consa­
gración, no porque allí estuviese la sustancia de vino, sino 
porque &e conservaban sus apariencias: por esta misma 
razón da san Pablo á la Eucaristía el nombre de pan, rfun 
detpues de la consagración: Quicumque tnanducaveril 
panem hunc, vel biberil calicem Domini indigne, reus 
erit corporis el sanguinis Domini (I Cor. x i , 27). (V éa­
se mas adelante el núm. 29 de esta disertación.) —  Se 
responde lo 2." con san Fulgencio, que -hace aquí una 
distinción muy sagaz (1), que Jesucristo tomó dos cáli­
ces : el udo  pascual según el rito judaico; y el otro e«- 
caristico según el rito  sacramental. Jesucristo, pues, al 
pronunciar las primeras palabras que hemos citado, solo 
hablaba del prim er cáliz; lo cual aparece mumíiesla- 
mente del Evangelio de san Lucas (cap. x x u ,  v. I*?), 
que dice: E t atcepto cálice i gratias egit, et dixit-: A<:- 
eipite , el dividfte ínter vos. Dico enim vobis, quod non 
bibam de generalione vitis, doñee regnum Dei venial. 
En seguida, vf 20 , refiere el mismo Evangelista que to-

(1) S. Fulg.,ad Ferrandumdialog. dequinq. Quxst.q. 5.
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mó Cristo el cáliz tiel vino y lo consagró: SimUiler et 
talicem f postquam  cen a vü , dicensi B i t  est ca lix  novum 
iestam entum  in  sanguine m eo, qui pro vobis fu n d e lu r. 
De donde so sigue que eslas palabras: non biham amodo 
de generalione vitis f f e . ,  fueron pronunciadas antes do la 
consagración del cáliz eucarístico.

21. s é p t i m a  o b j e c i o n . —  Nos dícon en fin ¿cómo 
hemos de creer en la presencié renl de Jesucristo en la 
E u ca ris tía , cuando nuestro» sentidos nos dicen lo con­
trarío? Respondemos en pocas palabras cofi el apóstol, que 
las cosos pertenecientes á la fe no caen bajo los sentidos:
E st autem fidei.....argumentum nonapparenlium  (Hebr.
x i ,  1), y que el hombre an im al, que no quiere tener 
otra regla que la razón natu ra l, no .puede concebir las 
coras divinas: A nim alis autém  homo non p tre ip il ta  quts 
s u n t sp iritus Dei; siuliilia enim  est illi, et non potest in- 
ielligere (I Cor. n ,  14). Pero volveremos sobre está d i­
ficultad en el párrafo tercero .

•

5'. II-

i i Irn iik<is.Inncúirimi , ri conversión Jo  la  iim lsinna iM  jmn y i)i>1 v ina  
líii la suslnnciil ilrl r n r r p o  y de la 6¡ui¡jro do Jesu cris to .

22. Lutcro dejó á cada cual la libertad de creer ó 
no creer en la transustnneíacion; pero después mudó de 
opinion, y hó aquí cómo se expresaba1 en 1 5 2 2 , en su 
libro contra el rey Enrique V IH  : « Nunc transufctan* 
)>liare volo sentcntiam meam. Antea posui, nihil referre 
»síc sentirc de transiibstnutiatione; nunc autem decer- 
j)no, impium et blasphemum esse. pí quid riicat tran - 
»subs(antiar¡ (1).» Y en seguida d ijo : Que la sustancia 
del pan y del vino permanece en la Eucaristía con el 
cuerpo y la sangre del S eñor: « Corpus Christi esse in

(1) Luther., lib. contra regem Anglio.



DK LAS HEREJIAS. 1 9 0
»pane, sub pane, cum pane, sicut ignis in Ierro can- 
*d¿nle.» Por lo cual llamó á la presencia de Cristo en 
la E ucaristía , empanacion y consuslantiacion, ó aso­
ciación de la sustancia del pan y del vino con la sus­
tancia del cuerpo y de la sangre de Jesucristo.

23. Pero enseña el concilio de Trento que toda la 
sustancia del pan y del vino se concierte en el cuerpo y 
sangre de Cristo. Asi lo declara en la sesión X I I I , ca­
pítulo IV  , en donde añade que cata conversión es lla­
mada por la iglesia transustanciacion. Hé aquí lo que 
dice el cánon I I :  «Si quis dixeril in sacrosanclo E u - 
ncharlstiee sacramento r'emonere substantiam pauis et 
»vini una cum corpore e t sanguine Domini nostri Jesu 
«C hristi, negaveritque. mirabilem ill«m et íingularem  
«conversionem totius substan tis pañis in corpus, et to- 
i'tins sabstantiae vini in songumem, mnnentibus dunta- 
»xnt epeciobus pañis e t  ̂in i, quara quidem conversio- 
»nem Catholica E tdesia  aplissime transub&tantiotionem 
»appellat, analhem a s i t . » Nótense esta» expresiones, 
tnirabilem illam et sw guiar em contersionem lotius sub-  
stanlies, Dice ct concilio : 1.a mirabilem, para designar 
que “esta convereion es un misterio que nos está oculto, 
y  que no podem osw unprender: 2 .°  singularem ,,porque 
no existe en toda la naturaleza otro ejemplo de sem e­
jante conversión: 3.° eonversrátifm, porque no rs una 
simple unión con el cuerpo de C risto , tal como la unión 
hipostfilica• en virtud de la cual la naturnleza disina y 
la humana se unieron en la persona única de Cristo sin 
dejar por esto de ser distintas y com pletas; pero n i la 
Eucaristía no es a s i , pues la sustancia dcl ¡an  y di I \i* 
no no se une solam ente, sino que se cambio y c o m ía te  
toda entera en el cuerpo y sangre-de Cristo. En fin dice 
el concilio totius suhsianCuc para distinguir esta conver­
sión de todas las otras clases de conversiones, por ejem­
plo, de la conversión del alimento en la carne del ser vi­
v iente, ó de la convereion del agua en vino obrada por
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Jesucristo , ó ya también de la que hizo Moisés cuando 
convirtió bu vara en serpiente, porque en todas estos 
conversiones solo era cambiada la forma, permaneciendo 
la m ateria; pero en la Eucaristía Be verifica el cambio 
en la forma y en la materia, permaneciendo solas las es­
pecias ó apariencias: Remanenlibus dunlaxal speciehns 
pañis el v iní, como lo explica el mismo concilio.

24. Es común opinion que este cambio no se obra 
por la creación del cuerpo de Jesucristo , porque la crea­
ción se hace de la nada , y esta conversión se hace 
del pan, cuya sustancia se cambia en la del cuerpo de 
Jesucristo. Tampoco se verifica por el aniquilamiento 
de la materia del pan y del vino* porque esto lleva con* 
sigo la destrucción total de la m ateria , y en tal suposi­
ción el cuerpo de Jesucristo se convertirla de nada , sino 
que en la Eucaristía la sustancia del pan pasa ¿ ser sus­
tancia de Cristo. Ni puede decirse que se efectúa por la 
trasmutación de la sola form a, según pretendió cierto 
a u to r , de suerte que permaneciese la misma- m ateria, 
como sucedió en la conversión del agua en vino, y de la 
vara en serpiente. Según E sco to , la transuetanciacion es 
una acción que lleva el cuerpo de Jesucristo ¿ la Euca­
ristía: pero esta opinion tío ha tenido partidario», por­
que introducir no es convertir, pasando de una sustan­
cia * o tra. Tampoco es una acción unitiva, porque esta 
supone dos extrem os que existen en el momento en que 
se unen. Nosotros décimo* con santo T om ás, que la con­
sagración obra de (al manera , que si el cuerpo de Cristo 
no estuviera en el cielo, empezaría á estar en la Euca­
ristía : la consagración reproduce realm ente, ó in íns- 
ta n íi, como dice panto Tomás ( I ) ,  el cuerpo del Salva­
dor bajo las especies de pan presentes, porque siendo 
sacramental esta acción, exige que baya un signo ex te . 
r io r , en el cual 6e halle lu esencia del sacramento.

(1) S. Thom., p. 3, Q. 75, art. 7.
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25. El concilio de Trento declara en la sesión X III , 

cap- 3 ,  que, vi verborum, se hace presenle el cuerpo 
solo de Cristo bajo las especies del pan, y la sola sangre 
bajo la9 especies del vino; ademas que por concomitan­
cia natural y próxima está bajo unas y otras especies 
el alma del Señor con el cuerpo y la sangre, y por «>n- 
comitancin sobrenatural y remota la divinidad del Ver­
bo, en virtud dula unión hipostática que contrajo con el 
cuerpo y el alma de Cristo; y en fin la divinidad del 
Padre y del Espíritu-Santo por razón de la identidad de 
esencia que tienen con el Verbo. Hé aquí las palabras 
del concilio: «Sem per hacc lides in Ecclesia Dei fuit, 
»statim post consecralionem verum Domini nostri cor- 
»pus vcmmquc ejus sanguinem , sub pañ is, e t vini spe- 
»cie una cum ipsius anima ct divinitate existere; sed 
«corpus quidem sub specie panis, et sanguinem sub vi- 
3>tti specie ex vi verborum: ipsum autem  corpus eubspe- 
»cie vini, etsanguinem  sub specie pañisanimamque sub 
»utraque vi neturalis illius connexionis, et concomitan- 
» tiav q u a  partea Christi Domini qui jam ex mortuis re- 
» su rrex it, non emplius m o rilu ru s , inter se copulantur. 
»Divinitalem porro propter admirabilem illam ejus cum 
^corpore et anima hypostaticam unionem.»

26. P R iM E i tA  pnueda. —  Se prueba el dogma de 
la transustanciacion 1.a por estas palabras de Jesucris­
to: Hoc esl corpus meum. Por confesion de los lu tera­
nos el pronombre hoc significa el cuerpo reaímente pre­
sente del Salvador; luego si el cuerpo de Jesucristo está 
presente, no lo está la sustancia del pan. Si perm ane­
ciese el pan todavía, y fuese designado por la palabra 
\oc , la proposicion seria fulsa, porque estas palabras: 
Hoc est corpus meum ofrecerían el sentido siguiente: 
este pan .es mi cuerpo. Y es falso que el pan sea el 
cuerpo de Cristo. P e ro , dirá alguno: ¿á  qué se refiere 
el pronombre hoc, antes que La palabra corpus se pro­
nuncie? Se responde,como queda indicado a rrib a , que



el pronombre no hace referencia ni al pan-, ni al cuer­
po , sino Que so toma en un sentido neutro,, tomo si se 
dijera: lo que se contiene bajo las apariencias de pan, 
no es p an , Bino mi propio cuerpo. Ésta interpretación 
está justificada por los santos pad res: san Cirilo de Je* 
rugglen dice (1): «Aquam aliquando (Chriftlus) mulavit 
»in vinum , in Cana Galilea? sola volúntale, ct non crit 
»'digniJ8 cui credam us, quod vinum in sanguinem trans- 
«mutasset.» San Gregprio Niscuo (2) se expresa asi: 
«Pañis fitotim per Verbum tran sm u la tu r, sicut diclum 
west a Y erbo: Hoc est corpus meum.» San Ambrosio (3) 
habla de esta m an era : «Quanlis utim ur csem plis, ut 
»probemus non hoc esse quod natura form avit, sed 
»quod benedictio (la palabra divina) consecrarit; mo- 
»joremque vim esse benedictioms, quem naturae, quia 
wbenedidione eliam naluro ipsa m ulalur.»  Y san Juan 
Daraascenu dice (4): «Pañis, ac vinum, ct a q u a , per 
nSancli-Spiritus invocationem , et adventum , mirabili 
modo in Christi corpus et sanguinem vertuntur.»  T er­
tuliano, san Juan Crisóstomo y san Ilario usan del mis­
mo lenguaje (o).

27. p r u e b a  s e g u n d a . — Viene en apoyo de esta 
doctrina la autoridad de los concilios, y especialmente 
la del de Roma celebrado bajo san Gregorio V II, en el 
cual confesó Bercngcr qu e  creía: «Panem et vinum, 
»quae pormntur in a lta ri, in veram et pTOpr inm oc vi- 
wvificatricem carnem et sanguinem Jesu Christi sub- 
nstantialiter convertí per verba consecratoria;» por el 
IV  de Letran , en cuyo capitulo prim ero se lee: «Idem

(1) S. Cyrill. , Hieros. Catech. !  mystag. *
(2) S. Greg. N.yss., orat. Catech.,  c. 37.
(3) S. Ambr., de initiand., c. 9.
(!) S. Joan. Damasc., 1. ! .  orthod. Fidei, c. 14-.
(5) Tertull., I . i  contra M arcion.,c. ! .~ S .  Joan. Chry- 

so s t ., hom. k in tina cor. — S. H ilar., í. 8  de Trin.
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»ipse eacefdos et sacriGcium Jesús C hristus, cum cor- 
»pus et sanguis ¡n sacramento altaría sub speciebus pa- 
»nis et vini «veraciter continetur, transubtnntialis pane 
in corpus, et vino in sanguinem, polestate d iv ina, &c.; 
y por el de T renttf, que en la sesión "X1111- y cánon 2.°, 
que ya hemos citado en el núm. 2 3 ,  anatematiza á 
cualquiera que niegue: vM irabilem illam conversionem 
«totiussubslanlia» panis in corpus, et vini in sanguincm... 
» (|uam conversionem calholiQa Ecclesia aplissime tran- 
rsubetanliationem appellat.»

Resjinesta é la* objecioors ronira  la trnniabstitnciacioii.

28. pniHBRA objecion. — Dicen los luteranos que 
el cuerpo de Jesucristo está 'en el pon (localiter) ,  como 
en un vaso ; y que Jesucristo pudo decir enseñando el 
pan: Hoc est corpus m eum , como se dice al señalar un 
tonel que contiene vino, esto es vino; de donde se sigue, 
dicen , que la Eucaristía contiene ol mismo tiempo el 
cuerpo- de Cristo y el pan. Se responde que según el 
lenguaje adm itido, el tonel es propio para designar el 
vino, porque comunmente se conserva en toneles este 
licor; pero el pan de ninguna manera es propio por sí 
mismo para significar un cuerpo humano* puesto que 
ei acaece que lo contenga , no. puede 6er mas que en 
virtud de un milagro.

29. Este es el lugar de imponer silencio á los lute­
ranos con este raciocinio que les haden -los zuinglia- 
nos (1) contra su empanacioti ó consustanciacion del 
pan con el cu e rp o , inventada por L u te ro ; decian que 
admitiendo, como lo hacia L u tero , el sentido literal de 
las palabras: Roe est corpus meum, era forzoso adm itir 
también la tronsustanciacion de los católicos. En erecto,

(1) Bossuet, Hist. des Y ariat., 1 .1 ,1 .2 , n. 31, Versail., 
p. 124.
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añadían, Jesucristo no dijo: Hic pañis, ó Bíc tst corpus 
meum , sino: Hoc est corpus meum , es decir, como ya 
queda observado a rr ib a , esta cosa es mi cuerpo; é in­
ferían de esto que Lulero i excluyendo la figura ó la 
significación-del cuerpo que ellos admitían, é interpre­
tando á su manera las palabras Uoc est corpus meum, 
como si quisieran decir: este pan es mi cuerpo r-eal y 
verdaderam ente, mentaba él mi>mo un principio que 
destruía su doctrina; porque si Jesucristo hubiera en­
tendido estas palabras Hoc est corpus meum en este sen­
tido, este pan es mi cuerpo , y hubiera querido se con­
servase la sustancia de p an . su proposicíon habría sido 
inepta y vacia de sentido. lVro el v erd ad e ro  sentido es 
aquel en que el pYonombre hoc se toma indefinidamente 
de. esta m anera: lo que tengo en mis manos es mi pro. 
pío cuerpo. Por esta razón convenían los zuiuglianos en 
que era preciso adm itir, ó con ellos un simple cambio 
m oral, ó el cambio de sustancia con loa católicos. Y 
esto ea lo qué dijo Bcza en-la conferencia celebrada en 
Monlbeliard con Ion luterano», Nosotros pues decimos 
también áX ulero : Al pronunciar el Señor: Hoc est cor- 
pus meum , quiso que del pan que tenia se formase ó 
la sústancia m ism a, ó nada mas que la figura de *u 
cuerpo; si como defiende Lutero no puede decirse que 
la sustancia de este pan se convierta en una simple fi­
gura , es absolutamente necesario reconocer que se cam­
bia totalmente en la sustancia dcl cuerpo del Señor.

30. s e g u n d a  o b j e c i o n . —  Dicen que la Escritura 
llama pan á la Eucaristía aun despues de la consagra­
ción : Omnes qui de uno pane participamus (I Cor. x, 
17). Quicumque manducaverit panem hunc, w l biberil 
calicem Domini indigne & i\ (I Cor. ii , 27). Luego per­
manece el pan. No es asi: la Eucaristía no es llamada 
pan porque retenga la sustancia de pan, sino porque 
del fian se hace el cuerpo de Cristo. La Escritura con­
serva á las coáas que se convirtieron en otras fo r  un
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milagro el primer nombre que tenían antes de su con­
versión : asi es que son Juan llama agua aun despues 
de eu cambio á la que se convirtió en vino en las bodas 
de Caná: Ül autem gustaoil atrhUriclinus aquam r t -  
num faclam (Joan. 11, 9); y en el Exodo se dice de la 
vara de Moisés convertida en serpiente: Dctoracit 
virga Aaron virgas eorum (v i l ,  12). Asi también la 
Eucaristía es llamada pan después de la consugracion, 
porque tintes lo era , y porque aun permanecen ios 
apariencias. Por olía p a rte , siendo lu Eucaristía el ali­
mento del olma, ¿porqué no se la había de dar el nom­
bre de pan? No se llamó al maná un pun, esto .en, un 
pan espiritual, porque era l i obra de los angeles? Pa­
nem angelorum matiducnvil homo (Ps. r /x x v n , 25). 
Replican los sectarios, que- el cuerpo de Cristo no se 
rompe, que solo el pan puede ser hecho pedazos, y sin 
embargo dice san P ab lo : Et panis quem frangimus, 
nonne partidpatio ebrporis Domini est (I Cor. SL,-1ü)? 
A esto ¿e responde que la fracción solo se entiende de 
las especies de 1 pan, y lio del cuerpo del Señor, que 
existiendo sacramentalmente no puede rom perse, ni 
manosearse.

31. - t e r c e n a  o b j e c i o n .  — Oponen lo que Jesucris­
to dice en san Juan ( v j  , 18): Ego sum panis vtiw, 
y que sin embargo no se convirtió en pan. En el mis­
mo texto se halla la rep u esta : Dijo el Señor: Ego sum 
panis vilaei la palabra vi(m hace ver claramente que el 
nombre de pan rSlá tomado metafórica mente y no en 
el sentido literal. Pero no deben entenderse'del mismo 
modo las palabras hoc esl corpus meum; para que esta 
proposicion fuese verdadera se requería que el pan 
fuese convertido en el cuerpo de C risto , y esta es la 
transustan' iacion que nos enseña la fu, y que consiste 
eu la conversión de la sustancia dei pan en la del cuer- 
pó del Salvador; asi ca que en el mismo instante que 
acaban de pronunciarse las palabras de la consagración,
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deja el pan de tener bu sustancia , y bajo las especies 
de tal entra la sustancia del cuerpo. Hay pues dos 
extremos en la conversión, el uno que deja de ser, y 
el olro que comienza á existir en el mismo momento 
en que concluye el p rim ero ; de o tra manera , si pre­
cediese el aniquilamiento del pon, y siguiera la produc­
ción dcl cu erp o , no pudiera llamarse e*to unu verda­
dera conversión, ni una transustanciacion. Si se dice 
que la palabra transu«tam:iacion es nueva é inusitada 
en la E scritura, respondemos que no liaf por qué ad­
mirarse con tal que la cosa expresada sea verdadera, 
como lo es en la Eucaristía. Ademas la Iglesia tiene 
derecho de emplear voces nuevas, como Ip hizo con 
la de consustancial contra la herejía de A rrio , y ealo 
A Gil de explicar mejor alguna verdad de fe , cuando 
se levantan nuevos errores.

S. III  '
Da la modera «|iid cfll.V J u ld t r i í to  Cíl la  E iieiriaU .l r y r r t^ n c s la  é  I«s Jr* 

ÍH'ullailes iilüSüGcai de lo» t ie ro m c n la r io t .

•
32. Antes de responder en particular a las, dudas 

filosóficas que tíos oponen los sectarios sobre la manera 
que está el cuerpo de Jesucristo en el sacramento de 
nuestros a ltares, es necesario penetrarse bien d e q u e  
en materia de fé , se cuidaron m uy poco los santos pa­
dres de los principios de la filosofía; antes bien fijaron 
toda su atención en la autoridad de las Escrituras y de 
la Iglesia, persuadidos de que Dios puede hacer m u­
chas mas cosas que. las que es capaz de comprender 
nuestra limitada inteligencia. Si no podemos penetrar 
los secretos de los seres criados, cómo pudiéramos com* 
prender hasta qué punto se extiende, ó no el poder de 
Dios que es el Señor dé las c ria tu ras, y de toda la na­
turaleza? Sin embargo r veaoio9 las dificultades que ae
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dos oponen. Los que niegan la presencia real de Jesti- 
cristo en la E ucaristía dicen que por grande que sea 
la omnipotencia do Dios, no puede hacer cosas que; re ­
pugnen; ¿y no repugna, añaden, que Cristo esté al mis­
mo tiempo en el cielo y en la t ie r ra , en donde (como 
lo creernos) balitaría  no en un solo lugar sino en mu • 
cho? á la vez? Hé aqui cómo responde, el concilio do 
Trcnto (sesión x m , c .  i) & eita dificultad de los in­
crédulos: .'NYc enim hxc inter se pugnant, u t ipse 
«Sahator noster s< mpiT od dexteram  l’atris iu cacJis 
nassideat, juxta modum cxistciidi naturalem ; ct ut 
umultis iiihiloininus alii? iu locis s.icramentaliter pr¡c- 
usoiis hu-i subslantia nobis adM t, ex existondi ralionc; 
»quam £t«¡¡ ver bis vix ixpriincre  possumus: possibihm 
»tamci) esse Deo, cogiUilione per Qdem ¡llu&trjta, as- 
)]gt qui possumus, e t coji>t;intissime crcdere debemus.» 
Enseña pues 11 concilio que <T cuerpo de Cristo está 
en el culo de uua manera natural, y en la tierra de 
una manera sacramental ó sobrenatural que lio puede 
comprender nuestra limitada inteligencia; como tam po­
co comprendemos q tu  en la Trinidad haya tres perso­
nas y una sola esencia, y cu la Encarnación del Yerbo 
una sola persona divina ten Jesucristo que term ine la 
naturaleza divina y humana.

33. Insisten diciendo que repugna ¿ un cuerpo hu­
mano el estar multiplicado en muchos lugares á la vez. 
Respóndele ¿ e s to  que d  cuerpo de «Jesucristo no so 
multiplica en la Eucaristía porque el Señor no habita 
en ella dejiniíive, como t»i estuviera determinado y cir­
cunscrito á un lugar; sino que está allí sacram ental- 
mente bajo jas especies del pan y del v¡no, de suerlo 
que en todos los lugares en donde se hallen las especies 
del pan y del vinp consagrados * se halla también Jesu­
cristo realmente presante. La multiplicidad pues de Ift 
presencia dq Cristo no proviene de la multiplicidad da 
su cuerpo.en muchos lugares, sino de la multiplicidad



de loa conaagraciones del pan y del vino hechas por los 
HBcerdotca en diversas partes. ¿Pero  cómo puede ser 
que el cuerpo de Jesucristo esté presente en muchos 
lugares á la Vez, sin por esto multiplicarse? Responde­
mos que para probar la imposibilidad de este hecho se­
ria necesario que ios que le impugna» tuvieran un cono, 
cimiento perfecto de los cuerpos gloriosos osi Como de 
los lugares, que comprendiesen distintamente lo que es 
un lugar, y quó existencia puedan tener los cuerpos 
glorioso*. Pero si e&tas cosna exceden el alcance de 
nuestra inteligencia, ¿quién se atreverá á negar que el 
cuerpo del Señor pueda estar presente en muchos lu­
gares, despues de habernos revelado Dios por las divi­
nas E scrituras, que Jesucristo está realmente*presente 
en toda la hostia consagrada? Mas dicen todavía que 
eB uno cosa que no pueden com prender; y nosotros le» 
repetimos de nuevo, que precisamente porque no pue­
de nuestro entendimiento comprenderlo, es por lo que 
la Eucaristía es un misterio de f e , y que no pu- 
diendo llegar á com prenderlo, e9 una temeridad im­
pugnar que sea posible, en razón á que por una par. 
te nos lo ha revelado D ios, y por otra que no podemos 
fallar por las solas luces de nuestra razón sobre cosas 
que la misma razón no concibe.

34. Dicen también que es absurdo que el cuerpo 
de Jesucristo esté bajo las especies sin extensión y sin 
su cuantidad , puesto que es de esencia de un cuerpo 
que sea extenso, y que Dios mismo no puede privar A 
las cosas J e  lo que las ea esencial; por consiguiente, 
añaden, no puede existir el cuerpo de Jesucristo sin 
ocupar un espacio correspondiente A su cuantidad, ni 
hallarse en una pequeña hostia y en cada una dé sus 
partículas, como nosotros afirmamos. Respóndese á.esto 
que aunque no puede Dios destruir la esencia, puede 
no obstante privarla de bus propiedades: no puede qui­
ta r al fuego eu esencia; pero está en su poder el privar­
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le de Ja propiedad de quem ar, como acaeció én la per­
sona de D.iniel y de fus compañeros * que arrojados al 
horno, molieron de él ilesos. A si,aunque Dios no pueda 
hacer que exista un cuerpo sin extensión, y ¡«in la 
cuantidad que le es propia, puede hacer sin embargo 
que este cuerpo no ocupe lugar, y l ju e  se halle entero 
en cada parte de las especies sensibles que le contienen,
¿ Ja manera de sustancias. Asi, pues, del mismo modo 
que la sustancia del pan y del vino existia antea bajo 
sus propias especies sin ocupar lu g a r, y toda entera 
en cada parte de las especies, asi también el cuerpo 
de Cristo, en el cual se convierte la sustancia del pan, 
tampoco ocupa lugar, y se halla lodo entero en coda 
parle de las especies. Hé aquí cómo se expresa Sanio 
Tomás (1 ): « Io ta  substunlia corporis Christi conline- 
»lur iu hoc sacramento post consecrationem, eicut ante 
uconsecru tionem conlinebatur ¡bi tota subslantia pañis.» 
¥  añude (2): «Propria autem totalitas subsiantiae con- 
«tinetur mdiíTerenler in pauca vel magna quantitate, 
w u o d ee tto ta  subslantia corporis et saoguiuia Christi 
Mcontioelur in hoc Sacramento.»
• 3o. Eslo supuesto es falso que et cuerpo de Jesu­
cristo esté en la Eucaristía sin su cuantidad; está ver- 
dadora mente en ella con toda su cuantidad, no de una 
manera natu ral, sino sobrenaturalm ente; por esta ra­
zón no se halla en la Eucaristía circumscriplive, es decir, 
según la medida de lo cuantidad propia, que correspon­
de ¿ la de lugar , sino que está allí, como ya hemos 
dicho sacramentaiiler, por modo de sustancia. De aquí 
es que Jesucristo no ejerce en el sacramento ninguna 
acción dependiente de los sentidos, y aunque produzca 
los actos del entendimiento y de la voluntad., no ejerce 
Bilí embargo Iob actos corporales de la vida sensitiva,

(1) S. Thom., 3 p . ,  Q .T 6, art. i .
(2) ,Id. ib, Q, 76 , art. 1 sÁ3.
E. C. — T. IV, * 14



que requieren en los órganoa del caerpo cierta éxtenJ 
sion exterior y sensible.

36. Tdmbien es falso que Jesucristo celé en c] sa­
cramento sin extensión : su cuerpo est¿ allí» realmente, 
y extenso; pero-su extensión no es ex te rio r , ni sensi­
ble, ni local, es irfterna relativamente á sí auismo, y 
a s i, aunque todas la» partes se encuentren en el mismo 
lugar, sin embargo ninguna se confunde con la otra. 
Jesucristo conserva pues en el sacramento su extensión 
in terna; peroen  cuanto á la extensión exterior y loral» 
d í es extenso, ni divisible, y está todo entero en cada 
parte de la hostia 6 la manera de las sustancias, sin 
ocupar lugar como* ya se ha dicho. Por consiguiente no 
ocupando lugar el cuerpo del S eñor, no puede mover* 
se de un punto á otro; y si experimenta algún mqvi- 
miento acaece esto de un modo accidental, á consecuen­
cia del que experimentan las especies que Je contienen. 
A nosotros mismos nos sucede que cuando nos move­
mos, el cuerpo y el alma se o iuem i ó la vez, aunque 
esta sea incapaz de todo punto de ocupar lugnr. Por 
o tra parte la Eucaristía eB un sacrattteiito de fe, my- 
sterium fidei; asi pues, como no comprendemos tanta? 
cosas que la fe nos ¡enseña, depongamos la pretcnsión 
de querer comprender todo lo que la fe dos dicede este 
sacramento por medio do la iglesia.

37. Pero se nos objeta: ¿cómo pueden existir los 
accidentes del p#n y dcl vino, sin-Bu sustancia y euge- 
to? A esto se responde que es una grau cuestión el sa­
ber si los accidentes son distintos de Ita m ateria : In opi- 
BÍon mas general está por la afirm ativa; por lo dcmaB, 
sin en trar en esta discusión I09 Concilios de Letran /d e  
Florencia y de Tren Lo dieron el oem bre de especies-é 
«sla elase de acciderite«L Éstos accideo Les ó espécies no 
pueden , según las leyca ordinarias de la naturaleza, 
existir sinsugeto ; pero sí eo virtud de una ley extraor­
dinaria y sobrenatural. Segflá la regla ordinaria, la bu-
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inanidad no puede existir sin su propl* sustancia, y sin 
embargo es de fe que lo humanidad de Cristo no tuvo 
lo subsistencia humana , sino únicamente la divina que 
fue la persona <lcl Verbo Asi como la humanidad de 
Cristo unida hipostáticamente al Yerbo subsistió sin 
la persona hum ana, asi pueden existir en la Eucaristía 
lus especies sin sugeto , es d ec ir , sin la sustancia del 
pan, puesto que su propia sustancia 9C convierte en el 
cuerpo de Jesucristo. Nada tienen de real estaB espe­
cies; pero por un efecto de la omnipotencia divina lle­
nan las funciones de su prim er sugeto , y obran como 
«i todavía retuviesen la sustancia del pan y del vino; y 
aun cuando se corrom pan, ó en ellasso formen insectos, 
estos insectos provienen de un» nuevo materia criada 
por Dios; y entonces como enseña santo Tomás (1) deja 
Jesucristo do estar presente. Por lo que hace á la sen­
sación que experimentan nuestros órganos, el cuerpo 
de Jesucristo en la Eucaristía , ni se vé, ni se toca in­
mediatamente en sí mismo, puesto que no está allí de 
una manera sensible, sino de una manera m ediata, en 
cuanto-á los especies bajo que está contenido, y en tal 
sentido deben entenderse estas palabraB de can Juan 
Criaóstomo(2): «Ecce eum  vides, ipsum tangís, ipsum 
«manducas.»

38. También es de fe contra los lu terano^ que 
Jesucristo está en la Eucaristía de uria manera perma­
nente, y antes de la cortiuuion actual como lo declara 
el concilio de Trento , que al mismo tiempo alega la 
razón: «In Eucharistía ipse auclor ante usura est; 
xnondum enim Eucharistiam de manu Domini Aposto? 
»l¡ susceperant, cum vere lamen ipse affirmaret cor- 
upus suum esse quod precbqbal.» (Sess. x m ,  cap. 3.) 
y asi como Jesucristo está en la E ucaristía antes del
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ufo, lo está tambfcn después, como *e definid en oí cA~ 
non IV : uSiquis dixerit.... in hosti¡9,&eu particulis con- 
)>Becrati:», quaB post communionem reservantur, vei su- 
upersunt, non reraaiiere verum corpus Domini; ana. 
»thijraa sit.»

39. Se prueba esto no solamente por la autoridad 
y por la razón, sino también por la antiguo práctica de 
la iglesia, puesto que en los primeros siglos se daba 
la comunion por cau«a de las persecuciones, aun en 
las casas privadas, y en las g ru tas, como escribe Ter­
tuliano ( I ) :  «Non 6ciet m aritus, quid secreto unte ora- 
»nem cibum gustes-, et si sciverit panem , non illum 
»esse c red a t, qui d i c i t u r á  9aber, el cuerpo de Cristo. 
San Cipriano (2) atestigua lo mismo y refiere que en su 
tiempo llevaban los Heles consigo, la Eucaristía á sus 
casa9 para comulgar en ocasion oportuna. Escribiendo 
san Basilio (3) á Cosaria Patricio , lo exhorta, en virtud 
de que la persecución no la permilia concurrir á la co­
munión pública , á guardar eo su casa la Eucaristía, á 
fin de que pudiese comulgar en caso de peligro. San 
Ju s tin o .(4) m ártir dice que los diáconos llevábanla 
Eucaristía á lós ausenten San Ireneo (o) se queja ai 
popa Victor de que habiendo omitido celebrar la poR- 
c u a , hubia privado por ello de la comunion á un grao 
número de sacerdotes que no pudieron ir á las asam­
bleas públicas  ̂ en razou á que entonces se les enriaba 
¿ estos sacerdotes la Eucaristía en señal de paz. Hé 
aquí las palabras del sanio: «Cum lamen qui te  pr®- 
acesserunt, pnesbyteris, quamvis id minirne observa* 
n re u t , Eucharibtium trausmiserunt.» San Gregorio

(1) Tértull., 1. 2 ad uxor., c. 5.
!2) S. Cj-pt., T ract. de lapsia.
3) S. Basil., ep. 289 ad Cspsar. Patricia».

4) S. Justiu., apoT. 2 , p. 97. <
(5) S. Iren., ep. adV ict. Pont.



Nariancentt ( l)  refiere que O rgon ia , «u herm ana, es­
tólido con mucha fc delante dcl Santísimo Sacramento 
qu«llevaba guardado consigo, fue librada d<* uno enfer­
medad que padecía. Cuenta*an Ambrosio (2) quo llevando 
san Sátiro colgada del cuello In 9anta Eucaristía fue p re ­
servado d«l naufragio.

40. Ademas de ostos ejemplos cita otros muchos el 
sabio Padre don Apnello Cirilo en su libro impreso el 
año ú ltim o , cuyo titulo en Paggmgli Thwlwjm rtc.i 
liáoia la página 533. Hace ver allí con pofcrosn* razo­
nes cu&n falta es de fundamento la opinion ríe un autor 
moderno anónim o, que quiere no pea permitido admi­
nistrar In comunion füera de la misa con hostia* pre- 
consagrada* , y conservadas en el tabernáculo. Prueba 
Mabillon (3) que el uso de dnr lo comunión fuera de la 
miga se estableció en la iglesia de Jerusalen desde el 
tiempo de snn Cirilo, porque no era posiblo celebrarla 
todas las vpccs .que deseaban comulgar los peregrinos 
que en gran número concurrían á los saltos lugares. 
Pasó e$tn costumbre desde la iglesia oriental ¿ la de 
occidente y el año 1534 Gregorio X III  ordenó en su 
rit ual 1o que debían tener presente los sacerdotes cuan­
do distribuían al pueblo la Eucaristía fuero ríe la misa. 
El papa Paulo V confirmó este ritual en 1614; hé aqui 
lo que prescribe el capítulo de sacram, Eucharislioe: 
«Sacerdos ourare debet, u t perpetuo atiquot p artícu la  
«consecrarse eo num ero, qu x  usui m firm orum , e t alio- 
vrum  (nótense e<tas palabras) fidelinm , comraumoni s a . 
«lireR íe possint, conserventiir in pixide.» Yernos tam ­
bién que Benedicto X IV , en su carta encíclica Ceriiores 
dada el 12 de noviembre de 1742 , aprueba claramen­
te el uso de (fnr la comunion fuera de Ib m isa, como se

(1) S. Greg. Naz., orat. 11.
(2) 8. Ambr., orat. de obitu fratría Satyri.
(3j Mabill. lUurg. Gall., I. 2, c. 9 , n. 26.
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ve par estas ptalabras: «De eodem sacrificio participante 
»pr®ter eos quibus á sacerdote celebrante tribuitur in 
»ipsa missa portio victim a á se oblaUe , ir etiam quibus 
«socefdos Eucharistiam preservar i sólitam minislrut.»

41. Sobre esto conviene advertir que corre entre 
el público un cierto decreto de la «agrada congregación 
de Ritos del 2 de setiembre de 1141, por el cual se 
prohíbe el dar la comunion en las misos de difuntos con 
hostias preconsagradas, y reservadas en el tabernáculo, 
é causa de no ser permitido el dar la bendición con or­
namentos negros á los que rccibcn la Eucaristía. Pero 
el Padre Cirilo, de quien hemos hablado, escribe en la 
página 368 que no obligo dicho decreto : por no haber 
Bido aprobado por el soberano pontífice que lo era en­
tonces Benedicto X IV. Y en efecto, há lugar á deducir 
«esta consecuencia si se considera que cBte mismo pon­
tífice siendo todavía arzobispo de Bolonia, aprobó en 
bu libro sobre el sacrificio de la misa la opinion det sabio 
M erali, q u o q u eria  pudiera darse la comunion en las 
misas de difuntos con hostias preconsagradas; y que 
habiendo sido papa en seguida, no »e tomó el trabajo 
de re trac tar ru parecer, aunque publicase de nuevo 
el mismo tratado de la misa, lo que no hubiera omi­
tido si hubiera mirado como válido, y hubiera aproba­
do el pretendido decreto qué se dió durante su pontifi­
cado. Añade el Padre Cirilo que supo por un consultor 
de la misma congregación de R itos, que aunque lal 
decreto se hubo formulado el año 1 7 5 1 , sin embargo 
habiendo rehusado muchos consultores el firm arla, se 
suspendió, y no fue publicado.

42. Volviendo ahora á los sectarios que niegan la 
presencia de Jesucristo fuera del uso , no* veo qué pue­
dan responder al concilio 1 d eN ic e a , que en el c a ­
non X III ordena que se Administre en lodo tiempo la 
com unioni losm oribundos;'dccretoqueno podría cum ­
plirse sitio se conserva ra la  Éueorfetia. Lo mismo ge man-
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d<í especialmente por el concilio IV  de Letran, cánon 20; 
en donde se lee: «S ta tu im u s, quod in pingullo eccleeüs 
«ehrisma et E ucham tia  sub fidei custodia conservetur.»
Y mas tarde fue confirmado esto mismo por el concilio 
de Ti ento» 6estoi) X I11, capítulo 6. Loa griegos conser­
vaban desde tos primeros siglos la Eucaristía en custo­
dias de plata, hechas en forma de palomas ó de to rre - 
citas que colgaban encima de los a ltares, como se ve en 
la vida de san Basilio', y en el testam ento de Perpetuo, 
obispo de Durs (1),

45. Oponen los advérennos lo que refiere Nicéfo- 
ro (2), que en la iglesia griega se acostumbraba á d is­
tribuir ¿ los niños los fragmentos que quedaban después 
de la comunion; de lo que infieren que no se conservaba 
la Eucaristía. Respóndese que esto no se practicaba to ­
dos los d ía s , s¡no únicamente la feria cuarta y sexta, 
cuando se purificaba el copón; claro e9 que se lo guar- 
daba lodos los demas días, ademas que se conservaban 
también hostias para los enfermos. Objetan ademas que 
Jesucristo no pronunció estas palabras: Hoc est corpus 
meum antes de la manducación, sitio despues, como lo 
refiere san Mateo ( x x v i , 2 6 ) :  Accepií Jesús panem , et 
bmedixU, ac fregit, dedi/que discipulís suis, el ait: ac- 
cipilc el comedite: hoc esl corpus meum. Se responde con 
Belarm ino, que en este texto no debemos atenernos al 
órden de las palabras, puesto que relativamente á la 
Eucaristía es diferente según los evongelistns. Hablando 
san Marcos (x v i , 23) de la consagración del cáliz, dice:
E t acceplo cálice.....el biberunl ex illo omnes, ct ait itlis:
Hic est sangw's meus; lo que daria á creer que las pa­
labras Hic esl sanguis meus, habrían sido dichas tam ­
bién despueB de la recepción de la Bangre; pero es indu­
dable por el contexto.de los evangelistas, que el Señor

(1) Vide Touro., t. 2 de Euch, p. 165, o . 5.
(2) Niceph., blst. 1. 17, c. 25.



pronunció estas palabras: Hoc est corput in túm , y ea-*
tas : Hic est sanguia meus.

§. IV.

De U malurin v foroi* d*l-McTdWtnlo Jo I* E n m U tie ,

■' 44. En cuanto á lo materia de la Eucaristía todoa 
convienen en que no ee debe emplear o tra sino aquella 
de qqe ac sirvió Jesucristo , es decir, el pan común de 
trigo , y el vino de la vid, como se ve por los evange­
lio» de san Mateo (x x v i, 2 6 ), de san Marcos (x iv , 12), 
de. son Lucas (x x ii , 1 9 ), y ppr san Pablo (I Cor. s i ,
2 7). Tal ha sido la práctica constante de la iglesia ca­
tólica , la que arrojó de bu seno á los que usaron de 
o tra materia. Para convencerse de esto,bas1a leer el ca­
pítulo í í l  del concilio 111 le  Cortado, celebrado en 397. 
Estio (1) pretende que se puede celebrar con toda 
clase de pan sea del trigo , centeno, cebada ó d e e 9pelta; 
pero según santo TomAs (2) solo el pan de trigo propia­
mente dicho es el que puede ser materia de la consa­
gración, y sin embargo admite el pan de centeno: hé 
aquí sus palabras: « E t ideo si i|ua fnim enla sunt, qu$ 
»ex semine trítici generar! possunt, sicut ex grano tr i-  
j»Uc¡ seminato malis te n is  nnscitur slllgo, ex tali fru- 
umento pañis cynfrctus potest esse materia hujus eacra- 
»menti.» Pero desecha )ns otras especies de grano de 
que hemos hablado; y esta opinion debe seguirse rigo­
rosamente*. ¿Y  este pan debe ser ácimo como el de que 
.usamos los latinos, ó fermentado como el que emplean 
los griegos? Esla C9 una gran cuestión agitada entre 
Iob sabios, y que todavía está indecisa, com o puede versa

(1) AUstins in í .  dist, 8, r . 6.
(2) S. Thora., 3. p ., Q .T i., art. 3 ad 2.
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en Ma billón , SIrmorid, el cardenal Bonn y  otros; por !ó 
demás, es cierto que la consagración es valida en uno y 
otro caso; pero en el dia está prohibido # los latinos el 
conflagrar con pan ferm entado, y á lo* griegos con pan 
ácimo, como lo determ inó el concilio de Florencia el 
año 1429: « Definlmus in azyrao, sive in fermentato 
«pn/ie tritíceo corpus Christi veraciter con fiel, sacerdo- 
«tésqiie- lu nlterutro ip&um Domini corpus coníicera 
ndebent unumquemque scilicet jux ta  sliíe ecclesi® occi- 
edentalis sive orientalis , consuctudinem.» En seguida 
la m ateria para la consagración de la sangre debe ser 
vino común exprimido de racimoB m aduros; de lo cual 
se sigue que no puede emplearse ni el ag raz, ni vino 
cocido, ni vinagre, aunque sí validamente el mosto ó el 
vino du lce , mas no es permitido UBar jde él fuera de un 
caso de necesidad.
: 45, Respécto de la cantidad del pán y del vino que 
debe consagrarse, basta que sea sensible por pequeña 
que Be la suponga; sin embargo debe set* c ie rta , deter­
minada, y estar moral mente presente- Según la inten­
ción de In iglesia y la doctrina de canto Tomás (1) no de­
ben consagrarse m as hostias que las necesarias para los 
quequfeleran comulgar en el intervalo de tiempo durante 
el cual pueden conservarse las especies del pan y del 
yIho, sin que empiecen é corromperse. Pedro de M ar­
ca (2) deduce de esto q u e  si un sacerdote quisiera con­
sagrar lodos los pane» de una tienda , seria nula la con­
sagración; otros sin embargo no la consideran mas que 
ilícito, y no inválida. La misma duda ocurre respecto 
de mi sacerdote que consagrase por prácticas de magia, 
ó pnra exponer al juguete de tos Incrédulos el pan con­
sagrado.

46. Vengamos ¿ la forma d& la Eucaristía. Según

(1) S. Thom., 3. p., Q. 74, art. 2.
[2] Petr. de Marca, diss. poslhuma de sacrif. miss*.



p u te ro  (1) estas palabras de Cristo.: Roe est tarpus 
tnrum , no bastan para consagrar la E ucaristía, sino que 
es necesario recitar toda la liturgia. Calvino‘(2) dicü 
que estas palabras no son necesarias para c<jp;>Qgrar; 
lino úiiicatnente para excitar la fe. Algunos griegos cis- 
mAticos, según refiere Arcudius (3) pretendieron quo 
estas mismas polabras: hoc esl ífc. proferidas una ve* 
poc Jcsucristo , bastan por sí jnism as paro la consagra­
ción de todas la$ hostias

47* E n tre  los católicos hubo algunos qi^e creyeron 
que Jesucristo consagró con la bendición secreta..é in­
terior,' sin palabra alguna, y con sií poder soberano; pero 
que des pues deterfninó la forma que debian observar 
los hombres al consagrar. Tal fue la opinion de Inocen­
cio 111 (4) , ,  y de Durando (5 ): pero nadie la defendió 
con mas vigor que Catarino (6). Sin embargo, como ob­
serva el cardenal G otti, esta opinion no tiene partidarios; 
y aun hay quienes la califican de temeraria. El verda­
dero sentimiento y generalmente seguido enseña con 
santo Tomás (7), que Jesucristo consagró profiriendo ca­
tas palabras: Roe esl corpus meum, hic est sanguis meus.
Y de esltt manera consagran ahora los sacerdotes . pro­
firiendo las miomas palabras en persona de (¡risto; y es* 
lo no solamente narra tive, sino también signi/ícative, 
aplicando su significación & la m ateria presente , como 
enseñan los doctores con santo Tomás (8).

. 4 8 í Quiere ademas Catarino que para consagrar sea

(1) "Lutber., 1. de Abrog. missa.
(2) Calvin., Inst. l. 4, c. 17, §. 39.
(3) Arcud.', I. 3, c. 28.
(4) lnnoc, 111,1. 4 Jklyst., c. 6.

1 i5) Durand., I. 4. de div. oífic., c. 41, n . 15.
(6) Ap. Tour., comp. de G ucb., Q. 2, a. 6, p. 1 8 i.
¡7) S .T hom ., 3 p., Q. 78, a. 1.

. {0) lbid^-3 p.^Q. J&, art.& .
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necesario unir A 1*9 palabras referidas del Señor, lasorji- 
cion<$ que las preceden enlre Ion latinos, y tas que l a t i ­
guea entre los griegos. El padre Lebrun, del oratorio (1), 
suscribió i  esta opinion. Pero enseñan los teólogos co­
munmente con santo Tomás (2), que Jesucristo consa* 
gró con las mismas pulabros de quo al presente se sir­
ven los sacerdotes para.consagrar; y que la recitación 
de las oraciones insertas en el canon de la rima es cier­
tamente de precepto, mas no se requiere para la validez 
del sacramento. El concilio de Trento cu la sesión x u i ,  
capítulo i, declara que el Saltador: «Post ponis vinique 
ubenedictionem sevuum  ipsius corpus illis praeberc, ac 
»suum sanguinem d iserté  ac perspicuis vcrbjs testatuB 
«est: quae yerba á sanctis evangelista com memora la , et 
»á divo Paulo pontea repetita , cum propriam ¡llam e t 
»apertif8imam significalionem prae se ferant, secundum 
wquam & patribus intellecta s u n t , & c» ¿Y cuáles fueron 
las palabras citadas por los evangelistas, que lluvan evi­
dentemente consigo su significación, y por las que ates­
tigua claramente Jesucristo que daba á sus discípulos 
su propio cuerpo, sino-estas: áccipile, et comedite, 
hoc est corpus meum'! Fue pues con estas palabras y 
no con otras con las cuales convirtió el Señor el pan en 
su cuerpo como observa san Ambrosio (3); « Con se- 
»cratio igitur quibu^ verbis es t, et ¿ujus sermonibus? 
«Domini Jesu. Nam reliqua om nia, quae d icu n tu r, lau- 
»dem D eodeferunt, orotio prjjemittitur pro populo, pro 
uregibug , pro caeteris; ubi venitur u t conficiatur vene- 
»rabile sucram entum , jam non sui* sermonibus sacer- 
»dos, sed u titu r sermonibus C hristi: » ReQriendo san 
Juan Crisóslomo (4) estas palabras, hoc est corpus meum,

(1) Lebrim. t .  9 rer. lUurg.,  p. 212.
(2) S. T h o m .,3 p .,Q . 78, a. o.
(3\ S.Ainbr. deSacram , \. h, c. 4 /
(4) S. Joan. Chrys., hom. I de prod. Judw,



dice: «H óc verbum Christi transiorm ut ea quae pro- 
nposüa sunt.» San Junn D.imasceno enseño lo mismo: 
«Dixit pariter D eus, hoc esl corpus meum. ideoqueom- 
viiipoVonli ejus prsecepto, doñee veniat, efflcitur.»

49. A dem as, añade el mismo concilio, capitulo III: 
«Et acmper híBc fliies in ecclesia Dei fui t ,  slalim post 
»consecrationem verum Domini nostrl corpus, verum-
»quc ejus sanguinem sub panis et vini specie.....exfcle-
» re . ... ex vi verborura. » Luego en fuerza de las pala­
bras (ile las referidas por los evangelistas) mmedinta- 
raente despues de la consagración el pan se convierte en 
él cuerpo y el vino en la sangre de Jesucristo. Hay una 
gran diferencia en tre  esta proposición: Hoc est eot'pus 
m eum , y esta o lr a : Quwsumus facere digneris t ul nohis 
fiat corpus Jesu Christi; ó ya sim plem ente, ccimo dioen 
los'griegos : Fac kunc panem corpus Chriati; porque lo 
prim era significa que el cuerpo de Cristo está presente 
en el mismo momento en que es proferida, mientras la 
segunda no expresa mns que una simple oraeion á fin de 
obtener que la oblata se convierta en el cuerpo de Je ­
sucristo , con un sentido no determinado sino suspendi­
do, El concilio (tice que la convertion del pan y del vino 
en el cuerpo y sangre de Cristo se efectúa ex vi verlo- 
rum  y no ex  vi nrntimum. San Justino escribe (1): <«Eu- 
»rharist¡am confini per preces ab ipso Verbo Dei pro- 
wfectas;» y despues añade que estás oraciones son 
hoc est corpus meum. Y ya sabemos que la oracion que 
fie hnce en el cánon, no fue proferida ab ipso Verbo Dei. 
Igualm ente se lee en son Ireneo (2): a Qunndo mixtos 
»calix , ct fciclus pañis percipit Verbum D ei, flt Eucha- 
uristia corporis Christi.» No se ve que Jesucristo hoya 
proferido en la consagración otras palabras que estas: 
Hoc esl corpus meum» hic est sanguja meusr A&i que, ^ten
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considerado todo, resulla que la opinión* del padre Le— 
kruii ,no es sólidamente probable.

50. Se nos objetan que dicen muchos padres se liace 
|n consagradlo» por las oraciones. Respóndese á esto que 
entienden por oraciones las mismas palabras de Cristo: 
Hoc esl corpus meum , como lo o b sen a  Kan Justino (1) 
que dice expresamente que las oraciones con las cuales 
se hace la E ucaristía , Bon las palabras lioc esl $c. San 
lreneo (2) habia dicho ya que la invocación divina con 
la cual se hace la Eucaristía, es la palabra de Dios mis­
mo. Y mas tarde cscribia san Agustín (3) que la ora­
cion mística con la cual habia dicho ( i)  que se hoce la 
E ucaristía , consiste en ealas palabras de C iis lo : Hoc 
f »t í j f e .a s i  como se llaman oraciones los formas de los 
otros sacram entos, porque son unas palabras sagradas 
que tienen la virtud de obtener de Dios el efecto del sa­
cramento. Oponen ademas algunas liturgias como la-de 
Santiago, de san M arcos, de tan  Clemente* de san Ba­
silio y de san Juan Crisóatomo, en donde parece que se 
requieren para la consagración déla  E ucaristía , ademas 
de las palabras de Cristo, oirás oraciones tales como la
del cánon: Quesumus.....el vobis corpus el sanguis fiat
dilec/isíim fi'Hii lui fy'c. Esta oracion se hace también 
en la misa de Ion griegos; pero como observa Belarmi- 
no (!>), preguntados los griegos por Eugenio IV , ¿ qué 
fin añudan despues de las palabras Hoc esl corpus meum, 
éhic etí sanguis $c- estas o tn s :  ul nobis fiat corpus 3fc., 
respondieron quo hadan esta oracion no para que fuese 
válida la consagración, sino á fin de qae el sacramento 
aprovechase ¿ las almas que la recibían.

(1} S. Ju9t., apol. 2.
(2) S. lrt-n., I. ^ , c 24. y l. 5, c. 2.
(3) S. Aug., serm. 28 d e v e rb . dom.
(*] lbid., l .3 d e T n n . ,  c .4 .-:
(5) Bell ¡mu., I. 4. de Éuch,, c. 19.



31. Con esto' dicen los teólogos (1) que no es de 
fe que Jesucristo haya consagrudocon las 8ola9 palabras 
q ii9 'hemos citado, y que haya querido  que con ellas 
solns consagrasen los sacerdotes; puesto que aunque 
e?te sentimiento sea común, y por otra parte muy con­
forme á los del concilio de Treulo; sin embargó tío ha 
sido declarado d¿ fe por ningun cánon de la iglesia i y 
también que uun cuondo los santos padres le hayan dado 
mucho crédito por su au to ridad , sin embargo no ense- 
ñaron que fuese cierto con una certeza de fe. Tanto 
m as t seguir el testimonio de Alfonso Salmerón, que ins~ 
tado el concilio de Trento á que explicase cuíd es la 
forma de la que se hirvió propiamente Jesucristo para 
consagrar» juzgaron oportuno los padres no definir taf 
y Tourneli (2) responde ú todas las objeciones que pue­
den oponer los que quisiesen hacer de "ella una propo­
sición do fe. Mas si este sen tir no ca cierto con una 
certeza de f e , no se pti^dc dudar que es común (3), y 
mora|inente c ie rto ; y no podría decirse qüe el sentir 
contrario fuese sólidamente probuble Por esto pecaría 
gravemente el sacerdote que omitiese las oraciones que 
preceden ; pero consagraría válidamente profiriendo las 
Bolas palabras pronunciadas por Jesucristo. Sobre si en 
la consagración de la sangre, ademes de estas palabra: 
fíic esl calix sanguinis mei, son esenciales las otras que 
éstaii señaladas en el misal, es también una gran cues­
tión en tre  los autores, que pueden consultarse en 
n u e s traTeología moral (4). Muchos están por la afir* 
mativa y pretenden tener de su parte A santo Tomás

(i) Salm., 1. 9. tract. 13, p. 8 8 .— Tourn, de Euch. 
Q. 4, art. C, p. 190, vers. Quaer.

2) Totirn., loe. e it.( p. 191, vera. I)ice9.1.
3) S. Tliom., £ p., t j .  78, art. 1 ad 4.
4} Lig. Theol. m oral.„ t.2 ,hb . Cde Euch., o, 1, dub.

6, Q. % iu 223 ed i^)B ass.. •
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que dicé ( t ) :  « E t ideó illa q u s  s e q u u n tu r s u n t  cssen- 
»tialiii sanguini, prout in hoc sacramento consecratur; 
»et ideo oporte l, quod sint de substaritia formae.» Pero 
la ^pintón: opuesta es mas com ún, y I os -que la sostienen 
dicen que en manera alguna C6tó contra ellos santo 
Tomás, en razón á que enseña el sonto que los palabras 
que siguen pertenecen ó la sustancio, mas no ¿ la esen- 
ciñ de la fo rm aren  vez de que, hablando de la s ' pala— 
br¡is que preceden, dice que pertenecen á la. esencia 
de la forma: de donde concluyen que la* palabras que 
siguen no pertenecen á la esencia, sino únicamente 4 
in integridad de la form a: por manera que el sqcer- 
dote que omitiese estas palabras pecaría grave* 
mente; pero no seria por ello menos válida la con­
sagración.

52. Conviene saber que el concilio de Trento en 'la  
sesión x x iI  condenó con nueve cánones, otros tantos 
errores de los novadora relaliváníente al sacrificio de 
misa. Consisten en decir: 1.° que la misa no es un 
verdadero sucriGcio, ó que se la ofrece únicamente 
para administrar la Eucaristía á los Beles? 2.° que por 
estas palabras: Hoc factíe in  meam commemoraiiunem, 
no estableció Jesucristo á los apóstoles sacerdotes, y  
que no ordenó que los sacerdotes ofreciesen su cuerpo 
y su sangre; 3.° que la misa es solamente un sacrifi­
cio de acciones de g racias» ó una simple memoria del 
sacrificio de la cruz., y no un sacrificio propiciatorio; 
y que no aprovecha sino al que comulga; 4.° que por 
este sacrificio se deroga el de la Cruz; 5.° que es una 
imposlUra celebrar en honor de los santos, y para ob­
tener su rqediacion cerca de Dios; 6.° que el cánon 
contiene errores; 7.° que las ceremonias, ornamentos, 
y otros signos exteriores empleados por la iglesia cató- 
lica son cosas que conducen ¿ la impiedad; 8.° que Im

(1) S . T h o m . , ¡n  4  elisl. 8 . ,  Q . % a r t .  2 ,  Q . 2 .
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misas privadas en que eolo comulga el 6acefdote son 
ilícitas; 9.° que el uso de pronunciar en vos baja una 
porte del cánon debe ser condenado , y que todo debe 
recitarse en lengua vu lgar; y ademas que no se debe 
mezclar el agua con el vino en el cáliz.— Contra .estos 
errores he escrito extenso mente en mi libro titulado: 
Opera doymalica contra gti trelici. pretesi riformati, 
eu la sesión veinte y dos*


